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2 de Febrero de 2015. PERIODJCO OFICIAL 

GOBIERNO DEL ESTADO DE HIDALGO 
PODER EJECUTIVO 

LICENCIADO JOSÉ FRANCISCO OLVERA RUIZ, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE HIDALGO, EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES ClUE 
ME CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 71, FRACCIONES 1 Y XL Y 73 DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DEL ESTADO DE HIDALGO; 4 Y 39 DE LA LEY ORGÁNICA DE LA 
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA PARA EL ESTADO DE HIDALGO, Y 1, 2, 5, 18 Y 19 DE LA l_EY 
DE ENTIDADES PARAESTATALES DEL ESTADO DE HIDALGO; Y 

CONSIDERANDO 

PRIMERO. Que mediante Decreto Gubernamental publicado en el Periódico Oficial del Estado 
de Hidalgo, el 12 de Noviembre de 2012, se crea la Universidad Politécnica de Huejutla, como 
un Organismo Descentralizado de la Administración Pública Estatal, con personalidad jurídica y 
patrimonio propios. 

SEGUNDO. Que con el objeto de convertir a la educación en el pilar del desarrollo, se bL sea 
que esta se imparta con calidad; pertinencia, equidad y cobertura total a través de estrate!)ias 
que fomenten la competitividad de los procesos educativos, centrados en el proceso 
enseñanza-aprendizaje, en la mejora de la capacidad académica, en el acceso amplio y 
equitativo al desarrollo científico, a las nuevas tecnologías y la innovación, potenciando m;í el 
respeto a los derechos humanos, medio ambiente y a la diversidad cultural, que propido la 
formación integral del capital humano para lograr una vida plena de todos los habitantes del 
Estado. 

TERCERO. Que atendiendo a lo dispuesto en el artículo Tercero Transitorio de la Ley de 
Entidades Paraestatales del Estado de Hidalgo, publicada el 29 de julio del 2013, en el 
Periódico Oficial del Estado, la cual obliga a todos los organismos regulados por la misma a 
efectuar las modificaciones en su normatividad; razón de lo anterior, se hace necesaria la 
modificación al Decreto que creó a la Universidad Politécnica de Huejutla a fin de armonizarlo 
con los ordenamientos vinculados al mismo. 

Por lo ant¡orior, he tenido a bien emitir el siguiente: 

DECRETO 

QUE REFORMA Y ADICIONA DIVERSAS DISPOSICIONES DEL DECRETO QUE CREÓ A 
LA UNIVERSIDAD POLITÉCNICA DE HUEJUTLA 

ARTÍCULO ÚNICO: Se reforma la fracción IV del articulo 3; la fracción IX del articulo 1L.; el 
segundo párrafo del articulo 15; la fracción XII del articulo 18; se adicionan el párrafo segundo 
al artículo 12; los párrafos segundo y tercero al artículo 13; las fracciones X, XI, XII y XIII al 
artículo 14; el articulo 14 Bis; las fracciones XIII, XIV, XV, XVI, XVII y XVIII al articulo 18; los 
artículos 18 Bis y 18 Ter; el Capítulo VIII, denominado De la Transparencia, Archivo :¡ la 
Contabilidad Gubernamental que contiene los artículos 25, 26 y 27; el Capitulo IX, denominado 
De la Desincorporación que contiene el artículo 28, para quedar como sigue: 

Articulo 3 .... 

1 a la 111. ... 

IV. Prestar servicios tecnológicos y de asesoría, que contribuyan a mejorar el desempeño de las 
empresas y otras organizaciones de la región y del Estado, principalmente, así como planoar, 
formular desarrollar y operar programas y acciones de investigación tecnológica y servidos 
tecnológicos, prestar servicios de asesorías, apoyo administrativo y técnico, capacitai;ión 
técnica, elaboración y desarrollo de proyectos de ingeniería, supervisión, estudios y actividades 
en materia de seguridad, salud, medio ambiente, estudios y desarrollo de proyectos geológicos, 
exploración, explotación y producción de hidrocarburos y demás áreas del sector energético y 
servicios diversos al sector público, social y privado; 

v .... 

VI. 
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PERIODICO OFICIAL 2 de Febrero de 2015. 

Artículo ·¡ 2 .... 
Las sesiones ordinarias se llevarán a cabo de forma trimestral, y deberán efectuarse dentro de 
los cuarenta y cinco días siguientes al cierre de cada trimestre, en la que se presentará como 
mínimo la información legal, reglamentaria, administrativa y programática presupuesta!. 

tl\r!ic1JJl0 13 .... 
la Junta Directiva sesionará válidamen-t,e con IB Bsis!encia del Presidente, o en su caso, del 
suplente y como mínirio la mitad más uno dei número lota[ de los miembros de la Junta 
Dke:;:fr:Ja 'y' aie.mpre q;:e !a !"nayoria .:Je ~os asistentes sean representantes de !a Administiaclón 
Pública Eslatal. 

lEI Secíe·rlark; Té;:;n'cc S.·Ó~C· gozará de voz pe:o no de voio, e! peusona.~ adscrito a 18 Jnivetsídsol, 
ne~ pcclrá ser palie integusr:te de ~a Junta [1írectva. 

1 a la 

1:;;:. Estabiecer en congruencia con el Plan Estatal de Desarrollo, los Programas Regionaies 
y Sectoriaies, sus políticas generales y definir ias prioridades a las que deberá 
sujetarse la Universidad; 

X. Nombrar y remover, a propuesta ae su Presidente, a! Secretario y Prosecretario de la 
Junta Directiva quienes podrán ser miembros o no de la misma; 

XI; Supervisar el cumplimiento de las medidas adoptadas para .el ejercicio del gasto 
púbiico con base en resultados; 

XII. Verificar que el Rector realice ias acciones pertinentes que permitan ia implantación de 
los programas y proyectos en materia de racionalidad, disciplina y eficiencia 
presuouestai; y 

XIII. Las demás facultades y obligaciones que le confiere la Ley de Entidades Paraestatales 
del Estado de Hidalgo, este Decreto y demás normatividad aplicable. 

Articulo ~ 4 Bis. Podrán integrarse g la Junta Directiva con carácter de invitado y sólo con 
derecho a voz, los servidores públicos de la Administración Pública Federal, Estatal y Municipal, 
que tengan a su cargo acciones relacionadas con el objeto de la Universidad. Así como los 
representantes de organizaciones privadas o sociales con actividades afines y siempre y 
cuando lo apruebe la Junta Directiva. 

Articulo Hi .... 

El Reclor será designado y removido por el Gobernador del Estado, debiendo recaer ta! 
nombramiento en persona que reúna los siguientes requisitos: 

l. Ser ciudadano mexicano y estar en pleno goce y ejercicio de sus derechos politicos; y 

11. No encontrarse en alguno de íos impedimentos que para ser miembro del Órgano de 
Gobierno seña1en ias fracciones 111, IV y V dei Articulo 24 de la ley de Entidades 
Paraestatales del Estado de Hidalgo. 

Artículo 18 .... 

1 al XI. ... 

XII .. Otorgar poderes generales y especiales con las facultades que le competan, entre ellas 
las que requieran de autorización o cláusula especial, así como sustituir y revocar 
dichos poderes generales o especiales; 

XIII. Celebrar y otorgar toda clase de actos jurídicos y documentos inherentes al objeto 
de la Universidad; 

XIV. Emitir, avalar y negociar títulos de crédito previo acuerdo de la Junta Directiva; 
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2 de Febrero de 2015. PERIODICO OFICIAL 

XV. Formular querellas y otorgar perdón legal; 

XVI. Ejercer o desistir de acciones judiciales, inclusive del juicio de amparo; 

XVII. Comprometer asuntos en arbitraje y celebrar transacciones; y 

XVIII. Las demás facultades y obligaciones que le confieren la Ley de Entidades 
Paraestatales del Estado de Hidalgo, esie Decreto, la Junta de Gobierno y demás 
normatividad aplicable. 

Artículo 18 Bis. Cuando la ausencia del Rector no exceda a 30 días hábiles, el despacho y ia 
resolución de los asuntos de la Universidad estarán a cargo dei servidor público, que desi!Jne la 
Dependencia Coordinadora de Sector. 

Artículo 18 Ter. Cuando la ausencia del Rector sea mayor a 30 días hábiles, el Gobernador del 
Estado, designará al servidor público que estará al frente de la misma. 

CAPÍTUlOVllJ 
DE LA TRANSPARENCIA, ARCHIVO Y LA CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL 

Artículo 25. La Universidad deberá tener disponible, ya sea en medios impresos o electrónicos, 
y de manera permanente y actualizada, la información Pública Gubernamental en los términos 
que establece la Ley en la materia. 

Artículo 26. La Universidad deberá observar lo establecido en la ley de Archivos del Esté1do de 
Hidalgo, en lo referente a la planeación, dirección y control de la producción, circulación, 
organización, conservación, uso, selección y destino final de los documentos de archivo. 

Artículo 27. La Universidad deberá observar lo establecido en la legislación en materia de 
presupuesto y contabilidad gubernamental estatal y federal, en lo referente ai regis·:ro de 
operaciones, elaboración de estados financieros y demás disposiciones de carácter contable y 
financiero. 

CAPÍTULO !X 
DE LA DESINCORPORACIÓN 

Articulo 28. La desincorporación de la Universidad se llevará a cabo en los términos del 
acuerdo o dictamen emitido por la Comisión lntersecretarial de Desincorporación de Entidades 
Paraestatales, de conformidad con la normatividad aplicable. 

TRANSITORIO§ 

PRIMERO. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en ei 
Periódico Oficial del Estado de Hidalgo. 

SEGUNDO. A más tardar en el plazo de sesenta días hábiles, contados a partir de la fe,~ha de 
publicación del presente Decreto, se expedirá el Estatuto Orgánico, así como todas ias 
disposiciones legales de la Universidad que estén vinculadas con el presente ordenamiento. 

TERCERO. Se ordena la inscripción del presente documento en el Registro Público de 
Organismos Descentralizados en términos de lo que establece Ley de Entidades Paraestatales 
del Estado de Hidalgo y su Reglamento. 

DADO EN LA SEDE DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE HIDALGO, EN LA CIUDAD 
DE PACHUCA DE SOTO, HIDALGO, A LOS VEINTE DÍAS DEL MES DE ENERO DE DOS 
MIL QUINCE. 

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE HIDALGO, 
LIC. JOSÉ FRANCISCO OlVERA RUIZ.- RÚBRICA. . 
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6 PERIODICO OFICIAL 

GOBIERNO DEL ESTADO DE HIDALGO 
PODER EJECUTIVO 

2 de Febrero de 2015. 

LICENCIADO JOSÉ FRANCISCO OLVERA RUIZ, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE HIDALGO, EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE 
ME CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 71, FRACCIONES 1 Y XL Y 73 DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DEL ESTADO DE HIDALGO; 4 Y 39 DE LA LEY ORGÁNICA DE LA 
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA PARA EL ESTADO DE HIDALGO, Y 1, 2, 5, 18 Y 19 DE LA LEY 
DE ENTIDADES PARAESTATALES DEL ESTADO DE HIDALGO; Y 

CONSIDERANDO: 

PRIMERO. Que el articulo 3 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos fue 
reformado mediante decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación el 09 de febrero de 
2012, estableciéndose como obligatoria la Educación Media Superior. Asimismo, mediante 
adición publicada en el mismo Diario, el 26 de febrero de 2013, el párrafo tercero del mismo 
numeral dispone que el Estado garantizará la calidad en la educación obligatoria de manera que 
los materiales y métodos educativos, la organización escolar, la infraestructura educativa y la 
idoneidad de los docentes y los directivos garanticen el máximo logro de aprendizaje de los 
educandos. 

SEGUNDO. Que el Plan Estatal de Desarrollo 2011-2016 para el Estado de Hidalgo, en el eje 
1.5.4, prevé ampliar la cobertura y consolidar a las instituciones de educación media superior 
con procesos de planeación y evaluación académico-institucional, incluyendo una perspectiva 
de desarrollo regional integral sustentable; en la línea de acción 1.5.4.1 anticipa el 
establecimiento de estrategias para consolidar la reforma integral de la educación media 
superior en la Entidad, motivando la participación de los diversos subsistemas del nivel para su 
certificación e ingreso al Sistema Nacional de Educación Media Superior-SEP-ANUIES; y en su 
línea de acción 5.2.4.2, contempla actualizar el marco normativo y reglamentario de la 
Administración Pública Paraestatal, a fin de mejorar su estructura y funcionamiento. 

TERCERO. Que mediante Decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación el 1 O de junio 
de 2013, se reformó el articulo 3 de la Ley General de Educación, estableciéndose la 
obligación del Estado a prestar servicios educativos para que toda la población pueda cursar la 
educación preescolar, primaria, secundaria y media superior; y que mediante reformas del 17 
de abril de 2009 y del 28 de enero de 2011, al articulo 7° de la referida ley, se amplió la 
enumeración de objetivos para los organismos descentralizados del sector. 

CUARTO. Que la Ley de Educación para el Estado de Hidalgo establece que la educación que 
se imparta en la entidad por los organismos descentralizados, constituye un servicio público, 
que tiene como uno de sus objetivos contribuir al desarrollo integral del individuo, para que 
ejerza plenamente sus capacidades humanas. 

QUINTO. Que a la fecha existen comunidades en el Estado de Hidalgo, donde los jóvenes 
estudiantes aún no tienen acceso a la Educación Media Superior, debido a sus condiciones de 
marginación y aislamiento. Por ello, resulta imprescindible contar con un modelo educativo que 
pueda allegar a esas localidades una oferta de bachillerato general de calidad, reforzada con 
diversas opciones de capacitación para el trabajo que se adapten a las necesidades y 
potenciales de cada región. Para tal propósito, se creó el Bachillerato del Estado de Hidalgo, 
mediante Decreto publicado en el Periódico Oficial del Estado de Hidalgo, el 19 de febrero de 
2007, contribuyendo al abatimiento de las condiciones de desigualdad que en materia de 
educación imperan en nuestra Entidad; dotando a los educandos de las herramientas 
necesarias para que adquieran competitividad tanto en el terreno académico, como en el 
mercado laboral. 

SEXTO. Que en cumplimiento a la Ley de Entidades Paraestatales del Estado de Hidalgo, 
publicada en el alcance al Periódico Oficial del Estado de Hidalgo el 29 de julio de 2013, y de 
acuerdo a lo que establece su articulo transitorio tercero, es necesario realizar las adecuaciones 
al Decreto de Creación del Bachillerato del Estado de Hidalgo a fin de alinearlo a la 
normatividad referida en los considerandos de este instrumento. 

SÉPTIMO. Que la necesidad de reformar en su totalidad el Decreto que crea al Bachillerato del 
Estado de Hidalgo, radica en que las modificaciones, adiciones y derogaciones al Decreto 
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2 de Febrero de 2015. PERIODICO OFICIAL 

vigente equivalen a más del 50 por ciento de los artículos; y atendiendo el princ1p10 de 
racionalidad legislativa el cual nos da la oportunidad de realizar correcciones y adecua este 
Decreto al derecho positivo. 

Por lo anterior, he tenido a bien emitir el siguiente: 

DECRETO· 

QUE REFORMA DIVERSAS DISPOSICIONES DEL DECRETO QUE CREÓ AL 
BACHILLERATO DEL ESTADO DE HIDALGO 

ARTÍCULO ÚNICO. Se reforman diversas disposiciones del Decreto que creó al Bachillerato del 
Estado de Hidalgo, para quedar como sigue: 

CAPITULO 1 
DENOMINACIÓN, DOMICILIO, OBJETO Y ATRIBUCIONES 

Artículo 1. El Bachillerato del Estado de Hidalgo, en adelante el Bachillerato, es un Organismo 
Descentralizado de la Administración Pública Estatal, con personalidad jurídica y patrimonio 
propios. 

Artículo 2. El Bachillerato tendrá su domicilio en el municipio de San Agustín Tlaxiaca, Hidalgo, 
donde se encuentra establecida la sede de su Dirección General, pudiendo establecer unidades 
administrativas, representaciones y centros educativos, en cualquier municipio del Estado de 
Hidalgo. 

Artículo 3. El Bachillerato tendrá como objeto: 

l. Impartir e impulsar la educación correspondiente al Bachillerato General, en cualquiera 
de las modalidades de educación que resulten necesarias y que están reconocidas por la 
Secretaría de Educación Pública; y 

11. Preparar al estudiante para su integración a los estudios superiores, dotándolo además 
de una capacitación para el trabajo, que le permita incorporarse a la vida productiva. 

Artículo 4. Para el cumplimiento de su objeto, el Bachillerato tendrá las siguientes atribuciones: 

l. Crear, operar y mantener planteles dentro del Estado de Hidalgo que estime necesarios, 
convenientes y viables; 

11. Organizar, ofrecer e impartir educación correspondiente al Bachillerato General, en 
cualquiera de las modalidades que resulten necesarias, complementada en su cm;o con 

· una capacitación para el trabajo; 

111. Expedir certificados de estudio de conformidad con los requisitos establecidos ~n los 
planes y programas correspondientes; 

IV. Realizar toda clase de actos jurídicos y establecer los órganos auxiliares necesarios para 
el logro de sus objetivos y el cumplimiento de sus funciones; y 

V. Las demás que sean afines a su naturaleza o que se deriven del presente Decreto y 
demás normatividad aplicable. 

CAPITULO 11 
DE LA ADMINISTRACIÓN DEL BACHILLERATO 

Artículo 5. La administración del Bachillerato estará a cargo de: 

l. La Junta de Gobierno; y 

11. El Director General. 
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8 FERIODICO OFICIAL 2 de Febrero de 2015. 

CAPÍTULO 111 
DE LA JUNTA DE GOBIERNO 

Artículo 6. La Junta de Gobierno será la máxima autoridad del Bachillerato y estará integrada 
por: 

L El titular de la Secretaría de Educación Pública del Estado; 

11. El titular de la Secretaría de Finanzas y Administración; 

111. El titular de la Secretaría de Planeación, Desarrollo Regional y Metropolitano; 

IV. El titular de la Secretaría de Desarrollo Social; 

V. El titular de la Secretaría de Desarrollo Económico; y 

VI. El titular de la Secretaría de Contraloria y Transparencia Gubernamental. 

La Junta será presidida por el titular de la dependencia coordinadora de sector o, en su 
ausencia, por el miembro que dicho titular designe. 

Por cada integrante propietario habrá un suplente, que será designado por cada titular. Los 
suplentes contarán con las mismas facultades que los propietarios, en caso de ausencia de 
éstos. 

Los integrantes o quienes los suplan gozarán de voz y voto, pero un mismo integrante o el 
suplente de éste no podrá sustituir, representar o realizar alguna función de otro integrante, 
dentro de la Junta. El Titular de la Secretaria de la Contraloria y Transparencia Gubernamental 
sólo participará con voz. 

Artículo 7. La Junta de Gobierno tendrá las siguientes facultades y obligaciones indelegables: 

l. Establecer en congruencia con el Plan Estatal de Desarrollo, los Programas Regionales 
y Sectoriales, sus políticas generales y definir las prioridades a las que deberá sujetarse 
el Bachillerato; 

11. Aprobar los programas institucionales de desarrollo, de acción, financiero y operativo 
anual, así como los presupuestos de ingresos y egresos; 

ill. .Aprobar adecuaciones a los planes y programas de estudios, así como modalidades 
educativas, que someta a su consideración el Director General; 

IV. Fijar y ajustar las cuotas que deban cobrarse por los servicios educativos que preste el 
Bachillerato, atendiendo a los lineamientos que establezca la Secretaría de Finanzas y 
Administración; 

V. Aprobar la suscripción o celebración de créditos para el financiamiento del Bachillerato, 
sin perjuicio de cumplir con las disposiciones establecidas en la Legislación de Deuda 
Pública Estatal y observar los lineamientos que dicten las autoridades competentes en 
materia de manejo de disponibilidades financieras; 

1JI. Expedir las normas o bases generales con arreglo a las cuales, cuando fuere necesario, 
el Director General pueda disponer de los activos fijos del Bachillerato que no 
correspondan a las operaciones propias del objeto del mismo; 

Vli. Aprobar anualmente, previo informe de los comisarios y dictamen de los auditores 
externos, los estados financieros y la información programática - presupuesta! del 
Bachillerato; 

VIII. Aprobar de acuerdo con la normatividad aplicable, las políticas, bases y programas 
generales que regulen los convenios, contratos, pedidos o acuerdos que deba celebrar el 
Bachillerato con terceros en obras públicas, servicios relacionados con las mismas, 
adquisiciones, arrendamientos y prestación de servicios relacionados con bienes 
muebles; 
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IX. Aprobar la estructura básica de la organización del Bachillerato, y las modificaciones que 
procedan a la misma, así como el Estatuto Orgánico y sus modificaciones; 

X. Proponer al Ejecutivo Estatal, por conducto de la Secretaría de FinanzE1s y 
Administración, los convenios de fusión con otras Entidades Paraestatales o de escisión, 
según sea el caso; 

XI. Autorizar la creación de órganos auxiliares, comités o subcomités especializados y de 
apoyo institucional; 

XII. Nombrar y remover, a propuesta del Director General, a los servidores públicm1 del 
Bachillerato que ocupen cargos con dos niveles administrativos inmediatos inferiores al 
de aquél. En materia de fijación de sueldos·y prestaciones, apegarse a lo establecido en 
el Presupuesto de Egresos del Estado de Hidalgo y demás normatividad aplicable 1m la 
materia, así como conceder licencias y las demás que señale su Estatuto Orgánico; 

XIII. Nombrar y remover a propuesta de su presidente, al secretario y prosecretario ele la 
Junta de Gobierno, quienes podrán ser miembros o no de la misma; 

XIV. Proponer la constitución de reservas y su aplicación, en los casos de los excedentes 
económicos, para la determinación que señale el Ejecutivo Estatal a través de la 
Secretaría de Finanzas y Administración; 

XV. Establecer, con sujeción a las disposiciones legales aplicables, las normas y bases para 
la adquisición, arrendamiento y enajenación de inmuebles que el Bachillerato requiera 
para la prestación de sus servicios, de conformidad con la Ley de Bienes del Estado; 

XVI. Analizar y aprobar, en su caso, los informes periódicos que rinda el Director General con 
la intervención que corresponda a los comisarios; 

XVII. Acordar con sujeción a las disposiciones legales relativas, los donativos o pagos 
extraordinarios y verificar que los mismos se apliquen precisamente a los fines que a tal 
fin establezca la Secretaría de Educación Pública; 

XVIII. Aprobar las normas y bases para cancelar adeudos a cargo de terceros y a favo · del 
Bachillerato, cuando fuere improcedente, inconveniente o notoria la imposibilidad 
práctica de su cobro, informando a la Secretaría de Finanzas y Administración, por 
conducto de la Secretaría de Educación Pública; 

XIX. Supervisar el cumplimiento de las medidas adoptadas para el ejercicio del gasto público 
con base en resultados; 

XX. Verificar que el Director General realice las acciones pertinentes que permitan la 
implantación de los programas y proyectos en materia de racionalidad, disciplina y 
eficiencia presupuesta!; 

XXI. Determinar la pertinencia de establecer centros educativos destinados a impartir 
educación del nivel medio superior; 

XXII. Establecer, en concordancia con las políticas sectoriales, mecanismos que aseguren la 
participación social en los planteles del Bachillerato; y 

XXIII. Las demás facultades y obligaciones que le confiere la Ley de Entidades Paraesta·:ales 
del Estado de Hidalgo, este Decreto y demás normatividad aplicable. 

Artículo 8. Las sesiones que celebre la Junta de Gobierno serán ordinarias y extraordinarias. 

Las sesiones ordinarias se llevarán a cabo de forma trimestral, dentro de los cuarenta y cinco 
días siguientes al cierre de cada trimestre, en la cual se presentará como mínimo la informé1ción 
legal, reglamentaria, administrativa y programática presupuesta!. 

Las sesiones extraordinarias se celebrarán fuera de los periodos antes señalados, en_ ellas sólo 
se ventilarán los asuntos que especificamente hayan motivado la convocatoria respectiva, para 
lo cual se deberá enviar a sus integrantes con una anticipación no menor de diez días hábiles 
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para reuniones ordinarias y tres días hábiles para reuniones extraordinarias, el orden del día, 
acompañado de la información y la documentación correspondiente, que les permita el 
conocimiento de los asuntos que se vayan a tratar, para el adecuado ejercicio de su 
representación. 

Las sesiones de la Junta de Gobierno serán válidas con la asistencia del Presidente, o en su 
caso, del suplente y cómo mínimo la mitad más uno del total de los integrantes de la Junta de 
Gobierno y siempre que la mayoría de los asistentes sean representantes de la Administración 
Pública Estatal. 

Los acuerdos tomados en las sesiones serán válidos cuando sean votados y aprobados por la 
mayoría de los integrantes presentes en la sesión, teniendo el Presidente voto de calidad en 
caso de empate. 

En la celebración de las sesiones de la Junta de Gobierno, participará el Director General del 
Bachillerato, con voz pero sin voto. · 

Artículo 9. Podrán integrarse a la Junta de Gobierno con carácter de invitados y sólo con 
derecho a voz los servidores públicos de la Administración Pública Federal, Estatal y Municipal, 
que tengan a su cargo acciones relacionadas con el objeto del Bachillerato, así como los 
representantes de organizaciones privadas o sociales con actividades afines, siempre y cuando 
lo apruebe la Junta de Gobierno. 

CAPÍTULO IV 
DEL DIRECTOR GENERAL 

Artículo 1 O. El Director General del Bachillerato será designado y removido por el Gobernador 
del Estado, debiendo recaer tal nombramiento en persona que cumpla los siguientes requisitos: 

l. Ser ciudadano mexicano y estar en pleno goce y ejercicio de sus derechos políticos; 

11. No tener alguno de los impedimentos que para ser miembro del Órgano de Gobierno 
señalan las fracciones 111, IV y V del artículo 24 de la Ley de Entidades Paraestatales del 
Estado de Hidalgo; y 

111. Los demás que señale el Estatuto Orgánico del Bachillerato. 

Artículo 11. El Director General tendrá las facultades y obligaciones siguientes: 

l. Administrar y representar legalmente al Bachillerato; 

11. Formular los Programas, de acción, financiero y operativo anual, así como los 
presupuestos de ingresos y egresos y presentarlos para su aprobación a la Junta de 
Gobierno. Si dentro de los plazos correspondientes el Director General no diere 
cumplimiento a esta obligación, sin perjuicio de su correspondiente responsabilidad, la 
Junta de Gobierno procederá al desarrollo e integración de tales instrumentos; 

111. Formular el programa de mejora continua; 

IV. Establecer la organización y procedimientos que permitan que los procesos de trabajo se 
realicen de manera articulada, congruente y eficaz; 

V. Implantar los mecanismos que permitan el óptimo aprovechamiento de los bienes 
muebles e inmuebles; 

VI. Constituir los sistemas de registro, control y evaluación del gasto público necesario para 
alcanzar las metas y objetivos propuestos; 

VII. Establecer sistemas eficientes para la administración del personal, de los recursos 
financieros y materiales que aseguren la prestación de los servicios educativos del 
Bachillerato; 

VIII. Instaurar un sistema de indicadores que permita evaluar la gestión, en base a resultados, 
de conformidad con la normatividad aplicable; 
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IX. Proponer a la Junta de Gobierno el nombramiento o remoción de los dos niveles 
administrativos inmediatos inferiores al del Director General, la fijación de sueldo.s y 
demás prestaciones, de conformidad a lo establecido en el Presupuesto de Egresos' del 
Estado de Hidalgo y demás normatividad aplicable en la materia; 

X. Presentar periódicamente a la Junta de Gobierno el informe de desempeño de las 
actividades del Bachillerato, incluida la evaluación programática-presupuestal, el ejercicio 
de los presupuestos de ingresos y egresos y los estados financieros correspondientes; 

XI. Establecer los mecanismos de autoevaluación, que destaquen la eficiencia y eficacia con 
que se desempeñe el Bachillerato y presentar a la Junta de Gobierno, por lo menos dos 
veces al año, la evaluación de gestión con el detalle que previamente acuerde con la 
misma, escuchando al Comisario Público; 

XII. Ejecutar los acuerdos que dicte de la Junta de Gobierno; 

XIII. Suscribir los nombramientos y contratos que regujen las relaciones laborales del 
Bachillerato con sus trabajadores; 

XIV. Celebrar y otorgar toda clase de actos y documentos inherentes al objeto del 
Bachillerato; 

XV. Ejercer facultades de dominio, previo ·acuerdo de la Junta de Gobierno, de 
administración, pleitos y cobranzas, aún de aquellas que requieren de autorización 
especial, según otras disposiciones legales o reglamentarias, las cuales ejercerán con 
apego a este Decreto de Creación, al Estatuto Orgánico y a la Ley de Entidades 
Paraestatales del Estado de Hidalgo; 

XVI. Emitir, avalar y negociar títulos de crédito previo acuerdo de la Junta de Gobierno; 

XVII. Formular querellas y otorgar perdón; 

XVIII. Ejercer y desistirse de acciones judiciales, inclusive en materia de amparo; 

XIX. Comprometer asuntos en arbitraje y celebrar transacciones; 

XX. Otorgar poderes generales y especiales con las facultades que les competan, entre ellas 
las que requieran de autorización o cláusula especial; 

XXI. Sustituir y revocar poderes generales o especiales; 

XXII. Promover y fomentar en el Bachillerato el aprecio por el patrimonio histórico-cultural ele la 
Entidad, así como fortalecer la educación artística en los espacios educativos del 
organismo; 

XXIII. Impulsar y difundir la investigación científica y tecnológica en los servicios de educación 
ofrecidos por el organismo, así como consolidar espacios de divulgación de la cienc:ia y 
la tecnología; 

XXIV. Fomentar una cultura cívica, así como de la legalidad, equidad, y respeto a los derec:hos 
humanos en todos los niveles y servicios del organismo; 

XXV. Promover la educación física y el deporte en los planteles educativos del Bachillerato 

XXVI. Promover y suscribir convenios de coordinación con las autoridades competentes En la 
matéria, a efecto de garantizar la incorporación a los servicios básicos de salud de los 
estudiantes del Bachillerato; y 

XXVII. Las demás que le confiera la Ley de Entidades Paraestatales del Estado de Hid2ilgo, 
este Decreto, la Junta de Gobierno y demás normatividad aplicable. 

Artículo 12. Cuando la ausencia del Director General no exceda a 30 días hábiles, el despa1cho 
y la resolución de los asuntos del Bachillerato estarán a cargo del servidor público qUe des gne 
la Secretaria de Educación Pú.blica. 
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Artículo 13. Cuando la ausencia del Director General sea mayor a 30 días hábiles, el 
Gobernador del Estado designará al servidor público que estará al frente de la misma. 

CAPITULO V 
DEL PATRIMONIO 

Artículo 14. El patrimonio del Bachillerato se integrará con: 

l. Los ingresos que obtenga por la prestación de los servicios que otorgue en cumplimiento 
de su objeto; 

11. Las aportaciones, participaciones, subsidios y apoyos que le otorguen los Gobiernos 
Federal, Estatal y Municipales; 

111. Los bienes muebles e inmuebles de su propiedad y los que adquiera por cualquier título 
legal, para el cumplimiento de su objeto; 

IV. Los legados y las donaciones otorgadas en su favor o los fideicomisos en los que se le 
señale como fideicomisario; y 

V. Las utilidades, intereses, dividendos, rendimientos y en general todo ingreso que 
adquiera por cualquier titulo legaL 

CAPITULO VI 
DE LA VIGILANCIA, CONTROL Y EVALUACIÓN DEL 

BACHILLERATO 

Artículo 15. De conformidad con la Ley de Entidades Paraestatales del Estado de Hidalgo, la 
vigilancia, evaluación y control del Bachillerato estará a cargo de un Comisario Público 
Propietario y un suplente, quienes serán designados por la Secretaría de Contraloría y 
Transparencia Gubernamental de! Gobierno del Estado, el cual tendrá sus facultades 
establecidas en el Reglamento de la Secretaría de Contraloría y Transparencia Gubernamental 
y en el Reglamento de la Ley de Entidades Paraestatales del Estado de Hidalgo. 

Artículo 16. El titular del Órgano Interno de Control del Bachillerato será nombrado y removido 
por la Secretaría de Contraloría y Transparencia Gubernamental. Este Órgano estará adscrito 
jerárquica, técnica y funcionalmente a esa Dependencia; y tendrá a su cargo las funciones 
relativas al control y vigilancia de la gestión pública del Bachillerato conforme a lo dispuesto por 
la normatividad aplicable y los lineamientos que emita la Secretaría de Contraloría y 
Transparencia Gubernamental. 

Artículo 17. El Director General y demás personal del Bachillerato deberán proporcionar 
oportunamente al Comisario Público y al titular del Órgano Interno de Control, la información y 
documentación que requieran para el debido cumplimiento de sus funciones, para poder 
participar en la Junta de Gobierno con derecho a voz pero sin voto. 

CAPÍTULO v¡¡ 
DE LAS RELACIONES LABORALES DEL BACHilLERATO 

Artícuio 1 S. Las relaciones de trabajo entre el Baclliilera\o y su personai, se regirán por la 
Legisiación aplicabie. 

CAPÍTULO VIII 
DE LA TRANSPARENCIA, ARCHIVO Y LA CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL 

Artículo 19. El Bachillerato deberá tener disponible, ya sea en medios impresos o electrónicos, 
y de manera permanente y actualizada, la información Pública Gubernamental en los términos 
que establece la legislación en la materia. 

Artículo 20. El Bachillerato deberá observar lo establecido en la Ley de Archivos del Estado de 
Hidalgo, en lo referente a la planeación, dirección y control de la producción, circulación, 
organización, conservación, uso, selección y destino final de los documentos de archivo. 

Artículo 21. El Bachillerato deberá observar lo establecido en la legislación en materia de 
presupuesto y contabilidad gubernamenial estaia: y federal, en lo 1-eferente al registro de 

Doc
um

en
to 

dig
ita

liz
ad

o



2 de Febrero de 2015. PERIODICO OFICIAL 

operaciones, elaboración de estados financieros y demás disposiciones de carácter contable y 
financiero. 

CAPÍTULO IX 
DE LA DESINCORPORACIÓN 

Artículo 22. La desincorporación del Bachillerato se llevará a cabo en los términos del acuerdo 
o dictamen emitido por la Comisión lntersecretarial de Desincorporación de Entidades 
Par¡¡estatales, de conformidad con la normatividad aplicable. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO. El presente Decreto entrará en vigor al -Oía siguiente de su publicación en el 
Periódico Oficial del Estado de Hidalgo. 

SEGUNDO. El organismo público a que se refiere este Decreto, subsiste con la personalidad 
jurídica y patrimonio propios que actualmente tiene, por lo que continuará desarrollanclo las 
funciones que establece este Decreto, reconociendo los compromisos que haya adquirido 
desde su creación. 

TERCERO. El Estatuto Orgánico se expedirá en un plazo no mayor a 60 días a partir de la 
entrada en vigor del presente Decrefo. 

CUARTO. Se derogan las disposiciones que se opongan al presente Decreto. 

QUINTO. Se ordena _la inscripción del presente documento en el Registro Público de 
Organismos Descentralizados en términos de lo que establece la Ley de Entidades 
Paraestatales del Estado de Hidalgo y su Reglamento. 

DADO EN LA SEDE DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE HIDALGO, EN LA CIUDAD 
DE PACHUCA DE SOTO, A LOS VEINTE DÍAS DEL MES DE ENERO DEL AÑO DO:S MIL 
QUINCE. 

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE HIDALGO, 
UC. JOSÉ FRANCISCO OLVERA RUIZ.- RÚBRICA 
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GOBIERNO DEL ESTADO DE HIDALGO 
PODER EJECUTIVO 

2 de Febrero de 2015. 

LICENCIADO JOSÉ FRANCISCO OLVERA RUIZ, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE HIDALGO, EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE 
ME CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 71, FRACCIONES 1 Y XL Y 73 DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DEL ESTADO DE HIDALGO; 2, 4 Y 39 DE LA LEY ORGÁNICA DE LA 
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA PARA EL ESTADO DE HIDALGO, Y 1, 2, 5, 18 Y 19 DE LA LEY 
DE ENTIDADES PARAESTATALES DELESTADO DE HIDALGO; Y 

CONSIDERANDO 

PRIMERO. Que el artículo 3° de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos fue 
reformado el 09 de febrero de 2012, donde se establece como obligatoria la Educación Media 
Superior, y mediante adición publicada el 26 de febrero del 2013 al párrafo tercero del mismo 
numeral, se dispuso que el Estado garantizará la calidad en la educación obligatoria. 

SEGUNDO. Que la reforma del artículo tercero de la Ley General de Educación establece la 
obligación del Estado a prestar servicios educativos para que toda la población pueda cursar la 
educación Preescolar, Primaria, Secundaria y Media Superior. 

TERCERO. Que el Plan Estatal de Desarrollo 2011-2016, en el eje 1. 5.4, prevé ampliar la 
cobertura y consolidar a las Instituciones de Educación Media Superior con procesos de 
planeación y evaluación Académico-Institucional, incluyendo una perspectiva de desarrollo 
regional integral sustentable, asimismo en su eje 5.2.4.2, contempla actualizar el marco 
normativo y reglamentario de la Administración Pública Paraestatal, a fin de mejorar su 
estructura y funcionamiento. 

CUARTO. Que para fortalecer el pacto federal, el Plan Nacional de Desarrollo prevé impulsar la 
descentralización de recursos fiscales y programas públicos hacia los Estados y Municipios, 
bajo criterios de eficiencia y equidad en la provisión de los bienes y servicios a las 
comunidades. De igual manera, establece como un imperativo, la Reforma del Sistema 
Educativo Nacional, bajo un doble compromiso: mejorar la calidad de los servicios mediante la 
reestructuración de las instituciones y ampliar la cobertura de los servicios. 

QUINTO. Que es de interés del Gobierno del Estado promover la Educación Profesional 
Técnica a nivel postsecundaria así como de cursos de capacitación y de actualización técnica, 
con el fin de formar personas que contribuyan al desarrollo social, económico, científico, 
humanístico y cultural de la Entidad. 

SEXTO. Que el 17 de agosto de 1998 el Ejecutivo Federal y el Ejecutivo del Estado, firmaron un 
Convenio de Coordinación para la Federalización de los Servicios de Educación Profesional 
Técnica Bachiller, con el objeto de establecer las bases, compromisos y responsabilidades de 
las partes para la transferencia, organización y operación de los servicios que presta el Colegio 
Nacional de Educación Profesional Técnica en el Estado. Que también se convino que el 
Gobierno del Estado, promovería las acciones legales procedentes y aplicables, para la 
creación del Organismo Público, que asumirá las responsabilidades y recursos de los Servicios 
de Educación Profesional Técnica Bachiller. 

SÉPTIMO. Que por Decreto publicado en el Periódico Oficial del Estado de Hidalgo el 2" .;e 
junio de 1999 se creó el Colegio de Educación Profesional del Estado de Hidalgo como un 
Organismo Descentralizado dotado de personalidad jurídica y patrimonio propios, mismo que 
fue reformado el 20 de junio de 2005. 

OCTAVO. Que en virtud a la entrada en vigor de la Ley de Entidades Paraestatales del Estado 
de Hidalgo, publicada en el Periódico Oficial del Estado el 29 de julio del 2013 y atendiendo a lo 
dispuesto en su artículo Tercero Transitorio, resulta ·necesario que se realicen las adecuaciones 
al Decreto de Creación y al Estatuto Orgánico del Colegio de Educación Profesional Técnica del 
Estado de Hidalgo a fin de alinearlo a la normatividad referida en los considerandos de este 
instrumento. 

NOVENO. Que la necesidad de reformar en su totalidad el Decreto que crea al Colegio de 
Educación Profesional Técnica del Estado de Hidalgo, radica en que las modificaciones, 
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adiciones y derogaciones al Decreto vigente equivalen a más del 50 por ciento de los artículos; 
y atendiendo el principio de racionalidad legislativa el cual nos da la oportunidad de re alizar 
correcciones y adecuar este Decreto al derecho positivo. 

Por lo anterior, tengo a bien emitir el siguiente: 

DECRETO 

QUE REFORMA DIVERSAS DISPOSICIONES DEL DECRETO QUE CREÓ AL COLEGIO DE 
EDUCACIÓN PROFESIONAL TÉCNICA DEL ESTADO DE HIDALGO 

ARTÍCULO ÚNICO. Se reforman diversas disposiciones del Decreto que creó al Colegio de 
Educación Profesional Técnica del Estado de Hidalgo para quedar como sigue: 

CAPÍTULO 1 
DENOMINACIÓN, DOMICILIO, OBJETO Y ATRIBUCIONES 

Artículo 1. El Colegio de Educación Profesional Técnica del Estado de Hidalgo es un 
Organismo Descentralizado de la Administración Pública del Estado, con personalidad jurídica y 
patrimonio propios que forma parte del Sistema Nacional de Colegios de Educación Profesional 
Técnica. 

Artículo 2. Para efectos del presente decreto se entenderá por: 

l. Comité Estatal de Vinculación: Al órgano colegiado integrado por representantEis de 
los sectores productivo, público, social y privado, encargado de asesorar al Colegio de 
Educación Profesional Técnica del Estado de Hidalgo en su operación, de conformidad 
con la normatividad aplicable; 

11. CONALEP: Al Colegio Nacional de Educación Profesional Técnica del Gobierno Federal; 

111. CONALEP Hidalgo: Al Colegio de Educación Profesional Técnica del Estado de 
Hidalgo; 

IV. Cuotas de Recuperación:" A los ingresos que percibe el Colegio de Educación 
Profesional Técnica del Estado de Hidalgo con motivo del otorgamiento de un servicio de 
enseñanza éducativa, de capacitación, asistencia técnica, servicios tecnológicos y los 
derivados de cualquier servicio que participe en el proceso educativo; 

V. Estado: Al Estado Libre y Soberano de Hidalgo; y 

VI. Servicios de Educación Profesional Técnica Bachiller: A la educación profesional 
técnica a nivel pos secundaria y a los cursos de capacitación y actualización técnic:a. 

Artículo 3. El CONALEP Hidalgo tendrá su domicilio dentro del municipio de San A~1ustín 
Tlaxiaca, Hidalgo, pudiendo establecer planteles en cualquier localidad dentro de la Entidad 
Federativa. 

Artículo 4. Para el desarrollo y cumplimiento de sus objetivos el CONALEP Hidalgo podrá 
operar a través de planteles, servicios móviles o a distancia, así como en las modalidade:; que 
en el futuro indique la Junta Directiva, los cuales se organizaran conforme al convenio suscrito 
para la creación del CONALEP Hidalgo, con base en los lineamientos y criterios gene,rales 
establecidos en concurrencia entre la Secretaría de Educación Pública, el Gobierno del Estado 
y el CONALEP. 

Artículo 5. El CONALEP Hidalgo tendrá como objeto impartir educación profesional técnica 
bachiller, cursos de capacitación y actualización técnica para formar personas que contribuyan 
al desarrollo social, económico, científico, cultural y humanístico del Estado, de acuerdo a los 
requerimientos y necesidades del sector productivo. 

Artículo 6. El CONALEP Hidalgo tendrá las siguientes atribuciones: 

l. Impartir Educación de Profesional Técnico Bachiller, prestar servicios tecnológicos, de 
capacitación, así como servicios de apoyo y atención a la comunidad; 
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11. Expedir certificados de estudios, constancias y diplomas de cursos de capacitación y de 
actualización técnica, historiales académicos, así como títulos de Profesional Técnico 
Bachiller conforme a la normatividad aplicable; 

111. Establecer programas de extensión a fin de proporcionar serv1c1os profesionales de 
apoyo y asesoría a entidades y organismos de los sectores público, social y privado 
respecto al desarrollo de proyectos educativos, así como para la solución de problemas 
específicos de la actividad tecnológica en apoyo de la sociedad; 

IV. Generar, rescatar, preservar y difundir la cultura; 

V. Realizar acciones orientadas a promover la práctica de diversas formas de expresión y 
participación, tanto de manera individual como grupal, con el fin de fortalecer actitudes, 
hábitos y capacidades ·que contribuyan al mejoramiento de la calidad de vida y la 
adecuada integración a su entorno social; 

VI. Promover la creación de servicios y la realización de actividades que se vinculen al 
sistema Estatal de producción de bienes y servicios, mediante la interacción con los 
sectores productivo, público, social y privado; 

VII. Ofrecer servicios técnicos de apoyo a la comunidad; 

VIII. Establecer los lineamientos generales a los que deba sujeterse el CONALEP Hidalgo; 

IX. Realizar conjuntamente con el CONALEP la planeación Je mediano y largo plazo del 
desarrollo institucional; 

X. Definir en coordinación con el CONALEP y el Comité Estatal de Vinculación, los servicios 
educativos que ofrezca; asi como su planeación, coordinación y evaluación; 

XI. Realizar los trámites para la portabilidad de estudios y tránsito en los términos de la . 
normatividad aplicable; 

XII. Otorgar reconocimiento de validez, oficial a los estudios de escuelas particulares que 
deseen impartir educación de Profesional Técnico Bachiller o cursos de capacitación y 
actualización técnica, de conformidad con los lineamientos que establezca la Secretaría 
de Educación Pública de Hidalgo y el CONALEP, así como ejercer la supervisión de las 
mismas de conformidad con las disposiciones legales aplicables; 

XIII. Establecer los mecanismos e instancias permanentes de vinculación con los sectores 
productivo, público, social, privado y educativo, en el ámbito regional, Estatal, Nacional e 
Internacional; 

XIV. Administrar los recursos financieros, materiales y humanos del CONALEP Hidalgo, 
proporcionarlos a sus planteles y unidades administrativas y supervisar su operación 
administrativa; 

XV. Gestionar ante la Federación, el Estado, los municipios, el CONALEP y otras instancias 
los recursos financieros, materiales y humanos para su operación; 

XVI. Definir los montos de las Cuotas de Recuperación por los servicios que presta; así como 
administrar y aplicar este recurso; 

XVII. Asesorar y apoyar académicamente a los alumnos y egresados del CONALEP Hidalgo 
interesados en crear microempresas como alternativa de empleo y desarrollo 
profesional; 

XVIII. Elaborar y editar libros, así como los materiales didácticos que contribuyan a la difusión 
del conocimiento técnico, científico y cultural; 

XIX. Otorgar de conformidad con las disposiciones aplicables reconocimientos a estudiantes, 
personal o personas que se distingan por sus aportaciones al CONALEP Hidalgo y por el 
desempeño de sus funciones; 

Doc
um

en
to 

dig
ita

liz
ad

o



2 de Febrero de 2015. PERIODICO OFICIAL 

XX. Promover el desarrollo e intercambio científico, tecnológico~ cultural, deportivo y 
recreativo; 

XXI. Promover una cultura de calidad en todas las actividades relacionadas con el CONALEP 
Hidalgo; 

XXII. Celebrar todo tipo de instrumentos legales públicos y privados_que se requieran para el 
cumplimiento de su objeto; 

XXIII. Gestionar los materiales didácticos necesarios al CONALEP para su distribución y en su 
caso producción y reproducción; 

XXIV. Elaborar el Programa Operativo Anual; 

XXV. Aplicar las normas y procedimientos de mantenimiento preventivo y correctivo a la 
infraestructura y equipo; 

XXVI. Validar, integrar y remitir la información de planteles requerida por el CONALEP; 

XXVII. Coordinar y supervisar .¡ofue las adquisiciones de bienes y servicios realizadas en el 
ámbito de su competencia, se apegue a la normatividad aplicable; 

XXVIII.Asesorar legal y administrativamente a los planteles y unidades administrativas; 

XXIX. Supervisar la custodia, uso y destino de los bienes muebles e inmuebles del CONALEP 
Hidalgo; 

XXX. Aplicar y verificar la normatividad vigente en los planteles y unidades administrativa¡;; 

XXXI. Promover y supervisar la aplicación de lineamientos y estándares de calidad 
establecidos; y 

XXXII. Las demás que sean afines a su naturaleza o que se deriven del presente Decreto y 
demás normatividad aplicable. 

CAPÍTULO 11 
DE LA ADMINISTRACIÓN DEL CONALEP HIDALGO 

Artículo 7. La administración del CONALEP Hidalgo estará a cargo de: 

l. La Junta Directiva; y 

11. El Director General. 
CAPÍTULO 111 

DE LA JUNTA DIRECTIVA 

Artículo 8. La Junta Directiva será la máxima autoridad del CONALEP Hidalgo y estará 
integrada de la siguiente forma: 

l. El Titular de la Secretaría de Educación Pública del Estado; 

11. El Titular de la Secretaría de Desarrollo Económico del Estado; 

111. El Titular de la Secretaría de Finanzas y Administración del Estado; 

IV. El Titular de la Secretaría de Planeación, Desarrollo Regional y fVíetropolitano del Estado; 

V. Dos representantes del Gobierno Federal, designados uno por la Secretaria de 
Educación Pública y otro por el CONALEP; y 

VI. Tres representantes del Comité Estatal de Vinculación. 

La Junta será presidida por el titular de la dependencia coordinadora de sector o, en su 
ausencia, por el miembro que dicho titular designe. 

17 

Doc
um

en
to 

dig
ita

liz
ad

o



18 PERIODICO OFICIAL 2 de Febrero de 2015. 

Por cada miembro propietario de la Junta Directiva habrá un suplente acreditado que será 
designado por el titular, y contará con las mismas facultades de los propietarios, en caso de 
ausencia de éstos. 

Artículo 9. La Junta Directiva tendrá las siguientes faéultades y obligaciones indelegables: 

l. Establecer en congruencia con el Plan Estatal de Desarrollo, los Programas Regionales 
y Sectoriales, sus políticas generales y definir las prioridades a las que deberá sujetarse 
el CONALEP Hidalgo; 

11. Dictar las políticas y lineamientos generales para el debido funcionamiento del 
CONALEP Hidalgo; 

111. Aprobar los servicios que el CONALEP Hidalgo oferta; 

IV. Dirigir, planear y evaluar el desarrollo institucional; 

V. Evaluar y proponer la creación de nuevos planteles del CONALEP Hidalgo, con base en 
las propuestas presentadas por el Director General y los requerimientos de los sectores 
gubernamental, productivo y social; 

VI. Aceptar donaciones, legados y todo tipo de bienes a titulo legal que se otorguen a favor 
del CONALEP Hidalgo; 

VII. Aprobar las Cuotas de Recuperación y su aplicación por los servicios que CONALEP 
Hidalgo presta; 

VIII. Fijar los términos de ingreso, promoción y permanencia del personal administrativo y 
académico que ingrese al CONALEP Hidalgo; y 

IX. Las demás facultades y obligaciones que le confiere la Ley de Entidades Paraestatales 
del Estado de Hidalgo, este Decreto y demás normatividad aplicable. 

Artículo 10. Las Sesiones que celebre la Junta Directiva, serán Ordinarias o Extraordinarias. 

Las sesiones ordinarias se llevarán a cabo de forma trimestral, y deberán efectuarse dentro de 
los cuarenta y cinco días siguientes al cierre de cada trimestre, en la que se presentará como 
mínimo la información legal, reglamentaria, administrativa y programática presupuesta!. 

Las sesiones extraordinarias se celebran fuera de los periodos antes señalados, en ellas solo 
se ventilarán los asuntos que específicamente hayan motivado la convocatoria respectiva para 
lo cual se deberá enviar a sus miembros, con una anticipación no menor de diez días hábiles 
para reuniones ordinarias y tres dias hábiles para reuniones extraordinarias, el orden del día, 
acompañado de la información y la documentación correspondiente, que les permita el 
conocimiento de los asuntos que se vayan a tratar, para el adecuado ejercicio de su 
representación. 

La Junta Directiva sesionará válidamente con la asistencia del Presidente, o en su caso, del 
suplente y como mínimo la mitad más uno del número total de los miembros de la Junta 
Directiva y siempre que la mayoría de los asistentes sean representantes de la Administración 
Pública Estatal. 

Los acuerdos tomados en las sesiones, serán válidos cuando sean votados y aprobados por ia 
mayoría de los miembros presentes en la sesión, teniendo el Presidente voto de calidad en 
caso ae empate. 

En la celebración de las sesiones de la Junta Directiva, participará el Director General del 
CONALEP Hidalgo con voz pero sin voto. 

Podrán integrarse a las sesiones de la Junta Directiva con carácter de invitado y sólo con 
derecho a voz, los servidores públicos de la Administración Pública Federal, Estatal y Municipal, 
que tengan a su cargo acciones relacionadas con el objeto dei CONALEP Hidalgo. Asi como los 
representantes de organizaciones privadas o sociales con actividades aíines y siempre y 
cuando lo apruebe la Junta Directiva. 
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Artículo 11. Para apoyar la operación y financiamiento del CONALEP Hidalgo, la Junta 
Directiva integrará un patronato cuya organización y funcionamiento deberá establecerse EHil el 
Estatuto Orgánico del propio Organismo. ' 

Artículo 12. Para vincular al CONALEP Hidalgo con los sectores productivos de bienios y 
servicios, determinar las necesidades de_ Educación Media Superior, de Educación Profesional 
Técnica postsecundaria, de cursos y servicios de capacitación y tecnología, así como orientar 
las actividades del CONALEP Hidalgo a su atención, se integrará un Comité Estatal de 
Vinculación y uno por cada plantel, cuya organización y funcionamiento deberá establecers•3 en 
el Estatuto Orgánico del CONALEP Hidalgo. 

CAPÍTULO IV 
DEL DIRECTOR GENERAL 

Artículo 13. El Director General del CONALEP Hidalgo será designado por el Gobernador del 
Estado, debiendo recaer tal nombramiento en persona que reúna con los siguientes requisitos: 

l. Ser ciudadano Mexicano y estar en pleno goce y ejercicio de sus derechos políticos; 

11. Poseer título de licenciatura o grado académico superior; 

111. Tener experiencia en el campo tecnológico de la educación y administración pública; 

IV. Ser persona de amplia solvencia moral y reconocido prestigio académico y profesioné1I; y 

V. No encontrarse en alguno de los impedimentos que para ser miembro de la Junta 
Directiva, señalados en las fracciones 111, IV y V del Artículo 24 de la Ley de Entidades 
Paraestatales del Estado de Hidalgo; 

Artículo 14. Las facultades y obligaciones del Director General.son las siguientes: 

l. Actuar como representante legal y administrador del CONALEP Hidalgo con las 
modalidades y facultades que fije la Junta Directiva y delegar dicha representación en 
los asuntos en los tenga interés jurídico el CONALEP Hidalgo; 

11. Conducir el funcionamiento del CONALEP Hidalgo vigilando el cumplimiento de los 
planes y programas autorizados; 

111. Proponer a la Junta Directiva las políticas generales del CONALEP Hidalgo; 

IV. Dirigir, administrar y coordinar el desarrollo de las actividades técnicas y administrativas 
del CONALEP Hidalgo y dictar los acuerdos tendientes a dicho fin; 

V. Rendir a la Junta Directiva los informes específicos y el informe anual de actividades; 

VI. Proponer a la Junta Directiva el nombramiento, destitución o remoción de los directores 
de las unidades administrativas de áreas y planteles del CONALEP Hidalgo; 

VII. Realizar en los términos de las reformas y disposiciones reglamentarias las 
designaciones y renovaciones del personal que no estén reservadas a otro órgano del 
CONALEP Hidalgo; 

VIII. Administrar y acrecentar el patrimonio del CONALEP Hidalgo; 

IX. Administrar y aplicar los recursos propios que generen los planteles; 

X. Adquirir los bienes que requieran las necesidades del CONALEP Hidalgo de conformidad 
con el presupuesto aprobado; 

XI. Concurrir con voz informativa a las sesiones de la Junta Directiva, cumplir y hacer 
cumplir las disposiciones y acuerdos de la misma; 

XII. Establecer coordinadamente con los planteles y con el Comité Estatal de Vinculación los 
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mecanismos e instancias permanentes de vinculación con los sectores productivos, 
públicos, social, privado y educativo; 

XIII. Llevar a cabo las acciones de vinculación e intercambio con Organismos e Instituciones 
Estatales, Nacionales e Internacionales de conformidad con la normativa aplicable; 

XIV. Administrar y proporcionar los recursos financieros a los planteles y unidades 
administrativas que estén bajo su dirección y supervisar la operación administrativa de 
los mismos; 

XV. Gestionar ante la Secretaria de Educación Pública, los gobiernos Municipal, Estatal, el 
CONALEP y las instancias que sean necesarias los recursos financieros, materiales y 
humanos indispensables para la operación del CONALEP Hidalgo; 

XVI. Aplicar las políiicas de mantenimiento preventivo y correctivo a la infraestructura y 
equipo del CONALEP Hidalgo; 

XVil. Consolidar, validar y remitir la información del CONALEP Hidalgo requerida por la 
Secretaria de Educación Pública, el Gobierno del Estado, el CONALEP y demás 
instancias que así lo requieran conforme a la normatividad aplicable; 

XVIII. Coordinar y supervisar que las adquisiciones de bienes y servicios se hagan, en el 
ámbito de su competencia conforme a la normatividad aplicable; 

XIX. Coordinar el asesoramiento legal y administrativo que requieran las unidades 
administrativas de área y los planteles; 

XX. Definir y aplicar las políticas, normas de promoción y difusión Estatal de los Servicios de 
Educación Profesional Técnica Bachiller, cursos de capacitación y actualización; así 
como de apoyo a la comunidad y difusión de la cultura; 

XXI. Promover y desarrollar actividades culturales, recreativas y deportivas que coadyuven al 
desarrollo integral y armónico del alumno; así como en beneficio de la comunidad del 
CONALEP Hidalgo; 

XXII. Custodiar el uso y destino de los bienes muebles e inmuebles del CONALEP Hidalgo; 

XXIII. Proponer, fomentar y en su caso ejecutar acuerdos de coordinación académica con 
organismos estatales, nacionales y extranjeros; 

XXIV. Elaborar y presentar a la Junta Directiva los estados financieros; 

XX.V. Proponer a la Junta Directiva la creación de nuevos planteles; 

XXVL Elaborar el Reglamento de las Condiciones Generales de Trabajo en los términos que 
establezca la normatividad aplicable, así como celebrar y otorgar toda clase de actos 
jurídicos y documentos inherentes al objeto del CONALEP Hidalgo; 

XXVII. Vigilar que el CONALEP Hidalgo de cumplimiento a lo establecido en la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental para el Estado de 
Hidalgo, respecto a la información, documentos y expedientes que posea el CONALEP 
Hidalgo; 

XXVIII.Cumplir y hacer cumplir las normas y disposiciones reglamentarias del CONALEP 
Hidalgo; 

XXIX. Promover una cultura civica de equidad y respeto a los derechos humanos dentro del 
CONALEP Hidalgo; 

XXX. Vigilar el cumplimiento en lo establecido en la Ley de Archivos del Estado de Hidalgo, 
respecto a la organización, administración, conservación y difusión de los documentos 
que estén en posesión del Organismo; 

XXXI. Proponer a la Junta Directiva los mecanismos para el ingreso, promoción, 
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reconocimiento y permanencia del personal docente, así como del que desempeñe 
funciones de dirección y supervisión en planteles, conforme a lo previsto por la 
normatividad aplicable en la materia; y 

XXXII. Las demás facultades y obligaciones que le confiere la Ley de Entidades Paraes!atales 
del Estado de Hidalgo, su reglamento, este Decreto y demás normatividad aplicablE. 

Artículo 15. Cuando la ausencia del Director General, no exceda a 30 días hábiles, el des'Jacho 
y la resolución de los asuntos del CONALEP Hidalgo, estarán a cargo del Servidor Público, que 
designe la Dependencia Coordinadora de Sector. 

Artículo 15. Cuando la ausencia del Director General sea mayor a 30 días hábif,;¡s, el 
Gobernador del Estado, designará al Servidor Público que estará al frente de la misma. 

CAPÍTULO V 
DEL PATRIMONIO 

Artículo 17. El patrimonio del CONALEP Hidalgo estará constituido por: 

l. Los bienes muebles e inmuebles de su propiedad; 

11. Los recursos, aportaciones, bienes muebles e inmuebles que los gobiernos fe,deral, 
Estatal y Municipal le otorguen; 

111. Los legados y donaciones a título legal que reciba por vía de los sectores público y 
privado; 

IV. Los bienes, dividendos, derechos, rendimientos y recuperaciones que generen las 
actividades o eventos que realice; y 

V. En general, los ingresos que se obtengan por cualquier vía a título legal. 

Artículo 18. Los bienes inmuebles que formen parte del CONALEP Hidalgo serán inalienables 
e imprescriptibles y en ningún caso podrán constituirse gravámenes sobre ellos. 

CAPÍTULO VI 
DE LA VIGILANCIA, CONTROL Y EVALUACIÓN 

DEL CONALEP HIDALGO 

Artículo 19. De conformidad con la Ley de Entidades Paraestatales del Estado de Hidalgo, la 
vigilancia, evaluación y control del CONALEP Hidalgo estará a cargo de un Comisario Público 
Propietario y un suplente, quienes serán designados por la Secretaria de Contral1)ría y 
Transparencia Gubernamental del Gobierno del Estado, el cual tendrá sus facultades 
establecidas en el Reglamento de la Secretaria de Contraloría y Transparencia Gubernamental 
y en él Reglamento de la Ley de Entidades Paraestatales del Estado de Hidalgo. 

Artículo 20. El Titular del Órgano Interno de Control del CONALEP Hidalgo, será nomb1·ado y 
removido por la Secretaría de Contraloría y Transparencia Gubernamental. Este órgano estará 
adscrito jerárquica, técnica y funcionalmente a la ya mencionada Dependencia; y tendr;í a su 
cargo las funciones relativas al control y vigilancia de la gestión pública del CONALEP Hidalgo 
conforme a lo dispuesto por la normatividad aplicable y los lineamientos que emita la Sec1·etaría 
de Contraloría y Transparencia Gubernamental. 

Artículo 21. El Director General y demás personal del CONALEP Hidalgo deberán proporcionar 
oportunamente al Comisario Público, la información y dócumentación que requiera para el 
debido cumplimientoº de sus funciones, para poder participar en las sesiones de la Junta 
Directiva con derecho a voz pero sin voto. 

CAPÍTULO VII 
DE LAS RELACIONES LABORALES DEL CONALEP HIDALGO 

Artículo 22. El CONALEP Hidalgo será el titular de las relaciones jurídicas y laborales con los 
trabajadores adscritos a los planteles y unidades administrativas que se le hayan transferido en 
términos del Convenio de Coordinación para la Federalización de los Servicios de Educación 
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Profesional Técnica Bachiller, publicado en el Diario oficial de la Federación el 27 de abril de 
1999, así como de los trabajadores que se incorporen en el futuro, a quienes definirá los 
términos de su ingreso, permanencia y promoción. Las relaciones del trabajo entre el 
CONALEP Hidalgo y su personal, se regirán por la normatividad aplicable. 

CAPÍTULO VIII 
DE LA TRANSPARENCIA, ARCHIVO Y LA CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL 

Artículo 23. El CONALEP Hidalgo deberá tener disponible, ya sea en medios impresos o 
electrónicos, y de manera permanente y actualizada, la información Pública Gubernamental en 
los términos que establece la Ley en la materia. 

Artículo 24. El CONALEP Hidalgo deberá observar lo establecido en la ley de Archivos del 
Estado de Hidalgo, en lo referente a la planeación, dirección y control de la producción, 
circulación, organización, conservación, uso, selección y destino final de los documentos de 
archivo. 

Artículo 25. El CONALEP Hidalgo deberá observar lo establecido en la legislación en materia 
de presupuesto y contabilidad gubernamental estatal y federal, en lo referente al registro de 
operaciones, elaboración de estados financieros y demás disposiciones de carácter contable y 
financiero. 

CAPÍTULO IX 
DE LA DESINCORPORACIÓN 

Artículo 26. La desincorporación del CONALEP Hidalgo se llevará a cabo en los términos del 
acuerdo o dictamen emitido por la Comisión lntersecretarial de Desincorporación de Entidades 
Paraestatales, de conformidad con la normatividad aplicable. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el 
Periódico Oficial del Estado de Hidalgo. 

SEGUNDO. El Organismo Público a que se refiere este Decreto, subsiste con la personalidad 
jurídica y patrimonio propios que actualmente tiene, por lo que continuará desarrollando las 
funciones que establece este Decreto, reconociendo los compromisos que haya adquirido 
desde su creación. 

TERCERO. El Estatuto Orgánico se expedirá en un plazo no mayor a 60 días a partir de la 
entrada en vigor del presente Decreto. 

CUARTO. Se derogan las disposiciones que se opongan al presente Decreto. 

QUINTO. Se ordena la inscripción del presente documento en el Registro Público de 
Organismos Descentralizados en términos de lo que establece la Ley de Entidades 
Paraestatales del Estado de Hidalgo y su Reglamento. 

DADO EN LA SEDE DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE HIDALGO, EN LA CIUDAD 
DE PACHUCA DE SOTO, HIDALGO, A LOS VEINTE DÍAS DEL MES DE ENERO DEL DOS 
MIL QUINCE. 

El GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE HIDALGO, 
LIC. JOSÉ FRANCISCO OLVERA RUIZ.- RÚBRICA. 
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2 de Febrero de 2015. PERIODICO OFICIAL 

GOBIERNO DEL ESTADO DE HIDALGO 
PODER EJECUTIVO 

LIC. JOSÉ FRANCISCO OLVERA RUIZ, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE HIDALGO, EN EJERCICIO DE LA FACULTAD QUE ME CONFIERE 
EL ARTÍCULO 71, FRACCIONES 1 Y XXXV, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE HIDALGO, Y DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 25 D= LA 
LEY ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE HIDALGO; Y 

CONSIDERANDO·· 

PRIMERO. Que los bienes de dominio privado del Estado, adquiridos por vía de derecho 
privado,. señalados en los artículos 101 y 103 de la Constitución Pofítica del Estado de Hidalgo, 
regulados por la Ley de Bienes del Estado de Hidalgo, conforme a los artículos 2, 43 fra<:ción 
VII, y 44 de este ordenamiento, pueden transmitirse por donación en los casos que se justifique 
a los Organismos Descentralizados. 

SEGUNDO. Que el Estado Libre y Soberano de Hidalgo es legítimo propietario del inmueble 
denominado La Joya, localizado en el municipio de Chapulhuacán, Hidalgo con una superficie 
de 22,353.00 m2 adquirido mediante contrato de Compraventa, la cual quedó protocolizacla en 
la escritura pública número 5111, Volumen 96, de fecha 13 de octubre de 2003, ante la Fe .del 
Notario Público número 1 del Distrit9 Judicial de Tenango de Doria, Lic. Osear Jaime Mosqueda 
Galván e inscrita en el Registro Público de la Propiedad y el Comercio del Distrito Judicial de 
Jacala bajo el número 1, Libro Único, de la Sección Quinta de fecha 19 de diciembre de ;~003, 
con las siguientes medidas y colindancias: 

AL NORTE: En una línea quebrada. formada por 5 segmentos, 12.60m, 16.94m, 30.11 m, 
14.99m y 25.36m con una distancia total de 100.00m linda con propiedad de Miguel Oliva y 
arroyo de por medio. 

AL SUR: En una línea recta de 70.00m linda con carretera Chapulhuacan- La Loma. 

AL ORIENTE: En una línea quebrada formada por trece segmentos , 38.49m, 27.33m, 54.93m, 
4.00m, 28.85m, 15.04m, 16.28m, 14.11m, 15.26m, 4.29m, 10.25m, 20.00m, y 81.17m, con una 
distancia total de 330.00m, linda con camino que conduce a Amiqueco. 

AL PONIENTE: En una línea quebrada formada por quince segmentos, 7.08m, 7.33m, 7.04m, 
15.90m, 43.54m, 19.42m, 27.64m, 30.94m, 9.40m, 29.64m, 16.17m, 26.31m, 17.69m, 15.30m, 
26.60m, con una distancia total de 300.00m, linda con propiedad de Virginio Meza. 

SUPERFICIE: 22,353.00 M2 VEINTIDOS MIL TRESCIENTOS CINCUENTA Y TRES METROS 
CUADRADOS. 

TERCERO. Que mediante ofició de fecha 7 de agosto de 2014, signado por el C. J. Carmelo 
López Mata, Presidente Municipal Constitucional de Chapulhuacan, Hidalgo, solici':a la 
intervención de la Secretaría de Finanzas y Administración, a fin de regularizar· los 
asentamientos humanos que existen dentro del predio referido, a favor de los poseedores v sus 
familias. 

CUARTO. Que el Secretario de Finanzas y Administración para ejercer las facultades que le 
otorgan las fracciones 1, L, y LI del artículo 25 de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
del Estado, en oficio·número SFA/1490/2014 del 25 de noviembre del año en curso solicitó 
autorización para celebrar contrato de Donación a favor del Organismo Público Descentral zado 
denominado Comisión Estatal de Vivienda, del bien inmueble descrito en el considerando 
segundo, a fin de regularizar esta superficie a favor de los distintos poseedores, y ésta realice 
los trámites subsecuentes a fin de obtener la autorización de fraccionamiento y el plarro de 
lotificación correspondiente, así como tramitar la escrituración necesaria a favor de los 
beneficiarios. 
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24 PERIODICO OFICIAL 2 de Febrero de 2015. 

QUINTO. Que la Comisión Estatal de Vivienda, es un Organismo Público Descentralizado de la 
Administración Pública del Estado de Hidalgo, con personalidad jurídica y patrimonio propios, 
que tiene por objeto proponer, concentrar, y ejecutar los programas, acciones, e inversiones 
correspondientes, en beneficio de la población que carezca de una vivienda digna y adecuada, 
mediante la adquisición de reserva territorial necesaria y suficiente, de conformidad con el 
artículo 10 fracción 1 y 11 de la Ley de Vivienda del Estado de Hidalgo, y para la adquisición de 
suelo para vivienda en términos de lo señalado en el título tercero, Capítulo Segundo, Sección 
Novena, de la Ley de Asentamientos Humanos, Desarrollo Urbano y Ordenamiento Territorial 
del Estado de Hidalgo, creado por decreto del Ejecutivo Estatal, publicado en el Periódico 
Oficial del Estado el día 18 de julio ae 2011. 

SEXTO. Que de conformidad con el artículo 44 de la Ley de Bienes del Estado Hidalgo, es de 
autorizarce al Secretario de Finanzas y Administración para que celebre contrato de donación 
con la Comisión Estatal de Vivienda, del predio descrito en el considerando segundo. 

Por lo expuesto, he tenido a bien expedir el siguiente: 

DECRETO 

l.- Con fundamento en el artículo 44 de la Ley de Bienes del Estado se autoriza al Titular de 
la Secretaría de Finanzas y Administración, para que en representación del Estado Libre 
y Soberano de Hidalgo, celebre contrato de donación del inmueble descrito en el 
considerando segundo, a favor del Organismo Descentralizado denominado Comisión 
Estatal de Vivienda, para el cumplimiento de su objeto. 

11.- Se autoriza al Coordinador General Jurídico del Poder Ejecutivo del Estado, para 
designar notario público ante quien se otorgue la escritura pública correspondiente. 

111.- Publiquese el presente Decreto en el Periódico Oficial del Estado de Hidalgo. 

TRANSITORIO 

ÚNICO. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico 
Oficial del Estado. 

Dado en la Residencia del Poder Ejecutivo del Estado, en la Ciudad de Pachuca de Soto, 
Hidalgo., a los veintiún días del mes de enero del año dos mil quince. 

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE HIDALGO, LIC. JOSÉ 
FRANCISCO OLVERA RUIZ.- RÚBRICA. Doc
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2 de Febrero de 2015. PERIODICO OFICIAL 

GOBIERNO DEL ESTADO DE HIDALGO 
PODER EJECUTIVO 

LIC. JOSÉ FRANCISCO OLVERA RUIZ, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ES"rADO 
LIBRE Y SOBERANO DE HIDALGO, EN EJERCICIO DE LA FACULTAD QUE ME CONFIERE 
EL ARTÍCULO 71, FRACCIONES 1 Y XXXV, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE HIDALGO, Y DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 25 DE LA 
LEY ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE HIDALGO; Y 

CONSIDERANDO 

PRIMERO. Que los bienes de dominio privado del Estado, adquiridos por vía de derecho 
privado, señalados en los artículos 101 y 103 de la Constitución Política del Estado de Hidalgo, 
regulados por la Ley de Bienes del Estado de Hidalgo, conforme a los artículos 2, 43 fr21cción 
VII, y 44 de este ordenamiento, pueden transmitirse por donación en los casos que se juslifique 
a los Organismos Descentralizados. 

SEGUNDO. Que el Estado Libre y Soberano de Hidalgo es legítimo propietario de una fr21cción 
del inmueble denominado Parcéla número 122 Z-1 P J/3 perteneciente al Ejido Santiago 
Tlapacoya localizado en el municipio de Pachuca de Soto, Hidalgo., con una superficie de 
60,901.028m2 adquirido mediante contrato de Compraventa, la cuaLq_uedó_protocolizada en la 
escritura pública número 383, de fecha 17 de aoril de 2013, ante la Fe del Notario P1íblico 
número 7 del Distrito Judicial de Tizayuca, Hidalgo., Liec Sergio lván González Resano e inscrita 
en el Registro Público de la Propiedad y el Comercio del Distrito Judicial de Pachuca bajo el 
número 372, Libro 1, de la Sección Quinta de fecha 19 de septiembre de 2013, ccn las 
siguientes medidas y colindancias: 

AL NORESTE: En tres líneas, la primera de 108.77m, linda con Ejido de Santa Julia., la 
segunda de 51.26m, y la tercera de 100.00m, lindan con propiedad de la parte vendedora. 

AL SURESTE: 315.41m linda con parcela 123. 

AL SUROESTE: En dos líneas, la primera de 138.86m, linda con área de uso común y la 
segunda de 116.52m linda con parcela 140. 

AL NOROESTE: En seis líneas, la primera de 79.04m, linda con propiedad de la parte 
vendedora., la segunda de 12.00m, linda con servidumbre de paso, la tercera de 31.67m, linda 
con propiedad de la parte vendedora, la cuarta de 8.33m, linda con misma propiedad, la quinta 
de 177.75m linda con parcela 121 y la sexta de 5.02m linda con camino interparcelario. 

SUPERFICIE: 60,901.028 M2 SESENTA MIL NOVESCIENTOS UN METROS CUADRADOS 
PUNTO CERO VEINTIOCHO CENTÍMETROS. 

TERCERO. Que el Secretario de Finanzas y Administración para ejercer las facultades e ue le 
otorgan las fracciones 1, L, y LI del artículo 25 de la Ley Orgánica de la Administración P1íblica 
del Estado, en oficio número SFN1713/2014 del 3 de diciembre del ¡¡ño en curso solicitó 
autorización para celebrar contrato de Donación a favor del Organismo Público Descentralizado 
denominado Comisión Estatal de Vivienda, del bien inmueble descrito en el considerando 
segundo, y ésta realice los trámites subsecuentes a fin de obtener la autorización de 
fraccionamiento y el plano de lotificación correspondiente, así como tramitar la escrituración 
necesaria a favor de los beneficiarios. 

CUARTO. Que la Comisión Estatal de Vivienda, es un Organismo Público Descentralizado de la 
Administración Pública del Estado de Hidalgo, con personalidad jurídica y patrimonio propios, 
que tiene por objeto proponer, concentrar, y ejecutar los programas, acciones, e inversiones 
correspondientes, en beneficio de la población que carezca de una vivienda digna y adecuada, 
mediante la adquisición de reserva territorial necesaria y suficiente, de conformidad c~n el 
artículo 1 O fracción 1 y 11 de la Ley de Vivienda del Estado de Hidalgo, y para la adquisición de 
suelo para vivienda en términos de lo señalado en el titulo tercero, Capítulo Segundo, Sección 
Novena, de la Ley de Asentamientos Humanos, Desarrollo Urbano y Ordenamiento Territorial 
del Estado de Hidalgo, creado por decreto del Ejecutivo Estatal, publicado en el Peri 5dico 
Oficial del Estado el dia 18 de julio de 2011. 
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26 PERIODICO OFICIAL 2 de Febrero de 2015. · 

QUINTO. Que de conformidad con el artículo 44 de la Ley de Bienes del Estado Hidalgo, es de 
autorizarce al. Secretario de Finanzas y Administración para que celebre contrato de donación 
con la Comisión Estatal de Vivienda, del predio descrito en el considerando segundo. 
Por lo expuesto, he tenido a bien expedir el siguiente: 

DECRETO 

1.- Con fundamento en el artículo 44 de la Ley de Bienes del Estado se autoriza al Titular de 
la Secretaría de Finanzas y Administración, para que en representación del Estado Libre 
y Soberano de Hidalgo, celebre contrato de donación del inmueble descrito en el 
considerando segundo, a favor del Organismo Descentralizado denominado Comisión 
Estatal de Vivienda, para el cumplimiento de su objeto. 

11.- Se autoriza al Coordinador General Jurídico del Poder Ejecutivo del Estado, para 
designar notario público ante quien se otorgue la escritura pública correspondiente. 

111.- Publíquese el presente Decreto en el Periódico Oficial del Estado de Hidalgo. 

TRANSITORIO 

ÚNICO. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico 
Oficial del Estado. 

Dado en la Residencia del Poder Ejecutivo del Estado, en la Ciudad de Pachuca de Soto, 
Hidalgo., a los veintiún días del mes de enero del año dos mil quince. ' 

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE HIDALGO.- LIC. JOSÉ 
FRANCISCO OLVERA RUIZ.- RÚBRICA. 

·- - ·~·"-· -
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2 de Febrero de 2015. PERIODICO OFICIAL 

GOBIERNO DEL ESTADO DE HIDALGO 
PODER EJECUTIVO 

LIC. JOSÉ FRANCISCO OLVERA RUIZ, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE HIDALGO, EN EJERCICIO DE LA FACULTAD QUE ME CONFIERE 
EL ARTÍCULO 71, FRACCIONES 1 Y XXXV, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE HIDALGO, Y DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 25, 
FRACCIONES 1 Y LI DE LA LEY ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA PARA EL 
ESTADO DE HIDALGO; Y 

CONSIDERANDO 

PRIMERO. Que los bienes del Estado son del dominio público y del dominio privado, de 
. conformidad con el articulo 101 de la Constitución Política del Estado de Hidalgo, y de acuerdo 
con el artículos 2 fracción 11, y 6 fracción 1 de la Ley de Bienes para el Estado de Hidalgo son 
bienes del dominio privado los inmuebles que haya adquirido por vías de derecho privado. 

SEGUNDO. Que el Estado Libre y Soberano de Hidalgo es propietario del inmueble 
denominado Ex Hacienda la Concepción, ubicado en el municipio de San Agustín Tla)iaca, 
adquirido mediante contrato de compraventa la cual quedó debidamente protocolizada ,~n la 
escritura pública número 59360 otorgada el 8 de julio de 1987 ante la fe del notario pi1blico 
número 188 del Distrito Federal, Lic. Luis Eduardo Zuno Chavarría, inscrita el 15 de octub·e de 
1987, bajo el número 623, Tomo 1, Libro 1, de la Sección Primera, en el Distrito Judicial de 
Actopan, del cual forma parte la fracción identificada como Fracción del Lote Z. 

TERCERO. Que en Decreto Gubernamental publicado en el Periódico Oficial del Estado de 
Hidalgo, el 25 de agosto de 2008, se autorizó al Secretario de Administración del Ejecutiv·J del 
Estado de Hidalgo, para donar gratuitamente a favor del Colegio Británico de Pachuca, A.C., el 
lote 16 A con una superficie de 8,006. 73 m2 perteneciente al inmueble denominado Ex 
Hacienda La Concepción, localizado en el municipio de San Agustín Tlaxiaca, donación que no 
se realizó. 

CUARTO. Que el Licenciado Aunard Agustín de la Rocha Waite, Secretario de Finanzas y 
Administración para ejercer las facultades que le otorgan las fracciones 1, L, y LI del artículo 25 
de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado solicitó en oficio número 
SFA/0615/2014 de 2 de junio del año en curso, se autorice a la Secretaría de Finanzas y 
Administración la donación al Colegio Británico de Pachuca A.C. de una fracción del terreno a 
que se refiere el considerando segundo, que se denomina Fracción del Lote Z, cuyas mediclas y 
colindancias son las siguientes: 

NORTE: En 3.86 m linda con propiedad privada 

NOROESTE: En Cinco líneas, 79.08m linda con fracción del lote Z, 25.25m, 33.40m, 15.5:lm y 
14.95 m lindan con carretera a Tilcuautla. 

SUROESTE: En 73.49 m linda con fracción del lote Z. 

ESTE: En 152.64 m linda ton Universidad Autónoma del Estado de Hidalgo (ICEA). 

SUPERFICIE: 8,000.00 M2 

QUINTO. Que la C. Guadalupe Marcela Martínez Hernández, Directora General del Colegio 
Británico de Pachuca A.C. solicitó al C. Gobernador del Estado la donación de una superficie de 
8,000.00m2 de la fracción identificada como Fracción del Lote Z perteneciente al inmueble 
denominado Ex Hacienda La Concepción, localizada en el municipio de San Agustín Tlaxiaca, 
Hidalgo., para la construcción de las instalaciones del mencionado colegio con la finalidad de 
prestar servic·1os de impartición de educación a nivel preescolar, primaria, secundaria, 
preparatoria, y cursos específicos de idiomas, en beneficio de la ciudadanía hidalguense. 
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28 PERIODICO OFICIAL 2 de Febrero de 2015. · 

SEXTO. Que de acuerdo al artículo 44 de la Ley de Bienes para el Estado de Hidalgo, ia 
transmisión de dominio a título gratuito u oneroso de los bienes inmuebles propiedad del Estado 
o aquellos que formen parte del patrimonio de los organismos descentralizados, solo podrá 
autorizarse mediante Decreto del Ejecutivo, por lo que es de autorizarse al Secretario de 
Finanzas y Administración celebre el contrato de donación respectivo. 

Por lo expuesto, he tenido a bien expedir el siguiente: 

DECRETO 

1.- - Que con fundamento en el artículo 44 de la Ley de Bienes del Estado se autoriza al 
titular de la Secretaría de Finanzas y Administración para que celebre el contrato de 
donación del inmueble descrito en el considerando cuarto, a favor del Colegio Británico 
de Pachuca, A. C, para la construcción de sus instalaciones, en beneficio de la 
ciudadanía hidalguense. 

li.- Si ei donatario no utilizara el bien donado dentro del plazo de dos años, comando a pariir 
de la celebración del contrato de donación, o hiciere un uso distinto sin contar con la 
previa autorización del Ejecutivo, ianto el bien como sus mejoras se reveriirán a favor del 
Estado, de conformidad con el artículo 46 de la Ley de Bienes para el Estado del 
Hidalgo. 

ilL- Se deja sin efecto el Decreto Gubernamental publicado el 25 de agosto de 2008, donde 
se autorizó al Secretario de Administración la donación al Colegio Británico de Pachuca 
A.C. el lote 16 A del inmueble denominado Ex Hacienda La Concepción con una 
superficie de 8,006. 73m2, la cual no se llevó a cabo. 

r11.- Se autoriza al Coordinador General Jurídico del Poder Ejecutivo dei Estado, para 
designar Notario Público ante quien se otorgue la escritura pública corresoondieníe. 

V.- Publíquese el presente Decreto en el Periódico Oficial del Estado de Hidalgo. 

TRANSITORIO 

UNICO. El presente Decreto entrará en vigor al dia siguiente de su publicación en el Periódico 
Oficial del Estado. 

Dado en la Residencia del Poder Ejecutivo del Estado, en la Ciudad de Pachuca de Soto, 
Hidalgo a los veintiún días del mes de enero del año dos mil quince. 

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE HIDALGO, LIC. JOSÉ 
FRANCISCO OLVERA RUIZ.- RÚBRICA. 
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2 de Febrero de 2015. PERIODICO OFICIAL 

PROCURADURÍA GENERAL DE JUSTICIA 

DIRECCIÓN DE CONTROL DE PROCESOS 

ACUERDO DEL PROCURADOR GENERAL DE JUSTICIA DEL ESTADO DE HIDALGO, POR 
EL QUE SE ESTABLECE QUE LOS AGENTES DE LOS MINISTERIOS PUBLICOS 
ADSCRITOS A LAS SALAS CIVILES Y FAMILIARES DEL TRIBUNAL SUPERIOH DE 
JUSTICIA Y A LOS JUZGADOS CIVILES Y MIXTOS EN LOS DISTRITOS JUDICIALES DEL 
ESTADO DE HIDALGO, CONOCERAN IGUALMENTE DEL PROCEDIMIENTO A QUE HACE 
REFERENCIA LA LEY DE EXTINCION DE DOMINIO PARA EL ESTADO DE HIDALGO. 

ACUERDO NÚMERO 2/2015 

El LICENCIADO ALEJANDRO STRAFFON ORTIZ, PROCURADOR GENERAL DE JUSTICIA 
DEL ESTADO DE HIDALGO, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 21 je la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 89, 90 y 91 de la Constitución Política 
del Estado de Hidalgo; de los artículos 1, 2, 3, 18, 27 fracción XXII y 28 de la Ley Orgánica del 
Ministerio Público y 

C O N S 1 D E R A N D O. 

~. Que el Artículo 22 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos a la letra 
establece que no se considerará confiscación la aplicación de bienes de una pe1·sona 
cuando sea decretada para el pago de multas o impuestos, ni cuando la decrete una 
autoridad judicial para el pago de responsabilidad dvil derivada de la comisión de un delito. 
Tampoco se considerará confiscación el decomiso que ordene !a autoridad judicial ele los 
bienes en caso de enriquecimiento ilícito en los términos del artículo 109, la aplicación a 
favor del Estado de bienes asegurados que causen abandono en los términos de las 
disposiciones aplicables, ni la de aquellos bienes cuyo dominio se declare extinlo en 
sentencia. En el caso de extinción de dominio se establecerá un procedimiento que se 
regirá oor las siguientes reglas: i. Será jurisdiccional y autónomo del de materia penal; 11, 
Procederá en los casos de delinFuencia organizada, delitos contra la salud, secuestro, robo 
de vehículos y trata de personas, respecto de los bienes siguientes: 

a) Aquellos que sean instrumento, objeto o producto del delito, aún cuando no se haya 
dictado la sentencia que determine la responsabilidad penal, pero existan elemonlo5 
suficientes para determinar que el hecho ilícito sucedió. b) Aquellos que no sean 
instrumento, objete o producto de! delito, pero que hayan sido utilizados o destinados a 
ocultar o mezclar bienes producto del delito, siempre y cuando se reúnan los extremcis dei 
inciso anterior. e) Aquellos que estén siendo utilizados para la comisión de delitos p:>r uri 
tercero, si su dueño tuvo conocimiento de ello y no lo notificó a la autoridad o hizo algo para 
impedirle; y d) Aquellos que estén intitulados a nombre de terceros, pero existan sufici•3ntes 
elementos para determinar que son producto de delitos patrimoniales o de delincuencia 
organizada, y el acusado por estos delitos se comporte como dueño. 

2. Que con fecha 21 de marzo de 2001, fue publicado en el Periódico Oficial del Estaclo de 
Hidalgo, el Decreto número 591 que contiene la Ley de Extinción de Dominio para el E:;tado 
de Hidalgo, que tiene por objeto adoptar las medidas necesarias para permitir a las 
autoridades competentes la identificación, detección y embargo preventivo o incautación del 
producto, bienes, instrumentos o cualesquiera otros elementos del delito, con miras a su 
eventual decomiso con la perdida de los derechos de propiedad, sin contraprestaci5n ni 
compensación alguna para los afectados, cuando se acredite que son derivados de la 
comisión de los delitos de secuestro, robo de vehículos, trata de personas y narcomenudeo 
de manera indistinta. 

3. Que la Ley de Extinción de Dominio a que se ha hecho referencia, determina en su artículo 4° 
Cuarto, que el ejercicio de la acción aludida le corresponde al Agente del Ministerio Público y 
que se ejercerá entre otros a aquellos bienes que sean instrumentos, objetos o productcis del 
delito conforme a lo es.tablecido por el artículo 7 de la ley de la materia. 
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30 PERIODICO OFICIAL 2 de Febrero de 2015. 

4. Que conforme a lo definido en la ley de la materia, la naturaleza de la acción de extinción de 
dominio es de carácter civil, partiendo de lbs elementos establecidos en los artículos 4, 7, 26, 
33 y 45, de la ley de la materia, en razón de que dichos numerales hacen referencia a 
pérdida de los derechos de propiedad de bienes que sean producto de del delito; que hayan 
sido utilizado o destinados a ocultar o mezclar bienes; aquellos que estén intitulados a 
nombre de terceros y se acredite que son producto o están relacionados con la comisión de 
delitos; respecto de aquellos que no se pueda demostrar su procedencia licita o ingresos 
legítimos o de bienes objeto de sucesión hereditaria siendo requisito indispensable la 
interposición de la demanda respectiva en la que será actor el agente del Ministerio Publico y 
demandado el dueño o titular de los derechos reales o personales o quien se ostente o 
comporte como tal. 

5. En razón de lo anterior, la acción de extinción de dominio recae sobre la cosa y no sobre la 
persona, por lo que su naturaleza es real y de carácter patrimonial, sin que dicha acción sea 
considerada una pena y teniendo en claro que su procedimiento no es de carácter penal. 

Es por lo anteriormente expuesto que se emite el siguiente: 

ACUERDO 02/2015 

PRIMERO.- Se faculta a los Agentes del Ministerio Público adscritos a las Salas Civiles y 
Familiares del Tribunal Superior de Justicia así como a los adsc_ritos a los Juzgados Civiles y 
Mixtos en los Distritos Judiciales del Estado de Hidalgo, para que sean competentes para 
interponer la acción de extinción de dominio. 

SEGUNDO.- Los agentes del Ministerio Públicos cuyas averiguaciones previas y carpetas de 
investigación contengan hechos relacionados con la acción de extinción de dominio, deberán 
informarlo de inmediato a los agentes del Ministerio Publico especializados a que se ha hecho 
referencia en el punto que antecede. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- El presente acuerdo entrara en vigor al día siguiente de su publicación en el 
Periódico Oficial del Estado. 

SEGUNDO.- En todo lo no previsto en el presente acuerdo, será resuelto por el Procurador 
General de Justicia en el Estado de Hidalgo. 

SUFRAGIO EFECTIVO, NO REELECCIÓN. PACHUCA DE SOTO HIDALGO, A 26 DE 
ENERO DE 2015, EL PROCURADOR GENERAL DE JUSTICIA DEL ESTADO.- LIC. 
ALEJANDRO STRAFFON ORTIZ.- RÚBRICA. 
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Convenio de Colaboración Administrativa en Materia de Catastro que celebran por una 
parte, la Lic. María Magdalena Espinosa Hernández, Presidente Municipal de Tepehu,~cán 
de Guerrero, Hidalgo y por la otra parte el L.A.E.T. JORGE EDUARDO DAll\llEL 
ESCAMILLA en su carácter de Director General del Instituto Catastral del Estadr) de 
Hidalgo, a quienes en lo sucesivo se les denominara "EL MUNICIPIO" y "EL INSTITUTO" 
respectivamente, y cuando actúen de manera conjunta "LAS PARTES" asistidos on el 
presente acto en calíd.ad de testigo, por el LIC. AUNARD AGUSTÍN DE LA ROCHA WJllTE, 
Secretario de Finanzas y Administración, quienes se sujetarán al tenor de los siguientes 
antecedentes, declaraciones y cláusulas: 

ANTECEDENTES 

1. El Plan Estatal de Desarrollo 2011-2016 establece en el eje 5 "Gobierno Modr~rno, 
Eficiente y Municipalista", que es acción prioritaria el fortalecimiento de la Haci3nda 
Pública Estatal, mediante la implementación de programas, estrategias y acciones 
específicas que favorezcan la ampliación de la capacidad recaudatoria, así como el 
ejercicio eficiente en la aplicación de los recursos públicos. Dentro de este mismo eje, 
nos habla de la Modernización de los Registros Públicos y Catastrales, y en este 
sentido, incrementar la eficiencia, transparencia y seguridad de los registros estatales y 
municipales, con el objetivo de otorgar certeza jurídica a los ciudadanos y su patrimonio. 

2. Por ello la importancia que tiene nuestro Estado .de contar con _información catastral 
estructurada, normalizada y vinculada, con el objeto de que la información de los 
inmuebles sea homogénea, única y verídica parijl el Municipio, el Estado y para todos los 
hidalguenses. 

3. Que en virtud de lo dispuesto en el Artículo 115 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, fracción 111, inciso i) penúltimo párrafo, así como .en su 
fracción IV, inciso a), segundo párrafo, las prerrogativas, casos y circunstancias que 
posibilitan que los municipios puedan concurrir a este tipo de convenios y éstablecm las 
bases de una colaboración cadministrativa, para que sea el Estado quien pueda a su 
nombre prestar '!/ejercer, tanto servicios públicos como facultades inherentes y propias 
al primer nivel de Gobierno. 

Derivado de lo anterior el Municipio a través del Estado cumplirá con las facultades. que 
prevé el Artículo 57 fracciones X, XII, XIV, XV y XVI de la Ley Orgánica Municipé1I del 
Estado de Hidalgo. 

DECLARACIONES 

De "ÉL MUNICIPIO" 

PRIMERA.- Que "EL MUNICIPIO" es una institución de Derecho Público con personalidad 
jurídica y su patrimonio propio de conformidad con el Artículo 115 fracción 11 de la Constilt1ción 
Política de los Estado Unidos Mexicanos y con los artículos 115 y 116de la Constitución Política 
del Estado de Hidalgo. 

SEGUNDA.- Que "EL MUNICIPIO" está representado legalmente en este acto por la Lic. María 
Magdalena Espinosa Hernández, Presidente Municipal de Tepehuacán de Guerrero, Hidalgo, 
de conformidad a la Constancia de Mayoría, expedida por el Consejo Municipal Electoral de 
Tepehuacán de Gue;rero, Hidalgo y según Actá de Sesión Extraordinaria Solemne de Ca Jildo 
fecha 13 de abril de 2014y al Artículo 143 de la Constitución Política del Estado de Hidalgo y 
artículos 59 y 60 fracción 1 inciso ff) de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Hidalgo. 

TERCERA.- Que de conformidad con lo señalado en el Artículo 17fracción VII de la Ley de 
Catastro del Estado de Hidalgo, los ayuntamientos tienen la facultad de celebrar convenios de 
colaboración con otros municipios del Estado o con el Estado respecto de las atribuciones y 
competencia que les asigne esa Ley. 
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32 PERIODICO OFICIAL 2 de Febrero de 2015. 

CUARTA.- Que de conformidad con lo señalado en el Artículo 143 de la Constitución Política 
del Estado de Hidalgo, el Presidente Municipal tendrá a su cargo la representación del Gobierno 
Municipal y la ejecución de las resoluciones del Ayuntamiento. 

QUINTA.- Que el Presidente Municipal tiene facultad de celebrar contratos y convenios con 
particulares e instituciones oficiales, sobre asuntos de interés público, lo anterior de 
conformidad con lo establecido en el Artículo 60 fracción 1 inciso ff) de la Ley Orgánica 
Municipal del Estado de Hidalgo y previa autorización del Ayuntamiento según Sesión 
Extraordinaria celebrada el día 10 de octubre del 2014. 

SEXTA.- Que señala como domicilio para todos los efectos legales a que haya lugar el ubicado 
en Plaza principal S/N, Colonia centro, C.P. 43120, Tepehuacán de Guerrero, Hidalgo. 

De "EL INSTITUTO" 

PRIMERA.- El Instituto Catastral del Estado de Hidalgo es un Organismo Público 
Descentralizado, con personalidad jurídica y patrimonio propio, de conformidad con la Ley 
Orgánica de la Administración Pública para el Estado de Hidalgo, la Ley de Entidades 
Paraestatales del Estado de Hidalgo y la Ley del Instituto Catastral del Estado de Hidalgo, esta 
última publicada en el Periódico Oficial del Estado de Hidalgo de fecha 25 de febrero del año 
2013. 

SEGUNDA.- El LA. E.T. Jorge Eduardo Daniel Escamilla, acredita su personalidad mediante el 
nombramiento expedido por el Lic. José Francisco Olvera Ruiz, Gobernador Constitucional del 
Estado, de fecha 26 de febrero del 2013; y cuenta con la facultad legal para suscribir el 
presente Convenio, y actuar en representación del Instituto Catastral del Estado de Hidalgo, en 
términos del Artículo 71 fracciones 1 y XII de la Constitución Política del Estado de Hidalgo, 
Artículo 39 de la Ley Orgánica de la Administración Pública para el Estado de Hidalgo y en los 
artículos 2, 3, 5, 6, 9, 10, 12 y 16 de la Ley del Instituto Catastral del Estado de Hidalgo. 

TERCERA.- Que de conformidad con el artículo 16 de la Ley del Instituto Catastral del Estado 
de Hidalgo, fracción XII, el Instituto Catastral del Estado de Hidalgo a través del Director 
General, sin perjuicio de las atribuciones previstas en la Ley de Catastro. del Estado de Hidalgo, 
tendrá la facultad de suscribir, celebrar u otorgar garantías, convenios, acuerdos, contratos, 
instrumentos, declaraciones, certificaciones y demás instrumentos jurídicos, en representación y 
en las materias de competencia del Instituto. 

CUART A.-Que para los efectos de este Convenio, señala como domicilio el ubicado en Avenida 
Revolución No. 803, 3er. piso, Colonia Periodistas, Código Postal 42060 en la ciudad de 
Pachuca de Soto, Hidalgo. 

De "LAS PARTES" 

PRIMERA.- Ambas partes asientan que de conformidad a las declaraciones anteriores, se 
reconoce la personalidad con la que se ostentan, ya que las designaciones que exhiben no han 
sido revocadas, que es su voluntad celebrar el presente Convenio de Colaboración 
Admin'istrativa, toda vez que al no encontrarse incapacitados legalmente para convenir o haber 
impedimento legal para ello, formalizan sus derechos y obligaciones. 

SEGUNDA.- Que para la celebración del presente Convenio han tenido pláticas y reuniones de 
trabajo para determinar las líneas de coordinación y acciones conjuntas a que se refiere el 
presente instrumento, conocen su contenido, alcance y fuerza legai. 

Por lo anterior, "EL MUNICIPIO y EL INSTITUTO" acuerdan celebrar el presente Convenio al 
tenor de las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. El presente Convenio tiene por objeto que "LAS PARTES" colaboren 
administrativamente a efecto de integrar la información en materia de Catastro dentro del 
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territorio del Municipio de Tepehuacán de Guerrero, Hidalgo, que permita una adecuada 
operación de éste. 

SEGUNDA.-"EL MUNICIPIO" proporcionará la información técnica, administrativa, los 
programas que aplican para la administración de su Padrón Catastral, la estructura 
organizacional e información Catastral del Municipio en un término de treinta días a partir de la 
firma de este Convenio. 

TERCERA.- "EL MUNICIPIO" se apoyará con "EL INSTITUTO" para el diseño de una 
estructura organizacional ajustada a su situación y necesidades actuales, buscando la 
racionalidad y la eficiencia para el Ayuntamiento. 

CUARTA.- "EL INSTITUTO" elaborará un diagnóstico con la información que "EL MUNICl1f>IO" 
le proporcione, fijando los objetivos, necesidades y estrategias, con el fin de obtener un 
programa de acciones para el Municipio. 

QUINTA.- "EL INSTITUTO" proporcionará la capacitación necesaria y asistencia técnica al 
Municipio en materia de Catastro; cuando se solicite de manera oficial. 

SEXTA.- "EL INSTITUTO" brindará asistencia técnica al Ayuntamiento para que éste aplique 
los procedimientos adecuados para la integración de sus tablas de valores. 

SÉPTIMA.-Cuando se incurra en el incumplimiento de alguna de las cláusulas de éste 
Convenio, previo aviso por escrito, la parte afectada podrá dar por terminado dicho Convenio. 

OCTAVA.- "LAS PARTES" están de acuerdo en que el presente Convenio es producto de la 
buena fe, en razón de lo cual los conflictos que se llegasen a presentar por cuanto hace .~ su 
interpretación, formalización y cumplimiento, serán resueltos por mutuo acuerdo y en caso de 
no hacerlo, resolverá la controversia el servidor público que estas designen para tal efecto. 

NOVENA.- "LAS PARTES" acuerdan que el presente Convenio podrá modificarse de común 
acuerdo y por escrito, sin alterar su estructura y en estricto apego a las disposiciones jurídicas 
aplicables. 

DÉCIMA.- "LAS PARTES" acuerdan que se hacen sabedoras de los alcances y efectos legales 
del presente Convenio, en consecuencia se obligan mutuamente a cumplirlo en todas y cada 
una de sus partes, toda vez que en el mismo, no existió error, dolo, violencia, lesión o mala fe 

que lo invalide. 

DÉCIMA PRIMERA.- El presente Convenio de Colaboración Administrativa se publicará E•n el 
Periódico Oficial del Estado y entrará en vigor a partir del día siguiente de su publicación. 

Leída que les fue y enteradas "LAS PARTES" del contenido del presente Convenio lo firman 
en la ciudad de Pachuca de Soto Hidalgo, el día13 de octubre de dos mil catorce. 

POR "EL MUNICIPIO", LIC. MARÍA MAGDALENA ESPINOSA HERNÁNDEZ, PRESIDE~JTE 

MUNICIPAL DE TEPEHUACÁN DE GUERRERO, HIDALGO. RÚBRICA; POR "EL 

INSTITUTO'', L.A.E.T. JORGE EDUARDO DANIEL ESCAMILLA, DIRECTOR GENERAL DEL 

INSTITUTO CATASTRAL DEL ESTADO DE HIDALGO.- RÚBRICA. TESTIGO, LIC. AUNA.RO 

AGUSTÍN DE LA ROCHA WAITE, SECRETARIO DE FINANZAS Y ADMINISTRACIÓN DEL 

GOBIERNO DEL ESTADO- RÚBRICA. 

La presente hoja de firma corresponde al Convenio de Colaboración Administrativa en 
Materia de Catastro que celebra el Municipio de Tepehuacán de Guerrero, Hidalgo l' el 
Instituto Catastral del Estado de Hidalgo, de fecha 13 de octubre del 2014. 
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HONORABLE AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE MINERAL DE LA 
REFORMA, ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE HIDALGO. 

CONSIDERANDO 

El desarrollo municipal es un sistema integral de acciones que tienden a mejorar 
constantemente la calidad de vida de la población, sin destruir sus recursos en el largo plazo. 
La Planeación participativa es un instrumento fundamental para poder lograr un desarrollo 
equilibrado. 

En el municipio de Mineral de la Reforma nos hemos propuesto trabajar por una sociedad 
incluyente, solidaria, educada, sana, participativa y con justicia social, que cuente con una 
economía innovadora, competitiva, autónoma y que genere prosperidad, así como un entorno 
territorial, regional y urbano ordenado y sustentable. 

Como un instrumento fundamental para lograr este desarrollo, implementamos un sistema de 
planeación integral, el cual es a corto, mediano y largo plazo, que derivado del manejo complejo 
que implica el sistema, la administración pública municipal exige de una organización enfocada 
por un lado a la atención de proyectos focalizando las acciones, programas y proyectos para 
evitar la discontinuidad que tradicionalmente ha caracterizado deficientes sistemas de 
planeación, estableciendo en consecuencia un sistema con una filosofía de integralidad y 
pluralidad social. 

Es por ello que se redimensiona la Planeación en la esfera de la administración pública 
municipal, con la finalidad de fortalecer una visión compartida, que desde una perspectiva a 
corto, mediano y largo plazo, permita sentar las bases para consolidar la participación social en 
la Planeación del Desarrollo Municipal, a través de la creación del Instituto Municipal de 
Planeación de Mineral de la Reforma, como un Organismo Público Descentralizado de !a 
Administración Pública Municipal, que tenga personalidad jurídica y patrimonio propio. 

El Instituto Municipal de Planeación de Mineral de la Reforma intervendrá en los procesos de 
planeación mediante el impulso de la competitividad e innovación, integrando a los sectores 
social, privado y público, a fin de evaluar la calidad de vida de las y los mineralenses, a través 
de un desarrollo justo, equilibrado, integral y sustentable. 

Por lo anteriormente expuesto y consideraciones previamente señaladas, expide el 
Ayuntamiento en pleno el siguiente: 

DECRETO NUMERO 05/2014 QUE CREA EL INSTITUTO MUNICIPAL DE PLANEACIÓN DE 
MINERAL DE LA REFORMA, HIDALGO. 

H. AYUNTAMIENTO MUNICIPAL DE MINERAL DE LA REFORMA, HIDALGO. 

C. FILIBERTO HERNÁNDEZ MONZALVO, Presidente Municipal Constitucional del Municipio de 
Mineral de la Reforma, Estado de Hidalgo, a sus habitantes hace saber; 

Que el H. Ayuntamiento de Mineral de la Reforma, Estado de Hidalgo, crea el Instituto Municipal 
de Planeación, con fundamento en los Artículos 115, Fracción 11, párrafo segundo de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 141 Fracción 1, 11 y XIII de la 
Constitución Política del Estado de Hidalgo y los Artículos 1, 2, 3, 7, 56 Fracción 1 incisos "a" y 
"b", 57 fracción 11, 85 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Hidalgo. Así como lo que 
disponen los artículos 1, 4, 17, 71 inciso G del Reglamento Interno del Ayuntamiento. 

CAPÍTULO 1 
DISPOSICIONES GENERALES 

ARTÍCULO 1.- Se crea el "Instituto Municipal de Planeación de Mineral de la Reforma", como 
un Organismo Público Descentralizado de la Administración Pública Municipal, con 

. personalidad jurídica y patrimonio propios, y con domicilio en la cabecera de Mineral de la 
Reforma, Hidalgo. 
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ARTÍCULO 2.- Las disposiciones contenidas en el presente Decreto, son de. orden públi,~o e 
interés social, por .lo que el Instituto Municipal de Planeación de Mineral de la Reforma, te ldrá 
por objeto: 

L- Elaborar las políticas y mecanismos con los que se llevarán a cabo los procesoE• de 
planeación municipal de desarrollo, encausando en función de este las actividades de la 
administración pública municipal, fomentando la participación de los diferentes sectores ce la 
sociedad; 

11.- Sentar las bases de integración para una mejor planeación y funcionamiento del municipio; 

111.- Dotar al Ayuntamiento de Mineral de la Reforma de procesos de planeación y programación 
eficientes, mediante una estructura técnico-operativa capaz de conducir el desarrollo urbano a 
través de la planeación institucionalizada. 

Desarrollar los proyectos y programas específicos en materia de Planeación Municipal que le 
sean encomendados por el Presidente Municipal; 

IV.- Fomentar las acciones de la ciudadanía para que contribuyan a alcanzar los objetivos y 
prioridades de los planes y programas del Instituto Municipal de Planeación de Mineral de la 
Reforma; 

V.- Desarrollar y proponer al Ayuntamiento de Mineral de la Reforma, el sistema normativo de 
desarrollo urbano municipal; 

VL-Vincular las bases para que la planeación municipal de desarrollo, lleguen a los objetivos y 
estrategias del Plande Desarrollo Estatal y Nacional; 

VIL-Proponer al Ayuntamiento de Mineral de la Reforma, los criterios técnicos para el control 
urbano; 

Vlll.-Proponeral Ayuntamiento los criterios de planeación y programación de acciones 
municipales; 

IX.- Elaborar y evaluar la actualización y modificación de los instrumentos Municipales de 
planeación, cuando el desarrollo urbano y las condiciones socioeconómicas así lo requieran; 

X.-Crear estudios y proyectos urbanos que sirvan de apoyo a los programas municipales 
ejecutados por diversas áreas de la Administración Pública Municipal; 

XL-Crear, actualizar y administrar el banco municipal de información y estadística básica; 

XIL-Generar los instrumentos de investigación, estadistica y de actualización cartográfica, así 
como poner a disposición del municipio, el sistema de información geográfica municipal; 

Xlll.-Elaborar estudios urbanos y regionales en el territorio municipal para fomentar e impulsar 
el desarrollo sustentable; y 

XIV.-Fortalecer y dar un carácter institucional al proceso de planeación estratégica integral, ~ara 
el desarrollo ordenado a mediano y largo plazo del municipio. 

ARTÍCULO 3.- Para los efectos del presente decreto se entenderá por: 

Ayuntamiento.- Al Gobierno del Municipio de Mineral de la Reforma, Hidalgo. 

Consejo.- El Consejo Ejecutivo del Instituto Municipal de Planeación de Mineral de la Reforma, 
Hidalgo. 

Instituto.- Al Instituto Municipal de Planeación de Mineral de la Reforma, Hidalgo. 
. 

ARTÍCULO 4.- Para el cumplimiento de su objeto, el Instituto Municipal de Planeación de 
Mineral de la Reformatendrá las siguientes facultades: 
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1.- Fungir como Órgano de análisis de las necesidades y problemasdel Municipio en materia de 
planeación; 

11.- Promover una planeación estratégica con visión de corto, mediano y largo plazo acorde a las 
áreas que conforma el Ayuntamiento; 

m.- Proponer y dar seguimiento a la Agenda de Proyectos Municipales; 

IV.- Ser un Órgano Rector a nivel técnico de las políticas públicas y proyectos estratégicos 
relacionados con la Planeación del Desarrollo Municipal; 

V.- Proponer y dar seguimiento a los programas operativos, proyectos y acciones encaminados 
a la instrumentación del Plan Municipal de Desarrollo; 

VI.- Identificar, gestionar y administrar fondos para la formulación de estudios, programas y 
proyectos de desarrollo derivados de los instrumentos de Planeación Municipal; 

Vil.- Promover el establecimiento de mecanismos de cooperación intermunicipal y participar en 
los Órganos de Coordinación que establezca la legisiación en materia de desarrollo integral de 
la Zona Metropolitana; 

Vlll.-Fomentar la participación de la sociedad mediante el establecimiento de mecanismos e 
instrumentos que favorezcan la incorporación de la misma en los procesos de elaboración y 
seguimiento de los Planes y Programas de Desarrollo Municipal; favoreciendo el 
establecimiento de convenios de cooperación enproyectos y programas promovidos por el 
Ayuntamiento orientados a mejorar la calidad de vida e impulsar el desarrolio sustentable en el 
Municipio; 

Dt- Promover acciones de coordinación para ei desarrollo integral del Municipio en la Zona 
Metropolitana; 

X.- Fomentar el ordenamiento y la regulación del crecimiento urbano; 

XI.- Brindar asesoría en materia de planeación estratégica a las Dependencias de la 
Administración Pública Municipal; 

XII.- Fomentar ia cultura de la planeación, la cultura de consensos y la concertación de 
acciones; 

xm.- Promover la coordinación interinstiiucionai en el intercambio de información estratégica 
para la toma de decisiones y la elaboración de proyectos estratégicos y políticas públicas en e: 
ámbito metropolitano; 

X"!.- Generar los lineamientos técnicos para la formulación del Plan Municipal de Desaffoiio, 
Planes Temáticos y Programas esoecificos en materia de urbanizaciór.; 

X\J"~ Proporier y '):-ogramar la elaboración de Planes en mater¡a de desarrof1o urbano, socia!: ~" 

ambiental; 

XVl.-Promover la investigación y el establecimiento de programas de capacitación para el 
mejoramiento de la gestión del desarrollo urbano; 

XVll.-Suscribir acuerdos con otras instancias para fortalecer y ampliar los beneficios del Instituto 
Municipal de Planeación; 

XVlll.-Proponer mecanismos y acciones que permitan incrementar la capacidad de gestión 
financiera del Municipio; 

XIX.-Difundir información, estudios, planes, proyectos, ensayos, servicios y demás productos 
derivados de su actividad, que sean de intereses generales y susceptibles de ser publicados; 

Doc
um

en
to 

dig
ita

liz
ad

o



2 de Febrero de 2015. PERIODICO OFICIAL 

XX.- Proponer al Ayuntamiento los estudios justificativos, planes de manejó y normas técnicas 
necesarias para la creación de reservas territoriales para el crecimiento urbano, desarrollo y 
promoción de vivienda, asi como de zonas sujetas a conservación y áreas de preservación 
ecológica; 

XXI.- Realizar estudios y gestiones necesarios que le sean solicitados por el Ayuntamiento o 
que se deriven del Plan Municipal de Desarrollo, a fin de solicitar a las Dependencias de la 
Administración Pública Federal o Estatal, la realización de acciones preventivas o correctivas de 
protección del medio ambiente; · 

XXII.- Proponer a solicitud del Ayuntamiento, los estudios técnicos que se requieran para 
determinar y establecer las causas de utilidad pública, conforme lo establecen las leyes 
vigentes en la materia; 

XXIII.- Proponer y revisar los criterios técnicos para la formulación de proyectes de 
infraestructura urbana, estructura vial, equipamiento y servicios públicos que requiera el 
Municipio, así como promover y dar seguimiento a la ejecución de los mismos; y 

XXIV.- Las demás que este Decreto y otras disposiciones le confieran o sean asignadas por el 
Ayuntamiento para el cumplimiento de su objeto en uso de sus facultades. 

CAPÍTULO 11 
DE SU PATRIMONIO 

ARTÍCULO 5.-EI patrimonio del Instituto se constituirá por: 

1.- Los recursos que le asigne el Gobierno Municipal conforme a la Ley de Egresm; que 
anualmente se apruebe; 

11.- Las aportaciones, subsidios, bienes muebles e inmuebles y demás ingresos que los 
Gobiernos Federal, Estatal y Municipal le otorguen o destinen; 

111.-Por las aportaciones y demás liberalidades por personas físicas o morales, organismos 
públicos y privados, nacionales y exfranjeros; 

IV.- Los subsidios y aportaciones que se adquieran con base de cualquier título legal, así como 
legados que reciba de personas físicas o morales, nacionales o extranjeras, las cual19s de · 
ninguna manera podrán imponer condiciones contrarias al objeto del Instituto y a lo que 
establece su decreto de creación, las leyes y reglamentos correspondientes; y 

V.- Los productos y rentas derivadas de sus bienes patrimoniales, así como aquello'' que 
adquiera lícitamente por otros conceptos. Dicho patrimonio deberá tener como destino el 
cumplimiento del objeto del Instituto. 

ARTÍCULO 6.-EI Instituto administrará su patrimonio . conforme a las necesidade1s de 
funcionamiento, presupuestos y programas que se formulen y aprueben y lo destinará para el 
cumplimiento de su objeto. 

ARTÍCULO 7.-Cada área de la Administración Pública Municipal en el ámbito ele su 
competencia será la encargada de la ejecución de sus proyectos y programas, con base ·9n los 
lineamientos propuestos por el Instituto y aprobados por el Ayuntamiento, así como con los 
recursos asignados·de forma anual en el Presupuesto de Egresos para cada una de ellas. 

CAPÍTULO 111 
DE SU ÓRGANO DE GOBIERNO E INTEGRACIÓN 

ARTÍCULO 8.- El Instituto funcionará a través de los siguientes Órganos: 

1.- El Consejo Ejecutivo; y 

11.- Dirección General. 
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38 PERIODICO OFICIAL 2 de Febrero de 2015. 

ARTÍCULO 9.- La Dirección del Instituto le corresponderá al Consejo Ejecutivo quien será la 
máxima autoridad del Instituto. 

ARTÍCULO 10.- El Consejo Ejecutivo del Instituto se integrará por: 

1.- El Presidente Municipal, quien fungirá como Presidente del Consejo Ejecutivo con derecho a 
voz y voto; 

11.- El Regidor Presidente de la Comisión de Asentamientos Humanos, Desarrollo Urbano, 
Ordenamiento Territorial y Vivienda,del H. Ayuntamiento de Mineral de la Reforma, quien 
fungirá como Secretario Ejecutivo, con derecho a voz y voto; 

111.-EI Titular de Obras Públicas y Desarrollo Urbano, quien fungirá como Secretario Técnico, 
con derecho a voz y voto; 

IV.- El Titular de Finanzas y Administración, quien fungirá como Tesorero, con derecho a voz; 

V.-Cinco vocales, con derecho a voz y voto quien serán los siguientes: 

a).-EI Regidor Presidente de la Comisión de Medio Ambiente,del H. Ayuntamiento de Mineral de 
la Reforma; 
b).-EI Titular dePlaneación y Presupuesto; 
c).-EI Titular de Desarrollo Económico; 
d).-EI Titular de Seguridad Pública y Tránsito Municipal; y 
e).- El Titular de Ecología. 

VI.- El Comisario, que será designado por el titular de la Contraloría Interna Municipal, quien 
participará únicamente con derecho a voz. 

ARTÍCULO 11.- Cada miembro propietario habrá de designar un suplente, en caso de ausencia 
del titular, el suplente contará con las mismas facultades de éste. 

ARTÍCULO 12.- El Director General del Instituto, podrá comparecer a las sesiones del Consejo 
únicamente con derecho a voz. 

ARTÍCULO 13.- El Consejo Ejecutivo funcionará válidamente con la asistencia de cuando 
menos la mitad más uno de sus miembros con derecho a voz y voto, siempre que entre ellos se 
encuentre el Presidente o quien legalmente lo sustituya; sus decisiones se tomarán por mayoría 
de votos y, en caso de empate, el Presidente tendrá el voto de calidad. 

ARTÍCULO 14.- Los cargos delos integrantes del Consejo Ejecutivo serán honoríficos y por su 
desempeño no se percibirá retribución, emolumento o compensación alguna, salvo el Director 
General del Instituto y el personal administrativo que se establezca en el catálogo de puestos y 
de conformidad con la disponibilidad presupuesta! del Instituto. 

ARTÍCULO 15.- El Presidente del Consejo Ejecutivo o el Secretario Técnico del mismo, por 
instrucciones de aquél. podrán invitar a las sesiones del Consejo a las personas físicas y/o 
morales de orden público, privado o social, cuya presencia sea de interés para los asuntos que 
se ventilen al seno de dicho órgano. Estas personas con el carácter de invitados, contarán con 
voz pero no con voto. 

CAPÍTULO IV 
FACULTADES DEL CONSEJO EJECUTIVO 

ARTÍCULO 16.- El Consejo Ejecutivo del Instituto tendrá las siguientes facultades: 

l.- Proponer al Ayuntamiento, para su aprobación, las políticas que en materia de planeación y 
desarrollo urbano deberá seguir el Instituto, tras haber sido evaluadas por el Consejo Ejecutivo, 
en congruencia con la planeación estratégica municipal, las leyes y reglamentos de la materia y 
los programas de ordenamiento territorial; 
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2 de Febrero de 2015. PERIODICO OFICIAL 

11.- Proponer al Ayuntamiento para su aprobación, la estructura orgánica del Instituto, la cual 
establecerá las bases de organización, las facultades, atribuciones y servicios al público ce las 
distintas áreas administrativas que integran el organismo, así como las reformas y adic ones 
que procedan de acuerdo con las tareas a su cargo y la disponibilidad presupuesta!; 

111.- Nombrar, a propuesta del Director General, a los titulares de las unidades administrativas y 
al Cuerpo Técnico del Instituto; 

IV.- Aprobar el Programa de Operación Anual y de Desarrollo del Instituto; 

V.- Evaluar el debido cumplimiento de los programas técnicos aprobados; 

VI.- Conocer y aprobar en su caso el informe trimestral de actividades que el Instituto debe 
rendir al Ayuntamiento por conducto del Director General; 

VII.- Aprobar, con apego a las leyes aplicables, las políticas, bases y programas generales, bajo 
los cuales el Instituto deba celebrar los convenios, contratos y acuerdos para el cumplimierto de 
su objeto; 

VIII.- Revisar y aprobar el presupuesto anual de ingresos y egresos de acuerdo a programas, 
proyectos de trabajo, planes y objetivos, para presentarlos al Ayuntamiento para su 
autorización; 

IX.- Gestionar la obtención de recursos financieros con la intención de cumplir con el objel:o del 
Instituto; 

X.- Vigilar y revisar la correcta aplicación de los recursos asignados, los estados financierJs, el 
inventario del patrimonio y autorizar, cuando lo estime conveniente, las erogaciones 
.extraordinarias del Instituto; · 

XI.- Ratificar al Director General del Instituto; 

XII.- Otorgar poder para actos de dominio al Director General; 

XIII.- Aprobar y sancionar los actos de dominio que se efectúen a nombre y en representación 
del Instituto; 

XIV.- Sancionar a los integrantes del Consejo Ejecutivo, dependiendo de las reincidencias, 
siendo las siguientes' primera, invitación al cumplimiento; segunda, extrañamiento ~,or la 
reincidencia; tercera, sanción determinada por el Consejo Ejecutivo previa exposición del caso y 
sus antecedentes en Pleno; y 

XV. Las demás que le fijen las leyes y reglamentos aplicables. 

CAPÍTULO V 
DEL PRESIDENTE DEL CONSEJO 

ARTÍCULO 17.- El Presidente del Consejo Ejecutivo tendrá a su cargo las siguientes 
facultades: 

1.- Presidir y asistir a las sesiones del Consejo Ejecutivo con voz y voto. En caso de empate 
contará con voto de calidad; 

11.-Analizar y aprobar en su caso los nombramientos del personal del Instituto; 

111.- Convocar a las sesiones ordinarias y extraordinarias del Consejo Ejecutivo; 

IV.-Dirigir las sesiones del Consejo Ejecutivo y aprobar con su firma las actas de las sesiones 
del Consejo, juntamente con el Secretario Técnico; 

V.- Aprobar el Orden del día de las sesiones del Consejo Ejecutivo, elaborado por el Secretario 
Técnico; · 
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VI.- Vigilar el cumplimiento que los acuerdos y disposiciones del Consejo Ejecutivo se ejecuten 
en los términos aprobados; y 

\1'11.-Las demás que le fije el Consejo Ejecutivo y otras disposiciones legales aplicables. 

CAPÍTULO VI 
DEL SECRETARIO EJECUTIVO 

ARTÍCULO 18.- El Secretario Ejecutivo del Consejo tendrá a su cargo las siguientes facultades: 

1.-Allegar al Consejo Ejecutivo las observaciones que provengan del H. Ayuntamiento con 
injerencia al objeto y facultades del 1 nstituto; 

11.- Dar seguimiento a la ejecución de los programas de Planeación y Desarrollo Urbano; y 

li!.- Asistir al Presidente del Consejo Ejecutivo en el seguimiento de acuerdos del Instituto. 

CAPÍTULO VII 
DEL SECRETARIO TÉCNICO 

ARTÍCULO 19.- El Secretario Técnico del Consejo Ejecutivo tendrá a su cargo las siguientes 
facultades: 

1.- Elaborar un calendario de sesiones del Consejo Ejecutivo y someterlo a consideración del 
Presidente del Consejo; 

11.- Formular y enviar con la debida anticipación, el orden del día de las sesiones y la 
convocatoria al Consejo Ejecutivo tomando en cuenta los asuntos a tratar; 

1!1.- Pasar lista de asistencia e informar al Presidente del Consejo Ejecutivo la existencia del 
quórum para que pueda sesionar válidamente; 

IV.- Dar lectura del acta de la sesión anterior y tomar nota de las observaciones de los 
miembros del Consejo Ejecutivo con la finalidad de verificar si estas proceden; y en su caso, 
realizar las modificaciones correspondientes; 

V.- Firmar las actas y constancias que sean necesarias, que se deriven de las sesiones del 
Consejo Ejecutivo; 

VI.- Levantar las actas de las sesiones que celebre el Consejo Ejecutivo y, una vez aprobadas, 
recabar la firma de sus miembros; 

VII.- Llevar un libro con el registro de los acuerdos tomados por el Consejo Ejecutivo; 

VIII.- Resguardar la documentación relativa a las sesiones del Consejo Ejecutivo; y 

IX.- Las demás que fije el Consejo Ejecutivo y otras disposiciones legales. 

CAPÍTULO VIII 
DEL TESORERO 

ARTÍCULO 20.- El Tesorero tendrá a su cargo las siguientes facultades; 

1.-Supervisar la aplicación del presupuesto de ingresos y egresos que sea formulado por el 
Director General; 

11.- Supervisar la planeación presupuesta! que ejerza el Instituto, en cada ejercicio fiscal; 

m.-Supervisar los registros contables financieros y administrativos de los ingresos, egresos e 
inventarios del Instituto; 
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IV.-Supervisar el adecuado y oportuno registro de los movimientos presupuestales que maliza 
el 1 nstituto; 
V.-Participar en forma mancomunada en la autorización y pago de la comprobación del lns•:ituto; 
y 

VI.- Las demás que le otorguen las leyes, reglamentos y disposiciones legales y aquéllas que 
les sean necesarias para el ejercicio de sus atribuciones. 

CAPÍTULO IX 
DE LOS VOCALES 

ARTÍCULO 21.-Los Vocales tendrán a su cargo las siguientes facultades: 

1.- Asistir personalmente, o por· medio de suplente, a las sesiones del Consejo Ejecutivc1 con 
derecho a voz y voto; 

11.- Dar cuenta al Consejo Ejecutivo sobre la problemática que se manifieste en su área de 
competencia, relacionada con erdesarrollo urbano del muqicipio; 

111.- Proponer o solicitar al Consejo Ejecutivo las acciones y criterios que consideren pertimmtes 
para el cumplimiento del objeto, planes y programas del Instituto, en beneficio del desarrollo 
urbano del municipio; 

IV.- Desempeñar las comisiones que les sean encomendadas por el Consejo Ejecutivo; 

V.- Proponer asuntos a tratar en el Orden del Día de las sesiones del Instituto; y 

Vl.-Las demás que le fije el Consejo Ejecutivo. 

CAPÍTULO X 
DEL COMISARIO 

ARTÍCULO 22.- La figura del Comisario deberá entenderse fundamentalmente como ei ór~ano 
interno encargado de la vigilancia y resguardo de la administración de los recursos del lnsti1 uto. 

ARTÍCULO 23.- La atribución dispuesta en el articulo anterior, será llevada a cabo por la 
persona que designe el Titular de la Contraloría Interna Municipal, la cual deberá ser Conl:ador 
Público Titulado o con carrera profesional y con experiencia en el ejercicio de su profesión. 

ARTÍCULO 24.- El Comisario tendrá las siguientes facultades: 

1.- Verificar el cumplimiento de las disposiciones legales, asi como de las reglamentarias, 
administrativas y de política general que emita el Ayuntamiento de Mineral de la Reforma y 
demás disposiciones legales aplicables a los Organismos Públicos Descentralizados; 

11.- Verificar el cumpiimiento de las disposiciones y lineamientos relativos al sistema, conl rol y 
evaluación del Instituto; 

m.- Vigilar la instrumentación y funcionamiento de los sistemas de programación presupuesta! 
del Instituto; 

IV.- Examinar y evaluar los sistemas, mecanismos y procedimientos de control del Instituto; 

V.- Vigilar que la administración de los recursos y el funcionamiento del Instituto se haga de 
conformidad con las leyes, reglamentos y demás disposiciones legales aplicables; 

VI.- Practicar auditoría interna a los estados financieros y observaciones de carácter 
administrativo que se requieran para el cumplimiento de sus funciones como órgano interno de 
vigilancia; 
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VII.- Presentar oportunamente al Consejo E¡ecutivo el informe con los resultados de sus 
auditorías o revisiones respecto de la información financiera o procesos administrativos llevados 
a cabo por el Instituto; 

VIII.- Recomendar alConsejo Ejecutivo y/o a la Dirección General las medidas correctivas que 
sean convenientes para el mejoramiento de la organización y funcionamiento administrativo del 
Instituto; 

IX.- Practicar las auditorias o revisiones específicas que le sean requeridas por elConsejo 
Ejecutivo; 

X.-Asistir a las sesiones delConsejo Ejecutivo exclusivamente con derecho a voz; 

XI.- Tener acceso a todas las áreas y operaciones del Instituto y mantendrá la independencia, 
objetividad e imparcialidad en los informes que emita; y 

XII.- Las demás que le otorguen las leyes, reglamentos y disposiciones aplicables y aquéllas 
que les sean necesarias para el ejercicio de sus atribuciones. 

CAPÍTULO X 
DEL DIRECTOR GENERAL 

ARTÍCULO 25.- El Director General del Instituto, tendrá a su cargo la administración del 
Instituto y la representación legal, será nombrado y removido libremente por el Presidente 
Municipal y tendrá las siguientes facultades: 

1.-Vigilar el cumplimiento del objeto del Instituto; 

11.- Colaborar con el Ayuntamiento y demás autoridades municipales en materia de planeación; 

111.- Formular, elaborar, actualizar, revisar, controlar y evaluar el anteproyecto del plan rector de 
Desarrollo Urbano, sus planes parciales y secioriaies, los reglamentos de zonificación o 
declaratorias de usos, reservas y destinos correspondientes, así como el Plan Municipal de 
Desarrolio, para someterlos a su estudio, conocimiento y aprobación por parte· d&i 
Ayuntamiento; 

IV.- Coordinar la ejecución de los planes y proyectos municipales en congruencia con los 
Planes Nacionales y Estatales de Desarrollo Urbano, a través de los organismos Federales y 
Estatales competentes; 

V.- Promover a través del Consejo Municipal de Planeación así 1,;omo de cualquier otro 
organismo, Consejo o dependencia adecuados, la participación ciudadana, por medio de 
consultas públicas en el proceso de elaboración de estudios, planes y proyectos que realice el 
Instituto, sometiéndolos a la aprobación del Ayuntamiento; 

VI.- Ejecutar los acuerdos del Consejo Ejecurivo; 

Vll.-Suscribir, previa autorización del Consejo, los contratos y convenios que tienden de 
cumplimiento de su objeto; 

VIII.- Preparar programas de investigación, organizar el acopio de documentación, propuestas 
de proyectos urbanos y obra pública, sometiéndolos a l¡;i aprobación del Ayuntamiento; 

IX.- Proponer al Ayuntamiento las acciones a tomar para promover el uso eficiente del suelo 
urbano y evitar el crecimiento descontrolado; 

X.- Auxiliar técnico del Ayuntamiento en consultas sobre cambios de uso de suelo que le sea 
solicitado rindiendo dictámenes técnicos correspondientes; 

·XI.- Proponer al Ayuntamiento para su aprobación, los cambios de uso de suelo que se 
justifiquen; 
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XII.- Localizar e inventariar las superficies baldías dentro de las zonas plenamente urbanizadas 
y proponer al Ayuntamiento para su aprovechamiento a través de planes, programas y 
actividades que al efecto se instrumenten; 

XIII.- Proponer al Ayuntamiento la declaración de zonas sujetas a conservación ecológic21 de 
conformidad con la legislación aplicable; 

XIV.-Proponer al Presidente Municipal, solicite al Ejecutivo del Estado o a la autoridad Federal 
competente la expropiación de bienes por causa de utilidad pública en los términos que 
establezcan las leyes correspondientes; 

XV.- Asesorar al Ayuntamiento en la adquisición de reservas territoriales, definir sus usos y 
destinos en congruencia con los Planes Municipales de Desarrollo Urbano y las políticas de 
Gobierno del Estado y del mismo Municipio; 

XVI.- Promover y planear la creac;ión de parques y jardines públicos.con la finalidad de mejorar 
la calidad de vida de la población y propiciar la conservaciqn del medio ambiente; 

XVII.- Participar en la elaboración y actualización cie planes de contingencia o mantenimiento en 
materia de protección civil; · 

XVlll.-Desarrollar una acción permanente de investigación y estudio que permita la adecuación 
oportuna vial de la ciudad a las condiciones cambiantes del desarrollo urbano y someter los 
resultados de su trabajo al conocimiento de la autoridad competente para la toma decisionE~s y 
acciones que se sugieran realizar 

XIX.- Proponer criterios y mecanismos para la preservación y acrecentamiento del patrimonio 
cultural en todas sus manifestaciones, tales como sitios históricos, con el fin de fortalecer el 
sentimiento público de pertenencia y arraigo en la comunidad, sometiéndose a la aprobación de 
la autoridad competente; 

XX.- Elaborar, actualizar y administrar el sistema de información documental estadística y 
cartográfica municipal; 

XXI.- Dar a conocer y permitir el acceso a la información documental y análisis que practiqu.;i el 
Instituto, conforme a los rubros mencionados en las distintas fracciones anteriores a toda clase 
de instituciones de investigación y enseñanza, así como al público en general; 

XXII.- Diseñar campañas de educación para concientizar a la población acerca de solucione1s a 
problemas específicos de su competencia y de la necesidad de programas encaminados a 
mejorar la calidad de vida; 

XXIII.- Proponer al Ayuntamiento las modificaciones, reformas y adecuaciones a la 
reglamentación en materia de desarrollo urbano y de uso de suelo que se requieran y los 
proyectos de iniciativa de ley que se estimen necesarios; 

XXIV.- Proponer al Consejo Ejecutivo a los titulares de las unidades administrativas, y nombrar 
con aprobación del Presidente al demás personal del Instituto; 

XXV.- Administrar el patrimonio del Instituto, vigilar el desarrollo de actividades del personal del 
Instituto; 

XXVI.- Informar al Ayuntamiento de su actuación y de las gestiones que realice en desempeño 
de su cargo; y 

XXVII.- Las demás que le fije el Consejo Ejecutivo y otras disposiciones legales aplicables. 
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CAPÍTULO A! 
DE LAS SESIONES 

ARTÍCULO 26.-EI Consejo Ejecutivo llevaraa cabo durante el año sesiones ordinarias, las 
cuales serán de forma lrimestral y sesiones extraordinarias cuando estas sean necesarias y 
acorde a: los supuestos que se estipulen en el Reglamento Interior del !nstiluto siendo· 
expresamente convocadas por el Presidente del Consejo Ejecutivo. 

El calendario de sesiones ordinarias será aprobado en la primerai sesión q1Je realice el Consejo 
Ejecuíivo. 

ARTÍCUlO 27.º El Secretario Técnico convocará a !as sesiones ordinarias del Consejo 
Ejecutivo, cuando menos con 72 horas de antelación a la celebración de estas, anexándose 
copia del orden del día del acta de la sesión anterior, información y documentación que 
corresponda _para el desahogo de los puntos del día. 

·Para que exista quórum legal, deberán estar presentes, cuando menos, la mitad más mm de 
sus miembros: 

ARTÍCULO 28.- Por determinación del Presidente del Consejo Ejecutivo, cuando se acerque la 
fecha en que deba celebrarse una sesión ordinaria y no existan asuntos en cartera que 
requieran ser analizados por el Consejo Ejecutivo u otra circunstancia, se notificará mediante 
oficio a sus integrantes esa situación y se cancelara la realización de la sesión correspondiente 
a ese mes, no debiéndose cancelar dos sesiones ordinarias consecutivas. 

ARTÍCULO 29.- Para el caso de lasseSion-es extraordinarias, la documentación necesaria para 
el desahogo de la sesión deberá ser enviada a los integrantes delConsejo Ejecutivo cuando 
menos con 24 horas de antelación a la fecha de la celebración de la sesión. 

ARTÍCULO 30.· Cuando las sesiones no puedan celebrarse por falta de quórum, se levantará 
acta, en la que se señalara nueva fecha y hora para que la misma tenga verificativo; 

En caso de segunda convocatoria, la sesión será valida y se celebrará con los miembros 
presentes. 

ARTÍCULO 31.- Las votaciones se llevaran de la siguiente manera: 

1.- Las votaciones generalmente serán nominales, preguntándoles lo discutido personalmente a 
cada uno de los miembros del Consejo, si aprueba o desaprueba; 
11.- Los integrantes del Consejo con derecho a voz y voto, deberán, en caso de negativa sobre 
la votación de un punto, justificar el motivo del sentido.de su votación; y 
llL- Sus resoluciones serán tomadas por mayoría de votos de los miembros presentes y, en 
caso de empate, el Presidente del Consejo tendrá voio de calidad. 

CAPÍTULO Xl! 
DE LA ESTRUCTURA ADMINISTRATIVA DEL INSTITUTO 

ARTÍCULO 32.- El Instituto tendrá la siguiente estructura, la cual funcionara de conformidad con 
la disponibilidad del presupuesto que ejerza y conforme a lo dispuesto en el Reglamento Interior 
del Instituto. 

1.- Dirección General; 
11.-Sub Dirección de Planeación, Urbana y de Medio Ambiente; 
111.-Coordinación Administrativa; 
IV.- Coordinación Jurídica; 
V.-Coordinación de Diseños y Proyectos; 
Vl.-Coordinación de Estudios y Presupuestos; y 
Vll.-Coordinación de Sistemas de Información. 

ARTÍCULO 33.-Los titulares de las áreas antes referidas tendrán la calidad de t~abajador de 
cor.fianz;;i. 
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CAPÍTUlOXm 
VINCULACIÓN CON ÓRGANOS DE GOBIERNO . 

. 

ARTÍCULO 34.- Mediante esta acción, el Instituto en coordinación con los Gobiernos Fede,ral y 
Estatal, respetando sus correspondientes ordenamientos legales, celebrarán y suscribirán 
convenios o acuerdos de colaboración, para el efecto de fortalecer las funciones del lnstit1Jto y 
el eficaz cumplimiento de su objeto. 

CAPÍTULO XiV 
RELACIONES LABORALES 

ARTÍCULO 35.-Las relaciones laborales del personal que integre la estructura administrativa 
del Instituto, sé regirán por las disposiciones de la ley de los Trabajadores al Servicio de los 
Gobiernos Estatal y Municipales, así como de los Organismos Descentralizados del Estado de 
Hidalgo. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- El presente Decreto surtirá sus efectos legales al día siguiente de su Publicación en 
el Periódico Oficial del Estado de Hidalgo. 

SEGUNDO.-La Dirección General del Instituto elaborará dentro de los 30 días siguientes1 a la 
Instalación del Instituto Municipal de Planeación, el proyecto de Reglamento Interior y di~más 
proyectos que sean necesarios para el buen funcionamiento. 

TERCERO.- El Consejo Ejecutivo llevara a cabo su primera sesión ordinaria 30 días después 
de la publicación en el Periódico Oficial del Estado de Hidalgo, del presente Decreto. 

CUARTO.-~ derogan todos aquellos acuerdos, decretos o lineamientos anteriores que 
contravengan las dispos.iciones del presente decreto. 

Dado en la Tele Aula de esta Presidencia Municipal, lugar señalado como recinto Oficial de 
Mineral de la Reforma, Hidalgo; a los siete días del mes de noviembre del año .2014 dos mil 
catorce. 

ING. FILIBERTO HERNÁNDEZ MONZALVO, PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL; 
C. ALBERTO MONZALVO VARGAS, SINDICO PROCURADOR HACENDARIO.- RÚBHICA; 
L.C.P. ANDRÉS CRUZ REYES, SÍNDICO PROCURADOR JURÍDICO.- RÚBHICA; 
REGIDORES: C. MARÍA DE JESÚS GARCÍA REYES.- RÚBRICA; C. TERESA PÉREZ OHTIZ.
RÚBRICA; C. MA. &JOLORES MARTÍNEZ CANALES.- RÚBRICA, ING. KARINA V. 
HERNÁNDEZ BARRERA.- RÚBRICA; L.A.P. ALEJANDRO MORGADO MONZAl_VO.
RÚBRICA; L.A. FLAVIO OLIVERIO LÓPEZ ANAYA.- RÚBRICA; l.E. MARIA GUADA'-UPE 
GÓMEZ CHÁVEZ.- RÚBRICA; C. DELFINO ISLAS GUERRERO.- RÚBRICA; PROFR 
EMMANUEL GONZÁLEZ FONSECA.- RÚBRICA; ING. MARCELO RAMÍREZ MENESES.
RÚB~ICA; C. CRISTINA HERRERA ORTIZ.- RÚBRICA; C. VIRGINIA MA. DEL CAHMEN 
AMADOR SOTO.- RÚBRICA; L.A. HILDA MIRANDA MIRANDA.- RÚBRICA; C. PATRICIA 
BAÑOS CERÓN.- RÚBRICA; C. HUGO GÓMEZ MENESES.- RÚBRICA; ING. ANTONIO 
CORTES VALENTE.- RÚBRICA; C. JORGE GARCÍA MONTES DE OCA.- RÚBRICA; C. 
LEONARDA DE LA CRUZ SÁNCHEZ.- RÚBRICA; C. MARIANO ARTURO TORRES 
LESTRADE.- RÚBRICA. 

En uso de las facultades que me confiere el ártículo 144 fracciones 1 y 111 de la Constitución 
Política del Estado libre y Soberano de Hidalgo y el artículo 60 fracción 1 inciso a) de la Ley 
Orgánica Municipalcdel Estado de Hidalgo; tengo a bien ordenar la promulgación del pre~sente 
decreto para su debido cumplimiento. 

ING. FILIBERTO HERNÁNDEZ MONZALVO, PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL.
RÚBRICA. 

Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 98 fracción V de la Ley Orgánica Municipal del 
Estado de Hidalgo, tengo a bien refrendar la presente promulgación. · 

ING. J. GUADALUPE VILLEGAS HERNÁNDEZ, SECRETARIO GENERAL MUNICIPAL.
RÚBRICA. 
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HONORABLE AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE MINERAL DE LA 
REFORMA, ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE HIDALGO. 

ANTECEDENTES 

En el H. Ayuntamiento de Mineral de la Reforma, Hidalgo, es de importancia para sus 
integrantes, proporcionar las herramientas que permitan brindar atención a los habitantes de 
este Municipio, a través de diversos organismos, que ayuden al cumplimiento de sus objetivos, 
proporcionando los servicios a la población más desprotegida, por lo que es necesario 
emprender acciones y programas de Prevenciófl del alcoholismo, el tabaquismo y la 
farmacodependencia. 

En la actualidad las adicciones son consideradas un problema de salud público grave y 
complejo, ante esta prioridad, los Gobiernos Federal, Estatal y Municipal, en su conjunto con 
diversas dependencias, organismos no gubernamentales y la ciudadanía, no deben de mostrar 
indiferencia, ni desinterés, sino por el contrario, deben poner el máximo esfuerzo en su 
prevención para lograr su erradicación. 

En el municipio de Mineral de la Reforma, la juventud representa el 28% de la población total 
del Municipio, lo que nos obliga a brindar una atención especial a los factores que llevan a este 
problema, para lo cual se deben tener estrategias y acciones que ayuden a esta juventud a la 
inserción al sector productivo. Hoy en día, los jóvenes de entre 1 O y 19 años son más 
vulnerables a ser presas de las adicciones, siendo mayor el porcentaje de hombres que de 
mujeres. 

EXPOSICIONI DE MOTIVOS 

El excesivo consumo de sustancias que alteran la conciencia o la percepción es uno de los 
mayores problemas de nuestra población, pues de acuerdo con la Encuesta Nacional de 
Adicciones 2011, las personas empiezan a fumar tabaco, a la edad promedio de 17 años; 
52.2% de los fumadores inició el consumo de tabaco por curiosidad y el 28.7% por convivencia 
con fumadores; por consumo de alcohol, mueren al año aproximadamente 1,492 personas; el 
45% de la población masculina y el 14% de la población femenina, consume alcohol 
diariamente; de 3700 integrantes de alcohólicos anónimos, 400 son menores de 15 años de 
edad con problemas de alcoholismo; el 7% de habitantes en Hidalgo consumen algún tipo de 
droga (376,000 hidalguenses aproximadamente); el Estado de Hidalgo ocupa el cuarto lugar a 
nivel Nacional en consumo y dependencia de estupefacientes como la marihuana; además, es 
el quinto lugar en uso de cocaína y anfetaminas; el 58% de los hombres han consumido drogas 
ilegales, frente al 8% de las mujeres; y el 20% de la población femenina en la capital del Estado 
es consumidora de tabaco, esto por citar sólo algunos ejemplos. 

Sin embargo, si lo que pretendemos es proteger la salud de las personas, proteger el entorno 
familiar del consumidor, regenerar a los delincuentes, y proteger a la sociedad, 
independientemente de las sanciones que existen por la venta de substancias ilegales, 
debemos aprobar medidas encaminadas directamente a la Prevención de Adicciones. 

Ahora bien, es importante destacar que en México, el consumo de alcohol, tabaco y drogas, con 
algunas excepciones, no está prohibido; y en último de los supuestos mencionados, las 
personas que sean sorprendidas consumiendo o portando cualquier sustancia prohibida cuya 
cantidad se considere como de estricto consumo personal, no pueden ser sujetas a ningún 
proceso judicial, sancionándose a toda persona que incurra en los supuestos establecidos en 
los artículos 193 a 199, Titulo Séptimo, del Código Penal Federal por cometer delitos contra la 
Salud. 

A pesar de los esfuerzos realizados, nuestro Estado ocupa el segundo lugar en consumo de 
tabaco y el primer lugar en alcohol, principalmente entre los jóvenes; en consumo de sustancias 
ilegales el consumo es del 8%, entre 16 y 65 años de edad. 

Por esta razón, el 6 de junio del 2014, en sesión ordinaria número Trigésima Primera, el H. 
Asamblea Municipal aprueba la creación del Instituto Municipal de Prevención de Adicciones, 
con la finalidad de prevenir en los habitantes el consumo del alcohol, tabaco y estupefacientes. 
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Las seis colonias catalogadas como focos rojos, dentro del Municipio de Mineral de la Reforma, 
por los altos índices de consumo de alcohol, tabaco y estupefacientes, son: La Providencia, 
Manuel Ávila Camacho, Militar, Minerva, 11 de Julio y Pueblo Nuevo Dos Carlos. 

Los principales consumidores son jóvenes de 19 a 29 años de edad y actualmente el núm1~ro de 
mujeres alcohólicas ha aumentado pues por cada tres hombres una tiene problemas 1;on la 
bebida. 

En tabaquismo, el 25% de los jóvenes entre 12 y 15 años de .edad son adictos, 4 de cada 6 
conviven con fumadores y 12 de cada 20 han probado alguna vez el cigarro, de los cuales sólo 
4 se convierten en fumadores. 

Por lo anteriormente expuesto y consideran-do la repercusión en el ámbito de Salud Públic:a que 
genera este mal a la población, se requiere la creación del "Instituto Municipal de Prevención de 
Adicciones de Mineral de la Reforma'', como un Organismo Público Descentralizado de la 
Administración Pública Municipal, con personalidad jurídica y patrimonio propios que coordine y 
apoye la concertación entre los Gobiernos Federal y Estatal, así como de los sectores p1Jblico, 
social y privado, tendientes a unir esfuerzos en la tarea de Prevención del Alcohc·lismo, 
Tabaquismo y Fármaco Dependencia. 

CONSIDERANDOS 

PRIMERO: Que la tendencia creciente de la producción, consumo y tráfico ilícito de 
estupefacientes y sustancias psicotrópicas, que representan una grave amenaza para la salud 
pública y el bienestar de las personas, además de menoscabar las bases económicas, 
culturales y políticas de la sociedad, lo que constituye una especial preocupación para el país. 

SEGUNDO: Que el derecho a la protección de la salud, es una garantía social consagraja por 
el párrafo tercero del artículo 4 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexii:anos, 
que tiene como finalidad fundamental el bienestar físico y mental del hombre, la prolong~ ción y 
mejoramiento de la calidad de vida humana, así como la protección y el acrecentamiento de 
valores que contribuyan a la creación, conservación y disfrute de condiciones de salud que 
coadyuven al desarrollo.,social. 

TERCERO: Que en congruencia con los lineamientos del Plan Municipal de Desarrollo 2012-
2016, se plantean como líneasde acción del Gobierno Municipal prestar especial atención a los 
programas de salud 'f prevención de las adicciones, no desestimando esfuerzo algumJ para 
lograr tal objetivo. 

CUARTO:Por lo que esta administración, considera necesario la creación del Org~1nismo 

Público Descentralizado, denominadolnstituto Municipal de Prevención deAdicciones, con el fin 
de Prevenir los problemas relacionados con las adicciones, encaminado a que la población 
mineralense que lo necesite resulte beneficiada en forma rápida y directa, por lo que se 1iene a 
bien expedir el siguiente: 

DECRETO NUMERO 06/2014 QUE CREA EL INSTITUTO MUNICIPAL DE PREVENCIÓN DE 
ADICCIONES DE MINERAL DE LA REFORMA, HIDALGO. 

H. AYUNTAMIENTO MUNICIPAL DE MINERAL DE LA REFORMA, HIDALGO. 

C. FILIBERTO HERNÁNDEZ MONZALVO, Presidente Municipal Constitucional del Municipio de 
Mineral de la Reforma, Estado de Hidalgo, a sus habitantes hace saber; 

Que el H. Ayuntamiento de Mineral de la Reforma, Estado de Hidalgo, crea el Instituto Municipal 
de Prevención de Adicciones con fundamento en los Artículos 115, Fracción 11, párrafo se,gundo 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 141 Fracción 1, 11 y XIII de la 
Constitución Política del Estado de Hidalgo y los Artículos1, 2, 3, 7, 56 Fracción 1 incisos "a" y 
"b", 57 fracción 11 y VII, 85 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Hidalgo. Así como lo que 
di-spone·rffosártículos 1, 4, 17,71 inciso G del Reglamento Interno del Ayuntamiento. 
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CAPÍTULO 1 
!DjSPOSiC!ONES GENERALES 

2 de Febrero de 2015. 

t:,RTÍCULO 1.- Se crea el "Instituto Municipal de Prevención de Adicciones de Mineral de la 
Reforma", como un Organismo Público Descentralizado de la Adminislración Pública Municipal, 
con personalidad jurídica y patrimonio propios, teniendo su domicilio en el Municipio deMineral 
de la Reforma, Hidalgo. 

ARTÍCULO 2.- El Instituto Municipal de Prevención de Adicciones de Mineral de la 
Reformatendrá por objeto: 

1.- Fungir como organismo rector, a nivel municipal, en la realización de acciones de prevención 
sobre el consumo de sustancias psicoaclivas licitas o ilícitas en congruencia con los programas 
estatales y nacionales; 

!~.- Establecer en coordinación con las dependencias municipales y conforme al Plan de 
Desarrollo Municipal y demás ordenamientos legales, las políticas o criterios para la prevención 
de adicciones; 

m.- Instrumentar, promover y ejecL:tar un programa municipal de prevención de adicciones, en 
concordancia con los criterios o políticas nacionales y estatales; 

IV.- Fungir como. órgano consultivo y de apoyo del Presidente Municipal ·en materia de 
prevención de adicciones; 

V.- Coadyuvar con instituciones públicas, privadas u organizaciones de la sociedad civil que 
sean afines en sus objetivos, pudiendo celebrar para ello convenios o acuerdos de participación 
para desarrollar proyectos de acciones de prevención de adicciones en conjunto; 

Vi.- Vincular el contenido del programa municipal de acciones de prevención de adicciones a los 
programas educativos de las escuelas públicas o privadas del Municipio de Mineral de la 
Reforma, estableciendo los mecanismos de información, concientización o capacitación, así 
como de las consecuencias individuales, sociales, de salud, económicas, psicológicas y 
familiares por la ejecución de conductas negativas sancionadas por la Ley o la sociedad en 
general; 

Vli.- Fomentar la integración de redes de colaboración y participación activa de la ciudadanía 
para la prevención de adicciones en las colonias, fraccionamientos, barrios y comunidades del 
i•Jlunicipio de Mineral de la Reforma; 

VIII.- Elaborar de acuerdo al Plan Municipal de Desarrollo, los programas de prevención de 
adicciones, para que con ello se haga su debida difusión entre Ja población de Mineral de la 
Reforma; y 

IX.- Difundir e informar los programas del Instituto,. con el objeto de que la ciudadanía de 
Mineral de la Reforma, tenga conocimiento de los mismos y obtenga los beneficios buscados. 

ARTÍCULO 3.- Para los efectos del presente decreto se entenderá por: 

Adicción: Dependencia fisiológica y/o psicológica a alguna sustancia, actividad o relación, que 
modifique o altere los pensamientos y comportamientos de un individuo. 

H. Ayuntamiento: Al Honorable Ayuntamiento del Municipio de Mineral de la Reforma. 

instituto: Al Instituto Municipal dePrevención de Adicciones de Mineral de la Reforma. 

Junta de Gobierno: A la Junta de Gobierno del Instituto Municipal dePrevención de Adicciones 
de Mineral de.la Reforma. 

Prevención de Adicciones: Todas las acciones que permitan evitar, prevenir y disminuir el 
consumo de sustancias y conductas de riesgo para la salud física o emocional del individuo. 

ARTÍCULO 4.- Para el cumplimiento de su objeto, el Instituto tendrá las siguientes facultades: 
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L, Promover, coordinar y fomentar las políiicas municipales en materia de prevención .de 
adicciones; 

!!.- Coordinar los programas de prevención de adicciones que sean diseñados y elaborados 
conforme al entorno y realidad social del Municipio de Mineral de la Reforma; · 

m.- Realizar los estudios e investigaciones que se -requieran para diseñar y administrm un 
archivo estadístico de las adiccíones y conductas antisociales causadas por el consumo de 
alcohol, tabaco y estupefacientesmás recurrentes en el Municipio de Mineral de la Reforma, 
sectorizado por sus colonias, fraccionamientos y comunidades; 

IV.- Ser órgano consultor del H. Ayuntamiento de Mineral de la Reforma, para emitir opinión 
respecto a la planeación, estrategias, diseño y difusión de los programas y acciJnes 
municipales para la pr_evención de adicciones, así como de los convenios en la materia qLe se 
celebren con gobiernos de cualquier nivel, incluyendo la canalización de los recursos 
económicos que se lleguen a asignar para la operación del Instituto; 

V.- .Participar en los programas y proyectos que emanen del Gobierno · Federal y sus 
dependencias, que esténrelacionadas con la prevención, en _Ja temáticél _~e_ viqlencm en 
cualquiera de sus manifestaciones, accidentes viales y de otra naturaleza, farmacodepende,ncia 
y del delito; específicamente las correspondientes a los rubros de seguridad pública, salud y 
educación. 

VI.- Proponer y asesorar a las dependencias y entidades del Gobierno Municipal respecto a los 
trabajos, acciones y programas que deberán implementarse en forma conjunta o separad<1 por 
el Instituto, por diversas dependencias y entidades, para el cumplimiento de los objetivm; del 
Pian Municipal de Desarrollo; 

VII.- Realizar los estudios, capacitaciones e investigaciones necesarias para diseñar los 
mejores programas de prevención de adicciones en el Ml]nicipio de Mineral de la Reforma; 

VIII.- Orientar; conducir, estimular y coadyuvar a .las instituciones públicas y privadas 
responsables de la prevención de adicciones en el Municipio de Mineral de la Refo-ma, 
constituyéndose como referencia en la emisión de opiniones relacionadas con el tratamiento y 
rehabilitación de los adictos, así como la prevención de las conductas y tendencias antisociales 
causadas por el consumo de alcohol, tabaco y estupefacientes; 

IX.- Fomentar la participación activa de las organizaciones ciudadanas y de las Delegaciones 
Municipales en !a realización de programas y acciones del Instituto, que se establezcan en el 
Plan Municipal de Desarrollo; 

X.- Otorgar apoyo a las familias y habitantes en general del Municipio de Mineral de la Refo1rna, · 
que sufran con problemas de adicciones, mediante la asesoría, gestoría y capacitación para el 
mejor tratamiento de las adicciones existentes en su entorno cotidiano; 

m.- Gestionar recursos económicos y en especie provenientes de dependencias e instituciones 
públicas, de organizaciones civiles, empresas, interesádas en apoyar programas y proyectos en 
atención a la prevención de adicciones; 

Xil.-Fomentar acciones en materia de psicologia, orientación legal en conductas suscitadas por 
el consumo de alcohol, tabaco y estupefacientes orientadas a los planteles educativos del 
municipio; 

XIII.- Adquirir, enajenar, administrar, subdividir, vender, permutar, arrendar u otorgar en 
comodato los bienes que integren su patrimonio, ya sea por cuenta propia o de terceros, que 
sean necesarios para el cumplimiento de sus objetivos; 

ll:lV.- Celebrar cualquier acto jurídico necesario para el cumplimiento pleno de su objeto; 

XV.- Denunciar ante las autoridades competentes, todos aquellos actos posiblemente 
constitutivos de delitos en los que se relacione el uso y/o consumo de alcohol, tabac:o y 
estupefacientes que tenga conocimiento en ejercicio de sus funciones; 
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XVI.- Promover y ejecutar programas de organización de la comunidad, para canalizar su 
participación en los programas del Instituto; y 

XVII.- Las demás que este Decreto y otras disposiciones le confieran o sean asignadas 
expresamente por el H.. Ayuntamiento para el cumplimiento de su objeto en uso de sus 
facultades. 

CAPÍTULO 11 
DE SU PATRIMONIO 

ARTÍCULO 5.- El patrimonio del Instituto se constituirá por: 

1.- La asignación presupuesta! que le especifique el Ayuntamiento anualmente la cual no deberá 
ser menor al 1 .25% del Presupuesto Anual del Ayuntamiento; 

11.- Las aportaciones, los bienes muebles e inmuebles que les asignen los Gobiernos Estatal y 
Federal u otras organizaciones interesadas en la prevención de adicciones; 

111.- Por las aportaciones y demás liberalidades de personas físicas o morales, organismos 
públicos y privados, nacionales y extranjeros; 

IV.- Los subsidios y aportaciones que se adquieran con base de cualquier titulo legal, así como 
legados que reciba de personas físicas o morales, nacionales o extranjeras, las cuales de 
ninguna manera podrán imponer condiciones contrarias al objeto del Instituto y a lo que 
establece su decreto de creación, las leyes y reglamentos correspondientes; y 

V.- Los productos y rentas derivadas de sus bienes patrimoniales, así como aquellos que 
adquiera lícitamente por otros conceptos. Dicho patrimonio deberá tener como destino el 
cumplimiento del objeto del Instituto. 

ARTÍCULO 6.- El Instituto administrará su patrimonio conforme a las necesidades de 
funcionamiento, presupuestos y programas que se formulen y aprueben y lo destinará para el 
cumplimiento de su objeto. 

ARTÍCULO 7.- Los ingresos derivados de cualquier fuente se destinarán exclusivamente al 
funcionamiento del Instituto. 

CAPÍTULO 111 
DE SU ÓRGANO DE GOBIERNO E INTEGRACIÓN 

ARTÍCULO 8.- El Instituto funcionará a través de los siguientes Órganos: 

1.- La Junta de Gobierno; y 

11.- El Director General. 

ARTÍCULO 9.- La Dirección del Instituto le corresponderá a la Junta de Gobierno quien será la 
máxima autoridad del Instituto. 

ARTÍCULO 10.-La Junta de Gobierno del Instituto estará integrada por: 

1.- El Presidente Municipal de Mineral de la Reforma, quien fungirá como Presidente de la Junta 
de Gobierno del Instituto, quien tendrá derecho a voz y voto; 

11.- El Regidor Presidente de la Comisión permanente de Salud y Sanidad.del H. Ayuntamiento 
de Mineral de la Reforma, quien fungirá como Secretario Ejecutivo, quien tendrá derecho a voz 
y voto; 

111.- El Secretario de Seguridad Pública y Tránsito Municipal, quien fungirá como Secretario 
Técnico, quien tendrá derecho a voz y voto; 
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IV.- El Secretario de Finanzas y Administración, quien fungirá como Tesorero, con derecho a 
voz; 

V.- Tres vocales, quienes tendrán derecho a voz y voto quienes serán los siguientes: 

a).-EI titular de la Secretaría de Desarrollo Humano y Social; 
b).-EI titular de la Dirección de Desarrollo Integral para la Familia (DIF) Municipal; y 
c).-EI titular de la Coordinación Medica Municipal del Sector Salud; 

VI.- El Comisario, que será designado por el titular de la Contraloría Interna Municipal, quien 
participará únicamente con derecho a voz; 

ARTÍCULO 11.- Cada integrante propietario designará un suplente, con plena capacidad de 
decisión; quien asistirá a las sesiones de la Junta de Gobierno en caso de ausencia del titular, 
el suplente contará con las mismas facultades de éste. 

ARTÍCULO 12.- El Director General del Instituto, podrá comparecer a las sesiones de la Junta 
únicamente con derecho a voz; 

ARTÍCULO 13., En la ausencia del Secretario Técnico y su suplente, el Presidente desigrará 
dentro de los integrantes de la Junta a quien cumpla con esas funciones. 

ARTÍCULO 14.- La Junta de Gobierno funcionará válidamente con la asistencia de cuando 
menos la mitad más uno de sus miembros con derecho a voz y voto, siempre que entre ello~• se 
encuentre el Presidente o su suplente; sus decisiones se tomarán por mayoría de votos y, en 
caso de empate, el Presidente tendrá el voto de calidad. 

ARTÍCULO 15.- Los cargos dela Junta de Gobierno serán honoríficos y por su desempeño no 
se percibirá retribución, emolumento o compensación alguna, salvo el Director General del 
Instituto y el personal administrativo del Instituto que se establezca en el catálogo de puestc•s y 
de conformidad con la disponibilidad presupuesta! del Instituto. 

ARTÍCULO 16.- El Presidente de la Junta de Gobierno o el Secretario Técnico de la misma, por 
instrucciones de aquél, podrán invitar a las sesiones dela Juntaa las personas físicas y/o 
morales de orden público, privado o social, cuya presencia sea de interés para los asuntos que 
se ventilen al seno de dicho órgano. Estas personas tendrán el carácter de invitados, contarán 
con voz pero no con voto. 

CAPÍTULO IV 
FACULTADES DE LA JUNTA.DE GOBIERNO 

ARTÍCULO 17.- La Junta de Gobierno del Instituto tendrálas siguientes facultades: 

1.-Velar por el correcto funcionamiento del Instituto; 

11.- Aprobar las políticas y programas en materia de Prevención de Adicciones que se lleven a 
cabo por el Instituto, a corto, mediano y largo plazo; 

111.- Estudiar y en su caso, aprobar el proyecto de Reglamento Interior del Instituto; 

IV.-Autorizar el proyecto de presupuesto- de ingresos y de egresos para cada ejercicio fiscal; 

V.- Aplicación de recursos, asi como los avances de la gestión financiera que presenta el 
Director General, resolviendo lo conducente, acorde al caso particular que nos ocupe; 

VI.- Aprobar el informe anual sobre el estado que guarda la administración y situac ón 
patrimonial, que presenta el Director General, resolviendo lo conducente, acorde al c<:1so 
particular que nos ocupe; 

VIL-Gestionar la obtención de recursos financieros con la intención de cumplir con el objeto d1il 
Instituto; 

51 

Doc
um

en
to 

dig
ita

liz
ad

o



52 
' 

PEJRJODICO OFKCJ::Ji, 11 2 de Febrero de 2ms.-
!j 2_ 

Vrní.- Nombrar, a propuesta del Director Generni, a ios titulares de las unidades administra'iivas 
y al Cuerpo Técnico del lns!i!u!o; 

iX.-Au!orizaJr al Director General del lnsfüuto para la ceiebracíón de cualquier ado jurídico 
1espec!o a los bienes qua conforman el palrimonio del Instituto; 

Ji>Conocer (!.¡; los informes, diclamenes y recomendaciones del comisario, resolviendo io 
conducenle, acord•e al caso particular; 

m.- Autorizar los prngramas operaiivos anuales del lnsíiiulo y los proyectos de inversión 
presentados por el Director General; 

;¡¡~i.- il1proba;r la celebr@dón de convenios de coordinación y colaboración que el lnsfüuto l1ay2 
de celebrar con dependencias o entidades púbiicas o privadas; 

xm.~ Sesionar lrimesiraimenie en forma ordinaria en el año y en forma extraordinaria cuando 
S·Sa expresa·mente co1nvocada pala e~~o por ei Presidente; 

}-:'.i\f,~ Conceder iicencie1 al Presiden!e, inlegrantes delaJw1la de Gobierno y al Director Generai 
del lnsli!u1o, para sepawc,:rse del cargo has!a por un mes, por causa justificad'll; 

X'\i'.- Sancionar a los integrantes dela Junta de Gobierno cuando no den caval cumpiimien!o a 
sus facultades designadas, estas sanciones serán: dependiendo de las reincidencias: primera, 
invitación al cumplimiento; segunda, extrañamiento por la reincidencia; tercera, sanción 
determinada por la Junta de Gobierno previa exposición del caso y sus antecedentes en Pleno; 
y 

XVI. las demás que le fijen las leyes y reglamentos aplicables. 

CAPÍTULO V 
DEL PRESIDENTE DE LA JUNTA 

ARTÍCULO 18.- El Presidente de la Junta de Gobierno tendrá las siguientes facultades: 

1.-Vigilar el cumplimiento del objeto del Instituto: 

11.- Instalar y presidir las sesiones ordinarias y extraordinarias de la Junta de Gobierno; 

111.- Convocar a las sesiones ordinarias y extraordinarias delaJunta de Gobierno; 

IV.- Dirigir los debates de las sesiones de la Junta de Gobierno y aprobar con su firma las actas 
de las sesiones de la Junta, conjuntamente con el Secretario Técnico; 

V.-Autoriza1 el Orden dei día de las sesiones de laJunta de Gobierno, elaborado por el 
Secretario Técnico; 

Vt.-Cumplir y vigilar que los acuerdos y disposiciones de la Junia de Gobierno se ejecuten en 
los términos aprobados; 

VIL- Ejercer la representación oficial de la Junta de Gobierno anie cualquier autoridad o persona 
pública e privada1; 

VIII.- Invitar a participar en las sesiones de la Junta de Gobierno a grupos de especialistas que 
deseen coadyuvar con el Instituto con la finalidad de involucrarlos en los programas y acciones 
que se desarrollen en este; y 

IX.- Las demás que le fije la Junta de Gobierno y otras disposiciones legales aplicables. 

CAPÍTULO VI 
DEL SECRETARIO EJECUTIVO 

ARTÍCULO 19.- El Secretario i=¡ecutivo de la Junta de Gobierno tendrá las siguientes 
facultades: 
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1.- Allegar a la Junta de Gobierno las observaciones que provengan del H. Ayuntamien·:o con 
injerencia al objeto del lnstítu!o; 

11.- Dar seguimiento a la ejecución de los programas de salud y prevención de adicciones del· 
Instituto; y 

111.- Asistir al Presidente de la Junta de Gobierno en el seguimiento de acuerdos del Instituto. 

CAPÍTULO V~! 
DEL SECRETARIO TECNICO 

ARTÍCULO 20.- El Secretario Técnico de la Junta de Gobierno tendrá las siguientes facultades: 

1.- Elaborar el calendario de sesiones de la Junta de Gobierno y someterlo a su considera1~ión al 
Presidente de la Junta de Gobierno; 

ii.- Formular y enviar con la debida anticipación, el orden del día de las sesione;; y la 
convocatoria a la Junta de Gobierno, tomando en cuenta los asuntos a tratar; 

m.- Pasar lisia de asistencia e informar al Presidente de la Jun!a de Gobierno la existencia del 
quórum para que pueda sesionar válidamente; 

IV.- Dar lectura del acta de la sesión anterior y tomar nota de las observaciones de los 
miembros de la Junta de Gobierno con la finalidad de verificar si estas proceden; y en s1J caso 
modificar el acta correspondiente; 

V.- Firmar las actas y constancias que sean necesarias, que se deriven de las sesiones, de la 
Junta de Gobierno; 

VI.- Levantar las actas'de las sesiones que celebre la Junta de Gobierno y, una vez aprobadas, 
recabar la firma de sus miembros; 

VII.- Llevar un .libro con el registro de los acuerdos tomados por la Junta de Gobierno; 

VIII.- Resguardar la doc¡,umentaciórf relativa a las sesiones de la Junta de Gobierno; y 

IX.- Las demás que fije la Junta de Gobierno y otras disposiciones legales. 

CAPÍTULO VIII 
DEL TESORERO 

ARTÍCULO 21 ,_El Tesorero tendrá las siguientes facultades; 

!.- Supervisar el presupuesto de ingresos y egresos que sea formulado por el Director General; 

11.- Supervisar la planeación presupuesta! que ejerza el instituto, en cada ejercicio fiscal; 

111.- Supervisar los registros contables financieros y administrativos de los ingresos, egmsos e 
inventarios del Instituto; 

IV.-Supervisar el adecuado y oportuno registró de los movimientos presupuestales que ·ealiza 
el Instituto; y 

V.- Las demás que le otorguen las leyes, reglamentos y disposiciones legales y aquéllas que les 
sean necesarias para el ejercicio .de sus atribuciones. 

CAPÍTULO IX 
DE LOS VOCALES 

ARTICULO 22.- Los Vocales tendrán las siguientes facultades: 

i.- Dar cuenta a la Junta de Gobierno sobre la problemática que se manifieste en su á1·ea de 
competencia, relacionada con la Prevención de Adicciones; 
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11.- Proponer o solicitar a la Junta de Gobierno las acciones y criterios que consideren 
pertinentes para el cumplimiento del objeto, planes y programas del Instituto, en beneficio de los 
mineralenses; 

111.- Desempeñar las comisiones que les sean encomendadas por la Junta de Gobierno; y 

IV.- Las demás que le fije la Junta de Gobierno. 

CAPÍTULO X 
DEL COMISARIO 

ARTÍCULO 23.- La figura del Comisario deberá entenderse fundamentalmente como el órgano 
interno encargado de la vigilancia y resguardo de la administración de los recursos del Instituto. 

ARTÍCULO 24.- El Comisario será designado por el Titular de la Contraloría Interna Municipal, 
quien deberá ser Contador Público Titulado o con carrera profesional a fin y con experiencia en 
el ejercicio de su profesión. 

El Comisario tendrá las siguientes facultades: 

1.- Verificar el cumplimiento de las disposiciones legales, así como de las reglamentarias, 
administrativas y de política general que emita el Ayuntamiento de Mineral de la Reforma y 
demás disposiciones legales aplicables a los Organismos Públicos Descentralizados; 

11.- Verificar el cumplimiento de las disposiciones y lineamientos relativos al sistema, control y 
evaluación del Instituto; 

111.- Vigilar la instrumentación y funcionamiento de los sistemas de programación presupuesta! 
del Instituto; 

IV.- Examinar y evaluar los sistemas, mecanismos y procedimientos de control del Instituto; 

V.- Vigilar que la administración de los recursos y el funcionamiento del Instituto se haga de 
conformidad con las leyes, reglamentos y demás disposiciones legales aplicables; 

VI.- Practicar auditoria interna a los estados financieros y observaciones de carácter 
administrativoque se requieran para el cumplimiento de sus funciones como órgano interno de 
vigilancia; 

VII.- Presentar oportunamente a la Junta de Gobierno el informe con los resultados de sus 
auditorías o revisiones respecto de la información financiera o procesos administrativos llevados 
a cabo por el Instituto; 

VIII.- Recomendar a la Junta de Gobierno y/o a la Dirección General las medidas correctivas 
que sean convenientes para el mejoramiento de la organización y funcionamiento administrativo 
del Instituto; 

IX.- Practicar las auditorias o revisiones específicas que le sean requeridas por la Junta de 
Gobierno; 

X.- Asistir a las sesiones de la Junta de Gobierno exclusivamente con derecho a voz; 

XI.- Informar a la Junta irregularidades en el manejo de fondos; 

XII.- Tener acceso a todas las áreas y operaciones del Instituto y mantendrá la independencia, 
objetividad e imparcialidad en los informes que emita; y 

XIII.- Las demás que le otorguen las leyes, reglamentos y 01sposiciones aplicables y aquéllas 
que les sean necesarias para el ejercicio de sus atribu"c:iónes: 
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CAPÍTULO XI 
DEL DIRECTOR GENERAL 

ARTÍCULO 25.- El Director General del Instituto, te.ndrá a su cargo la administración del 
Instituto, será nombrado. y removido libremente por el Presidente Municipal y tend1·á las 
siguientes facultades: 

1.- Representar legalmente al Instituto como apoderado legal para actos de administración, 
pleitos y cobranzas, con todas las facultades generales y las que requieran cláusula especial 
conforme a la Ley, incluida la de desistirse del juicio de amparo, pudiendo delegar este ma1ndato 
en uno o más apoderados; 

11.- Otorgar y suscribir títulos de crédito de forma mancomunada con el Presidente de la Junta 
de Gobierno y celebrar operaciones de crédito, en las condiciones que autorice la Junta; 

111.- Coordinar, las acciones que el Instituto realice para el debido cumplimiento de las funciones 
que le competen al Director General de conformidad con el presente ordenamiento y clemás 
disposiciones aplicables; · · 

IV.- Someter a consideración de la Junta de Gobierno la propuesta de organización general del 
personal y procedimientos de servicios que presta el Instituto; 

V.- Formular y proponer el proyecto de Reglamento Interior del Instituto, en base a un modelo 
que permita contar con una estructura administrativa que atienda a las necesidade1s del 
Instituto; 

VI.- Celebrar toda clase de contratos y convenios, en las condiciones que autorice la Junta de 
Gobierno, con los sectores público, social, privado e instituciones educativas, para la ejec:ución 
de acciones relacionadas con los programas de salud, educación y cultura que lleva acabo el 
Instituto; 

VII.- Formular los programas institucionales a corto, mediano y largo plazo, presentándoles a la 
Junta de Gobierno para su aprobacipn; 

VIII.- Formular y presentar a la Junta de Gobierno, para la autorización correspondiente, los 
presupuestos de ingresos y de egresos, en las fechas establecidas por la ley, los programas 
operativos y los proyectos de inversión del Instituto; 

IX.- Delegar en los funcionarios del Instituto, las facultades que expresamente se le confieren, 
sin menoscabo de conservar su ejercicio directo; 

X.- Ejercer el presupuesto anual de egresos del Instituto de conformidad con las disposiciones 
legales aplicables; 

XL-Formular y presentar a la Junta de Gobierno, los estados de origen, y aplicación de 
recursos, el avance de las gestiones financieras para su análisis y en su caso aprobación; 

XII.- Presentar a la Junta de Gobierno, conforme a la periodicidad que ésta determi11e, el 
informe del desempeño de las actividades del Instituto, incluido el ejercicio de los presupLestos 
de ingresos, egresos y los estados financieros correspondientes; 

XIII.- Ordenar que se proporcione la información completa y necesaria al comisario, para que 
cumpla con sus funciones; 

XIV.- Instrumentar, ejecutar y vigilar el cumplimiento de los acuerdos de la Junta de Gobierno, 
los planes a corto, mediano y largo plazo, así como las recomendaciones que haga el 
comisario; 

XV.- Recabar la información pertinente sobre las funciones realizadas por el Instituto para 
mejorar su desempeño; 
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}(\7ü.· Emitir los nombrsmienlos :¡¡,¡ personail can si que si Instituto tenga relación laboral, 
eiectuando los rmmbrilimiení:os que correspondan, de acuerdo con las disposiciones legales 
vigeniee y 1'iplícables en la materi2, así como del Reglamenío Interior del Instituto; 

~\i'Cíl.· Remover al personal con el que el lnslilu!o tenga relación laboral, de acuerdo con las 
disposiciones legales vigentes y aplicables en la maieria, así como del Reglamento Interior del 
lnstilulo; · 

:iri:fm.- Dirigir el funcionamien!o del hsiitutc con el fin de que se cumpla con su obje!o de 
creación y de conformidad con las disposiciones legales vigentes; 

X~X.- Informar al Presidente de la Junta de Gobierno, el resultado de los programas llevados a 
cabo por la administración Municipal y que impacia al sector juvenil del Municipio; y 

}{}~.-El Directcr General rendirá anualmente al informe de actividades, que realizó el Instituto; 

>ü'{L- las demás que fijen las leyes y reglamenlos aplicables. 

CAPÍTULO XII 
DE LAS SESIONES 

ARTÍCULO 26.- La Junta de Gobierno llevaráa cabo durante el año sesiones ordinarias, las 
cuales serán de forma trimestral y sesiones extraordinarias las que se llevaran a cabo cuando 
.estas sean necesarias y acorde a los supuestos que se estipulen en el Reglamento Interior del 
lnsfüuto siendo expresamente convocadas por el Presidente de la Junta. 

El calendario de sesiones ordinarias será aprobado en la primer sesión que realice la Junta de 
Gobierno. 

ARTÍCULO 27.- El Secretario Técnico convocará a las sesiones ordinarias de la Junta de 
Gobierno, cuando menos con 72 horas de antelación a la celebración de estas, anexándose 
copia del acta de la sesión anterior, orden del día, información y documentación que 
corresponda para el desahogo de los puntos del día. 

#\RTÍC!JlO 28.- Para el caso de ias sesiones extraordinarias, la documentación necesaria para 
el desahogo de la sesión deberá ser enviada a ios integrantes dela Junta cuando menos 24 
horas de antelación a la fecha de la celebración de sesión. 

CAPÍTULO XIII 
DIE LA ESTRUCTURA ADMINISTRATIVA DEL INSTITUTO 

ARTÍCULO 29.- El lnstiiuto tendrá la siguiente estructura, la cual funcionará de conformidad con 
la disponibilidad del presupuesto que ejerza y conforme a lo dispuesto en el reglamento interior 
del Instituto. 

!.· Dirección General; 
ll.· Subdirección de Prevención de Adicciones; 
mi.- Coordinación Técnica; 
ilJ .• Coordinación Administrativa; 
V.- Coordinación Jurídica; 
V!.- Coordinación de Atención Psicológica y Educativa; 
VII.- Coordinación de Capacitación, Investigación y Estadística; y 
Vili.· Coordinación de Comunicación Social y Eventos. 

ffi\RTÍCULO 30.· Los titulares de las áreas antes referidas tendrán la calidad de trabajador de 
confianza. 

Ct\PÍTULO XIV 
VINCULACIÓN CON ÓRGANOS DE GOBlERNO. 

Ji'.RTÍCULO 31.· El Instituto Municipal de Prevención de Adicciones podrá coordinarse con los 
. Gobiernos Federal y Estatal, respetando sus correspondientes ordenamientos legales, con lo 

cual se podrán celebrar, suscribirán convenios o acuerdos de colaboración, para el 
fortalecimiento de las funciones del Instituto y el eficaz cumplimiento de su objeto. 
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CAPÍTULO XV 
RELACIONES LABORALES 

ARTÍCULO 32.- Las relaciones laborales del personal de base que integre la estructura 
administrativa del Instituto, regularan su relación laboral de conformidad por las disposic ones 
de la Ley de los Trabajadores al Servicio de los Gobiernos Estatal y Municipales, así corno de 
los Organismos Descentralizados del Estado de Hidalgo. 

ARTÍCULO 33.- El Instituto podrá celebrar contratos de prestación de. servicios profesione1les y 
contratos de trabajo por tiempo determinado. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- El presente Decreto surtirá sus efectos legales al día siguiente de su Publicación en 
el Periódico Oficial del Estado de Hidalgo. 

SEGUNDO.- La Dirección General del Instituto elaborará dentro de los 30 días siguientes. a la 
Instalación del Instituto Municipal de Prevención de Adicciones, el proyecto de reglamento 
interior y demás proyectos que sean necesarios para el buen funcionamiento. 

TERCERO.- La Junta de Góbierno llevara a cabo su primera sesión ordinaria 30 días después 
de la publicación en el Periódico Oficial del Estado de Hidalgo, del presente Decreto. 

CUARTO.- Se derogan todos aquellos acuerdos, decretos o lineamientos anteriores que 
contravengan las disposiciones del presente decreto. 

Dado· en la Tele Aula de esta Presidencia Municipal, lugar señalado como recinto Oficial de 
Mineral de la Reforma, Hidalgo; a los siete días del mes de noviembre del año 2014 dos mil 
catorce. 

lng. Filiberto Hernández Monzalvo, Presidente Municipal Constitucion.al.- Rúbrica; C. Alberto 
Monzalvo Vargas, Síndico Procurador Hacendario.- Rúbrica; LC.P. Andrés Cruz Reyes, 
Síndico Procurador Jvrídico - Rúbrica; Regidores: C. María de Jesús García Reyes.- Rúbrica; 
C. Teresa Pérez Ortiz.- Rúbrica; C. Ma. Dolores Martínez Canales.- Rúbrica; lng. Karina V. 
Hernández Barrera.- Rúbrica; L.A.P. Alejandro Morgado Monzalvo.- Rúbrica; L.A: Fl¡¡vio Oli•1erio 
López Anaya - Rúbrica; LE. María Guadalupe Gómez Chávez.- Rúbrica; C. Delfina Islas 
Guerrero.- Rúbrica; Profr. Emmanuel González Fonseca.- Rúbrica; lng. Marcelo Ramírez 
Meneses.- Rúbrica; C. Cristina Herrera Ortiz.- Rúbrica; C. Virginia Ma. del Carmen Amador 
Soto.- Rúbrica; LA. Hilda Miranda Miranda.- Rúbrica; C Patricia Baños Cerón.- Rúbrica; C. 
Hugo Gómez Meneses.- R~brica; lng. Antonio Cortes Valente - Rúbrica; C. Jorge García 
Montes de Oca.- Rúbrica; C. Leonarda de la Cruz Sánchez.- Rúbrica; C Mariano Arturo Torres 
Lestrade.- Rúbrica. 

En uso de las facultades que me confiere el artículo 144 fracciones 1 y rn de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Hidalgo y el artículo 60 fracción 1 
inciso a) de la ley Orgánica Municipal del Estado de Hidalgo; tengo a bien ordenar la 
promulgación del presente decreto para su debido cumplimiento. 

ING. FILIBERTO HERNÁNDEZ MONZALVO PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIOf\AL.
RÚBRICA. 

Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 98 fracción V de la Ley Orgánica 
Municipal del Estado de Hidalgo, tengo a bien refrendar la presente promulgación. 

ING J. GUADALUPE VILLEGAS HERNÁNDEZ, SECRETARIO GENERAL MUNICIPAL.
RÚBRICA. 
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HONORABLE AYUNTAMIENTO DE 
TULANCINGO DE BRAVO, HIDALGO. 

ARQ. JULIO CÉSAR SOTO MÁRQUEZ 

2 de Febrero de 2015. · 

PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL DE TULANCINGO DE BRAVO, HGO: 

A SUS HABITANTES SABED: 

Que el Honorable Ayuntamiento del Municipio de Tulancingo de Bravo, Estado de Hidalgo, en 
uso de las facultades que le confiere el artículo 115 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; los artículos 47 fracción IV, 115, 141 fracciones 1 y 11 de la Constitución 
Política del Estado de Hidalgo, así como de los artículos 56 fracción 1, inciso b); 60 fracción 1, 
inciso a); 61, 71 fracción 1, inciso d); 72 y 191 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de 
Hidalgo, y: · 

ANTECEDENTES 

ÚNICO.- Que con fecha 22 de Septiembre de 2014 nos fue turnada por parte del Regidor 
Secretario del Honorable Ayuntamiento a los integrantes de la Comisión Municipal para el 
Proceso de Elección de Delegados y Subdelegados Municipales, así como a los integrantes de 
la Comisión de Gobernación, Bandos, Reglamentos y Circulares, un oficio suscrito por el Arq. 
Julio César Soto Márquez, Presidente Municipal de Tulancingo de Bravo, Hidalgo; mediante el 
cual se plantea una problemática para desarrollar el proceso de elección de los Órganos 
Auxiliares Municipales. 

CONSIDERANDO 

PRIMERO.- Que las comisiones que suscriben son competentes para conocer sobre el 
presente asunto, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 69 fracción 111, inciso a) de la 
Ley Orgánica Municipal del Estado de Hidalgo. 

SEGUNDO.- Que de acuerdo a lo que especifica el artículo 115 fracción 11, segundo párrafo, de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, se faculta a los municipios a aprobar, 
los Reglamentos, circulares y disposiciones administrativas de observancia general dentro de 
sus respectivas jurisdicciones, que organicen la Administración Pública Municipal, regulen las 
materias, procedimientos, funciones y servicios públicos de su competencia_ y aseguren la 
participación ciudadana y vecinal. En concordancia con la Carta Magna el artículo 4 7 fracción 
IV, de la Constitución del Estado de Hidalgo, otorga a los Ayuntamientos el derecho de iniciar 
leyes y decretos. e 

TERCERO.- Que con fecha 04 de abril del año 2014, en sesión extraordinaria los integrantes 
del H. Ayuntamiento de Tulancingo de Bravo, Hidalgo, aprobaron el Dictamen presentado por la 
Comisión Municipal para el Proceso de Elección de Delegados y Subdelegados Municipales y la 
Comisión de Gobernación, Bandos, Reglamentos y Circulares, mediante el cual se crea el 
Reglamento para la Elección de Órganos Auxiliares del Municipio de Tulancingo de Bravo, 
Hidalgo. 

CUARTO.- Que una vez publicado en el Periódico Oficial del Estado de Hidalgo, el Secretario 
General Municipal, conjuntamente con otras Direcciones de la administración municipal, 
comenzaron a establecer la logística para llevar a cabo el proceso de elección los órganos 
Auxiliares Municipales y así dar cumplimiento al nuevo Reglamento publicado. 

QUINTO.- Que en el citado Reglamento se estipula en la fracción V del artículo 9, que es 
obligación del Secretario General Municipal, integrar y mantener actualizadas las listas o 
registros de vecinos de los barrios, colonias, fraccionamientos y comunidades del municipio; lo 
cual implica un gran trabajo previo que requiere un número importante de recurso humano, 
material y financiero para realizar un censo en todo el territorio del municipio, el cual tendría que 

- reprogramarse por lo menos cada dos años para mantener actualizadas las listas Y poder llevar 
a cabo el proceso de elección de órganos auxiliares. Lo cual resulta materialmente imposible. 
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SEXTO.- En razón de lo anterior la Comisión Municipal para el Proceso de Elección de 
Delegados y Subdelegados Municipales, conjuntamente con la Comisión de Gobernación, 
Bandos, Reglamentos y Circulares, realizaron un nuevo estudio para resolver la problemática 
de logística planteada, el cual se traduce en realizar diversas reformas, adicione~; y 
derogaciones en el cuerpo del articulado del Reglamento para la Elección de órga 1os 
Auxiliares del Municipio de Tulancingo de Bravo, Hidalgo. 

Que en virtud de lo anteriormente vertido y derivado del análisis y estudio a la iniciativa de 
mérito, al seno de la Comisión Permanente de Gobernación, Bandos, Reglamento~; y 
Circulares, y de la Comisión Especial para el Proceso de Elección de Delegadm; y 
Subdelegados Municipales, es que consideramos pertinente la aprobación de la iniciativa de 
Decreto que reforma, adiciona y derog.a diversas disposiciones del Reglamento para la Elección 
de Órganos Auxiliares del Municipio de Tuláhcingo de Bravo, Hidalgo; en tal razón proponemos 
al Honorable Ayuntamiento Municipal el siguiente: 

DECRETO.NUMERO TREINTA YCUATRO 

UNICO.- Se REFORMAN los articulos 8 en sus fracciones 111, VIII, y XI; 9 en su fracción XV; 10 
en su fracción IV; 15 en sus párrafos primero ultimo; 16 en su fracción I; 20 párrafo primero; 21 
fracción 1, y último párrafo; 23; 26 en sus fracciones 1, 11, IH,.y V; 28, 29, 30, 33, 36, 37fracción 11; 
39, 40, 41, 42, 43, 44 en sus fracciones 11, 111, V, y VI; 45 párrafo primero y fracciones 1, 11, 1\/ y 
V;47párrafo primero y fracciones 1, 1.1 y IV;. 48 párrafo primero fracciones 1, 11, y V; 49. Se 
ADICIONAN el inciso e) a la fracción 111 del articulo 14; fracción VII del artículo 17. Se 
DEROGAN las fracciones V y VIII del articulo 9; las fracciones 11y111 del artículo 27; la fracción 
111 del artículo 45; el artículo 46; la fracción 111 del articulo 48; .la fracción XII del artículo 51. del 
Reglamento para la Elección de Órganos Auxiliares del Municipio de Tulancingo de Bravo, 
Hidalgo. para quedar como sigue: 

ARTÍCULO 8.- ... 

l. 
11. 

111. Autorizar y firmar toda la documentación emanada del proceso de elección de los 
órganos auxiliares, y toda la que resulte de manera colateral, según las disposiciones 
del presente ReglameFtte; 

IV 
V 

VI 
VII. 

VIII. Substanciar y resolver los recursos administrativos que sean interpuestos durante el 
proceso de elección de los .órganos Auxiliares Municipales: 

IX 
X 

XL Las demás facultades y obligaciones que expresamente le señalen la Ley Orgán ca 
Municipal del Estado de Hidalgo u otros Reglamentos y disposiciones legales del H. 
Ayuntam;ento de Tulanc1ngo de Bravo. Hidalgo 

ARTÍCULO 9.-. 

11 

111 

IV 

V (Derogado¡ .. 

VII. 
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60 PERIODICO OFICIAL 2 de Febrero de 2015. 

VllL (Derogado); 

XL 
XiL 

XllL 

Xl\/. 
XV. Las demás iacullades y obiigaciones que expresamente l·e señalen la Ley Orgánica 

Muriicipai del Esiado de Hidalgo u otros Reglamentos y disposiciones :egal·es dei H. 
Ayun!amienío de Tulancingo de Bravo, Hidalgo 

ARliCULIO t@.- ... 

' l. 

il. 

m. 

IV. Verificar la autenticidad de la documentación generada durante la jornada electoral: 
actas únicas de elección, actas de incidencias y los escritos los recursos admínistralivos; 

\/. 

VI. 

VII. 

VIII. 

ARTÍCULO 14L- .... 

l. 

11. 

111. 

IV. 

V. 

a) 
b) 
e) 
d) 
e) Constancia de antecedentes no penales. 

ARTÍCULO 15.- El Presidente y el Secretario General Municipal no emitirán convocatoria para 
la elección de Delegados y Subdelegados en las circunstancias especiales siguientes: 

l. 

11. 

"_;: _ __] 
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2 de Febrero de 2015. PERIODICO OFICIAL 

De preseniarse estas circunstancias especiales el Presidente y el Secretario General Municipal 
no emitirán convocatoria por lo que la elección se aplazará hasta el siguiente periodo. 

ARTÍCULO 16.-... 

l. Asamblea comunitaria.- Se verificara en aquellas comunidades donde se registre una 
sola planilla por usos y costumbres; el Secretario General Municipal convocar¡i a los 
ciudadanos de la comunidad a la celebración de una asamblea pública, con el propósito 
de ratificar o validar mediante voto iibre, directo y abierto a la planilla propuesta. 

11. 

111. 

ARTÍCULO 11.-... 

l. 

11. 

111. 

IV. 

V. 

VI. 

VII. Contar con credencial de elector vigente. 

ARTÍCULO 20.- El registro de los aspirantes como Órganos Auxiliares Municipales deberá 
realizarse en la oficina que indique la Secretaria General Municipal y regirse bajo las siguientes 
condiciones: 

l. 

11. 

111. 

IV. 

V 

ARTÍCULO 21.- ... 

1. En el caso del Delegado se encuentre o haya estado en funciones como Órgano 
Auxiliar, en el periodo inmediato anterior a la elección; 

11. 

111. 

IV. 

V. 
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62 PERIODICO OFICIAL 2 de Febrero de 2015. 

Una vez recepcionadas todas las solicitudes de registro de fórmulas, se procede a una revisión 
exhaustiva de los expedientes de los aspirantes; y una vez comprobada la veracidad de la 
información, así como la legitimidad de la documentación de cada fórmula; se procede a emitir 
las cédulas de registro oficial. El Secretario General Municipal, tiene la facultad de negar o 
cancelar el registro de fórmulas, cuando se compruebe la falsedad de la información por parte 
del aspirante. 

ARTÍCULO 23.- Al ser expedidas por el Secretario General Municipal las cédulas de registro 
con fotografía de los aspirantes a Delegados o Subdelegados; se podrá iniciar con el 
proselitismo en consideración al artículo 19 fracción IV. 

ARTÍCULO 26.- ... 

l. La instalación de las mesas receptoras del voto dará inicio partir de las 8:30 horas; 

11. La apertura de las mesas receptoras del voto dará inicio a las 9:00 horas y hasta un 
plazo de 15 minutos más tarde; si aperturan después de este tiempo se considerará 
como una incidencia y se registrará en el acta correspondiente, sólo si alguna de las 
partes hace el señalamiento correspondiente; 

111. El cierre de las mesas receptoras del voto se dará a las 14:00 horas con un margen de 
tiempo si aún hay ciudadanos en fila para emitir su voto; a excepción en aquellos casos 
en que se lleve a cabo la elección por asamblea comunitaria.; 

IV. 

V. Levantamiento de las actas de escrutinio y cómputo, mismas que irán validadas por los 
funcionarios de la Mesa receptora del voto: Presidente, Secretario y el Escrutador; y 

VI. 

ARTÍCULO 27.- ... 

l. 

11. (Derogado); 

111. (Derogado); 

IV. 

ARTICULO 28.- Todas las irregularidades que se susciten y vayan en contra del buen 
desarrollo de la jornada de elección y que transgredan !a observancia de las leyes vigentes y las 
del presente Reglamento, quedarán suscritas en las actas que integran el paquete de elección. 

ARTÍCULO 29.- Los recursos administrativos que se interpongan por los interesados derivados 
del proceso de elección de órganos auxiliares, se realizaran en. los términos y formas que 
señala. la Ley Orgánica Municipal para el Estado de Hidalgo. 

ARTÍCULO 30.- El escrito del recurso administrativo deberá estar acompañado por los agravios 
y medios de prueba que sustenten su inconformidad y éstas no deberán ir en contra del 
derecho, la moral y las buenas costumbres. 

ARTÍCULO 33.- Los Delegados y Subdelegados municipales, entrarán en funciones a partir del 
momento en que rindan la protesta respectiva; cumpliendo un periodo de dos años sin derecho 
a reelección en el siguiente periodo. 

ARTÍCULO 36.- Cuando se esté en el supuesto de ausencia del Subdelegado, se realizará una 
reunión de vecinos de la demarcación para elegir de manera provisional a una persona que 
realice dichas funciones hasta que termine la gestión, debiendo notificar el Delegado la 
designación al Secretario General Municipal de forma inmediata. 
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2 de Febrero de 2015. PERIODICO OFICIAL 

ARTÍCULO 37.- ... 

l. 

11. Solicitar por escrito con firma y sello del Delegado la autorización del Secretario General 
Municipal para elegir al Subdelegado provisional; 

111. 

IV. 

V. 

VI. 

VII. 

CAPITULO VI 

DE LAS MESAS RECEPTORAS DEL VOTO 

ARTÍCULO 39.- El Presidente Municipal determinaráel número de las mesas receptoras del 
voto a instalarse en el territorio municipal, siendo éstas las correspondientes a igual número de 
barrios, colonias, fraccionamientos o comunidades en las que se hace el nombramiento de los 
Órganos Auxiliares Municipales. 

ARTÍCULO 40.- Las mesas receptoras del voto se integran por tres funcionarios: un Presidente, 
un Secretario y un Escrutador; quienes son los responsables en cada demarcacion del 
municipio del proceso de elección. 

ARTÍCULO 41.- Los funcionarios de las mesas receptoras del voto serán habilitados a tra•1és de 
un nombramiento oficial otorgado por el Presidente Municipal previamente al día de la eleGción. 

ARTÍCULO 42.- La Selección de los funcionarios a que hace referencia en los artículos 40 y 41 
del presente Reglamento se hará de entre de los trabajadores de la Administración Municipal, 
ejerciendo su función de manera honoraria, situación que no los exime de cualquier 
responsabilidad. 

ARTÍCULO 43.- El Presidente de las mesas receptoras del voto es la autoridad de la jornada de 
elección, que en representación del Presidente Municipal preside los trabajos de la jornada de 
elección. 

ARTÍCULO 44.- ... 

l. 

11. Recibir del Secretario General Municipal la documentación, materiales y elementos 
necesarios para la jornada de elección; 

111. Vigilar el cabal cumplimiento de las funciones del Secretario y el Escrutador je las 
mesas receptoras del voto; 

IV. 

V. Mantener el orden en las mesas receptoras del voto; y 
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64 PERIODICO OFICIAL 2 de Febrero de 2015º 

VL Entregar el paquete de !a elección al término de la jornada del proceso de elección al 
Secretario General Municipalº 

ARTÍCULO 45º- Son funciones del Secretario de las mesas receptoras del voto: 

l. Levantar las actas correspondientes del proceso de elección de Delegados y 
Subdelegados y validarlas con su firma, la del Presidente y la dei Escrutador; 

11. Contabilizar antes y después de la votación las boletas para su registro en las actas 
correspondientes y cancelar las sobrantes con una diagonal en coordinación con el 
Escrutador; 

111. (Derogado); 

IV. Recibir los escritos que contengan los recursos que se formulen durante el proceso de 
elección; y 

V. Publicar en un espacio visible donde se encuentra ubicada la mesa receptora los 
resultados de la elección. 

ARTÍCULO 46º- (Derogado); 

ARTÍCULO 47º- Son funciones de los Escrutadores de las mesas receptoras del voto: 

l. Manejar y administrar las boletas durante todo el proceso; 

11. Contabilizar la cantidad de boletas depositadas en las urnas y el número de vecinos que 
hayan emitido su voto; 

111. 

IV. Integrar al paquete de elección de manera organizada las boletas utilizadas en la 
jornada, así como de las sobrantes canceladas con una diagonal en coordinación con el 
Presidente y Secretario de las mesas directivas de casilla. 

ARTÍCULO 48º- El paquete de elección estará integrado por todos los documentos, materiales y 
elementos necesarios para el desarrollo del proceso de elección de Delegados y Subdelegados: 

l. Registro de los vecinos participantes; 

11. Acta única de elección 

111. 

IV. 

\!. Nombramientos de los funcionarios de las mesas receptoras del voto. 
(Presidente, Secretario y Escrutador); 

VI. 

VII. 

ARTÍCULO 49.- El Presidente Municipal en coordinación con el Secretario General Municipal es 
quien establece el periodo de capacitación para los funcionarios de las mesas receptoras del 
voto, previo al día de la elección. 

ARTÍCULO 510-·· 
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l. 

11. 

! 11. 

IV. 

V. 

VI. 

VII. 

VIII. 

IX. 

X. 

XL 

XII. Se Deroga 
XIII. 

XIV. 

XV 

XVI. 

XVII. 

XVIII. 

XIX. 

XX 

TRANSITORIOS 

PRIMERO. En virtud de que los Delegados en funciones se encuentran e1erc1endo su cargo por 
más de dos años, no podrán ser reelectos para el cargo que ostentan. 

SEGUNDO.- En razón de que en la 6ta Sesión Pública con carácter de Extraordinaria celebrada 
el día 22 de febrero de 2012, los integrantes del Honorable Ayuntamiento eligieron de entrE' sus 
integrantes quienes conformarían la Comisión Especial para el Proceso de Elección de 
Delegados y Subdelegados Municipales, y fueron ratificados en Sesión Ordinaria celebrada en 
fecha 15 de marzo de 2013; serán quienes fungirán como Observadores del Proceso de 
Elección de los Órganos Auxiliares Municipales que se contempla en el artículo 10 del presente 
Reglamento. 

TERCERO.- El presente Reglamento entrará en vigor al día siguiente de su publicación en 
Peri:idico Oficial del Estado de Hidalgo. 

Elaborado el presente Dictamen por la Comisión de Gobernación Bandos, Reglamentos y 
Circulares y la Comisión para el Proceso de Elección de Delegados y Subdelegados 
Municipales, en la Sala de Comisiones del H. Ayuntamiento de Tulancingo de Bravo, Hidal¡io; a 
los trece días del mes de octubre del año dos mil catorce. 
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56 PERIODICO OFICIAL 2 de Febrero de 2015. 

"SLlFRAGIQ EFECTIVO NO REELECCIÓN"rL AYUNTAMIENTO DE TULANCINGO DE 
BRAVO., Hl[JJl.LGO. 

MiJs. Anéi María Díaz Salís, Síndico Pmcurador Hacenciaric•.- Rúbrica; Lic. flllaría Paffióa 

l\/lárouez Vera, Síndico Procurador Propietario de Primero. Minoría.- Rúbrica; C. Juan Carlos 

rviuñ.:sz: Saucedo, Regidor.- Rúbrica; C. Césal~ P·orfirio Hen~~ández Ley·\/8., Regic\01-c:.- Rúbric¿:_; ~. 

Carcli~a Leyva Santillán, Regidora.- Rúbrica; Lic. Salvador Sosa Arroyo, Regidor.- Rúbric21 C. 

Rogacian0 Elizondo Vega, Regidor; Profr. Andrés Sevilla ·Carranza, Regidor.- Rúbrica; C. 

Gonzalo Javier García Cuevas, Regidor.- Rúbrica; Prolra. Ejeria 01iega de la Cruz. Regido 0?.

Rübrica; C. Yesenia Sonia Gómez Sosa, Regidora.- Rúbrica; C. Jorge Armando Alarcón 

Rosales Regidor; C. Silviano del Villar Guzmán, Regidor.- Rúbrica; Proír. Sergio Fernánde:: 

Cabrera, Re·gidor.- RUbrica; C. Fernando Jesús león Rodr\guéz, Regidor.- Rúbrisa; Pr,::;·ir. 

Eussb10 fviontaño Pastrana, Regidor.- Rúbrica; C. Hermelinda Serrano Hernández, Regioora.

Rúbrica; Lic. Ángei Roldan Arana, Regidor.- Rúonca; Lic. Araceii Magaldi Rivera, Regidora.

Rúbrica; Lic. Julio César Mendoza Macias, Regidor; C. José Luis Cruz Aguiiar, Regidor.

Rúbrica. 

En uso de las facultades que me conliere el articulo 144 fracción i de.la Constl!ución Po:ítica de! 
Es!ado de Hidalgo, y el artículo 60 fracción 1 inciso a) y e); 61, de la Ley Orgánioa1 IViunicíp2.!, 
tenQo a bien sancionar el presente decreto, por lo tamo mando se imprimo:, publique y c1rwie 
aara su exacta observancia y debido cumplimient.J. 

Dads en 12, sala de Cabildos del Honorable Ayuntamiento de Tulancingo de Bravo, Estado de 
Hidalgo, a los 20veinte días del mes de octubre del año 2014 dos mil caiorce. 
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H. Ayuntamiento de Atotonilco de Tula, Hidalgo. 

Acta de adecuacíón del presupuesto de egresos para ei ejercicio 2014. 

~ 
1 

De conformidad con los c;rtículos 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
~Jlexicanos; 141 'racción X de la Constitución Política del Estado; 56 fracción i incisos d) y s:. 60 
fracción i inciso r) y 95 quinquies de la Ley Orgánica Municipal para el Estado de Hidó1lgo, 
siendo las 11 horas del día 30 de diciembre de 2014, reunidos en la sala de oabiido :iEI H. 
Ayuntamiento de .Atotonilco de Tufa, Hgo., Jos CC. 0r. Edgar Reyes ~V!arUnez Presiden·íe 
Municipal Constitucional; ,A,rq. Salvador Miranda Barreta Síndico Procurador; así como !os 
regidores: i<arinaJuárez Ríos, Jaime Celerino García Pérez, Nubia Alpizar i..eó'l, Juan CJnis 
Rodríguez, Martha Delia Monterrubio Hernández, Manuel Rodríguez Medrana, Jacinio ~r'neo 
Rodríguez Cervantes, Jorge Estrada Vargas, Maricarmen Mendoza García, .'\dair ~Aencoza 
Tovar Beatriz Ángeles Jiménez, Luis Mendoza Chávez, con la finalidad de analizar y aorobar la 
adecuación aipresupues!o de egresos para el ejercicio fiscal de 2014. 

En este acto, y con fundamento en el _artículo 115, 141 de la Constitución Poiílica de los 
Estados Unidos Mexicanos, se püntualizan los sueldos que habrán de percibir los funcionarios e 
imegrantes del ayuntamiento, mismos que se aprueban inaependientemente de los 1mpues!os a 
relener, de conformidad con lo que establece la ley del impuesto sobre la renta, quedando de la 
s i g u i e n te fo rm a : ---------------------------------------------"------------------------------------------------------- ---'-

1 

1 

1 1 1 

---, 
1 1 

Nombre Cargo Sueldo mensual 1 
Cornp•nsacion 

Otras prestaciones 
1 Total mensual lmpcii:e 

mensual :::guin i!do ' 1 1 

1 

1 
l 1 ¡ 1 

Presidencia 

175 000.DO 1 
1 Ednar Reyes Martinez Presidente Municioal ! $38,020.74 

1 $30,000.00 $68,020.74 ' 

! Fernando Larios Sánchez 
1 

------, 
Coordinador iuridico $17,500.00 $6,250.00 523.750 00 $34,520.621 

' Menfis Mildred Luna LOastra 1 Secre!c;ria oart1cular S9.834.60 , $9,834.60 .. §1 Ol.399.80 

Síxlo Israel Ballesteros Pérez Asistente rresidenle $8,111.2D $8, 111-20 1 S1 'i.000 20 

AnahidAnneles arnuello Secretaria asesor iurid1co $6,083.32 56,08132 $12,000.00 

Flavio Uribe Ramirez Asesor laboral 515,208.30 $15.208.JD $3),000.00 

1 . Recursos humanos 
--

$14, 194.52 ! ' Anolinar Portillo Jiménez Director $14,1S4.52' 52 i,OD0.20 
1 

RaUI Sanlos AQuilar ! Auxiliar administrativo $9,200.00 $9,200 00 $í l, 147.98 -
Juzgado conciliador 

E 
--

Mauricio Rafaelleün Marnuez Juez conciliador 511.15286 1 $11152.86 $2 ~.000 60 
' 

Rober:o MartinezSánchez Juez concil:ador $11,152.86 S11-152.86 $h,575 49 
""'-----

Norma HemilndezRodri~uez Secretaria 1 $7,097 10 t----- $7,097 10 ' $11).547.79 

l 1 
NoéChávezMonro" Notificador 55,493 84 i SS.493.84 Ji11i,8J7-20 

Servicios públicos . 1 

l -
Julio Cesar Guerrero Re'·es ! Director $15-500 DO 515.500.00 $31),575.~1 

Juan GabnelHernilndezRodr1nue¿ 
! 

Chofer $5 b76 28 $5.576.28 $111.999.80 -- --
JesUsVar~as viveros Sun Mnlto Urbano ! $10,008 00 ' $10,000 00 1 $1!1,726.07 -
Ezenu1el GuillermoCh:3vezOu1roz Coord Serv PUblicos $9,500 00 i $9,500_00 $011,739.76 

Aurelio ve~a Sánchez Aux Serv1c1os nub L__ 58,111 20 ' $8,111-20 $1 li,000.20 ---L----·-· ---
' H1nin10 Roio Cruz iVlnllo Civil $10,GDü OD ' S10 000.00 $1!1,726.07 

Eleuleno Manueda Cruz Avudante neneral $3 852 88 $3.852 88 $1 ,600.20 

JoséManu.o:Garc i aÁngeles ~ A)'.udante genera.1 _____ J~~51."ª2 -----·--·--- ----------- $J,852.88 $1',600.20 

Joséüd ilon Hern ilndez Ced1l lo ; ChÓíer $3.852 88 $3,852.88 $i ,600.20 

~an Anton10Alvarad0Medrano I A' udanle nene~a; }3,852 88 SJ,852.88 Si ,600.20 

' A"cd'°le cecee~ IJ.852 88 i $3,852.88 SI .600.20 ¡ Luis AngelDoniz estrada 

~olas Eslrada Pérez .~9_aQI~ g_~n.e.:2 __ .. -- ___ . ------:------}i±38 ~l_~-- $5,~38.42 $1(,727.86 

~n ManuelRodriguezHernandez A11ud_?:jf'.__í]i:_Q_e~~I ______ ~~ S5 . .J6612 I $5.066.12 $S ,993.~7 

~í!..~~o Hern:3ndezGarc1a Avudante il.el2~r__aJ_ _____ .- ! 
1 

$7, 131.78 $1' ,068.20 S7 1J1 78 

67 

Doc
um

en
to 

dig
ita

liz
ad

o



! 
1 Federico Tov2rRodriguez 1 Ayudante oenerai 

Fidel SanlillénChávez Chofer 

lv1arcolinoCelso Escamilla Reves Tesorero municinal 

PlEP..lODICO OFICITPL.L 

1 $3,600.10 1 1 1 

$4,446.68 

2 de Febrem de 2015. 

1 
!3,600.10 i 
$4,446.68 

$7, 101.60 

$8,771-54 

$24,738.74 $6)50.00 1 $30,988.74 $48,799.80 
' 

c'~"=ª'~'h=a~l=oó="~Gó=·~m=''~~~~~~-i~Co~"='ª=dº='=ª=m="="'=ci~Pª='~~~+-~~=$=17=·=ºº=º=·º=º+-~~~~~l~~~~~~~~+-~=$=1=7=,0=00=·º=º'-'-~~=1=3=3=,5=34=.3=2'-' 
Ei:¡resos 

Raúllónez:Varoas Administrador de fof"'do $13, 180,-42 $13, 180.42 $25,999.8 

CillalinJudilhVigil de alba Encarga::la de bancos $12,166.64 $12,156.64 $24,000.00 

Luisa GabrielaChavezR.odriQL•ez Administradora de rondo $12, 166.64 $12,166.64 $24,000.00 

!~gresos 

1 
Diana Flo~es Ro~friQuez Asistente 2dmvo $9,000.00 $9,000.00 S17,753.46 

lvonne illlonierrubio Reyes Caiera-enc.traslado dom. $8,111.20 $8,111.20 $16,000.20 

Adelfa Estrada Le611 Direclor $24,738.74 $5.250.00 $30,988.74 $48,799.SO 

Benito JavierRodrí 'uezleón 1 Subdiroclor $18,249.96 518,249.96 $36,000.0Q 

HéctorT ovarRockio uez 1 Auxiliar ::.dminisl.rativo $10,500.00 $10,500.00 $20,712.37 

Jaime Ricar1::0Ramirez: Parra Sup·arvi5or S14,0DO.O:J $14,000.00 $27,616.49 

, Elizabelh Reves Ramirez , Secretaria $6,500.00 $6,500.00 $12,821.84 

r-''=''"º=ª="=º'=ª='°=v=ª='=º="="~------Í1_s='=º="='=ª"=ª~----~-+---1=s=,-=1s01=·'=6+-------t----------+--='=s=,7=6=7=·'=s+--~¡~17.,29~.3,t 1 

' José Basurlo Qcc~oz Ooe1ador pipa $4,765.36 $4/65.:16 SJ9,ti00.20 
1 
1 í\limiaEloi5::iGarciaMendoza Coord. De desarrollo $12,166.54 $12,156.'34 ~24,000.00 

Juventino AnoeiesLóoez Ooerador retro 1 $6.083.32 $6,083.32 $12,000.00 

ivánCruz Sanchez Op. Rs\roei:cavad ,$5,525.78 $5,525.78 $10,900.20 

Fe!ir:oe GarcíaChé:vez Mec2nico $8,871.60 $8,871.60 $17,500.20 

1 Si~lo MaturanoPérez T ooOcirafo v dibuio $10,138.75 
1 

$10,138.76 $19,999.81) 

Salus\ioGarcia Ar::ruello Almacenis(a 1i6,776.82 $6,776.82 $13,368.00 

Miguel Anc,elLO¡:iezRamirez Jefe electrificac10n $11,000.00 $11,000.0Q $21,698.58 1 

' 

Juan Si3ntillanChi':vez , Op. \folleo 29 $5.779. 16 $5.779.113 $1"1.400.00 

1 YovaniTovar C1uz Op. Torton 01 $5,779.16 S5,779.15 $"i 1,400.00 

Pedro Rodrí0uezfV1edrano Chorer v ser,1. Gr<iles. $5,069 54 $5.069.54 $10,000.20 

Roberto ManuelLeónCerón 

1 SerafínRodriguezCilrdenas 

Avudante aeneral $6,083.32 $6,033.32 $12,000.00 

Chofer $5,880.4~ $5,880-'14 $11,599.20 

Catastro 

Jos8Ro·JelioMendozaRivas Ene De catastro $15,500.00 $15,500.00 i $30,575.40 ! 

Rogelio Pérez Esirada Aux catastro $7,600.20 $7,600.20 $14,992.20 

Plorii;,~dói'ii y gestión 

, Emilio RodríquezDicnisio Director $16,72.9.12 $16,729.12 $33,000.00 

fn1:endencla 

Marparila SilverioP8rez lntendensia $4.000.08 $4,000.081 $7,890.60 

Rosaliarv~arouez cabrera ! intendencia $~ ,000.08 $4,000.0S $7,890 &O 

Sal11aáor 11/1ira11da Bar1elo Síndico nrocurador 522,090.66 353,007.32 ~31,526.661 
Karina JuárezRíos ! $20,328.3.2 

1 
$ti8,Cr95.3 ! '123,325.321 

Jaime CelerinoGarciaPérez Reqidor ~2iJ.325 22 $40,D35.31 $23,328 32 1 

¡----- 1 1 ! 

¡ 1\lubi2 Al izas León Regidor _ i S20.328.32 ll $48,095.3-·: ,¡_ -~'"'º8",3"2º='='.;;=2+--------j¡ 

1 Juan Do~isP.odriqu·2z__ ! Reqicior 1 '.b2D,32.8.22 , 1'45,095.31 1i_ -~'c'=ª=·3c2c8.=3=2-+]~------- , 

1 í,.13fll1a D2iia i1J~ont2rrubio-~err12n~' Re~:;------ ~----~;;-¡-------1--- _c$_4c8,c0------i=95c.=3_i _[ __ ='2080.~0~208_.J?T_ ¡ -·----~ 
i 1. · R ' - ~· ;1 __j R S20,3~f, ~2 1 '.G RO"-~ -~::i~ ~"' 1'· 1 
: .v~anL•e. oGn:,-uez, '!8u~Er:o ,~~•IU' .J '1-v. :o::i.J ---''~.:::.-:.~- _____ _ 

1 • "· f"•.. r· ' J R ., "'Y'"-7.c,.~~ 1 1 "1309~~., ,''-_',',·,11"'.'·-' ,l. 1 

l 
.. 1a;;líl\J ;j:fl2C ,C.·L:íSiUez: v8fd8:1i8S 

1

• ,e;c;1¡:,c· ;i,_u,v_~ ~ , ¡ k-f .e· 8.C-1 " ~ v_u. 

J~~ :::s:caó::i \:crgé.3 i Reqidor $2(; 328 2~ 1 :__ $li.c6c,Ocl05c.3_1-+--~$=28,328.~_;'.__·~~I 
$2·Cl,:;2S}'2 1 .J__ $48,095 :'I 122·,32.8.32 1 ______ j 

¡ i 1 1 
--¡I $?0.328.32 f----------.1· $48,095.31 $23.328.32, ---------: 

1 Regidor 1 :ii20.328.32 ' 1 $48.095 3í Si.5,328.32 i , 

i ReqiCc-

i ,::(e ido·· 

Beatricc An~"ies,,uárr,:::: 

i luis Men\o~;:C:1¿;\'éZ i F\eqks~ $2Q,328.3~ J==---~48,~~5.3íl_____i_;_e.328 32 J~ ________ I 
i c.u1s 1Vfümel ivler.cioza l-lnq~le:,-. -----1 As~sor con;ab1e ------~· ¡,-,s.ooo 00 i !; 

1
¡ ?:i5,000.00 ! $29,589.12 i 

l Carolina-;~:~:::-:. 1 Seuelaria sindico 1 ·---_~'8c,;67.2ó_l ____ __J_ __ ._ $3,767.261 $'16,583.62 1 
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Maricela SolísRodríquez 1 Oficial mayor 1 $6,083321 1 1 $6,083.321 $12.000.00 1 

Secretaria general munfl:ipal . 

EfraínPedraza Cruz Secretario oeneral $24,738.74 $6,250.00 $30,988.74 $48,799.80 1 

Dorila Gil Anuilar Asistente $8,000.00 $8,000.00 $15,780.85 1 

Julieta Días Rosales Encarnada archivo $7,097.10 $7,097.10 $13,S99.80 
Sonia TovarJuérez 

Auxiliar archivo $5,988.40 $5,988-40 $11,812.78 

Eloy Flores Lónez Diseño nrafico $7,097.10 $7,097.10 $13,999.80 

Erick JosueChávezlópez Encara. lnformálica $6,995.82 $6,995.82 $13,800.00 
Comilnicación soc[al . 

' 

' AnelMendozaMota Director $9,632.02 $9,632.02 $19,000.20 

Miriam Taide Alvarado Fuentes Secretaria $6,500.02 $6,500.02 $12,822.00 

Regiz~ro liel estado fami!ia:r 

ErendiraVereniceGarciaRamirez Directora $13,180.42 $13, 180.42 $25,9&9.60 

Y azminlóoezMarlinez Secretaria $4,866.66 $4,866.66 $9,600.00 

Regiameiltos y iesp~ct¡í;curas 

Juan ManuelRodriauez Roias Director $14,500.00 $14,500.00 i $28,502.60 1 

Rafael DonizTovar Panteonero y cobrador $7,097.10 ¡ $7,097.10 1 $13,999.80 1 

Jocelin Estrada García Secretaria $7,000.08 $7,000.08 $13,808.40 1 

Ctmtraforí& '1 tral1s9arenciei i 

JaseConcepciónPerezPerez Director $20,784.58 ! $20,78~-.SB $4.:J,999.PiO 

' Mavra Miranda Lóoez Secretaria 18,000.00 1 $8,000.00 $15,780.85 

Victoria RodriauezSuarez Asislenle $12,166.64 
1 

$12, i66.64 rí.(002.oD 1 
' Áni::ielRafael Rodrii:¡ uezÁn::¡eles Auxiliar administrativo $7,097.10 $7,087.10 i $13,99S'.82' 

' Pedro YairRodriouez T ovar Encamado $6,562.38 $6,562.38 $'12,845.CQ [ 

1rtstaílc1a de la mujer 

Yadira Fajardo Enciso Directora $11,500.00 $11,500.00 $22,632.45 

Yesica MiriamLóoezChc'lvez Psicólooa $6,083.32 $6,083.32 $12,000.00 

Bertha Patricia Godinez Barrera Trabaiadora social $5,069.54 1 $5,059.54 $~0,000.20 

Dasarrn¡lo social y h111rn@rLo ¡ 

Areli Rubí Miranda Avala Directora $19,010.38 $19,010.313 $37,500.CO 

Adrián Velázauez Pérez Auxtliar administrativo $6,500.02 $6,500.02 $12,822.00 

Felipa Rudiño González Secretaria $6,800.00 1 $6,800.00 $í3,4.13.73 

Rolando Cooca Rufino Coord. Prov. Prod $11,659.60 $11,659.60 $22,999.SC 

José Luis Pérez Rodri::¡uez Coord. Enlace social $11,659.60 $i1,659.60 $22,999.80 

Pablo Miauel Ávila Hernandez AUxiliar enlace social $5,576.28 $5,576.28 $10,999.SG 1 

Juana Zamudio Zamuáio Coord. Bibliotecas $9,000.00 19,000.00 $17,753.46 

Bibliotecaria atoto $6,105.40 $6,105.40 $12,043.54 

Patricia LeónAI izar Bibliotecaria alolo $5,286.40 $5,286.40 $10,428.00 

Hortencia Monroy Chávez Biblioteca coneios $5,576.28 $5,576.28 1 ffil0,9S9.80 ] 
1 ' 

Revna Maaalv Alvarado Bibliotecaria refu¡:¡io $5,255.98 $5,255.92 1 $10,368.80 1 

Maria Guadaluoe Pagaza Romern Bibliotecaria S6,000.CO $6,000.00 $11,835.64 

Sc::iud 

1 . 
! $'1 í ,OiJ0.16 ! i 

NatalvRam1rezA:ni~ar Director 3'11,000:16 S2í ,699.GD i 
' D-~p01'f:0 
1 

Carlos Alberto1',11avorgaChávez Director 1 5;7,000.08 ;J,OOG.08 m,aa2<; 1 i 

GufüJ.rn 'J rlereclios 11lWfül!i:::s 

' 1 
¡---- i 

''1'"8'' 1 $22,998.GS ! ! Rami10 MarañónGarcía Direclm $11,658.63 ;;. r ,oo .o-~ • 

Ecoic2ía ~" rn!'!dio amCij:;nl::; 

$9,124.9G ! _L 1 
'i 

i\icardo Hemández Corneio Director S9,i24.?f:' I $1S,0011C'..li 

SeQ~i11ioiad ?Llbrn-:::o. ·----·--1 
1 Dirnctor 1 $15,0QQ.OO !. 

i $'.5.000.00 1 P0rfirio DiazGonzáisz ' $29.5e5.8S ! 
1 

' ! ' '~'~'º~'º~º~'º~E~d~,,~-c~e~1~til~m-'~'~"~'~~~~,·~s~c~bd~'~"~''~º~'º~'~''~"~'1,~1c~~~-¡-~~~'~'~1~15~2~8~6_[¡.--~~~~-,~·~~~~--~~'-~~$~1~1~15~2~s~8~-~-·-1~2~'~9~97~7_5"' 
1 rv1endozaRoqueMario Subdirectoradmvo. . 1 5í1,152.86 I 

1 • ' i .Juan Gabriel Rocha Silnchez Comandante ' $8,517.9~ i 

i i $11,152.861 $21,997.75 i 

i $9.~24.90 1 

i 

$17,997Ssj 

1 $8,617;1 $15,997.91 1 

i :";ariaElizabethRuizAlbarr2•1 Prevención del deiito 1 li9,12q.95 i 

1 :;;·nacio Hernilndez Curiel Comandanle $8,617.941 $8,$17.9-o: ' Si6,997.S'1 
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Pascual GonzálezGonzález 1 Oficial $7,117.48 $7,117.4.81 $14,038.421 

RamónAlvaradoRamirez Oficial $7,117.48 ,f,7 117.-481 $1~.038.42 

1' Nmando Taoia Reves Oficial ! $7,i-17.48 $7, 1 "l?.48 $14,038.42 

Mario Bautista Porras Oficial $7,117.48 ! $7,117.48 $14,038.42 ! 

1 

' 
SaúlDominm1ezMava Oficial $7,117.48 s1,·¡·,1.4B !D14.038.42 ; 

1 

1 Jorge LuisRodríouezAouiiar i Oíicial 
1 

$7,117.48 
1 

$7, 117.'>3 $14,038.42 i 
1 NatanElias San Juan Varaas ! $7,117.48] 

1 
' 

Cficial 1 $7,"117..48 $1~.038.42 

! Guillermo Martínez Avilés 1 Oficial ' $7,117.48 I 1 
1 

$7,117.~8 i $i..i,038.42 
1 

1 Oficial 

! 
$7,117.46 i 

1 

1 
! JnE!simoB"lsiiioJuárez ~/ '7.43 : ~:4,038.'!-2 ¡ 

1 ' 
1 JOsé[vlo;rtinezGabino ·_::,-.c1a1 ~í,117.48 . , .. 'S j :bí".,038.42 ~I,. 1 l.'1·. 

¡ :0-<i.úlÁngeles Cabai'ias ! 
1 1 1 

, 
1.~lic1al ~7,117.48 ~~ ,-: "1 7 .c:.s 1 $1~,038A2 1 

-,---
1 1 

,..c'::-'"ª~''°='s='=º=Jª="='ª~' =c="ª="="=·="'=ª~m="='°=º--,if-'=:;·1=ic='°=' -------..+-----'"$=7~,1=: 7=4~·e=~¡· -----+-'--------'~' -~'~!=, ,~1~1.~""'-'' .el ---='='='=·º=3'=".4=2 :~ 
i Ramóo'"ecdo"Martin6' 1 OCcial 17,117.48 ~ 1 ¡7117 '8 j 114,038.42 j 

l_1='"=lio=M=·~=~.i1='ª=G="="=ª-------+ 11cCc1~=º'=ªi _______ -+---=¡7=·="='=·'~8+-----I---------, __ cl='=·'='=7·='=8=1, __ ~$-=14=,0=3=8·=""-' 
' 1 -!- 1 

1 EdparGOrnezGuliérrez ! 01icial i $7,117.48 Sl,117.43 $'14,038.42 

i ~<arl Kenneih OrGazAlier 1 oncial $7, 111.48 1 $7, 117.48 ] $14.038.42 ¡ 

i 1 T -r 1 
1 ~rancisco Rojo López 1 Oficial 1 1i7, 117.48 ! $7 1 í l.:.;=8c!. __ ~S=1'=··º=3=8=.4=2.!¡ 

je _.;a=s='"="=s=ª='=3-"ª='=v=ª='9~ª=ª----~!_o=i=ic="='---¡_~1=7=,1=1=7.=48=+''-----+--------t--=i-2,,=11=7="=º~¡ __ __,¡=·¡42,0=3=s=4~2~ 
: ".nqélicaBarragá11 Barrera 1 Olic1a1 ---r- $7,117.48 .)i',117 . ..:81 $"14,038.421 

! 1 1 1 
1-oqu0 Garc1aCh~ 0 ]ci 1 s-117431 ,.,,".~] "14038' ' ~ ov_z 1c1a 

1 

,, ' •Ab 1 .42 ' 

j_ Cruz Alvarado Hernández 1 Oficial 'E7.1í7.48 1' i 

,. 1 
$14,038.42 i $. '117.48 1 

' ' 
: Emilio Francisco RodriguezGarcia ! Oficial $7,'l 17.48 17,117.48 I $14,038.421 

1 
$7,117.481 1 Denia CiazCerón j Oficial n.111.4s f14,038.42 

j ,<i,lfonso Garc1a Flores 1 Oficial i S7, 117..1.8 ¡ :D7,1.17.48 I $1-'l,038.42 1 

1i Sandra Karina Núñez Nieves J Oficial i 

1 
~7,117A8 ' $7,'17.481 $14,038.42 

¡ 1>~iriarn Rivera Zapoliila Oficial ' $7.117.48: $7,'117.48 $14.03842 j 

i José Eduardo ReséndizRamirez i ' Olic1al $7,117.48 $7,"117.48 $14,038.42 1 

SánchezGórnez Ismael Oficial 57,117.48 
' 

$7,117.48 $14,038.42 

! i'"1ichel Manuel Ramirezlópez ! Oficial 1 $7,117.48 S7,117.481 $14,038.42 

1 Osear García Corona Oficial $7,117.48 1 $1,117.481 $14,036.42 1' 

:=nrioue Daniel Nava Esoi11oza Oficial $7,117.48 $7,"117.481 $14,038.42 

! Caíios Abel nereza \lelazco Oficial 1 $7,117.48 $7,117.48 $14,038.42 

A~ielmoRodríauez Miranda Olicial 1 $7.117.48 1 ~7,117.48 $14,038.42 

A11a Karen Ordaz Alier Oficial $7,117.48 $7.117.48 $14,038.42 

Gerardo SánchezHernández Oficial $7,117.48 $7,117.48 1 $14,038.42 

Juan Alberto Reves Porras Oficial $7.117.48 "57,117 48 $14,038.42 

José Antonio Cruz MaQueda Oficial $7,117.48 $7, 117 "8 $14,038.42 

Maria Co11suelo Conlreras Miranda Oílcial 57,117.48 $7,11748 $14.038.42 

Alfredo Hemá11dez Chaires Oficial $7,117.48 $7,117.48 $14,038.42 

Nazario Rivera Esni110 Oficial $7.1i748 $7,117.48 $14,038.42 

Martín Rivas T ovar Oficial $7,117.48 $7,117.48 $14,038.42 

Alfonso Castañeda Martinez Oficial $7,117.48 $7,117.48 $14,038.42 

Aleiandro Garcia Barrera 1 Oficial ', $7,i17.48 $7.117.48 i $14.038.42 

HéctorGarcia Rooue Oficial $7,117.48 $7.111.~s I $14,038.42 

Cesar Cruz Cruz Oíicial 57,117.48 $7,117.48 $14,038.42 

José Luis Chavarria Tornas Oíicial $7,117.48 $7,117.48 $14,038.42 

Javier Cruz González Oficial $7,117.48 $7,117.48 $14,038.42 

Esleba11 Eunenio Dorninnuez Oficial 57,117 48 $7,117 48 $14,038.42 

Nadia Arvizu Anoeles Oficial $7,117.48 $7,117.48 $14,038.42 

Protección civil 

Cesar Rodric uez Roias Dir. Protección civil $11,406.22 $11,406.22 $22,497.48 

Martin LóoezMé11dez Subdirector $7,857.52 $7,857.52 $15,498.07 

Ricardo Alonso Sainado Cruz Chofer $6.336.70 $6,336.70 $12,498.42 

Edoardo GaelGarciaPérez Bombero S6 336 70 $6,336 70 $12,498.42 

Francisco GórnezGonzana Bombero $6 336 lil . - $6.336 ¡'Q $12.498.42 

Juan Raúl Salaado Cruz Paramédico $6 336 70 -::::r·_··. $6,336.70 $12.498.42 
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1 Arturo Acevedo Espinosa 1 Paramédico $6,336.70 1 $6,336.70 1 $12,498.42 1 

Acto seguido, se describen los montos presupuestados en cada fondo, quedando como si¡1ue: -

Fondo 

Recursos propios 
Recursos propios. 
Recursos propios 

[ Recursos propios 
; . 

1 Recursos propios 

Recursos propios 

Recursos oropios 

Recursos propios 
Recursos propios 

Fondo de aportaciones para el 

Concepto 

Servicios personales 
Materiales y suministros 
Servicios qenerales 
Transferencias, asignaciones, 
subsidios y otras ayudas 
Bienes muebles, inmuebles e 
intangibles 
Inversión publica i 
inversiones financieras y otras 1 

provisiones 
Participaciones y aportaciones 
Deuda publica 

Total dei fondo 

Importe 

$ 10,640, 165.58 
$ 2,293,,158.51 
$ 9,012,049.07 

i 
$ 5, 352, 144.22 1 

; 

$ 7,380,(192 38 i 

! 

$ 109,L.58.44 1 

$ 1, 138,L.90.0C 1 

$ 37 4.•~08.29 I 
$37,435,!162.S~ 

$ 6,927, 162.96 fortalecimiento municip'2I j Servicios persona1es 
1 

'=-~~~~~~~~~~~~-+-~~~~~~~~~~·-~-~~~----~--

Fo¡ido oe aportaciones para e! ! 

· fortaiecimien!o municipal 
Fondo de aoortaciones para el 
fortalecimiento municip2i 
Fondo de aportaciones para ei 
fortalecimiento municioai 
Fondo de aportaciones para el 
fortalecimiento municipal 
Fondo de aportaciones para ei 
fortalecimiento municipal 
Fondo de aportaciones para e! 
fortalecimiento municipal 

.. 

Fondo general de participaciones, 
impuesto especial de producción y 
servicios e impuesto sobre auiomóviles 
nueves 
Fondo general de participaciones, 
impuesto especial de producción y 
servicios e impuesto sobre automóviles 
nuevos 
Fondo general de participaciones, 
impuesto especial de Producción y 
servicios e impuesto sobre automóviles 
nuevos 
Fondo general de participaciones, 
impuesto especial de producción y 
servicios e impuesto sobre automóviles 
nuevos 

Fondo de fomento municipal 
Fondo de fomento municipal 

Fondo de fomento municipal 

Fondo de fomento municipal 

Fondo de fomento municipal 

Fondo de fomento municipal 

Fondo de fomento municipal 

Materia!es y sumin[sixo~: 

Servicios generaies 

1 Transferencias, asignaciones, ' 
subsiaios v otras ayudas 
Bienes muebles, inmuebles e 
intanqibles 

Inversión púb:ic3l 

Participaciones y aportaciones 

Total de! fondo 

Servicios personales 

Servicios generaíes 

Transferencias, asignaciones, 
subsidios y otras ayudas 

1 

Inversión pública 

Total del fondo 
Materiales y suministros 
Servicios qenerales 
Transferencias, asignaciones, 
subsidios y otras ayudas 
Bienes muebles, inmuebles e 
intangibles 
Inversión publica 
Inversiones financieras y otras 
provisiones 
Participaciones y aportaciones 

1 

. 

~ 1,5·77,él98.6C:' 

$ 4,790,éi9L.Oi ! 

$ 1,310)93 78 i 
' 

$ 287,1118.001 
1 

$ 1,000,000.01 1 

! 

$ 192,:i87.0Q 

$16,086,424.46 

' 
$ 18,246,410.801 

i 

1 

1 

$ 3, 792,Ei42.' 21 

$ 422,:'50.00 

i 

$ 600,000.00 

$23,061,:I02.93 
$ 3,844,021.63 

$ 1,255,/83.32 

$ 3,849,()70.00 

$ 0.00 

$ 1,243,061.42 

$ 135,B12.96 

$ 0.00 

71 
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1 To(1al1 deíl fom:lo ~~ :c\:S~:-2~~J49,33 ; 

! Fondo de -flsca~iza¡c~ón Serv~cios petsonaizs o' ,o S.53, 756.15 
·¡ c::ondG de fiscalizac:ón ~\f1J2r~er1a~es y ~u~11íln¡stros $ 63,376.57 
i Fondo óe fisGai~zacílón .~,eívic1os. generales $ 759, 199.83 
! 

Bien.as muebles, inmuebles e $ 144,326.20 
1 Fondo de fiscalización 

intangibles 
Total del fondo $ 1,520,658.75 

i 1-ondo de aportaciones para la 
Materiales y suministros $ 7,741.85 

1 infraeslruclura social municipal 
1 Fondo de aportaciones para la 
1 infraestructura social municipal Servicios generales $ 14.85 

1 Fondo de aportaciones para la 
Inversión publica $ 5,281,455.02 infraestructura social municipal 

Total del fondo $ 5,289,211. 72 
Fondo de pavimentación, espacios 
deportivos, alumbrado público y 
rehabilitación de infraestructura Servicios generales $ 382.86 
educativa y para municipios y 
demarcaciones territoriales 
Fondo de pavimentación, espacios 
deportivos, alumbrado público y 
rehabilitación de infraestructura Inversión publica $ 1,000,003.00 
educativa y para municipios y 
demarcaciones territoriales 

Total del fondo $ 1,000,385.86 
Agua potable, alcantarillado y 

Servicios generales $ 1,044.00 saneamiento en zonas urbanas 
Agua potable, alcantarillado y 

Inversión publica $ 5,242,935.14 
saneamiento en zonas urbanas 

Total del fondo $ 5,243,979.14 
Programa para la sostenibilidad de los 
servicios de agua potable y Servicios generales $ 1.00 
saneamiento en comunidades rurales 
Programa para la sostenibilidad de los 
servicios de agua potable y Inversión publica $ 6,671,096.68 
saneamiento en comunidades rurales 

Total del fondo $ 6,671,097.68 
· Fondo de infraestructura deportiva Servicios aenerales $ 685.40 

Fondo de infraestructura deportiva Inversión publica $ 7,054,793.14 
Total del fondo $ 7,055,478.54 

Proarama de devolución de derechos Servicios aenerales $ 48,608.55 
Total del fondo $ 48,608.55 

Programa de mejoramiento de 
Servicios generales $ 336.40 

eficiencia de oraanismos operadores 
Programa de mejoramiento de 

Inversión publica $ 3,215,100 96 ! 
eficiencia de oraanismos operadores 

Total del fondo $ 3,215,437 .36 
Atlas de riesao 1 Servicios qenerales $ 358.74 
Atlas· de riesao 1 Participaciones v aportaciones $ 450,002.90 

Total del fondo $ 450,361.64 
Atlas de riesao 2 Servicios qenerales $ 2.90 
Atlas de riesqo 2 Participaciones v aportaciones $ 192,857.00 

Total del fondo $ 192,859.90 ... 

Continaencias económicas 1 Inversión pública $ 2, 898, 218. 84 
Total del fondo $ 2,898,218.84 

Contingencias económicas 2 Inversión pública $ 9,808,848.41 
Total del fondo $ 9,808,848.41 

Beneficiarios Servicios generales _ $ 12_9_9 __ 
Total del fondo 1 __ $ ___ 12.9_~ 

Empleo temporal Servicios genera~ ____ _l_ _j _ _ 20 27j 
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Empleo temporal Inversión publica $ 260,0•JO.OO 
Total del fondo $ 260,0.Z0.27 

.. 
Total del presupuesto modificado de egresos 2014: $130,567 ,2'19.29 

Por lo tanto, el importe total del presupuesto de egresos a ejercer durante el éjercicio fiscal 
2014, de acuerdo con el monto que se pretende recibir, y en función de los importes 
establecidos en la Ley de Ingresos para el ejercicio fiscal 2014, suman un tot<1I de 
$130,567,219.29 (ciento treinta millones quinientos sesenta y siete mil doscientos diecirueve 
pesos 29/1 00 m. n.) --------------------------------------------------------------------------------------------- ·------

Adjunto a la presente acta de aprobación, se integran los anexos conteniendo: el resumen por 
partidas y programas; analiticos por dependencia y programas, el resumen por capitulJ del 
gasto, el resumen por tipo de gasto y la plantilla de personal, mismos que forman parte integral 
de esta a eta . -------------------------------------------------------------------------------------------------------- -------

------------No habiendo otro asunto que tratar, se cierra la presente acta, siendo las 17 horas del 
mismo día, mes y año, firmando de conformidad los que en ella intervinieron al mar~1en y 
al calce en todas las fojas de la presente acta, así como en todos los anexos q1Je la 
i nteg ra n . ------------------------------------------------------------------------------------------"------------------ -----. 

Dr. Edgar Reyes Martínez, Presidente Municipal Constitucional.- Rúbrica, Arq. Salvador 
Miranda Barreta, Síndico Procurador; Karina Juárez Ríos, Regidor Rúbrica, Jaime Celerino 
Garcia Pérez, Regidor.- Rúbrica, Nubia Alpizar León, Regidor.- Rúbrica, Juan Donis Rodriguez 
Regidor.- Rúbrica, Martha Delia Monterrubio Hernández, Regidor.- Rúbrica, Manuel Rodriguez 
Medrana, Regidor.- Rúbrica, Jacinto lrineo Rodríguez Cervantes, Regidor.- Rúbrica, ,Jorge 
Estrada Vargas, Regidor.- Rúbrica, Maricarmen Mendoza Garcia, Regidor - Rúbrica, l\dair 
Mendoza Tovar, Regidor.- Rúbrica, Beatriz Ángeles Jiménez, Regidor.- Rúbrica, Luis Mendoza 
Chávez, Regidor. - Rúbrica. 
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ACTA DE LA SEXTA SESIÓN EXTRAORDINARIA SE/0612014 DE lA JUNTA DE 
G081ERNO ;)EL ORGAMiSMO DESCENTRALIZADO DE LA ADfllilNISTRACiÓN PUBUCA 
MUMICIPAl, DENOMINADO COMISIÓN DE AGUA POTABLE ALCANTARILLADO Y 
SANEAMIENTO DE CUAUTEPEC DE HINOJOSA, HIDALGO. 

EN EL MUNICIPIO DE CUAUTEPEC DE HINOJOSA, ESTADO DE HIDALGO, SIENDO LAS 
0800 HORAS DEL DÍA 30 DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL CATORCE. REUNIDOS EN 
LA3 INSTALACIONES QUE OCUPA EL PALACIO MUNICIPAL DE CUAUTEPEC DE 
HINOJOSA, HIDALGO, UBICADO Ef\. CALLE ÁLVARO OBREGÓN ESQUINA ZARAGOZA, 
COL. CENTRO, LOS C. JOSÉ GERARDO OLMEDO ARISTA, PRESIDENTE MUNICIPAL 
::>ONS-:-ITUCIONAi_ DE OUAUTEPEC DE H!.NOJOSA Y PRESIDENTE DE LA JUNTA DE 
GOBIERí\10 DE LA CAPASCHH, PROFA BEATRIZ RIJ!Z ORTIZ, SINDICO PROCURADOR 
-iACEtlDARIO DEL MUNICIPIO DE OIJ,6,UTEPEC D::O Hlf.1()JOSA, L C. LiLIA CA!'illACHO 
SC·TC;·, TESORERO f\~UNIC~PAl D:=: CU.A.'.JTEPEC; DE HINOJOSA_, f>,R:tJ. SA.ÚL \/,A.RGAS. 
Z~RJ,_T'E, DIRECTOR UE O·BRAS ?Ú3~l'CAS EhJ EL fV~{.i\i~c¡p¡o º'·= c;u,.~.lJTEP::c ~-E 
HINOJOSA. iNG. PEDRO DE: MARÍA OROZCO PÉREZ EN REPRESENTACIÓN DEL ARQ. 
JUAN :viARTIN HABIB NICOl..ÁS DIRECTOR GENERAL. DE LA COMISION ESTATAL DEL 
,il.GLJ,t, Y ALCANTARILLADO Y SECRETARiO DE LA j:JNTA DE GOBIERNO, EL ING. 
BENJAMÍN RICO MORENO DIRECTOR LOCAL DE LA COMiS;ÓN NACIONAL DEL AGUA 
(AUSENTE), Ei_ C. AARÓN MARCIANO VILLAR ARROYO, COMISARIO DE LA CAPASCHH, 
EL C. SERGIO EMILIO PEZA. ORTEGA, REGIDOR REPRESENTANTE DEL H. 
AYUl'HAív'llENTO DE CUAUTEºEC DE H>NOJCSA, HiDALG:J, Ei_ •C. PEDRO HERNÁNDEC: 
SOSP,, DIRECTOR GENERAL DE LA. CAPA.SCHH, CON E'_ OBJETO DE CELEBRAR LA 
SEXTJ:. SESIÓN EXTRAORDINARIA DE LA JUNTA DE GOBIERNO CONVOCADA. POR EL C 
JOSÉ GERA.RD() o:_JVlEDO ARISTA PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DE CUAUTEPEC DE 
HINOJOSA. HIDALGO Y PRESIDENTE DE LA JUNTA DE GOBIERNO DE LA CAPASCHH, 
BAJO El.. SIGUIENTE: 

ORDEN DEL DÍA 

';. PASE DE LISTA. 
2. VERIFICACIÓN DE QUÓRUM LEGAL. 
3. LECTURA Y APROBACIÓN DEL ORDEN DEL DÍP •. 
4. INSTALACIÓN DE LA SEXTA SESIÓN EXTRA.ORDINARIA DE U. JUNTA DE 

GOBIERNO. 
E. PRESENTACíÓN PARA AUTORIZACIÓN DE PRESUPUESTO DE INGRESOS Y 

EGRESOS MODIFICADO DEL EJERCICIO FISCAL 2014. 
s_ CLAUSURA DE LA SEXTA SESIÓI\ EXTRAORDINARIA DE LA JUNTA DE 

GOBIERi~O 

El~ DES/,.'-iOGO AL PUNTO NÜf\/iERO UNO Y DOS DEL ORDEN DEL DÍA, EL SECRETARiC 
e·:= !__.::: J1_1<·..__;;T.L, :J,r:: G·OB:ER!\iC1··, Eh~ ·::lJi\iiP'Lft· .. ,¡~~Ef\~T·.::; .... ~, __ L_ Ci'1BL_'c3.6.CfOf,j ESTP,BLE'::::~D,~ Et\1 

EL AR~ÍCULO 14 DEL REGLAMENTO DE LA LEY ESTATAL DE AGUA Y ALCAl\JTARiLLADC, 
EJ~ -!~~R~;'"1~~~<-:J,s, [:E :_¡:,, =R,~ ... CCiÓl\l ·., ... , DEL p,R:tC:;IJL::=.- ·¡_3 =-e~ :C[T/\00' REGL.AJ'</¡E~TO _l:~, 
VERi=iCAR QUE FUERON DEBIDAr1JIENTE t•OTIFICADOS LA TOTALIDAD '.:lE LOS 
J'.:-c1~-3?./:.,\<~TES~ D'E ~;. j~j¡·~T}~< D·~ ·S(J6lERJ·l 1

.-:·., \:'E.Z: ~=AL¡ZAoc.- ~o A.NTER~tJ~', 

PROC:':DIÓ A PASAR L!STA DE ASISTENCIA, ENCONTR.ÁNDOSE PRESENTES ISEIS) DE 
L:JS INTEGRANTES DE LA JUNT~ De c3C)81EF.11:ü lv1AS EL DIRECTOR GENERf.IL Y EL 
COMIS/>,RIO; ENCONTRÁNDOSE AUSENTE EL REPRESENTANTE DE LA COl\l\ISION 
NACIONAL DEL AGUA, QUE SEÑALA EL ARTÍCULO 35 DE LA LEY ESTATAL DE AGUA\ 
ALCANTARILLADO, SE INFORMA AL C. PRESIDENTE DE ',_A jLJNTA DE GOBIERNO, QUE 
EX 1 STE QUÓRUM PARA SES 1 O NAR. ----------------------------------------------------------------------------

ACTO SEGUIDO, EL C. PRESIDENTE DE LA JUNTA DE GOBIERNO, DECLARA 
INSTALADA LA SEXTA SESIÓN EXTRAORDINARIA A LAS 08:50, HORAS DEL DÍA 30 DE 
DICIEMBRE DE 2014. A LA QUE CONVOCÓ EN BASE A LO DISPUESTO EN LA FRACCIÓN 
V DEc. ARTÍCULO 12 DEL REGLAMENTO DE LA LEY ESTATAL DE AGU?, v 
ALCANTARILLADO, QUEDANDO DESAHOGADO EL PUNTO l'lo. 3. ----------------------------------

EN use DE LA VOZ, EL SECRETARIO DE LA JUNTA DE GOBIERNO EN DESAHOGO AL 
PUNTO NÚMERO 3. DIQ. LECTURA Y SEMETIÓ A LA CONSIDERACIÓN DE LA JUNTA DE 
GOBIERNO EL ORDEN DEL DÍA A DESARROLLARSE, SOLICITANDO A LOS PRESENTES 
SE INCREMENTE EL PUNTO RELACIONADO CON LA AUTORIZACIÓN DEL PROGRAMA 
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DE .DESARROLLO ACTUALIZADO DEL EJERCICIO FISCAL 2014, ASÍ MANIFIESTE!\ SU 
APROBACIÓN LEVANTANDO LA MANO; LLEGÁNDOSE AL SIGUIENTE:---------------------·-----

ACUERDO NÚMERO SE/06/01/2014; POR MAYORÍA DE VOTOS DE LOS INTEGRANTES 
DE LA JUNTA DE GOBIERNO PRESENTES SE APRUEBA EL ORDEN DEL DÍA.----------·-----

ORDEN DEL DÍA 
1. PASE DE LISTA 
2. VERIFICACIÓN DE QUÓRUM LEGAL 
3. LECTURA Y APROBACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA 
4. INSTALACIÓN DE LA SEXTA SESIÓN EXTRAORDINARIA DE LA JUNTA DE 

GOBIERNO. 
5. PRESENTACIÓN PARA AUTORIZACIÓN DE PRESUPUESTO DE INGRESOS Y 

EGRESOS MODIFICADO DEL EJERCICIO FISCAL 2014 
S. PRESENTACIÓN PARA AUTORIZACIÓN DE PROGRAMA DE DESARROLLO 

ACTUALIZADO DEL EJERCICIO FISCAL 2014. 
7. CLAUSURA DE LA SEXTA SESIÓN EXTRAORDINARIA DE LA JUNTA DE 

GOBIERNO 

CONTINUANDO CON EL DESARROLLO DE LA SESIÓN, EL SECRETARIO DE LA JUl~TA 
DE GOBIERNO, E_N RELACIÓN AL PUNTO NUMERO 4, RELACIONADO CON INSTALACIÓN 
DE LA SEXTA SESIÓN EXTRAORDINARIA DE LA JUNTA DE GOBIERNO DE LA COMISIÓN · 
DE AGUA POTABLE, ALC/\NTARiLLADO Y SANEAMIENTO CJE CUAUTEPEC DE 
HINOJOSA, HIDALGO, SE LLEGA AL SIGUI ENTE: ----------------------------------------------------------

ACUERDO NÚMERO SE/06/0212014.- POR MAYORÍA DE VOTOS DE LOS INTEGRANTES 
PRESENTES DE LA JUNTA DE GOBIERNO, SE DA POR INSTALADA LA SEXTA SESIÓN 
EXTRAORDINARIA, DE LA COMISIÓN DE AGUA POTABLE, ALCANTARILLADO Y 
SANEAMIENTO DE CUAUTEPEC DE HINOJOSA, HIDALGO.--------------------------------------·----

CONTINUANDO CON EL DESARROLLO DE LA SESIÓN, EL SECRETARIO DE LA JUNTA DE 
GOBIERNO, i':N RELACIÓN DEL PUNTO NUMERO 5 SE SOLICITA AL DIRECTOR 
GENERAL DE LA CAPASCHH, DESAHOGUE ESTE PUNTO CONCERNIENTE CON LA 
PRESENTACIÓN PARA AUTORIZACIÓN DE PRESUPUESTO DE INGRESOS Y EGRE~>OS 
MODIFICADO DEL EJERCICIO FISCAL 2014 DE LA COMISIÓN DE AGUA POTA.ELE, 
ALCANTARILLADO Y SANEAMIENTO DE CUAUTEPEC DE HINOJOSA, HIDALGO, 
DESPUÉS DE UNA SERIE DE PREGUNTAS Y RESPUESTAS SE LLEGA AL SIGUIENTE -----

ACUERDO NÚMERO SE/06/03/2014.- POR MAYORÍA DE VOTOS DE LOS INTEGRANTES 
PRESENTES DE LA JUNTA DE GOBIERNO Y DE ACUERDO CON EL ARTICULO 37 
FRACCIÓN SÉPTIMA DE LA LEY ESTATAL DE AGUA Y ALCANTARILLADO PARA EL 
ESTADO DE HIDALGO, SE APRUEBA EN LO GENERAL EL PRESUPUESTO DE 
INGRESOS Y EGRESOS MODIFICADO DEL EJERCICIO FISCAL 2014, COMISIÓN DE 
AGUA POTABLE, ALCANTARILLADO Y SANEAMIENTO DE CUAUTEPEC DE HINOJOSA, 
l-llDALGO.------------,-------------------------------------------------------------------------------------------------

CONTl NUANDO CON EL DESARROLLO DE LA SESIÓN, EL SECRETARIO DE LA JUNTA DE 
GOBIERNO, EN RELACIÓN DEL PUNTO NUMERO 6 SE SOLICITA AL DIRECTOR 
GENERAL DE LA CAPASCHH, DESAHOGUE ESTE PUNTO CONCERNIENTE CON LA 
SOLICITUD PRESENTACIÓN PARA AUTORIZACIÓN DE PROGRAMA DE DESARROL.LO 
ACTUALIZADO DEL EJERCICIO FISCAL 2014, DE LA COMISIÓN DE AGUA POTABLE, 
ALCANTARILLADO Y SANEAMIENTO DE CUAUTEPEC DE HINOJOSA, HIDALGO, 
DESPUÉS DE UNA SERIE DE PREGUNTAS Y RESPUESTAS SE LLEGA AL SIGUIENTE ----

ACUERDO NÚMERO SE/06/04/2014.- POR MAYORÍA DE VOTOS DE LOS INTEGRANTES 
PRESENTES DE LA JUNTA DE GOBIERNO Y DE ACUERDO CON EL ARTICULO 37 
FRACCIÓN UNO Y DOS DE LA LEY ESTATAL DE AGUA Y ALCANTARILLADO PARA EL 
ESTADO DE HIDALGO, SE AUTORIZA EL PR<?GRAMA DE DESARROLLO ACTUALIZADO 
DEL EJERCICIO FISCAL 2014, DE LA COMISION DE AGUA P9IAaLE, ALCANTA8,1LLADO 
Y SANEAMIENTO DE CUAUTEPEC DE HINOJOSA, HIDALGO.------------------------------------·---
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::Ol SECRETAHIO DE L'< .. JUNT.0 .. DE GOBIERi\10, INFORMA P,L C. JOSÉ GERARDO 
C'LJ\jítL)10 .ARl:S~f}\ PRES~D,El\~TE DE L,·C\ ~JL~r.JT,P;. DE iSOBtER¡~o ID'E LA. C()~VlJSJÓf .. ] C1E ,,6,_GU.L\ 
POTABLE, ALCAl\JTARll.LADO Y S.A.NEAl\lilEllJTO DE CUAUTEPEC Hlf\JOJOSA, HIDALGO, 
("~UE LOS PUl\JTOS COt•!TENIDOS El'·! EL ORDEN DEL DÍ.il. HAN SIDO AGOT.Ll.DOS Er~ SU 
TOT,l.l~D.fa,O; P~J'R LC~· :Q:J.jE DESAJ-fC~·1 G/S;·J·J[)(;, E[_ P·L~ff'\JTO !rJÚl'ViEP~O 7 IC:l PRES·ll)Eh~TE C·E L/º'
JUr,rr;}" DE GOB~ERJ\10 DEC;LAR1~ 1CL1;USlPP01;J:~·OS, lC,8 TR!~J3fl1,JiJ·S D·ESA.R:ROl1~1t\IJ'i·O:S l=r-·J 

PRES,Ew---rTE si=sró:~\I \f DP, P'OR \f,6r,L!D()S TQ:D0-1S LOS ¡~CUEf~DOS 'QJJE SE t''OfVl~R.c;.r~ 
E~J ~STP.,, .0\ l,A,S X}J9:~.z HOP~;~S º'El ~\/~~3¡;,fi.·O· DLt\, F~RiRi\i\fDO .OE_ C 1Qj\jFQRrvnDt\D ,C\L ,c;;J_:CE 
''{ NT.P,_ft(;EN iLC·S· QUE EN ELLA ¡ NTER\/! ¡-~¡ ERC:'~'"~------···--·-~----·- ""'·--·--·---~----- .. ~----·-·---------""---<·------------

i~l·t:~"h lJE lil;, SlEi(Y'!~ §,E~~Ó:~\~ [}C1··~~¿?~(J1 b~C:~J\i.l:kJ~~/;o,; 8;[E[[i!,3f;{[E~,z ¡::,E L;~ Jij~'-~T)·_ e~~ 
GCJ~~~~~~~¡::J rJ~i~ OK(~ffe~~¡~fo1(J,' D-E~-'.~lEtJ1T~~l~t:.:t~~fJ·, [Ji~ Ll~~ AD)H\Ji~ü\~U~TRACG(::1 ~-~ l?ÚB:~~['.:: .. ~ 
~~UJ[~;¿;¡p~·,1.~ iCViE~~¿a~~~f~¿f1J:J)Q) 1CCJ1 [~~us.~ó~\j ~)E ¿:fr~GlJJ)\ POT~~r3LE hlCt-~~~'Tfa«J~-JLlt~~J.tJ1 ~{ 
§1f:~IT·\i2ARk-~~E~\BTC1 C~,Je~J:JJTI~Er?EiC DE ~dDLJ\}CvJ·OS!:,:'\, H[DJ2/b(~C~J. 

CUAUTEPEC DE HINOJOSA, HIDALGO A 30 DE DICIEMBRE DE 2014. 

C. JOSÉ GERARDO OLMEDO ARISTA, PRESIDENTE MUl'ÍICIPAL CONSTITUCIONAL DE 
CUAUTEPEC DE HINOJOSA Y PRESIDENTE DE LI\ JUl'JTA DE GOBIERNO DE Lfa. 
CAPASCHH.- RUBRICA, PROF.lt BEl»TRiZ: RUIZ ORT!Z.. SINDICO PROCURADOR 
HACE¡\jQARIO DEL MUNICIPIO DE CUAUTEPEC DE HINOJOSA- RÚBRICA, LC. UUJ!, 
CAMACHO SOTO, TESORERO MUNICIPAL DE CUAUTEPEC DE HINOJOSA.- RUBRICA, 
ARQ. SAÚL VARGAS ZAR!l.TE, DIRECTOR DE OBRAS PÜBUGAS EN EL MUl\l!CIPIO DE 
CUAUTEPEC DE HINOJOSA.- RUBRICA, C. AARÓN MARCIANO VILLAR ARROYO, 
COMiSARIO DE LA CAPASCHH.- RUBRICA, ING. PEDRO DE MARÍA OROZCO f>EREZ, 
REPRESENTANTE DE LA COMISIÓM EST/HAL DEL AGUA Y ALCANTARILLADO DEL 
ESTADO DE HIDALGO.- RÚBRICA; iMG. BE~~JAMÍM PtL'<fR RICO MORENO, DIRECTOR 
LOCAL DE i_A COMISIÓN NACIONAL DEL AGUA EM EL ESTADO DE H!DALGO, rC. PEDRO. 
HERNÁNDEZ SOSA, DIRECTOR GENERAL DE LA CAPASCHH.- RUBRICA. EL C. SERGIO 
EMHJO PEZA ORTEGA, REGIDOR: REPRESENTANTE DEL H. AYUNTAMIENTO DE 
CUAUTEPEC DE HINOJOSA, HIDALGO.- RUBRICA. Doc
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Formato: PE-02 

COMISIÓN DE AGUA POTABLE, ALCANTARILLADO Y SANEAMIENTO DE CUAUTEPEC DE HINOJOSA HIDALGO 

CLASIFICACIÓN ADMINISTRATIVA 

PRESUPUESTO MODIFICADO DE EGRESOS PARA El EJERCICIO FISCAL 2014 
RECURSOS PROPIOS 

UNIDAD RESPONSABLE: ADMINISTRACION Y FINANZAS 

CÓDIGO CAPÍTULO/CONCEPTO 

1000 SERVICIOS PERSONALES 

Remuneraciones al Personal de carácter Permanente 

Remuneraciones al Personal de carácter Transitorio 

Remuneraciones Adicioriales y Especiaíes 

Otras Prestaciones Sociales y Económicas 

impuesto sobre nominas y otros que se deriven de una relación laboral 

1 2000 MATERIALES Y SUMINISTROS 

·Materiales de- Administración, Emisión de documentos ~1 Artícu:os! 
Oficiales 

Alimentos y Utensilios 

Materias ?rimas y Materiales de Producción y Comercialización 

Materiales y Artículos de Construcción y de reparación 

Productos Químicos, Farmacéuticos y de Laboratorio 

Combustibles, Lubncantes y A.ditivos 

•Vestuario, Blancos, Prendas de Protección y Artículos Deportivos 

Herramientas, Refacciones y Accesorios menores 

3000 SERVICIOS GENERALES 

Servicios Básicos 

Servicios de Arrendamiento 

Servicios Profesionales, Científicos y Técnicos y Otros Servicios 

Servicios Financieros, Bancarios y Comerciales 

Servicios de Instalación, Reparación, Mantenimiento y Conservación 

Servicios de Comunicación Social y Publicidad 

Servicios de Traslado y Viáticos 

Servidos Oficiales 

5000 BIENES MUEBLES. INMUEBLES E INTANGIBLES 

Mobiliario y equipo de administración 

Maquinaria, otros equipos y herramientas 

·Activos intangibles 
' 

8000 PARTICIPACIONES Y APORTACIONES 

Convenios 

9000 DEUDA PÚBLICA 

Adeudos de ejercicios fiscales anteriores (ADEFAS) 

PRESUPUESTO 
INICIAL 

$4,172,407,04 
$3.191 ,380.32 

$230,120.00 
$580,906.72 
$30,000.0Q 

$140,000.00 j 

$1,248,808.CC · 

$57,500.00: 
$4,000.00 

$210,00D.Oü 

$268,808.0011 
$23,000 00•! 

$350,000.00 
$70,000.00 

$265,500.00 

$552,000.00 

$45,000.00 
$50,000.00 

$104,000.00 

$85.000 ºº! 
$230,000.00, 
$13,000.00, 
$7,000.00 

$18,000.00 

$207,238.601 
$42,238.60,j 

$80,000.001 
$85,000.00,1 

1 

$128,000.ilOll. 
$128,000.00 

$690,191.321 .. 
$690,191.32 

L R.E.P.O. 

AUMENTO 

~ 

$34,792.00¡ 
$0.G0¡1 

$34,792.0G¡ 

$0.0Q~ 

$0.00¡ ,, 
~ 

$0.00~ ,, 
1 

$124,096.34~ 
1 

$8,2441el1 

soool 
so.oc! 

$21,778071 
$6.926.79¡ 

$73,486.32¡, 
,¡ 

$13.6:~ ~~1 
$86,995.2811 

$0.0C 
$0.00 

$851.56 
$0.00 1 

$81,3~3.721, 
$4,700.00' 

$0.00· 

$0.00 1 

$0.00 

$0 00~ 
$0 00~ 

$0 ºº~ 
!¡ 

" $0.00¡ 
$000¡ 

1 

so.ool 
$0.001 

D!SMINUCION ! 

' 
$97,2\0.81 ¡ 
$35,756.67• 

$2,000.00, 
"1? 340 ')i'.:I • -, o.-UI 
$26,500.00¡j 

~ 
$20,604.88!1 

1 
$154,858.SS 1 

~8.6:'. 991 
,2.111 sc

1 
$63.339.931', 
$i2,010.18' 

soool 
$0.001 

$29,971.18 

$38,737.801 

$127,142.581 
$15.333.94 
$18,611.41 
$56,629.32 
$13,299.32' 

$9.670.57!' 
$0.00 

$1,906.91' 

$11.691.11 

$57 ,568.64 1 

$4,986.00 
$25,386.oo¡ 
$27,196.64:! 

:I 

·' $79,163.00 11 

1 $79,163.00, 
" :4 

$0.001 
$0.00> 

FRESUPUESTO 
MODIFlCADO 

$4, 109,988.:!3 
$3, 155,623.i)5¡i 

$262,912.1)0~ 
$568,55H6¡ 

$3.500.l)O! 

$119,395. i:21 

$'1,218,045. ¡5 
i 

1 

$57,116.17 ¡ 

$1.328 iO 
$146,660.1)7; 

$278.575 ,J911 
$29,926. rg 

$423,486. )2 
$40,028.rl2 

$240,423.:10' 

$511,ss2.rc 
$29,666.1)6 

$31,388.i9 
$48,222.14. 

$71.700.1)8 

i $301,713 15¡ 
$17.760.i)O! 

$5,093!l91 

$6,308.,)91 

$149,669. l6 
$37,252.,301 

$5~.61'.lOi 

$57,80335 i 
li 

$48,837. lOI¡ 

$48.837.loj 

$690, 191.32 il 
$690,191.32 

77 

EJERC!DO 

1 
$4,109,988.23¡ 
$3,155,623.65¡ 

$262,912.0C~ 
$568,557.460 

~ •') ~ 
$;,500.00. 

'I 
1 

$'1i9,395.i2;j ,, 
'H 

' i 

$º" 11' '7f :Jt' •. 1 f 

$1,828.10¡. ,, 
$1•6.550.071! 
•07~· :;;7 5 •sli -.i;.::.. u, .... 1 .u ,, 

$2Q 9"° ?Q¡j 
" LO.lo l 

$423,486.321¡ 
$40,028.82'.J 

! $240,423.20, 

~ 
$511,sovo¡ 
$29,666 061 
$31.388.59¡ 
$48 222 24f 

$71'.?00:6e! 

" 
$301,7"13.15 

$17,760.00 

$5,093.091 
$6,308891 

1 

" 
$149,669.96[ 
$37,252.60[ 
$54,614.0of 
$57,803361' 

1: 

$4S,837.0C: 
$48,837.00' 

S690, 191.32 

$690.191.32 

TOTAL $6,998,644.96 $245,883.62. $515,944.01 $6,728,584. 57 $6,728,584.57 

Doc
um

en
to 

dig
ita

liz
ad

o



72 FERJ:ODICO OFICIAL 2 de Febrero de 2015. 

H. AYUNTAMIENTO DE CHAPANTONGO. HIDALGO. 

ACTA DE APROBACIÓN DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS REAL EJERCIDO.EN EL 

EJERCICIO FISCAL 2014. 

DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 115 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS 
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; ARTÍCULO 141 FRACCIÓN X DE LA CONSTiTUCIÓN 
POLÍTICA DEL ESTADO; 56 FRACCíON i INCISOS a), n), y o), DE LA LEY ORGANICA 
MUNICIPAL, SIENDO LAS 10.00 HORAS DEL DÍA 26 DE ENERO DEL 2015, REUNIDOS EN 
LA SALA DE CABILDOS DEL H. AYUNTAMIENTO MUNICIPAL DE CHAPANTONGO, HGO., 
LOS CC. C. EUSTORGiO SERAFIN BENiTEZ GUERRERO PRESIDENTE i'clUNICIPAL 
CONSTITUCIONAL, C. EFRAÍN PULIDO GARCÍA SINDICO PROCURADOR, AS'. COi'vlO LOS 
REGIDORES: C. VIOLETA F~o.::;Es SAl'JTIAGO,C. ABEL HERNANDEZ SAl\iTLA.GO, e 
LJCAS ANTONIO MAFr:-lNEZ GUERRERO, C. BETZABETH MONTALVO Vil.LEGAS, C. 
PRUDENCIA AGOSTA RiVERl1,C. DAVID HERNÁNDEZ URIBE, C. MARÍA DE LOURDES 
GUERRERO MARTÍNEZ, C. MARIO PIÑA MARTÍNEZ, Y C. VALENTÍN TREJO GARCÍA, CON 
LA FINALIDAD DE ANAUZ.11.R Y APROBAR EL PRESUPUESTO DE EGRESOS REAL 
EJERCIDO EN EL EJERCICIO i=ISCAL DE 2014. 

EN ESTE ACTO, Y CON FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 115 FRACCIÓN IV lr·1CiSO C DE 
LA CONSTITUCIÓN POLITiCA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, SE ?UMTUAUZAN 
LOS SUELDOS c:¡uE FERC:SIERON LOS FUNCIONARIOS E ll~TEGPJl/;TES DEL 
.A.YlJNTAIVliENTO, MISMOS •)UE SE .APRUEBAN INDEPENDIENTEMENT2 OE LOS 
IMPUESTOS OUE SE '..E RETUVIERON, DE CONFORMIDAD CON LO QUE EST.C.,BLECE LA 
LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA Y QUE FUERON ENTERADOS A;_ SAT CON 
OPORTUNIDAD QUEDANDO DE LA SIGUIENTE FORMA: -------------------------------··---------------

Nombre 

EUSTOGIO 
SERAFIN 
BENiTEZ 

, GUERRERO 
1 cFRAIN PULIDO 
1 GARCIA 

VIOLETA 
FLORES 
SANTIAGO 

Cargo 

PRESIDENTE 
Tv1UNfClPAL 

SINDICO 
PRDCURADOR 

REGIDOR 

ABEL REGIDOR 

1 

HERNANDEZ I 
SANTIAGO ! 

'¡ LUCAS ii.NTONIO ! REGIDOR 
MARTINEZ 1 

1 3UERRERO 
I PRUDENCIA REGIDOR 
¡AGOSTA RIVERA 

BETZ~BETH REGIDOR 
MONTALVO 1 
VI LLEGAS 
DAVID REGIDOR 

! HERNANDEZ 
URIBE· 
MARIA DE REGIDOR 
LOURDES 
GUERRERO 
MARTINEZ 
MARIO PINA REGIDOR 
MARTINEZ 

VALENTIN REGIDOR 
TREJO GARCIA 

ABEL URIBE SECRETARIO 
ROMERO GENERAL 

MARIANO VELEZ TESORERO 
CASERES MUNICIPAL 

ARTURO TORIZ DIRECTOR DE 
LOZADA OBRAS 

¡ Sueldo 

1 
Mensual o 

Dieta 
$55,268.00 

$ 29,370.00 

$ 18,954.00 

1 i 
1 $ 18,954 00 1 

; 1 

$ 18,954.00 

1 $ 18,954.00 

$ 18,954.00 

$ 18,9,54.00 1 

$ 18,954DO 

$ 18,954.00 

$ 18,954.00 

$ 26,818.00 

$ 26,818.00 

$ 22,834.00 

. . / Otras 1 Total 
Co~ensa~ion 1 Prestaciones I Percepción 

ensua 1 'Mensuales Mensual 

$o ººl $ 0.00 1 $ 55,268.00 

1 1 1 

i 
$o 00 

$o 00 

$ 0.00 

$ 0.00 

$ 0.001 
i 

$ 0.00 ! 

$ 0.00 

$O.DO 1 

$ 0.00 

$ 000 

$o 001 

1 

$O.DO 

$ 29,370 00 1 $ 

i 
$ 18,95400·¡ $ 

1 

$ 18.954.00 1 $ 

$000 $ 18,95400 $ 

1 

$0DO $ 18,95400 $ 

$o OD $ 18,954 00 1 $ 
; 

$O.DO $ 18,954.00 $ 

$ 0.00 $ 18,954.00 $ 

$ 0.00 $ 18,954.00 $ 

O.DO 

J.00 

1 

1 

o 00 1 

· I 
0.00 1 

i 

o 00 ¡ 
: 

o 001 

1 

o 00 1 

1 

0.00 

0.00 

$ 0.00 $o 00 $ 18,954.00 $ 0.00 

$o 00 $ 0.00 $ 26,818.00 $ 53,636 00 

$o 00 $0.00 $26,81800 $53,636.00 

$ 0.00 $ 0.00 $ 22,834.00 $ 45,668 00 
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LIDIO TAVERA CONTRALOR $ 9,310.00 $ 0.001 $O.DO j $ 9,310.00 $ 18,620.00 
RIVERA 1 

OSWALDQ JURIDICO $ 20,000.00 $O.DO $ 0.001 $ 20,000.00 $ 40,0000.00 
BRAVO MEJlA 

GABRIEL LUCAS OFICIAL MAYOR $ 13,868.00 $O.DO $ 000 $ 13,868.00 $ 27,735.00 ' 
MARTINEZ 
TREJO 
SOTE RO DIRECTOR $12,088.00 $O.DO $O.DO $12,088.00 $ 24,176.00 
SANTIAGO DESARROLLO 
SANTIAGO AGROPECUARIO 
HORACIO DIRECTOR DE $12,088.00 $O.DO $O.DO $12,088.00 $ 24, 176.00 
CRECENCIO DESARROLLO 
ZAMUDIO SOCIAL 

1 GARCIA 1 

ACTO SEGUIDO, SE DESCRIBEN LOS MONTOS REALES EJERCIDOS DE CADA FONDO, 
QUE DAN DO COMO S 1 G U E: -----------------------------------------------------------------------------------------

----i 

·~·· ! 

RECURSOS PROPIOS SERVICIOS PERSONALES $ 
RECURSOS PROPIOS MATERIALES Y SUMINISTROS $ 

FONDO CONCEPT~ IMPORTE =d 
RECURSOS PROPIOS SERVICIOS GENERALES . $ 300,867.03 I 

TRANSFERENCIAS, 
~ 

1 

87,054.001 
1 

RECURSOS PROPIOS ASIGNACIONES, SUBSIDIOS' 
1 

$ 
OTRAS AYUDAS -----j 

1 RECURSOS PROPIOS BIENES MUcBLES, INMUESLcS :: i ,, 1 

INTANGIBLES <> 1 
~ 

RECURSOS PROPIOS INVERSIÓN ,PUBLICA 
$ 

'~AMJ 
RECURSOS PROPIOS 

INVERSIONES FINANCIERAS Y 
$ OTRAS PROVISIONES 

TOTAL DEL FONDO $ 1'122,375.1'i i 

FGP-IEPS E ISAN SERVICIOS PERSONALES $ 6'391,355.50 1 

FGP-IEPS E ISAN MATERIALES Y SUMINISTROS $ 2'500,762.47 
FGP-IEPS E ISAN SERVICIOS GENERALES $ 3'243, 185. 78 

TRANSFERENCIAS, 

1'235,002~ FGP-IEPS E !SAN ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y $ ,. OTRAS AYUDAS 

FGP-IEPS E ISAN 
BIENES MUEBLES, INMUEBLES E 

$ INTANGIBLES 80,200.01 1 

~ 

FGP-IEPS E ISAN INVERS!UN PUBLICA $ 2'712,658~ 

1 FGP-IEPS E ISAN 
PARTICIPACIONES Y 

1 <¡; 

~ APORTACl'Jl~O:S •" 
¡ 

FGP-IEPS O: ISAN DEUDA PUBLICA $ 
T01i,<5uL D1 ~L FC:[\~[):Q: ! $ 16 1 ~G3 1 "Li34.4f_J 

FONDO D':: FOMENTO MUNICIPAL SERVICIOS PERSONALES $ 8'596,415.00 1 

FONDO DE ,-OMENTO MUNICIPAL fvf¡ATERIAlES Y SUMiN¡STRO·S ! ('• ºlj 1 ,.> 

FONDO DE FOMENTO MUNICIPAL SERVICIOS GENERAlcS $ 0.00 
TR.A.NSFERcJ~C~[¡:,_s, 1 ¡ 

FONDO DE FOMENTO MUNICIPAL 1 ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y 1$ o 00 1 
. ¡ OTRAS A '/J JAS i o;;-1 FONDO DE FOMENTO MUNICIPAL 

BIENES MUEBLES, INMUEBLES E 
$ INTANGIBLES 

TOTAL DEL FONDO $ 8'596,415.0(1 
FONDO PARA LA INFRAESTRUCTURA 

BIENES MUEBLES, INMUEBLES E 1 $ SOCIAL MUNICIPAL Y DE LAS 
48,559.92 

DEMARCACIONES TERRITORIALES INTANGIBLES 1 

DEL DISTRITO FEDERAL 
FONDO PARA LA INFRAESTRUCTURA i 

1$ SOCIAL MUNICIPAL Y DE LAS INVERSIÓN PUBLICA 7'918,343.71 
DEMARCACIONES TERRITORIALES 
DEL DISTRITO FEDERAL 1 

TOTAL DEL FONDO $ ,,~,.~,·~ 
FONDO DE APORTACIONES PARA EL 1 

1 

FORTALECIMIENTO DE LOS SERVICIOS PERSONALES -·. $ . 2'782,693.51 
MUNICIPIOS Y DE LAS 
DEMARCACIONES TERRITORIALES 
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DEL DISTRITO FEDERAL 
FONDO DE APORTACIONES PARA EL 
FORTALECIMIENTO DE LOS 
MUNICIPIOS y DE LAS MATERIALES Y SUMINISTROS $ 1'102,828.84 
DEMARCACIONES TERRITORIALES 
DEL DISTRITO FEDERAL 
FONDO DE APORTACIONES PARA EL 
FORTALECIMIENTO DE LOS $ 1 '523,254.37 
MUNICIPIOS y DE LAS SERVICIOS GENERALES 
DEMARCACIONES TERRITORIALES 
DEL DISTRITO FEDERAL 
FONDO DE APORTACIONES PARA EL 
FORTALECIMIENTO DE LOS TRANSFERENCIAS, .$ 738,283.40 
MUNICIPIOS y DE LAS ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y 
DEMARCACIONES TERRITORIALES OTRAS AYUDAS 
DELDISTRITO FEDERAL 
FONDO DE APORTACIONES PARA EL $ 155,718.40 
FORTALECIMIENTO DE LOS BIENES MUEBLES, INMUEBLES E MUNICIPIOS y DE LAS 
DEMARCACIONES TERRITORIALES INTANGIBLES 

DEL DISTRITO FEDERAL 
TOTAL DEL FONDO $ 6'302,778.52 

RAMO XX (PDZP-PROGRAMA DE 
DESARROLLO EN ZONAS INVERSION PUBLICA $ 3'487,600.24 
PRIORITARIAS Y PET-PROGRAMA DE 
EMPLEO TEMPORAL 

$ 3'487,600.24 
TOTAL DEL FONDO 

FOCOEC (FONDO DE INVERSION PUBLICA $ 546,233.66 
CONTINGENCIAS ECONOMICAS1 

TOTAL DEL FONDO $ 546,233.66 

TOTAL DEL PRESUPUESTO 
REAL EJERCIDO EN EL $ 44'185,470.61 
EJERCICIO FISCAL 2014 

POR LO TANTO, EL IMPORTE TOTAL DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS REAL EJERCIDO 
DURANTE EL EJERCICIO FISCAL 2014 Y DE ACUERDO CON EL MONTO QUE SE 
RECIBIDO, Y EN FUNCIÓN DE LOS IMPORTES ESTABLECIDOS EN LA LEY DE INGRESOS 
PARA EL EJERCICIO FISCAL 2014, SUMARON UN TOTAL DE$ 44'185,470.61(CUARENTA 
Y CUATRO MILLONES CIENTO OCHENTA Y CINCO MIL CUATROCIENTOS SETENTA 
PESOS 61/1 00 M. N. )---------------------------------------------------------------------------------------------------

ADJUNTO A LA PRESENTE ACTA DE APROBACIÓN, SE INTEGRAN LOS ANEXOS 
CONTENIENDO: CLASIFICADOR POR OBJETO DEL GASTO, CLASIFICACION 
ADMINISTRATIVA, EL RESUMEN POR CAPITULO DEL GASTO, EL CLASIFICADOR POR 
TIPO DE GASTO, ADECUACION PRESUPUESTAL Y PRESUPUESTO CIUDADANO, 
MISMOS QUE FORMAN PARTE INTEGRAL DE ESTA ACTA-------NO HABIENDO OTRO 
ASUNTO QUE TRATAR, SE CIERRA LA PRESENTE ACTA, SIENDO LAS 16:00 HORAS DEL 
DÍA 26 DEL MISMO MES Y AÑO, FIRMANDO DE CONFORMIDAD LOS QUE EN ELLA 
INTERVINIERON AL MARGEN Y AL CALCE EN TODAS LAS FOJAS DE LA PRESENTE 
ACTA, ASÍ COMO EN TODOS LOS ANEXOS QUE LA INTEGRAN.-----------------------------------

LOS ce. c. EUSTORGIO SERAFIN BENÍTEZ GUERRERO, PRESIDENTE MUNICIPAL 
CONSTITUCIONAL.- RÚBRICA; C. EFRAÍN PULIDO GARCÍA, SÍNDICO PROCURADOR.
RUBRICA; ASÍ COMO LOS REGIDORES: C. VIOLETA FLORES SANTIAGO, RUBRICA; C. 
ABEL HERNÁNDEZ SANTIAGO, RUBRICA; C. LUCAS ANTONIO MARTÍNEZ GUERRERO, 
RUBRICA; C. BETZABETH MONTALVO VILLEGAS, RUBRICA; C. PRUDENCIA AGOSTA 
RIVERA, RUBRICA; C DAVID HERNÁNDEZ URIBE; C. MARÍA DE LOURDES GUERRERO 
MARTÍNEZ, RUBRICA; C. MARIO PIÑA MARTÍNEZ, RUBRICA; Y C. VALENTÍN TREJO 
GARCÍA, RUBRICA;----------------------------------------------------------------------------------------------------
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H. AYUNTAMIENTO DE HUASCA DE OCAMPO. HIDALGO. . 71 
ACTA DE APROBACIÓN DEL PRESUPUESTODE EGRESOS REAL EJERCIDO EJERCICIO~~ 

DE CONFORMIDAD CON LOS ARTÍCULOS 115 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ES"TADOS 
UNIDOS MEXICANOS; 141 FRACCIÓN X DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO; 56 
FRACCION 1 INCISOS D) Y S), 60 FRACCIÓN 1 INCISO R) Y 95 QUINQUIES DE LA LEY ORGANICA 
MUNICIPAL PARA EL ESTADO DE HIDALGO,--SIENDO LAS 09:00 HORAS DEL DIA "'1 DE 
DICIEMBRE DE 2014, REUNIDOS EN CABILDO DEL H. AYUNTAMIENTO DE HUASCA DE OCAMPO, 
HGO., LOS ce. Q.L. BLANCA JUAREZ MORA PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL; c. 
DAVID BACA MAGOS SINDICO PROCURADOR; ASÍ COMO LOS REGIDORES: HERIBERTO JOSE 
MARQUEZ PEREZ, MARIA ANTONIETA VARGAS CARDENAS, LARA LUGO CID, OCTAVIO 
FERNANDEZ VEGA, CAYETANO FLORES MENDOZA, MARCOS ORTIZ MARQUEZ, MARIA 
LUCERO GARCIA VARGAS, SENEN EMIGDIO GARCIA VELAZQUEZ, MACRINO MAGOS ROMERO, 
CON LA FINALIDAD DE ANALIZAR Y APROBAR EL PRESUPUESTO DE EGRESOS REAL EJEHCIDO 
EJERCICIO 2014. 

EN ESTE ACTO, Y CON FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 115 FRACCIÓN IV INCISO C DE LA 
CONSTITUCIÓN POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, SE PUNTUALIZAN LOS 
SUELDOS QUE PERCIBIERON LOS FUNCIONARIOS E INTEGRANTES DEL AYUNTAMIENTO, 
MISMOS QUE SE APRUEBAN INDEPENDIENTEMENTE DE LOS IMPUESTOS A RETENER, DE 
CONFORMIDAD CON LO QUE ESTABLECE LA LEY DEL IMPLfESTO SOBRE LA RENTA, QUEDANDO 
DE LA S 1 G U 1 ENTE FORMA: -----------------------------------------------------------------------------------------------

COMPENSA- OTRAS . 
' •. SUELDO DIETA TOTAL CARGO CION PERCEPCIONES J,GUINALDO NOMBRE MENSUAL MENSUAL MENSUAL 

-MENSUAL MENSUALES 
. 

BLANCA PRESIDENTA 
JUAREZMORA MUNICIPAL 36,000.00 - 15,000.00 - 51,000.00 73,200.00 
KARLA ASISTENTE 
BAUTISTA PERSONAL 1,766.00 
Of\X.ACA 11,424.00 - - 13,190.00 14,470 00 
MARIA ELENA ASISTENTE 
JURADO PERSONAL 
CHEHIN 11,424.00 - 1,766.00 - 13,190.00 7,616.00 
JUAN CARLOS CHOFER -
MERCADO SAN 11,000.00 
JUAN - - 148.00 11,148.00 18,000.00 
JUAN AUXILIAR 
HERNANDEZ 
NERI 5,000.00 - 1,000.00 82.17 6,082.17 10,000.00 
MARCE LA SECRETARIA 
CHAVEZ 
ZENTENO 8,000 00 - - 8,000.00 16,000.00 
DAVID BACA SINDICO 
MAGOS PROCURADOR 25,934 00 161.08 26,095.08 -
HERIBERTO REGIDOR 
JOSE MARQUEZ 
PEREZ 19,632.00 122.00 19,75400 -
MARIA REGIDOR 
ANTONIETA 
VARGAS 
CARDE NAS 19,632.00 122.00 19,75400 -
LARA LUGO CID REGIDOR 

19,632 00 122 00 19,754.00 -
OCTAVIO REGIDOR 
FERNANDEZ 
VEGA 19,632.00 122.00 19,754.00 -
CAYETANO REGIDOR 
FLORES 
MENDOZA 19,632.00 122.00 19,75400 -
MARCOS ORTIZ REGIDOR 
MAROUEZ 19,632.00 122.00 19,754.00 -
MARIA LUCERO REGIDOR 
GARCIA 
VARGAS 19,632.00 122.00 19,754 00 -

SE NEN REGIDOR 
EMIGDIO 
GARCIA 
VELAZQUEZ 19,63200 12200 19,754.00 -
MACRINO REGIDOR 
MAGOS 
ROMERO 19,632.00 122.00 19,754.00 -

LUIS SECRETARIO 
SILVESTRE MUNICIPAL 17,29200 - 6,010 00 - 23,302.00 34,584.00 

81 
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CORONA 
GONZALEZ 
GABRIELA SECRETARIA 
FERNANDEZ 
HERNANDEZ 5.400.00 - - - 5,400.00 10,800.00 
ALEJANDRO TESORERO 
BAUTISTA MUNICIPAL 

18,292.00 8,740 00 RAMIREZ - - 27,032.00 36,584.00 
HUGO SILVA CONTADOR 
ROJAS 12,950.00 - 3,050.00 258.33 16,258.33 25,900.00 
JOSE DIRECTOR 
MAR GARITO 
ARISTA 16,836.00 3,600.00 
HERNANDEZ 276.83 20,712.83 33,672.00 
MARIA DE LOS CONTADOR 

1 

ANGELESMORA 
LES MORALES 12,900.00 3,990.00 
ESTRADA 258.50 17,14850 25,800.00 
MARIA AUXILIAR 
ELIZABETH 
SANCHEZ 11,000.00 -
LO PEZ 21667 11,216.67 22,000.00 
OSCAR VILLA CONtADOR 

SILVA 12,950.00 3,860.00 258.50 17,068.50 25,900.00 
FRANCISCO DIRECTOR 
GONZALEZ 

16,292.00 ALVAREZ -
5, 126.00 21,418.00 32,584.00 -

EDUARDO SUBDIRECTOR DE 
BENITEZ OBRAS 

10,900.00 BRAVO -
179.33 11,079.33 21,800.00 -

RAFAE!.. SUPERVISOR DE 
1 OLIVARES OBRJI .. 

MORALES 10,900.00 -
179.33 11,079.33 21,800.00 -

INES SANCHEZ SECRETARIA 
ZENTENO 6,000.00 - - 98.67 6,098.67 12,000.00 
MARCO DISENADOR Y 
ANTONIO COORDINADOR DE 

10,900.00 PÉREZ JUÁREZ PROYECTOS -
10,900.00 9,071.21 - -

ALFREDO AUXILIAR . 

MAYORAL 2,10000 - - - 2, 100.00 -
JUAN PABLO DIRECTOR 
TELLEZ PLATA 9,558.00 7,284.00 78.58 16,920.58 19,11600 
LAURA ELENA SECRETARIA 
ESCORZP, 

4,206.00 -
ESCORZA - 789.82 4,995.82 8,412.00 
MARIA INES DIRECTOR 
LOZADA SOTO 12,21000 - 3,000.00 100.42 15,310.42 24,420.00 
MARIA ISABEL ENLACE 

1 VALENCIA, DESARROLLO 
CORTES SOCIAL 9,000.00 - 3,000.00 148.00 12, 148.00 18,000.00 • 
LOREAN TREJO SECRETARIA 
JUAREZ 5,000.00 - - - 5,000.00 1,944.44 
MARGARITA DIRECTOR ~ 

SOSA 
1 

1 ' GUTIERREZ 9,350.00 - 5,548.00 e 
- 14,89800 18,700.00 t 

OLGA MA. SECRETARIA ! 

SOLIS VARGAS 4,200.00 - - - 4,200.00 8,400.00 : 
; VERONICA SECRETARIA 1 

FERNANDEZ 1 
CALDERON 4,200.00 - - - 4,200.00 8,400.00 1 
TOMAS ANGEL DIRECTOR i ARISTA i 1 
AMADOR 7,000.00 - - 115.17 7,115.17 14,000.00 ' 
PATRICIA CAJERA ! 
SANCHEZ SOTO 7,120.00 - - 971 78 8,091.78 14,239.98 
MARIA DE LOS AUXILIAR 
ANGELESROME 
RO ROMERO 
SANCHEZ 4,830.00 - - 519.75 5,349.75 9,660 00 
JAZMIN URIBE SECRETARIA 
MENDEZ 6,400.00 - - - 6,400.00 2,488.89 
JORGE DIRECTOR 
HERNANDEZ 
AGUILAR 10,288 00 - 3,298.00 - 13,586 00 20,576.00 
PAULINO COORDINADOR Y 
MUÑOZ DIMAS GESTOR DE 

PROYECTOS 4,200.00 - - - 4,200.00 8,400.00 
MARIA DE LOS SECRETARIA 
ANGELESMAGO 
S MAGOS 
SALINAS 3,900 00 - - - 3,900.00 7,800.00 

JOSEALAN ENCARGADO DE ' -" 

OSORNIO ELABORACION DE 
SANCHEZ PROYECTOS 8,000.00 - - - 8,000.00 16,000.00 
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MARIA EDITH ENCARGADA 
LOPEZCRUZ 4,712.00 - - 819c84 5,531.84 9,424.00 
GALO TERAN DIRECTOR 
OCHOA 10,188.00 - 6,495.00 133.75 16,816.75 20,376.00 
MARCO SUBDIRECTOR 
ANTONIO ORTIZ 
PADILLA 9,500.00 - 2,000.00 153.58 11,653.58 19,000.00 
ANGEL CASTRO ENCARGADO 
SOTO 9,000.00 - 1,000.00 143.83 10,14383 18,000.00 
ARTURO ALUMBRADO 
FLORES PUBLICO 
MARQUEZ 3,900.00 - - 97.75 3,997.75 7,800.00 
VICENTE ALBANIL 
OUVER ORTIZ 5,040.00 -
HUMBERTO JUBILADO 

- 486.42 5,526.42 10,080.00 

STRAFFON 
ALVAREZ 5,012.00 - - 771.77 5,783.77 10,024.00 
LORENZO JUBILADO 
GONZALEZ 
GARCIA 5,012 00 - . - 771.44 5,783.44 10,024.00 
JORGE ALUMBRADO 
ARTURO PUBLICO 
LOPEZ 2,733.00 - 86289 3,595.89 10,932.00 
MIGUEL AUXILIAR 
AGUILAR 
!BARRA 6,616:00 - - 926.08 7,542.08 13,232.00 
J. JESUS RENE AYUDANTE 
FERNANDEZ 
UVE 3,900.00 - - 113 67 4,013 67 7,800.00 
JOSE ANTONIO ALBANIL 
TELLEZ 
SANCHEZ 4,800.00 - - 71.58 4,871.58 9,600.00 
ALFREDO AYUDANTE 
OMAR UGALDE 
HERNANDEZ 4,000.00 - - 72.42 4,072.42 8,000.00 
IGNACIO CRUZ AYUDANTE 
HERNANDEZ 5,000.00 - - 7400 5,074 00 10,000.00 
JUAN CESAR AUXILIAR 
SANCHEZ X 4,282.00 - - 774.96 5,056.96 2,141.00 
RAYMUNDO OFICIAL MAYOR 
GUZMAN 12,94980 HERNANDEZ -

3,860.00 16,809.80 25,899.60 -
JAVIER MENSAJERO 
ESCORZA 
TELLEZ 4,900 00 - 81.42 4,981.42 9,800.00 
JUAN CARLOS AYUDANTE 
SANCHEZ 
PALAFOX 5,000.00 - - 81.42 5,081.42 10,000 00 
TOMAS DIRECTOR 
ZENTENO 
LOPEZ 12,21000 - 3,000.00 - 15,210.00 -
ARTURO DIRECTOR 
PELCASTRE 
SANCHEZ 12,210.00 - 3,000 00 100.42 15,310.42 24,420.00 
MARTINA COCINERA EAEYD DE 
PELCASTRE SANTO TOMAS 
LOZADA 1,606.00 - 1,606.00 3,21200 
MINERVA COCINERA EAEYD DE 
ZAMORA SANTO TOMAS 
ROSALES 1,606.00 - - - 1,606.00 3,212.00 
JUANA COCINERA EAEYD DE 
GUTIERREZ SANTO TOMAS 
MENDOZA 1,606.00 - 1,606.00 3,212.00 
CLARA COCINERA EAEYD DE 
MONTER TLAXOCOYUCAN 
GUZMAN 1,606.00 - - - 1,606 00 3,212.00 
EUGENIA COCINERA EAEYD DE 
VERONICA TLAXOCOYUCAN 
GUZMAN SILVA 1,606.00 - - 1,606.00 3,212.00 
YOLANDA SOTO COCINERA EAEYD DE 
GUZMAN TLAXOCOYUCAN 1,606 00 - 1,606.00 3,212.00 
MARIANA COCINERA EAEYD DE 
TELLEZ PUENTE DE DORIA 
HERNANDEZ 1,606.00 - - - 1,606 00 3,212.00 

JULIA COCINERA EAEYD DE 
MARQUEZ PUENTE DE DORIA 
sm:o 1,606.00 - - - 1,606.00 3,212.00 

GABRIELA COCINERA EAEYD DE 
MENDOZA PUENTE DE DORIA 
MAVICIO 1,606.00 - - - 1,606.00 3,212 00 

SILVIA COCINERA EAEYD DE 

1 

GONZALEZ SAN MIGUEL REGLA 
PEREZ 1,606.00 - - 1,606.00 3,212.00 
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LUZ MARIA COCINERA EAEYD DE 
HERNANDEZ SAN MIGUEL REGLA 
MONTAÑO 1,606.00 - - - 1,606.00 3,212.00 
JUANA COCINERA EAEYD DE 

1 

HERNANDEZ SAN PABLO 
TEODORO 

-
1,606.00 1,606.00 3,212.00 - - -

REFUGIA SOTO COCINERA EAEYD DE 
HERNANDEZ SAN PABLO 1,606.00 - - - 1,606.00 -
MARIA LUNA COCINERA EAEYD DE 1 

TELLEZ TELL~Z SAN PABLO 1,606.00 - 1 - - 1,606.00 3,212.00 
LUCIA COCINERA EAEYD DE 
GUTIERREZ CERRITOS 
ALVARADO 1,606.00 - - - 1,606.00 3,212.00 
MAX!MJNA COCINERA EAEYD DE 
liCOl~A CERRITOS 

, HERNANDEZ 1,606.0D - - - 1,606.00 3,212.00 
CECILIA LIGONA 1 COCINERA EAEYD DE 

. HERNANDEZ CERRITOS 1,60€.00 - - - 1,606.00 3,212.00 
NELY R~YES COCINERA EAEYD DE 

1 
MALDONADO OJO DE AGUA í ,606.00 - - 1,606.00 3,212.00 

i ADELAJDA { COCtNERl\ EJ!.EYD DE 
1 LOPEZ CHAVEZ [OJO DE A.GUA 1,606.00 - - 1,606.00 3,212.00 
1 NORfu'J\ AllCIP. \ COCINERA EAEYD DE 

1 

L·OPEZ i SAi'<l JOSE 
i SERRAlDE 1 OCOT!Ll.OS i,806.00 - - - 1,606.00 3,212.00 ' 
;I ZENArDA CANO j COCINERA EAEYD D,E 
~ GA!iC~A l SAM JOSE 
1 - i OCCTILlOS 1,608.00 - - 162.:50 1, 768.5.Q 2,836.00 
;¡ EMMA JARILLO ! COCINERA EAEYD D<o 

1 

!J u.:¡zCf.cNO i SAN JOSIE 
; 1 OCOTiLlOS 1,606.00 - - - i ,606.00 1,070 67 
,]GREGOR1A COCINERA EAEYD DE 

1 

IAGUll"'R. SANTO· DOMINGO 
i PINEDA 1,606.00 - - - 1,606.00 3,212.00 
' ,1 JUllA AGUB .. /\~ COClNERA. EAEYD DE 1 

~·ORTEGA SAhiTO DOMINGO 1,606.0Q - - - 1,606.00 3,212.00 
:1 CELESTINA ¡ COCINERA EAEYD DE 
n HERNANDEZ [ SANTO DOMlb!GO 
~ MARQUEZ 1,606.00 - - - í ,608.00 3,212.00 

~CATALINA COCINERA EAEYD DE 
I' ,e,RISTA SAN JOSE 
11 SA.MP'°'RIO 1 CA.CAlOAPAN 1,606 00 - - - 1,606.00 3,212.00 
il,MARCELA 1 COCINERA EAEYD DE 1 

11 SA.MP'OR10 SAN JOSE 
i i!ORTIZ CACAlOAPAN 1,606.00 - - - 1,606.00 1 3,212.00 

~ lOREf.~Z/\ COCINERA EA=YD DE 1 

1! ESCOSEDO MAGUEYi':S VERDES I 
;j lOPEZ 1,606.00 - - - 1,606.00 3,212.00 

:¡ V!CTORt.~ COCINERA EAEYD DE ' 
1 

1 

j~~t~~AS MP.GUEYES VERDES 1 

1 i 1,606.00 - - - 1,605.00 3,212.00 

1 M.•.RIA ISABEl COCltJERA E.4EYD UE 1 
fi CRUZ iVJl!~OZ EL V~TE 1,soe..00 - - 1,606.00 - ' 
!iOLGA COCINERA EAEYD DE ~ 
~ FERi~ANDIEZ EL VITE i ' [! CAST\lLO 1,606.00 

' 
- - - 1,606.00 3,212.00 

'lORMA LIDIA COCINEP-A EAEYG DE 
RAMlJREZ HUASCA 
RUE[>A í ,606.00 - . - - 1,606.00 3,212.00 
EVA ~ifli\R~A COCINERI\ EAEYD DE 1 1 

ESCORZA HUASCP·, 
AP-AGOl-l i ,606.00 - - - 1,606.00 3,212.00 

OF::UA COCINERA EAEYD DE 
1 

ESC,ORZA HUASC.~ 
·GlíT~ERRE? 1· ,5Ü'3.00 - - - i. ,6.06.DO 3,212.G:) 

i 
U'.\l!BEL!NA Al!Xll!AR CENTRC1 
G:ONZAUEZ DE SALUD 

1 

1 

i' RIVER'·· 2,000.00 - - - 2,000.00 4,000.00 1' 
'! Sil\/L~, CRUZ PROl1~0TQR/3._ 

1 
1 

1! REYES CONAFe 4.21.·95 - - -
1 

421.9S 1 1,406.50 

1 MARINA PROMOTOR.A 1 

1 

l 
i MOAALES CONAFE ' 

1 

1 

1 

'CORTES 422.00 - - - 422.00 'i ,688.0C: 

MARIA DEL ENCARGADA DE CCA 
! 1 . ROSARIO 1 SAN LORENZO EL , 

1 

1 

VARGAS 1 ZEMBQ, 
! 

1 ' 
BENITE7 1 2,000 00 - - - 2,000.00 4,000.00 ,, 

AURORA 1 ENCARGADA DE CCA 
1 

1 
BENITEZ 1 TLAXOCOYUAN 

' 
1 

HERNANDEZ 1 2,000.00 - - - 2,000.00 4,000.00 ' 

MARIA ELENA 1 ENCA~GADA DE CCA 
ESCORZP. 1 LA. GANAD•, 
CHIAPA 1,606.00 - - - 1,606.00 3,212.00 

Doc
um

en
to 

dig
ita

liz
ad

o



2 de Febrero de 2015. PERIODICO OFICIAL 85 

MARGARITA INTENDENTE 
OLIVO TELEBACHILLERATO 
CABRERA 3,746.00 - - - 3,746.00 4,500.00 
MARIA AUXILIAR 
VICTORIA SOTO 
ZARAGOZA 2,300.00 - - - 2,300.00 4,600.00 
ANA LAURA ENCARGADA DE CCA 
SOTO OJO DE AGUA 
HERNANDEZ 2,000.00 - - - 2,000.00 4,000.00 
MARTINA SOTO AUXILIAR 
GUZMAN 1,500.00 - - - 1,500.00 -
JESSICA AUXILIAR 
BERENICE 
CASTRORIOS 1,500.00 - - - 1,500.00 3,000.00 
SARA INTENDENTE 
MENDOZA -

LOZADA 4,000.00 - - - 4,000.00 8,000.00 
ROC!O AUXILIAR 
VALENCIA 
BADILLO 3,000.00 - - - 3,000.00 6,000.00 
ARISTEO VELADOR 

1 
ELADIO MATA TELEBACHILLERATO 
MENESES 1,500.00 - - - 1,500.00 - -
REY NA INTENDENTE 
ELIZABETH TELEBACHILLERATO 

2,497.33 .1 

MONCAYO LA CAÑADA 
Í\!lEJIA 3,746.00 - - - 3,746.00 
LUIS FELIPE DIRECTOR 

i 
! 

LUGO SALINAS 9,000.00 - 5,660.00 - 14,660.00 18,000.00 i 
YADIRA SARAID SECRETARIA 

' ESPINOZA 1 

LUGO 3,600.00 - - 1 59.17 3,659.17 7,200.00 i 
FELIPE CORTES SUBDIRECTOR 
LOZADA 7,300.00 - - . 120.00 7,420.0D 14,60.0.CrO 1 

ALEJANDRA BIBLIOTECARIA 
MENDOZA 
LOZADA 4,420.00 - - 803.13 5,223.13 8,839.98 
JOSE LUIS INSTRUCTOR DE 

~ 
GONZALEZ GUITARRA 
JIMENEZ 2,408.00 - - 39.67 2,447.67 

. NELL Y JAZMIN INSTRUCTOR DE 
PAZ GALVEZ PINTURA 2,408.00 - - 39.67 2,447.67 <,816.00 ¡ 

'YOLANDA INSTRUCTOR DE 
RUBIAl.ES DANZA 1 
FRAGOSO 2, 140.00 - - 3517 2,175.17 4,280.00 1 
MARTA INSTRUCTOR DE 
BEATRIZ MANUALIDADES 
MONTAÑO ! ~ 
HERNANDEZ 2,640 00 - - 43.50 2,683.50 5,280.JO ~ 

JAIME CORTES MAESTRO DE -¡ , MORALES INGRES 6,000.00 - - 51.00 6,051 .DO 
CARLOS AUXILIAR ¡ 

• GUTIERREZ 10,220.00 
¡ RUVALCABA - - 368.92 10,588.92 10,220.00 i 

HUGO AUXILIAR 
SANCHEZ 
MENDOZA 4,200 00 - - 6_9.00 4,269.00 B,400.00 ! 

lEONCIO DIAZ DIRECTOR 
24,420.00 1 GALARZA 12,210.00 - 3,000.00 173.92 15,38392 

MARGARITO AUXILIAR 
GARCIA · ' SANCHEZ 5,958 00 - - 860.21 6,818.21 11,916.00 ~ 
ANICETO AUXILIAR li 
PELCASTRE 

1 

GOMEZ 4,200.00 - - 70.67 .c~.270.67 s,400.00 I' 
JAIME JOS~ AUXILIAR 

1 

1 

VER;\ 4,áOO.OQ - - 96.92 4,49,S.92 8,&00.0G l: 
FRANCiSCO J. 1 AUXILIAR 1 

' CASTILLO 
1 

1 1 VERGAP.A 1 4,924.00 - - soe.3s 5,732.39 9,847.98 ;: 

· JOSE GABRIEL AUXILIAR 
i 

' 
! 

1 
i 

1 

¡; 
GARCIA 5,314 80 

1 

' 

LOZADA - - 734.36 1 6,049.16 7,059.40 

LUIS ESCORZA AYUDANTE ' ! 
1 ' VELAZQUEZ 4,200.00 - - 87.67 4,287.67 8,408.00 

ISRAEL AUXILIAR ! 
HERNANDEZ 
GUZMAN 4,310.00 - - 778.24 5,088.24 8,620.00 

JUAN MUNOZ AUXILIAR 
1 CASTRO 4,280.00 - - 6808 4,348.08 8,560.00 

PABLO VERDE AUXILIAR 
FUENTES 6,000.00 - - - 6,000.00 12,000.00 1 
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ARCADIO VELADOR 
PELCASTRE 
GOMEZ 4,000 00 - - 69.92 4,069.92 8,000.00 
RAUL LUGO PEON 
ISLAS 5,000.00 - 37.00 5,037.00 9,000.00 
CAMILO PEREZ AYUDANTE 
MENDOZA 6,204.60 - - 837.25 7,04185 11,050.00 
ALEJANDRO AYUDANTE 
SUAREZ 
JIMENEZ 5,000.00 - - 8217 5,082.17 10,000.00 
KARLA DIRECTORA 
CITLALLY 
OLIVER GARCIA 10,899.90 - 3,100.00 - 13,999.90 17,258.18 
LAURA OLIVIA DIRECTORA 
SANCHEZ 
YSANCHEZ 10,899.90 - 3,100.00 - 13,999.90 -
JUAN ARISTA JEFE DE 
GONZALEZ DEPARTAMENTO 4,000.00 - - 65.75 4,065.75 8,000.00 
AVELINA ISLAS INTENDENTE 
SANCHEZ 3,846.00 - - 63.33 3,909.33 7,692 00 
MARIA ELENA INTENDENTE 
ISLAS 
GAYOSSO 3,846 00 - - 63.33 3,909.33 7,692.00 
ADELINA INTENDENTE 
ESCORZA 
ESCORZA 3,846.00 - - 63.33 3,909.33 7,692.00 
GRISELDA INTENDENTE 
ORTEGA 
ROSALES 3,846.00 - - 3,846.00 7,040.32 
ANA VICTORIA INTENDENTE 

1 ELIZALDE 
RAMIREZ 3,000.00 - - 3,000 00 1,250.00 
PAULINO DIRECTOR 
ARRIAGA 
MARQUEZ 10,288.00 - 3,298.00 169 17 13,755.17 20,576 00 
PABLO DIRECTOR 
SANCHEZ SOTO 10,490.00 - 1,182.35 11,67235 20,980 00 
DAMIAN OPERADOR 
PELCASTRE 
LOZA DA 9,810.00 - - 1, 139.85 10,949.85 19,620.00 
MAXIMINO OPERADOR 
HERNANDEZ 
PELCASTRE 8,400.00 - - 606.75 9,006.75 16,800.00 
JUVENTINO CHOFER 

1 

1 

HERNANDEZ 
ISLAS 7,000.00 - 115.17 7,115.17 14,000.00 
JOSE CHOFER 
CUPERTINO 
LIGONA 
LOZADA 6,918.00 - - 959.19 7,877.19 13,836.00 
ARMANDO CHOFER 
CASTRO LOPEZ 7,000.00 - 115.17 7,11517 14,00000 

ROMAN JEFE DE 
CASTRO LOPEZ DEPARTAMENTO 6,000.00 - - 98.67 6,098 67 12,000.00 

FRANCISCO AYUDANTE 
TOLENTINO 
MARQUEZ 4,700.00 - - 77.33 4,777 33 9,400.00 

JOSE SIXTO LIMPIAS 
VELASCO 5,398.00 - - 864.18 6,262 18 10,795.98 

ANTONIO LIMPIAS 
VAZQUEZ 
MENESES 4,700 00 - 77.33 4,777.33 9,400.00 

TOMAS FLORES LIMPIAS 
TORRES 4,700.00 - 77.33 4,777.33 9,400.00 

DANIEL SOTO PEON 
FERNANDEZ 5,064.00 - - 83.33 5,14733 10,128.00 

MIGUEL PEON 
GARCIARUIZ 4,700.00 - - 77.33 4,777.33 9,400.ÓO 

MARTIN PEON 
RAMIREZ 
JIMENEZ 4,522.00 - - 809.53 5,331.53 9,043.98 

PEDRO MARIO AYUDANTE 
SOLIS 
CAMA CHO 5,300 00 - - 87.17 5,387.17 10,600.00 

RAMON AYUDANTE 
ESCORZA 
DIMAS 5,900.00 - - 545.83 6,445.83 11,800.00 

RIGOBERTO AYUDANTE 
SOTO 
HERNANDEZ 6,16600 - - 101.33 6,267 33 12,332.00 

LUIS AYUDANTE 
ANASTACIO 
SOTO 
HERNANDEZ 6,166.00 - - 10125 6,26725 12,332.00 
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JUAN JOSE AYUDANTE 
HERNANDEZ 
GUZMAN 5,300.00 - - 87.17 5,387.17 10,600.00 
OMARISACC AYUDANTE 
SOTO 
MAYORAL 4,299.90 - - - 4,299.90 7,515.75 
JOSE ALFREDO AYUDANTE 
FRAGOSO 
VIVEROS 4,699.80 - - - 4,699.80 7,263.80 
JOSE ANTONIO DIRECTOR 
CAMACHO 
ORTIZ 11,000.00 - 7,782 00 90.50 18,872.50 22,000.00 
BRENDA ENCARGADA DE 
DANIELA ATENCION 
RAMIREZ 
MENESES 9,558.00 - 7,284.00 - 16,842.00 19,116.00 
EFRAIN JEFE DE 
HERNANDEZ DEPARTAMENTO 
AGUILAR 10,000.00 - 2,000.00 - 12,000.00 20,000.00 
KARINA GARCIA CONTRALORA 
BAUTISTA 15,112.00 - 1,000.00 - 16,112.00 -
ESPERANZA CONTRALORA 
LO PEZ 15,112.00 
HERNANDEZ - 1,000.00 224.25 16,336.25 30,223.98 
BEATRIZ IVONE AUXILIAR 
HERNANDEZ 
MONTAÑO 7,500.00 - - 123.43 7,623.43 15,000.00 
GERARDO NOTIFICADOR E 
HERRERA INSPECTOR 
CORTEZ 5,000.00 - - 82 17 5,082.17 10,000.00 
ANDRES NOTIFICADOR E 
LIGONA INSPECTOR 
MARQUEZ 7,000.00 - - 115.17 7,115.17 14,000.00 
PABLO NOTIFICADOR E 
EMANUELL INSPECTOR 
CASAÑAZ 
STRAFFON 5,000.00 - - 41.08 5,041.08 10,000.00 
CINDY DIRECTOR 
NOCHEBUENA 
GARCIA ORDAZ 11,288.00 - 1,248 00 92.83 12,628.83 22,576.00 
HUGO PEREZ ENCARGADO DE 
TREJO INFORMATICA 7,000.00 - - 310.33 7,310.33 9,332.00 
MANUEL ENCARGADO DE 
VAZQUEZ RUIZ INFORMATICA 7,000.00 - - - 7,000.00 5,016.66 
VIOLETA DIRECTOR 
MENDEZ 
MENDOZA 7,000.00 - - - 7,000.00 . 14,000.00 
ROBERTO DIRECTOR 
CARLOS 
RODRIGUEZ 
AGUILAR 10,000.00 - 3,786.00 82.25 13,868.25 20,000.00 
JUAN PABLO DIRECTO 
ROSALES 

1 JUAREZ 14,848.00 - 3,802.00 - 18,650.00 29,696.00 
MAURICIO NUTRIOLOGO 
ANGELES CRUZ 4,000.00 - - - 4,000.00 8,000.00 
JOSE MAURICIO AUXILIAR 
ESCORZA 6,754 00 
RUEDA - - 265.08 7,019.08 7,786.00 
ANA PATRICIA CAPTURISTA 
SANCHEZ 
CASTAÑEDA 4,935.00 - - 522.33 5,457.33 9,870.00 
DIANA VELEZ AUXILIAR 
SOTO 4,726.00 - - 517.15 5,243.15 9,452.00 
EMMANUEL AUXILIAR 
RAMIREZ 
MORALES 7,206 00 - - 977.23 8, 183.23 14,412.00 
RUFINA SECRETARIA 
ELIZALDE 
FERNANDEZ . 6,754.00 - - 82.25 6,836.25 13,509.00 
GISELA MIMILA PSICOLOGA 
ANA YA 10,000.00 - 1,288.00 55.58 11,343.58 20,000.00 
ANAYELY TRABAJADORA 
SANCHEZ SOCIAL 
LIGONA 8,827.80 - - - 8,827.80 14,799.81 
DIANA MONTIEL TRABAJADORA 
SOTO SOCIAL 4,414.00 - 4,414.00 
ABELINA TRABAJADORA 
SALINAS SOCIAL 
ROMERO 6,000.00 - - - 6,000.00 4,000.00 
MARTIN DIRECTOR 
GARCIA LOPEZ 10,000.00 - 2,000.00 - 12,000.00 10,000.00 
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JUANA ELENA DIRECTO 
ANA YA 
SANCHEZ 10,000.00 2,000.00 
FRANCISCO 

65.75 12,065.75 20,000.00 

CRUZ 
19,879.00 HERNANDEZ DIRECTOR - - 327.00 20,206.00 39,758.00 

HILARIO 
RODRIGUEZ 

9,400.00 GUZMAN JEFE DE GRUPO - 154.67 9,554.67 18,800.00 
JESUS 
CORDERO 
CORTEZ OFICIAL 7,000.00 - - 57.58 7,057.58 13,954.63 
HELIODORO 
GOMEZ 
TOLENTINO OFICIAL 7,000.00 -
CRESCENCIO 

- 115.17 7,115.17 13,909.26 

LOZANO PEREZ OFICIAL 1,000.00 - - 115.17 7,115.17 14,000.00 
NI COLAS 
MONZALVO 
CAMPA OFICIAL 7,000.00 - - 115 17 7,115.17 14,000.00 
GALDINO 
GOMEZGOMEZ OFICIAL 7,000 00 - - 115.17 7,115.17 14,000.00 
BLANCA 
ESTELA 
RAMIREZ 
MENDEZ OFICIAL 7,000.00 - - - 7,000.00 -
JORGE LUIS 
HERNANDEZ 
BAUTISTA OFICIAL 7,000.00 - - 115.17 7,115.17 14,000 00 
RICARDO 
OBISPO 
ANTONIO OFICIAL 7,000.00 - - 115 17 7,115.17 14,000 00 
GAUDENCIO 
LO PEZ 
MAYORGA OFICIAL 7,000.00 - - 115.17 7,115.17 14,000.00 
MARCO 
ANTONIO 
FERNANDEZ 
ANGUIANO OFICIAL 7,000.00 - - 115.17 7,11517 -
CONCEPCION 
LIRA 
CARDENAS OFICIAL 7,000.00 - - 115.17 7,115.17 -
ISAIAS SOTO 
FLORES OFICIAL 7,000.00 - - 115.17 7,115.17 14,000.00 
SANDRA MARIA 
HERNADEZ 
FRIAS OFICIAL 7,000 00 - 115.17 7,11517 14,000.00 
JOVITA 
VAZQUEZ 
MARQUEZ OF!CIAL 7,000.00 - - 115.17 7,115.17 14,000.00 
LUIS 
HERNANDEZ 
AGUILAR OFICIAL 7,000.00 - - 7,000 00 -
FRANCISCO . 

GODINEZ 
GUZMAN OFICIAL 7,000.00 - - 115.17 7,11517 14,000.00 
RUBEN DARIO 
HERNANDEZ 
BAUTISTA OFICIAL 7,000.00 - - 7,000.00 11,665.50 
IVAN FLORES 
GALARZA OFICIAL 7,000.00 - - 7,000.00 -
LAURENTINO 
HUERTA 
CASTILLO OFICIAL 7,000.00 - - - 7,000.00 9,871.16 
LIDIA ESCORZA 
GOMEZ SECRETARIA 4,100.00 - 67 50 4,167.50 8,200.00 
MA LUCILA 
LIGONA TELLEZ SECRETARIA 5,500.00 - - 45.25 5,545.25 11,000.00 
NORMA 
ANGELICA 
MARTINEZ DEFENSOR DE 3,000.00 
HERNANDEZ OFICIO - - - 3,000.00 6,000.00 
ESTEBAN 
LUCIO 11,000.00 
CANALES DIRECTOR - - 181.00 11,181.00 22,000.00 
MAXIMO SILVA 
ESPINOSA BRIGADISTA 6,000.00 - - 98.67 6,098.67 12,000.00 

OS CAR 
NEFTALI 
ZENTENO 
CRUZ BRIGADISTA 6,000.00 - 98.67 6,098.67 12,000.00 

MIGUEL ANGEL 
TAPIA ISLAS BRIGADISTA 6,000.00 - - 98.67 6,098 67 12,000.00 
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GUSTAVO 
GARCIA MUÑOZ BRIGADISTA 6.000.00 - - 98.67 6,098.67 .' 12,000.00 
FERNANDO 
TENORIO 
CAMPOS BRIGADISTA 5,000 00 - - - 6,000.00 -
FERNANDO 
CANO 
MENDOZA BRIGADISTA 6,000.00 - - - 6,000.00 5,000.00 
PEDRO SOTO 
MUÑOZ CHOFER 6,000.00 - - 98.67 6,098.67 12,000.00 
VIANEY IVONNE 
LARA ROJAS SECRETARIA 4,524.00 - - 610.92 5,134.92 9,049.00 
DENISSE 
VARGAS 
MAGOS SECRETARIA 4,600.00 - - 75.67 4,675.67 9,200 00 
TEOFILO 
CORTES 
HERNANDEZ CHOFER 9,400.00 - - 154.67 9,554.67 18,800.00 

ACTO SEGUIDO, SE DESCRIBEN LOS MONTOS PRESUPUESTADOS EN CADA FOl\DO, 
QUE DAN DO COMO S 1 G U E: -----------------------------------------------------------------------------------·-----

•" 

FONDO COflJCEPTO IMPORTE 

RECURSOS PROPIOS SERVICIOS PERSONALES $11,623 82 

RECURSOS PROPIOS MATERIALES Y 
$835,689. 86 SUMINISTROS 

RECURSOS PROPIOS SERVICIOS GENERALES $2,470,830.07 
TRANSFERENCIAS, 

RECURSOS PROPIOS ASIGNACIONES, SUBSIDIOS $673,998.09 
Y OTRAS AYUDAS 

RECURSOS PROPIOS BiENES MUEBLES, 
$57,694.99 

INMUEBLES E INTANGIBLES 
RECURSOS PROPIOS INVERSION PUBLICA $363,996.62 

RECURSOS PROPIOS 
INVERSIONES FINANCIERAS 

$ Y OTRAS PROVISIONES 

RECURSOS PROPIOS 
PARTICIPACIONES Y 

$ APORTACIONES 
RECURSOS PROPIOS DEUDA PUBLICA $ 

TOTAL DEL FONDO $4,413,833.45 
FONDO GENERAL DE SERVICIOS PERSONALES $13,833, 794.92 
PARTICIPACIONES 
FONDO GENERAL DE MATERIALES Y 

$1,545, 143.30 
PARTICIPACIONES SUMINISTROS 
FONDO GENERAL DE SERVICIOS GENERALES 

$ 
PARTICIPACIONES 1,831,747.32 

FONDO GENERAL DE 
TRANSFERENC:OIAS, 

PARTICIPACIONES 
ASIGNACIONES, SUBSIDIOS $1,422,517.51 
Y OTRAS A Y U DAS 

FONDO GENERAL DE BIENES MUEBLES, $59,831.03 
PARTICIPACIONES INMUEBLES E INTANGIBLES 
FONDO GENERAL DE INVERSIÓN PUBLICA $ 
PARTICIPACIONES 
FONDO GENERAL DE PARTICIPACIONES Y $ 
PARTICIPACIONES APORTACIONES 
FONDO GENERAL DE DEUDA PÚBLICA $ 
PARTICIPACIONES 

TOTAL DEL FONDO $1B,693,034.08 
FONDO DE FOMENTO MUNICIPAL SERVICIOS PERSONALES $5,435,233. :J8 

FONDO DE FOMENTO MUNICIPAL 
MATERIALES Y $1, 183,279.132 
SUMINISTROS 

FONDO DE FOMENTO MUNICIPAL SERVICIOS GENERALES $690,257. 19 
TRANSFERENCIAS, 

FONDO DE FOMENTO MUNICIPAL ASIGNACIONES, SUBSIDIOS $351,674.:33 
Y OTRAS AYUDAS 

FONDO DE FOMENTO MUNICIPAL BIENES MUEBLES, $268,000.00 
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INMUEBLES E INTANGIBLES 
FONDO DE FOMENTO MUNICIPAL INVERSIÓN PUBLICA 

FONDO DE FOMENTO MUNICIPAL 
PARTICIPACIONES Y 

$ APORTACIONES 
FONDO DE FOMENTO MUNICIPAL DEUDA PUBLICA $ 

TOTAL DEL FONDO $7,928,445.62 
TOTAL DEL FONDO $ 

FONDO DE FISCAUZACION Y 
SERVICIOS PERSONALES si 

RECAUDACIÓN 
FONDO DE FISCALIZACION Y MATERIALES Y $121,266.07 
RECAUDACIÓN SUMINISTROS 
FONDO DE F!SCALIZACION Y 

SERVICIOS GENERALES 
$ 

RECAUDACIÓN · 

FONDO DE FISCALIZACIÓN Y 
1 TRANSFERENCIAS, 

RECAUDACIÓN 
ASIGNACIONES, SUBSIDIOS $ 
Y OTRAS AYUDAS 

FONDO DE FISCALIZACIÓN Y BIENES MUEBLES, 
. 

RECAUDACIÓN INMUEBLES E INTANGIBLES 
$16,999.00 

FONDO DE FISCALIZACION Y 
INVERSIÓN PUBLICA 

RECAUDACIÓN 
FONDO DE FISCALIZAC!ON Y PARTICIPACIONES Y 

$ 
RECAUDACIÓN APORTACIONES 
FONDO DE F!SCALIZACION Y 

DEUDA PÚBLICA $ 
RECAUDACIÓN 

TOTAL DEL FONDO $138,265.07 
FONDO PARA LA 
INFRAESTRUCTURA SOCIAL 
MUNICIPAL Y DE LAS SERVICIOS PERSONALES $ 
DEMARCACIONES TERRITORIALES 
DEL DISTRITO FEDERAL 
FONDO PARA LA 
INFRAESTRUCTURA SOCIAL 

MATERIALES Y 
MUNICIPAl Y DE LAS 

SUMINISTROS 
$ 

DEMARCACIONES TERRITORIALES 
DEL DISTRITO FEDERAL 
FONDO PARA LA 
INFRAESTRUCTURA SOCIAL 
MUNICIPAL Y DE LAS SERVICIOS GENERALES $248,704.12 

' DEMAR8ACIONES TERRITORIALES 1 

DEL DISTRITO FEDERAL 
FONDO PARA LA 
INFRAESTRUCTURA SOCiAL TRANSFERENCIAS, 
MUNICIPAL Y DE LAS ASIGNACIONES, SUBSiDIOS $ 
DEMARCACIONES TERRITORIALES Y OTRAS AYUDAS 
DEL DISTRITO FEDERAL 
FONDO PARA LA 
INFRAESTRUCTURA SOCIAL BIENES MUEBLES, 
MUNICIPAL Y DE LAS. INMUEBLES E INTANGIBLES 

$124,877.17 
DEMARCACIONES TERRITORIALES 
DEL DISTRITO FEDERAL 
FONDO PARA LA 
INFRAESTRUCTURA SOCIAL 
MUNICIPAL Y DE LAS INVERSIÓN PUBLICA $7,934,729.57 
DEMARCACIONES TERRITORIALES 
DEL DISTRITO FEDERAL 
FONDO PARA LA 
INFRAESTRUCTURA SOCIAL PARTICIPACIONES Y 
MUNICIPAL Y DE LAS APORTACIONES 

$ 
DEMARCACIONES TERRITORIALES 
DEL DISTRITO FEDERAL 
FONDO PARA LA DEUDA PUBLICA $ 
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INFRAESTRUCTURA SOCIAL 
MUNICIPAL Y DE LAS 
DEMARCACIONES TERRITORIALES 
DEL DISTRITO FEDERAL 

TOTAL DEL FONDO $8,308,31 e .86 
FONDO DE APORTACIONES PARA 
EL FORTALECIMIENTO DE LOS 
MUNICIPIOS Y DE LAS SERVICIOS PERSONALES $3,207,677.27 
DEMARCACIONES TERRITORIALES 
DEL DISTRITO FEDERAL 
FONDO DE APORTACIONES PARA 
EL FORTALECIMIENTO DE LOS 

MATERIALES Y $744,059.85 MUNICIPIOS Y DE LAS 
DEMARCACIONES TERRITORIALES SUMINISTROS 

DEL DISTRITO FEDERAL 
FONDO DE APORTACIONES PARA $4,921,652.32 
EL FORTALECIMIENTO DE LOS 
MUNICIPIOS Y DE LAS SERVICIOS GENERALES 
DEMARCACIONES TERRITORIALES 
DEL DISTRITO FEDERAL 
FONDO DE APORTACIONES PARA $ 
EL FORTALECIMIENTO DE LOS TRANSFERENCIAS, 
MUNICIPIOS Y DE LAS ASIGNACIONES, SUBSIDIOS 
DEMARCACIONES TERRITORIALES Y OTRAS AYUDAS 
DEL DISTRITO FEDERAL 
FONDO DE APORTACIONES PARA $18,218.39 
EL FORTALE'.CIMIENTO DE LOS 

BIENES MUEBLES, MUNICIPIOS Y DE LAS . 
DEMARCACIONES TERRITORIALES INMUEBLES E INTANGIBLES 

DEL DISTRITO FEDERAL 
FONDO DE APORTACIONES PARA $ 
EL FORTALECIMIENTO DE LOS 
MUNICIPIOS Y DE LAS INVERSIÓN PUBLICA 
DEMARCACIONES TERRITORIALES 
DEL DISTRITO FEDERAL 
FONDO DE APORTACIONES PARA $ 
EL FORTALECIMIENTO DE LOS 

PARTICIPACIONES Y 
MUNICIPIOS Y DE LAS 

APORTACIONES 
DEMARCACIONES TERRITORIALES . 
DEL DISTRITO FEDERAL 
FONDO DE APORTACIONES PARA 
EL FORTALECIMIENTO DE LOS 
MUNICIPIOS Y DE LAS DEUDA PÚBLICA 
DEMARCACIONES TERRITORIALES 
DEL DISTRITO FEDERAL 

TOTAL DEL FONDO $8,891,607.:33 

OTROS (ESPECIFICAR) 
MATERIALES Y 

$212,912.00 
APORTACIONES SUMINISTROS 
EXTRAORDINARIAS 
OTROS (ESPECIFICAR) TOTAL DEL FONDO $ 212,912.00 

OTROS (ESPECIFICAR) INVERSIÓN PUBLICA 
$520,586.~'1 

APORTACION DE BENEFICIARIOS 

TOTAL DEL FONDO $ 520,586.i'1 

FPDAE INVERSIÓN PUBLICA 999,000.00 

TOTAL DEL FONDO $ 999,000.00 
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Mt:JORAMIENTO DE VIVIEND,A, INVERSIÓN PUBLICA 1,100,000.00 

TOTAl DEL FOl'lDO ('.:• 
;¡; ~, 'i O©,llllD~l~•Q 

1 

CONTINGENCIAS ECONOMICAS l~JVERSIÓN PUBLICA 7,506,62i>.15 

TOTAL DEl f'ONDO :¡; ; ,6D6,624, ~ 6 

•e .:.,,,,.< 11-"'F,~!) 11~\!ERSIÓN PUBLIGI', 250,00.D.GC 

i TOT ffeL lrllEl FONDO s;. 25@~00Jt:t[t~·. 
i 

1 

TC» ~ ,~l D~l i?RESUPUES ~·O DE EGRESQiS REAl '.EJ'.tRCP.)01 2\Gil4~ $512i~B-~·2/~i ·~,11' 

POR LO TANTO, EL IMPORTE TOTAL DEL PRESUl"UESTO DE EGRESOS EJERCIDO 
DUPJ\.NTE EL EJERCICIO FISCAL 20í4, DE ACUERDO co~~ EL MOMTO QUE SE 
PRETENDE RECIBIR, V El\I FUNCIÓt•J DE LOS IMPORTES ESTABLECIDOS EN LA LEY DE 
INGRESOS EJERCICIO FISCAL 2014, SUMAN UN TOTf\L DE $58,91l12,6\1S!.7T !CINCUE;,JiA 
y OCHO l'i!lilLOf-JES NOVEC!IENTO§ §iESEl\lTt\ V DQ;;,) WllllL SEoSCIErr~'fOS DBEZ y M!JiEVE 
PESOS rr f1 DOM. l\l. 1 -----------------· ---.. -----------------------------------------------------------------------------

ADJUl\ITO A LA PRESENTE ACTA DE APROBACIÓN, SE INTEGRAN LOS ANEXOS 
CONTENIENDO: CU'cSIFICADOR POP; 08JE"'IO DEL Gt>.STO, CLASIFIGACION 
ADMIMISTRATIVA, EL RESUMEN POR CAPITUl_O DEL GASTO, El CLASiFICADOR POR 
T!PO 01E Gt~STC), ~L C~lAS~F!CA,DOR FlJN(~JOf,~AJ ... , EL ,A.P,J,.Q,LlTJC{) DE Pl.ti.Z.C..S, EL 
RESU~AEl\J PROGRAMAS; CALEi\/DARIO DE EGRESOS Bi\SE MEi\!SUAL, v LA PLANTILU\ 
DE PERSONAL, MISMOS QUE FORMAi\! PARTE INTEGPJ'.L DE ESTA ACT/\.---------------------

---NO HABIENDO OTRO ASUMTO QUE TRJ.i.TAR, SE CiERRA LA PRESENTE ACTA, 
SIENDO LAS 'l€:50 HORAS DEL DÍA "' DE DiC!EMBRE DEL MISMO l111ES Y Ai~O, 
FIRMANDO DE CONFORMIDAD LOS QUE EN ELLA INTERVINIERON AL MARGEN Y ,f,l 
CALCE IE!'J TODAS LAS FOJAS DE l9', PRESENTE ACTA, ASi COMO EN TODOS LOS 
ANEXOS QUE LA 1 NTE GRAN. ----------.------------------------------------------------------------------------

Q.L BL~NCA JUÁREZ MORA, PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL; C. DAVID 
BACii. MAGOS, SINDiCO PROCURADOR.- RUBRICP.; C. HERIBERTO MÁRQUEZ PÉREZ, 
REGIDOR.e RUBRIC,L\ C. MARÍA ANTONIET,b, VARGAS CÁRDC::NAS, REGIDOR.- RUBRICA; 
C. LARA LUGO CID, RUBRICA; C OCTAV!O FERNANDEZ VEGA, REGIDOR; RUBRICA; C. 
CAYETANO FLORES MENDOZA, REGIDOR.- RUBRICA; C. MARCOS ORTIZ MÁRQUEZ, 
REGIDOR C. MARÍA LUCERO G.AHCÍ.A. VARGAS, REGIDOR; C SENÉN EMIGD!O GARCLc. 
VELÁZQUEZ, REGIDOR.- RÚBRICA; MACRINO MAGOS ROMERO, REGIDOR. 
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AYUNTAMIENTO DE HUAZALINGO, HGO. 
ACTA DE APROBACIÓN 

PRESUPUESTO DE EGRESOS 2014 

DE CONFORMIDAD CON LOS ARTÍCULOS; 115 DE LA CONSTITUCIÓN POLITICA DE 
LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; ARTÍCULO 141 FRACCION X DE LA 
CONSTITUCIÓN POLITICA DEL ESTADO; 56 FRACCIÓN 1 INCISOS D) Y S), 60 
FRACCIÓN 1 INCISO R) Y 95 QUINQUIES DE LA LEY ORGANICA MUNICIPAL PARA EL 
ESTADO DE HIDALGO; SIENDO LAS 16:00 HORAS DEL DÍA 31 DE DICIEMBRE DE 201~. 
REUNIDOS EN LA SALA DE CABILDOS DEL H. AYUNTAMIENTO DE Hi.IAZAUNGO, 
HGO., LOS ce_ PROFR HECTOR MARTINEZ GALINDO, PRESIDENTE MUNICIPAL 
CONSTITUCIONAL; C. FILIMON SANTOS SEBASTIAN, SINDICO PROCURADOR; ASÍ 
COMO LOS REGIDORES: C. VALENTIN MARTINEZ HERNANDEZ, C. ADElA PORTES 
VARGAS, e_ ADELAIDO LARA AMADOR, e_ DELFINA LAUREANO FLORES, e_ NABDR 
MARTINEZ ANTONIO, C. JUAN PABLO BRIONES CARMEN, C. EVA MARIA LARA ISLE\S, 
e_ TEODULO SANTANDER HERNANDEZ V e_ MAGAl y CECIUO HERNANDEZ. CON [et\. 
FINALIDAD DE ANALIZAR Y APROBAR LA 2º ADECUJl.C!ON Al PRESUPUESTO [PE 
EGRESOS PARA El EJERCICIO FISCAL DE 2!.I~~-

EN ESTE ACTO, Y CON FUNDAMENTO E~~ EL ARTÍCULO 115 FRACCION IV INCISO C 
DE LA CONSTITUCION POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, SE 
PUNTUALIZAN LOS SUELDOS QUE HABRÁN DE PERCIBIR LOS FUNCIONARIOEi E 
INTEGRANTES DEL AYUNTAMIENTO, MISMOS QUE SE APRUEBP,[\! 
INDEPENDIENTEMENTE DE LOS IMPUESTOS A RETENER, DE CONFORMIDAD C:J'\! 
LO QUE ESTABLECE LA LEY DEL IMPUESTO SOBRE lAREf\JTA, QUEDANDO DE LA 
SIGUIENTE FORMA: 

Nombre Su~ldo Mensu.tl Compens1td6n 
Mens1.ml 

-~ Prestedoues 
M~nsua!~ 

1 otnl Perc~pi::i{m. 'I ai1:1! Aguin11fü:io 
M~¡islll&¡ A~llld 

!!3 
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Numbre Cargo 

FRANCISCO GÓMEZ MAGDALENA Auxiliar 
··p·R1SCiliANO.TEJADA.Vili--·-· ·-of1éi8-1 
. "MO"NiCA\/ ARGA-S""C"ORTES""""" --·- ---· ... ·s;¿;~¡a·r¡a··· 
""MIGüEL-·RoBERTó" PORF1RIO -·-···-············ ................... ·····-··· "AüXiiiar .. 
""B'Et·úT6"GALiNDC5L.úCAS" ····-···-·····-······•-. ....................... ··········--· ··captür¡·;;¡a·. 
.. f:iQÑ"i(;A-F.LíiRES .. CORTES ---- . ·- --·-· :~·~:~:~.: :: :: :: :: ·: ~:~:: -~~p~~~;~~~:: .-·· 
""R(J".SA"iirTE""HE_"RNAf.fr)EZ. ·-·- Am:1liar 
. ENRiQüE"CORTE-S lARA. ··-·-·····-··o;;.~ctOr. 

·-6EMi"R HiGüER.ON i-ü~RÑANoEi Asesor 
.. H.ECTóR-Hil.ARiéí MAÑÜE·c·- -·-·- ...... --············ .......................... AUX1.1iáí .. . 
"Al.EJo"CACLETANó"i]i.i:·¿.;; .. ··-· . .. ··-· ··-· ·-·· ..... ·-·-·- As-iSí6nle -

Auxiliar 
J"íJAN'MARC:EiO"TE"jAQA" Aux1l1ar 

"MARGARiTO LAAA "HERÑA.NDEZ ···················· ··-···· · ··-···- ·--·· ···· ·- --"AUX11iar 
··r;.,:e:-riiAJ"C>S.EFA HERNANDEz HERNANDEz ···-·· ···-·······-·- ········AS,sien¡e··· 
· óOi,;teis·¡;¡·e·RCi"S"MARTiNEi··-·· Asesor 
··NAZARiO"ORT1Z G"c5NZAL-Éi:-- Auxiliar 
"BALDOi.:.i"E~·¡:fr) MÉ"JiA"M"EN-DE:Z - . Jefe 
:."~."!~.Q)::.iú~··sA·Nf A~D"~~ f.-!i?._~~~W.s .. ··-· . . ... . . .. .. . .. . . .. ·-·· _ ...... ~:.". _"_"~."~6-~.~.i.1i~!-·: ... ·-----·-
JOSE PORTES SANTANDER Auxiliar 

Sueldo Mensual Compensación 
Mensual 

01nu 
Prestaciones 
Mensuales 

Total Percepción Total Aguinaldo 
Mensual Anual 

$5,622 $0 $0 $5,622 $8,245 
-~-~t:ff9.~ -- ·-$CJ ··so· ·······~--~-~-~-~)~;_j7o- --· $1·;¡·~540-

·········--~-'-~??._ -$0 $0. $4,950 ··-·-·-········ .. $5:050·· 
$5,194 $0 $-o· $5,194 -·-···---·-·-·-·-·$3;660·-

$5,442 $0 $0 $5,442 ·- ·--·--·-$"1"1·:035·-
$5,444 $0 $0 .... -··-·-······ $5,44·,¡-· -· ·-············s1·1·:03"5· 

$5,194 $0 so $5,194 . ---·-··-·---·$é,92·5·· 
$7,678 $0 ·-···--·-·-···-·:·:·:~o $7.678 --- ···-··-·-·$-ú;):;io·-

$9,642 $5,024 $0 $14,666 -- .. "$1"8.006" 
$4.252 $O ·· $0 $4,252 ·- ···· -· i3.26o 
$6,428 $0 ......................... $6"" ·: :·::::::::.:: )~:~:~~: ·············-· "$13:035· 

---$,s:.¡94 ...................... J? .. ····························s;a·· ··-···· ..... -···~.?.'!~~- ········ ··········se:14s· 
. --- ... $.5.'1.~:5 ....................... J? .................. ···-·-···$6" $5,195 ·- ............. "$ú:i:·535·· 

$0 ···· · · · ···-·· ··-··· ···$6 · ·· ········- ·····¡s:19·4· ·-·-····· -·- ···· ·s3:·9ss·· $5,194 
$6,279 
$7,676 
$5,194 
$6,662 
$4,705 
$4,705 

-·-·-·sc1 $6.279 · -·· ·· --·--s10:430-

. $Ü ~.-.·.: ... ~.:.~. ~!~~!.~. ·········so· $5,194 ·g;7:·3sa·· 
... ~~'.5.~~. ··- -·· · · ··-··········;¡;o $1o,154 · · ······ ·······i1·2:030 · 

$0 ¡¡;(j" $4.705. ···-···· .......... i9:53"éi"" 
$0 ............... )·o·- $4,705 --·-····-····-·-¡sg· 5"3ó .. 

....... ····-·-··~? .. 
$0 

$0 

.s1Xi6"i-i"E:·FüilANDEZ MARCOS 
··sANfOS SALiNAS .. FE.RNANri"O·
REYES .. iiAZ:Cú.iEZ"C.HAVARRiA -· 

Auxiliar $4,705 $0 $0 --- $4:705" "$9:53ó" 
· ·-··c1;;"rador· ........................ ··-· ...... ·-·-·-~~:ª.~? 

Auxrl1ar $4,705 
··¡;"Eo-Ró jERONiMO ANTONIO ···········-·-·-···-··-······ ----
"CRuiSE·s:o:SfiAÑ ·:iü::ONSO"·····-- --· 

'"JESü"S"VAFú_;¡;;s·oRT"1i"" 
--MAfá'iN.MARTiNE·z-MENóOV... .. ········· ····· · · · · · · ···· ············Á·~ ,,1lar··· 

$4,700 
$4,700 
$4,700 
$4,700 
$5,442 .. !.~~~.SFOR() f~~l!.~~~q-~. -~-~.Q~ ... 

PATRICIO PORFIRIO BAUTISTA 
·-Fi.6RENC.10.Fi.ORES"S:Ái.1NAS 
-1::USE"BiO.MARCO·s ROBERTO ... 
CRiS.é:iFORO AR1AS-(5RTíZ: 

1
-~~-~~~!?.~: ~:~L~~ ~~-~~V A?O:U~~~-- -
FLORENCIO RUIZ MENDEZ 

l tf~}$~~~l~:;~~~:~:· 
ALEJO HERNANOEZ ANTONIA 
N1COLAS. VE"NfüR"A "ANT0N1ó ... 

. ENRiQüE"SOliS-·s-EVER"c?.:"·--" . 
·viCTOR .. HiLAR10 CRUZ" 
ELIZ..l\BETH HERNANDEZ BAUTISTA 

"ViCTi5R.1A HER·i,ú\N"o""Ei ·c-RUE . --.... 
Ñ1-C6LAS.FR.ANCiSC"O-BA"UT.1STÁ .. Ri:\iÉS .. 
MACLOVIA CHAVARRIA PEREZ 

··roR1Bíó LARÁ MAG"DÁL.ENA-· 
~UFINA TELLEZ HERNANDEZ 
~.ff~.~)?A .. 6<iii "8E.~H~~-~~~- .. -
HERMILO ANTONIO FAUSTINO 

··,i:i:-CiUíLlNA-PABL.0 .PEDR"O··
MAURA LONGINOS ZENIL 

.. N.iC"Ji.S!A-M1GUEL.óR1:¡z-·· 

.. ANA S~.NTÁNDE"R viii{GAS. 

MJl..XIMO HERNANDEZ MIGUEL 
--c1R6ViTE·-p·oRiES- . ·····-· ·-····· 
-·9¡·siANA ·sAUTiST:~ GUZMAN. 
ALMA áü"SA PeNAFiEi_ r.:,frJ"NR-OY 

·-JOSEiARA"GóM-ÉZ ." ...... . 

-·¡.;.;¡-ÁNrfACRUi.MAR"nNEz 
··viRG1Nú1..CRUi'0"6MiNGO 
·-MA:·Gliiúj"A"LúPE GOMEZ"BAüTíSTA. 
"AN.iBAL.MARCOS-·MENDóiA. 
--6ELF1NO MART1N "NATi\i1DAD. -
··-rEOD6SiO"MANUEL.MART.1NEZ . 
-·pQ"RF·1-RiOBAUT1STA.MA:~~-'.\~~~~ .. :· 
MIGUEL ANTONIO ISABEL 

·-v1CENTE HERN"ANDei.HERNANiiEi 
·-¡¡;.ffGUEL."M"ANüEL .. MARTIN.EZ 
.. G"il- Jófú~Li"LLO ·T-EOF ILA 
··ü~;-oOEGARiA .. LARÁ MENóEZ" . 
. H.1LARiO"CRüi"BAüTísTA 
. FELiPA-MENóOZA.HERNANDEi. 

""MARIA iVIENDOZA ·soLi"s" 
·-ANTON.iO "BAliilS.TA B"ii.UTiSTA .. 
:-~~~S)NiCA Lü~E-~q_-~-~-~~~-~-~(?- .. 

Jefe 
·- "E1ecl~1C1sla· -" 

·· A"UXiliaÍ- · 

$0 -·-· -········-·-·-·$o· $5,830 ········ ·······s1··<ao5 · 
$0 ........................ "$0" $4,705 -· ·-·-··· -·· """"i9)i3"6"" 

~-· .: : ... ~.--~-~-~-- . ~~-- - · · ·· · · ·· ·· ·· ·· ·- $o·· . ·-· ...... ·-· .... --~~-,~~_q __ · ·· · · ·· ·· ·· ·· · ·· ·· $4)305. · 
$0 ......................... "$6" $4,700 ··-·-·-·-······-·-·i4)305"" 

$0 .... ·-···-·· ·-···· """"$6 $4,700 ·-··-- ·-· ... - $3,!:395-

.. $.~ $Ü $4,700 ... $3:995· 
$0 s6· 55,442 ·-·· ···-·-·-·····i1·1-:oos·· 
$0_.······················$6" SS,442 ·-·· ··-··-·°i1-Í,ÓÓS-
$0 ··"···········so· $4,705 ··············-.. $9:530·· 
so .... ··- ........... $0. 

so 
··· ···· ··· -·-$ji,o35. 

$6,635 
· · ·· · · ···· ._._.$'.i,7eÜ·· 

$3,995 ...... ······$1·1:ó35" 
·····- .. $1·0:535· 
··-····· · · ·g¡·s,53"0 · 

. "i3,4á5 
·· ·· · ·· g;·,¡·:zso · 
- · $e,53o 

.. ·$2:~55 . 
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2 de Febrero de 2015. 

Nombre 

PERIODICO OFICIAL 

· Cargo Sueldo Mensual 
Compensación 

Mensual 

0Iras 
Prestaciones 
Meilsuales 

Total Percepción 10111:! Aguinaldo 
Mensual Anual 

IRLANDA PORTES PARDO Bibl1otecar10 .""""""""""""""" ...... """"""""" """"""""""~"~·.!~~. $0 $0 ~-'~eg __ ........... ·-·····-~-3,890 
.. :~P.~.1!.5 .. ~.i.~9.'.'.1.~$.~~-(~:.·: ...................................................................... ~.!~!!?'..~~no ......... ·-·-·-··--·- .... ~.~·.!.~_g __ ·············-·····-· ...... ~P.. $0 $4, 700 $3,890 
. ~:'.\~1.~.9. .. ~.~-~-~~~~--~-~.9~~~-· ..................... _ . .... ...... . ...................... ~~.?E9.1_i:_~:!.?E ........................................ --~·~'-~ -~ .......... ·-· ...... ·-·· ....... ~.g ... ··-· ................... ··-· ~~-- ··-· ...... ··-· .. ·-·SS: 194" . --~:!~~~:!§= 
ANSELMO MARCELl~O CALLETANO Asistente $5,196 $0 $0 ·········-··-·is:1ge· ····--~-~-~-~~~--
"SA'NTiAGO"VARGA.":f6RTi;(· Auxiliar $4,705 . ··-·-·-···-·-·-·-·-· ..... ~2... ·ro ............. ~.7~-~ .. -·····-·-·-···-~-~~~-~~--
-·~ A*_q~~~:~~~!~:C:.~*f!~:~~: :: :: :: :: ::~:: :: ·: ·:· :: :: :: ·. :: :. :: :: ·:.·. :: :: :: :: :: ·: ·:~:~:~:: :: :: .: ·: :: :)~f-~:~.: :: :: :: :~.: :-:~:~: ·: :: :: :: :~: :~.~:-:.··-·-·-·- :: ~¿;j·:t~:~ .......................... ~2.. $o ·- _ -·- ------~!.~ ~.!.~.. .. -~-~-~~-~9 .. 
~~l-~~-1~-~ .. ~!-~.UERON SALAS ..... -·· - -· -·-·---~oordinador - ···········- ····-·· .................... ~?.'.~?.? .. ·-··················-·······~~-- ::~:~:~:.·:-~·····-·--·--·-so· ·---~? ... ?.?.§.. $13,465 
MA ANSELMA HIPOLITO NICOLASA Secretaria $5,598 ············-·····-·- ...... ~~ .. ·-·-·-·-·· $0 _ -~~/i:~~-- ... :· .~:~~.:=.:.::~~·1·50· 
VICENTA BUSTMANTE GABINO Auxiliar $4,948 $0 . "$c)" $4,948 $10,035 

BARBARA HERNANDEZ HERNANDEZ Aux1l1ar $4,948 _ $?. $0 ~-'~8 .... ··-··-·::~:~.J~=~ª:~:: 
··:iEFER'1NCúViART1NE:i-BüSToS·- Jefe $7,110 $0 ........................ J.~.. ·---~?~~-.?..q_ ..... ·-·-·- .. ~..!~~5oo 
BERNARDINO SALINAS GONZALEZ Asistente ... -·- ___ -····-··-· ___ . -·-·- -···--~-~·~.8.?.. ··- ............. ~.?. .......................... ···-~~-- .. ~!~-~-~- ................ !1..~.t..~~~--

·-·RQóQlFó"HERNANDEZ "Fú)DRiGÜEZ · · Doctor _ ~~·~º? -··-·-·---·~g .. ·-·-·- -······-···-- -···---~?. .. ··········-···-·- .. ~§ 1~9.?.. $19,875 
: ):~~.Q~:. ~~~f ~t!f~:~~-~Y.~:~--~ - AUXi1~~r .................................... ·-· . -~-~·~.?.~-- ........................... ~.2 .. ·-· ...... ··-·-· ............ ~?. ..... ·-·--·-- ..... ~~~-~ ·-·-·-·-·¡3:340 -
.. ~~!.~~!.<;!. y~~~~~--~A TE o -·- -·- .... -·- .... ··-·-·· ··-·-·- __ ---~~.!~t_:_r:i_~.:-·-·-·-·-·-·-· .... ·-· ·-·-· ·-·-·-·-· ......... -~-~:?.!!.. . ...... ~.?. ~?28 ........ ··-· .... ~?. ... ··-·- ........ ·--~-~.1~.~.?.~. -·-· ·-·---~=::~:f4;549~· 
MARGARITO MARCOZ GABINO Chofer $7,170 -~9 $0 ... ~!.~.~.!2.. ··-·---~-~-~~-~!?-

. -:~~!~~~~~AES~~~~~~~DHE::NANDEZ - . - -:~g~~(.~--. -·- -- :~::~~ -·-·- -.. -··· ··-·-·-·-·i~·· . --···-······ .... ::~:.·:·:~~-: ·····-·-····-··-· :~~:;~-· .... ·--·-· $~~'.·~~-
ANTI DE VARGAS Albañil $5,690 $0 .......... ~:~:~j§.:J:·:::::::::~::~: ... ~~-'~90 -··-s1·1~·535· 
FILIBERTO LARA HILARIO --·-~'.l~n¡¡_a_d_o__ $4,454 $0 ¡ ···--·-· ~? .. ··-·--·-···-· -·---~-'~?.~.. ····-·-·::~:~::~~.:~§.~-
MARTA PARDO CRUZ _ ··-. ·- -·- ___ ·-·- ____ . -~~~.~Q.f::l_d_f:'. . .. $5,-1-95 - - - . - "$ó" $0 --·- _ -·-·- __ :-~.?.,~~~. ·-·- ........... J~ .. ?.~?.~.?. .. 

"AGús-T1N CHAVEZ FLciREs·-- Auxiliar ................ ~.·-~~'.'.:.. :~::::::~:::·:~)?.:+: ................. :.: .. ·.:)ó- $4,454 -·---~-~-'~~.?. .. 
NABOR SOLIS LARA Auxiliar $4,454 $0 $0 -·-···--···-:::~:~:~~~-- ·-·-···-~-~-,9~.?. 

"EDUARD"ó" 1-ú~R~~NDÉ.i "BA:~.T(~TA- - Auxiliar ·- -·- -·· ··-·-·- -·- _. ~:.~.~-~-- ~-~:~.~-~~ .. ~.~.~. -·· ·····- -·-·- -·-·-· .. $6" $0 ~~~ ...... ~.~-~9.~.~--
EUTIMO HERNANDEZ HERNANDEZ . ·-···---Á~J.:-¡¡]~;· ·-·-·-·-·····-·-·-· -·-···· ··-·-·-·-···········~·~·-~.~-- $0 $0 $4,454 ··-····---~~~?.?. .. 

.. q~·~-~.[q_j?.!_~~9.~Y~~ª~~~-~-····· ................................ ···-·················-·-·Auxiliar ······--~-~!~.~~-- ·····-··· ·····-········-····~-? ..................... ···-· -~ª·· --~~~~~;~_$_~- --~-:!~~-~?. .. 
_g~-~.l?.!.q9 .. '.".1!.\~.!1!'.'!.~~- ~Q~~-~!.~~9 ........................... ·-···- .......... ···-· Auxiliar $4,454 $0 ... ····················-··· ~!?.. .. ····-···-···-·-··--~~~~-~ '" ____ $_:!~~-?.~--
AGUSTJN TAMARIZ MARl1'.I Auxiliar $4,454 -····· ····-·-·-·- ........... ~?. .. ·-···-·-····-·-··············~9 .. ·- ................. ~~~-~-~- $9,035 

·-~~~JéL~~f Ó~~~CJ¿ .......... ·-· .. .. .. .. . . .. . . .. .. ... . . ......................... ··ÁC;:i::~ .. ·-· ................ ·-· .................... !1·:!~~- ...................... ··-· .. ··iÓ·. ··~·~:::. :~:~~:~:~:~:~:~:~:-:~~~: :~:~:~:~.~:~:.·:::.·=~t~~~:. ~-~· ~~~=~==~:~~~~~;j 
::~F.i:!:~.~!:9.~~~~A ... 8.i.~~.!?. : .. ··········-· .................................................... ~~-~!~!~:.~ .. ~ ...................... ·········-··· $4,454 $0 ·-·········· ............... ~0 .. ·-·-·-·--·----·~,454 -~-,~~.?. .. 
NIGOLAS LEON GOMEZ Aux1li,ar $4,454 ··-·-----··--··-·-·-·-~?- ···-. $0 ·-·-·----~-1:!§.~ ...... ······-·-·-·---~-~~q~.?.. 

··-ANDRES FL.ORENC1ó ORT1Z. MEi•ioóiA -- Velador $4,454 $0 ··-···-·········· .......... ~.!?... $4,454 _. '" _____ --~-~~P.?.?. .. 
EUTIQUIO MAYOR BRION'.::S Velador $4,454 .~º . -·--··· ... ·---~-~- ~:::~:~:~:::~-·-·-·$4~45.r ~-:!·~~?-~-

intendente ......... ~ ~~.~~:~ .. , .. _ ~.!?.. .. ···-·-·-···· ···-···-·-·-·---~?. .. ··········-· ....... ~~:~.~-- $9,035 JUAN MENDEZ SEBASTIAN 
ABEL MARIN SALAS Velador , $.~!~~- $0 $0 ·-···-·-····-·-·-·--~~~-~-~-- .... $'9~Q35·· 
CRISTOBAL FLORES LUCAS Auxiliar -··--·-· ........................... ~~,~~- $0 .. $6-· $4,454 ... ~.~-'-~~:?. .. 
GERVACIO HERNANDEZ HERNANDEZ Aux1l1ar ········-··· ·-· ..... .................... ~.~!~.?.~.. $0 ···-·-·-· ................ Jlf. ·-$4~454·· ······---~-~-~~~.?. .. 
"1SloRO MARTiNÉi ANTONIO - :·~ .. :~·.·.~.· :~:: :.·: ... ~:::::·~ ~:~.::.·:~~:::~.~~?.~:_9~ª?.;. ...................... ·-···-···-········~?.!.?!.~ .. ........ ··········-· $0 ··-····-···-·················~9 ....... ·- ·- --·--s5~374· $10,895 

""IG"NÁC"ló "MART1N"Ez MENCiEZ'' -·- ............... ······-···-······ ..... ·-····~-~-~!~!~:. ...... ·- .................................. J1.'.~?.~.. . .......... ~~-- ... J9 .. ··-·-·- -·- -- "'".~~54~ ·-·-ss:o35·· 
.:·~-~-~XOS -PEDRO.CAlXXT"6 .. FRANC·1sc·a Auxiliar .~~ ... ~?~ . ··-·-·-~9 ... __ .. J9... $4.454- ·- -·----~~~:~~-~;§.~ª-~ 
ISAIAS HERNANDEZ CELESTINO Auxiliar $4,454 ········-··············-· .. ~9.. $0 $4,454 $4,925 

.:·~!-!g.~.@~f9~t~?~M~.~!?.~~-~~f.:· ........................ ·-· ......................... ~~~!!!'.:.~ ............................ ············-···-·- $4,306 $0 -········-· ·-·············· ~g__ ··----~~~~.~= ·- -·-·si.735-
JUAN EPIFANIO ORTIZ 
NARCISO MARTINEZ MAGDALENA 
MANUEL PEDRO SEVERIANO 
ESTEBAN MARTINEZ ASUNCION 
SALOMON HILARIO GUTIERREZ 
BRIGIDO ALVAREZ LARA 
JUAN MARTINEZ SANTANDER 
ANTONIO MANUEL DOMINGO 
SANTOS MARTIN SAN"!"IAGO OL!VA_. 
JUAN MARTINEZ HERNANDEZ 
JUAN LIBRADO ORTiZ 
PATRICIO ANTONIO BAUTISTA 
MIGUEL TEJADA MARTINEZ 
NORMA LA~A NAT~VIDA_D 

Albañit $5,686 ····-··-·- __ . __ -· ·- $0 ......................... ~?. .. -· ................. ~?.~.!?.~~-- ········-·-·::~:ª~~ 
·····-·- -·-·· -·-:~~.:~~-~: $0 -·- - ···-·· - ···- ~9 .. -·-···-···--· ·---~~-'.?.~~-- ... ····-···········~-~-'~-15 Albañil 

Aux1l1ar 
Aux1l1ar 
Aux1l1ar 

Auxiliar 
. -·- - ··-····- - . -A~~i1i~¡-

Albani1 
Auxiliar 

·-·- -·-·-· . "é"O"~~d1~~d~¡-
. ····- ······-· .............. ················-··-··· 

Coordinador 

... ········-·-··~·~'-~.?.~- ·-·· -·· ···-. ·--·-·· --~~-- ········-·········· ·-·-·-···~~-- ·-···············-· ~-'-~?.'.1 $4,530 
$4,454 
$4,454 
$4,454 
$4,454 
$4,454 
$4,306 
$5,688 

-~ .:.::~.: ~.:: ... ~ $~ .. ~~.: -
.................... ~.~~?1.~ .. 

_$5,~~4. 

$0 

$0 'º 
'º 

$4,454 

~-'~54 

$4,530 

Auxiliar ·-· ...................... ·······-· ... ~.~/i.~~-
GIRO HERN~~-~.~-~.~~-~1:~~.EZ Aux1l1ar $4,430 $0 $0 ··-·-·-· .. ··-· .... --~~!~.?.~ .. 
BENITO SANTIAGO CRUZ Aux1l1ar $4,746 SO ........................... ~? ...................... ~.746 ··········--~~'-~-~.~-·· 

· ANTONIÓ-LARA ORT1z· Director $7,939 $2,388 ....................... ~?... .~.!.~~-~?!... $14,540 
SANTOS ALEJO NICOMEDES Subdirector $5,945 $0 $0 ·····-· -·--··---~~.~~?.. ·-·-·-···-$1'2,Q3Q"· 

· ·· ·· ·· ·· ·· ·· ··-·· · ·· ·· .·: :: :· ~-~:-:· ~ .: .. ·.~.: .: .... -~-~ ~.: :: .?.~f?~~~;~?.~ .. · $4. 948 ·-· ·-· ... -·· ............ _ ~~ ··[ .. ··-·-·-·· .... ·-·· ...... ~0 .. ··-·-· ..... ··- .... ~}~~~-- ..... ·-·-··--· :I~§~-~~:: JOSE JUAN ALVAREZ 
··GAEúüi:i MARcóS OR-f:Z 
.. FELiPÉ LARA óOLORé:i 
ANDRES LUCERO LARA 
JUAN LEONIDES AGUSTlf\lA 
MELITON RAFAEL LUIS 
MIGUEL PEDRO VITE 

........ ..... .......• J;~:~tt:; "'" ••• : .•. ·~º·:·.·1, !~ o~m··· ·¡¡:~% 
· "~ºº'"~~,;, >l ................ : ..... : ... ·.:,:º.~... $0: -~~ .. .?.?.2 ............ :~:~-~-!~~i~.~:. 

Aux1l1ar . .. . . . . . . . . . ................ $,0
0
... : ::.·: ·:. :: :: :: ·. ·:.:. :: :: :. ::$,::0

0
:: ·:¡ ...... $ ... -~·',·',º0 .. 9

0
... .. ~.?.c.~ ~5 

Auxiliar .. ~·.!.?.~ -·-······ ···-·· ·····-··· ·····-··· ..... ··-·····-··· -·· -·-·- -·-···· ·······-· ·····-····-~.?.~~-?.?. .. 
Auxiliar $4,700 $0 $0 $4,700 ··--·-···-·-·-·-·---~~-~-~~--

FRANCISCO SANCHEZ HERN~~~~~·-· ....................•............... -~~~!l!i:~---· $4,702 $0 $0 $4,702 ·-----~~,475 
· ZENAii:iA .. MÁRT.1ÑEZ-MATEci Auxiliar $4,700 

Jefe 
MARIA REMEDIOS MENDOZA RODRIGUEZ Auxiliar 

.. FRfo."NCiSCi.:·H·E·R-N.ANf.lEZ-HERN~NDEi _ . _ -·· .......... -········ ..... ~'.19.ª.rg.~-~-~ .. . 
FILIBERTO VENTURA RAMOS Instructor 

""XOCf:üli. MARGAR1:fA_~~~·~~:~~:~.?~:1~9$: :··· secretaria 

AGUSTIN LIBRADO LARA ................................ ~.~.'?.ª:.!¡!'.:?.'? .. . 
.. óCTAV"ii:J.MA.RTiNEiSAuNAS .. 

.. FREDY-FRANCCEi."i"F"EüX SAi\iTiA"Gó". 
"MACARú) "MAY.OR .. M"ARTíN·Éz· -· 
"PEORO VAZQüEi"CRüi. 
··--····-·-······························-·-· 
FREDY LARA MARCOS 
. jüAN "ToMAs CR."iST01ie:L·i-ú:~Fú·iÁNi:iEZ .. 
MANUEL LARA AMBROCIO 

-·cAM.EFüN6.RUiZ .. SÉBAST1AN··· 

FORTliNÁTO"Gú"NiALÉi MC?Li-~os. 
HILARIO MARTINEZ HERNANDEZ 
M-1Gu-El HERNANói:i P."Sú .. NC.lóN. 

EDMAR LINARES SANCHEZ 

Encargado 

.· . : ·: _·_ --~ :-.. -~~n.c~:Q.~~?.~." 
Director 

Subdirector 
Supervisor 

--.~:·?.uP~.r:'.~~:'.~r.-.~ -
Auxiliar 
Auxiliar 
Chofer 
Auxiliar 

. ......... ~l!.~1.l1_a_r".~· 

$3,738 

$4,948 
$5,945 

$6,'183 

···-· -·· ....... -$?·'.~~-
$5,195 
$6,922 

$5, 194 
$5,194 
$5,194 

. .................. $.~ ... 1 .. ~~. . "ANTOú1Q \iiCEÑTE.CAS.Tiú.:O .RE.MIGió .. 
PEDRD-HERNANóEi"C,iúi1i.O 

Auxiliar 

Auxiliar 
Auxiliar ............... ·- -·· . -·-·-· .......... _$_~: -~ -~~ .. 

$0 ·······-··-···~~c.!.~? ... 
····--~-~.?.·.~!5 

'º $7,580 

'º 'º 'º $5,945 

'º 

'º 
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96 .l'ERIODICO OFICIAL 

N~mbn Cargo Sueldo Me01sual 

PEDRO PARDO PORTES Elemento 

................. ~!~~.:.~_!?_ -

C~mpensación 

Mer:rnal 

---··--···········$6" 

Orr~ 

Pns!aeiones 
Men~uales 

$0 

'º 

2 de Febrero de 2015. 

Total Percepción T1Jlal Aguina:io:lo 
Mensual Anual 

$5,722 $9,600 

$5,531 $8,710 ·-vARAZETH.HE"f{NANDEi "RAM"fFú~z·-· 
··oaM1NC:f6PASCUAL-BAUTiSTA-MANT,EL-·-···-·-·-·- -·- -·-
... EüSEiúO-i~·i.\RTiNEZ"_H.ERNANDEi ·-·-········--.......... --· 

Elemento · ·-·-· ·· ·· · ;ss·,·122 -
$5,722 --·· .... ··-· .. ·-·-·--$4:100. 

$0 
"$0" - .~~·- $5,722 ···-·-········ ... ~.!.~~.!.?_ so ....... ·-···--·- "iS.722" 

--SAÑTóS-BOt.úFACiO-MARTiiiú~:Z·¡:¡ERNANDEZ" 
-·~:iffiii:iü§.RTó-OViE.DO ·¡:¡e:iü.iANDE;t - -· .......... . 
··aLiVER-16iü"CAS-MENDEi-····-·-·-·- ---
. 'SANT6s-·sAB6RiO-·scJ"i:.-iS 

Elemento 

.......... ~.r:~.?E~.~.9?._ -·-
Asesor 

Auxiliar 
Pensionista 

$0 
- -·-····g¡:;x70 · -·- --·-··· ··· ·········-so-

'º - · ····· ... $4.,700-· ·· ···············-···--· $0 ...... · · · ···:·::~:~::~ ... ~~~: · 
-·-···· ···-······· ---·-$2,'80i3 ·-·········. $6" $0 

$7,630 
·~ ~-.. ~~-~-~~.~~.:!.~·~~ :·· ····-·-·-·-··· $6,400" 

$7,170 $14,540 
$4,700 
$2,606 

$2,010 

$5,670 

ACTO SEGUIDO SE DESCRIBEN LOS MONTOS PRESUPUESTADOS POR CADA 
FONDO, QUEDANDO COMO SIGUE: 

FONDO CONCEPTO 
RECPO FONDO DE RECURSOS PROPIOS 

···----·-·-·····-·-··--·- ·-·- ··----·· -- ·-·-·-··· ··········-·-- ·-·-··········. ··-·-·-·----
RECPO MATERIALES Y SUMINISTROS 

····-·-··-RE"c·po . ·-·-·· ··s·E-RVi"Ci"OS".GENERAi~E·s··-···--
.. TRANSFERENCIAS, ASIÜNACIÜNES, sü8sib10s· y OTRAS. 
AYUDAS RECPO 

IMPORTE 

.... ~1Q(),822 69 
...... $179,~82.23 

$773,767.97 
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2 de Febrero de 2015. P'ERIODICO OFICIAL 

[ ~~ECPO TOTAL FONDO DE R'ECURSOS PROPIOS: 
FGP · FONDO GENERAL DE PARTICIPACIONES: 

............................................... , .......... ~1,0St¡,127?.!'jS 
""·-·-··-·············-·········-············--···-· 

FGP §ERViCIOS PERSONAlf:§ ~?ª,f3L¡1,11)?QQ 
f'(3f' ........... !\111\TE:~IP,L,E:§". §UMINISTROS .... $1,f3??,??13,?? 

... f"(3f" . SERVICIOS GENERALES .. . ... ... ~:<l.~Z§,O 1~,33 

FGP 
TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS 
AYUDAS 

." """·--············· ..... ··············-········-··· .. ·--·-

$5,563,288. 77 

$168,908.11 FGP ........... l?IE:NE:§rvilJE:!3hE:§, li'Jf\lllJE:E3hi:=§ E_ INTJ\N01E!hE:§ 
FGP TOTAL FONDO GENERAL DE PARTICIPACIONES 

······-······-······-·-·-····------- ··-··· ··········-······ .. ···.·.·•······.·•·•········ $?$;~!º;§?$:!? .... f'C3f' .. l¡¡ps ...... 1E:f'§(Tl:\t3J\QQ§, 01\§Ql,l['Jj\'¡lºlf:§E:hl .... . 
.. fQF' IE)p¡;; SERVIQI()§ F'E:R§Qt-JALES ......... ~3(37,??4]? 

...... f'C3F'IEifJi> SERVICIOS GENERALES =·=· . · I ~]33,653.86 

FGP leps 
TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS 
AYUDAS $814,223.01 

f'C3f' IE)p¡; ...... [31E:NE:§ í\/llJE:.EJ.h§§,ll'JfllllJE:E3hE:§J:: 1NTl\NQIE3ht:§ . .. . .. . .. ... . ...... lª?,C4Q 88 
. !'§!" !¡¡¡.>¡; .... °!()ta:¡l ll:f>§Jl",<'!IE!~C::º!?· §.f<l)QLJNfl 'y" [)IE:~E:LJ . . .. . . .. .. ...... . . . . .. ........ ~1,947,1ª?::47 

F G p 1 san ... . l§fll'J l f11pl]E)Sto f;IJ\l]l()rr¡()11ilE)S J\JUE)\j()¡; 
FGP lsan MATERIALES Y SUMINISTROS 

TRANSFERENCJAs:·ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS 
. . ~36,2Q2,20 

FGP lsan AYUDAS $239, 766.42 

· i=i3í>isan ···· Tota1iSP.N1miJúesfosiAúi:omóviiesN~evos ·· 
FFM .. f'oi\JbóoE FOMENTO MÜNICIPAl. ' ....... ····················································································· 

FFM MATERIALES y SUMINISTROS ··!···.···· ·····.·.·.·.···.···· .···$····1····3····3·········.···c····xo79 
··••·••••·••·••··•·•··•·••··•··•·•·····•·········•·•·• 1 

SERVICIOS GENERALES .. .. $6,280 00 , ...................•..•••.... 1 FFM 

FFM 
TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS 
AYUDAS 

1 ············~·=c·c················· ·I 
........ F ..... F ........ M ............. ·+ Blf:t-Jf:§flllUEBLf:~,lt-JMUEBLES E INTANGIB .. L ...... E ..... s ......................................... . 

FFM !NVERSION PUBLICA 
l························F···F··M···············. ··+DEUDA PÚBLICA 

FFM TOTAL FONDO DE FOMENTO MUNICIPAL 
, .......•..............•................. 1 ··················•···························································· 

FONDO DE APORTACIONES PARA l.A INFRAESTRUCTURA 
SOCIAL MUNICIPAL: 

FAISM 

$3,842,488.63 

.. $24,708 00 
$13,69},:: 76.41 

$949, 416. 00 
.... $1~,~4!!,~39.83 

, •••.•.................................... 
FAISM MATERIALES Y SUMINISTROS .... $180,üQO 00 , ••........................................ 1 

, ............. F ...... A ....... 1. .. s ..... M ................. ·+ INVERSION PUBLICA ··~ , , , 1 $25,079,E:48.94 
TOTAL FONDO DE APORTACIONES PARA LA 

FAISM INFRAESTRUCTURA SOCIAL MUNICIPAL: FAISM $25 • 2591 ~148 · 94 
'F·O·····R·······T·······A··MUN FONDO DE APORTACIONES PARA EL FORTALECIMIENTO DE 

LOS MUNICIPIOS Y DE LAS DEMARCACIONES DEL D. F: 
FORTAMUN 
FORTAMUN 
FORTAMUN 
FORTAMUN 

SERVICIOS PERSONALES 
MATERIALES Y SUMINISTROS 
SERVICIOS GENERALES 
Blf:t-JE§ MUEBLES, INMUEBLES E IN!flNGIBLES 
TOTAL FONDO DE APORTACIONES PARA EL 

$4,600,(!85 00 
$;)9Q,L00 66 

$1,213,608.63 
$21 o,:::40.48 

FORTAMUN FORTALECIMIENTO DE LOS MUNICIPIOS Y DE LAS $6,614,434.77 
DEMARCACIONES DEL D. F: 

FOFIR FONDO DE FISCALIZACIÓN 
FOFIR MATERIALES Y SUMINISTROS 
FOFIR TÓTALFÓNÓÓÓE FÍSCAUZACION: 

···············+OBRAS PÜBÜCAS Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL; RMXXll 
OPyOT TRANSFERENCIAS A MUNICIPIOS 
OPyOT INVERSION PUBLICA 
OPyOT TOTAL OBRAS PÜBÜCAS Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL 

FONDO DE: PAVIMENTACION, ESPACIOS DEPORTIVOS, 
FPDAE ALUMBRADO PÚBLICO Y REHABILITACION DE ESPACIOS f 

EDUCATIVOS: 
FPDAE INVERSION PUBLICA 

TOTAL FONDO DE PAVIMENTACION, ESPACIOS 
FPDAE DEPORTIVOS, ALUMBRADO PÚBLICO Y REHABILITACION DE 

ESPACIOS EDUCATIVOS 
FCOEC FONDO DE CONTINGENCIAS ECONOMICAS: 

$12,Ei73.29 
$12,!i73.29 

$1,948,666 38 
. $1,948,ti66.38 

$2,502)83.54 

$2,502,:!83.541 
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98 PERIODICO OFICIAL 2 de Febrero de 2015. 

FCOEC INVERSION PUBLICA ...... .. ~1Q,Q07,fi18,fj1 
FCOEC TOTAL FONDO DE CONTINGENCIAS ECÜNÓMICAS ... ~10,ºº7,518,ª1 RA········M···o=····2··0·· 1 =RA·Mo····x····x·•=p=Dz=•p=················································································································ ································································································· 1 

RAMO 20 INVERSION PUBLICA $2,780,044.46 

RAMO 20 TOTAL RAMO XX PDZP .................................................................................................................................. 1 J?;?ijº;¡j'f'f.'f~ 
. Pross¡¡py~ ... ¡:>RQ??J\F'Y? 
Prossapy_s INVERSION PUBLICA 
Prossap s TOTAL PROSSAP S 

. . ........ ~1?,}!2,216}9 
$12,372,216.39 

TOTAL DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS $119, 795,076.82 

POR LO TANTO, EL IMPORTE TOTAL DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS A EJERCER 
DURANTE EL EJERCICIO FISCAL 2014, DE ACUERDO CON EL MONTO QUE SE 
PRETENDE RECIBIR Y EN FUNCION DE LOS IMPORTES ESTABLECIDOS EN LA LEY 
DE INGRESOS PARA EL EJERCICIO FISCAL 2014; SUMAN UN TOTAL DE 
$119,795,076.82 (CIENTO DIESCINUEVE MILLONES SETECIENTOS NOVENTA Y CINCO 
MIL SETENTA Y SEIS PESOS 82/100 M.N.). 

ADJUNTO A LA PRESENTE ACTA DE APROBACIÓN, SE INTEGRAN LOS ANEXOS 
CONTENIENDO: EL RESUMEN POR PARTIDAS Y PROGRAMAS; ANALITICOS POR 
DEPENDENCIA Y POGRAMAS; EL RESUMEN POR CAPITULO DEL GASTO; EL 
RESUMEN POR TIPO DE GASTO Y LA PLANTILLA DE PERSONAL; MISMOS QUE 
FORMAN PARTE INTEGRAL DE ESTA ACTA. 

NO HABIENDO OTRO ASUNTO QUE TRATAR, SE CIERRA LA PRESENTE ACTA, 
SIENDO LAS 18:00 HORAS DEL MISMO DIA EN QUE SE ACTÚA. FIRMANDO DE 
CONFORMIDAD LOS QUE EN ELLA INTERVINIERON AL MARGEN Y AL CALCE EN 
TODAS LAS FOJAS DE LA PRESENTE ACTA, ASÍ COMO EN TODOS LOS ANEXOS 
QUE LA INTEGRAN. LOS ce PROFR HÉCTOR MARTÍNEZ GALINDO, PRESIDENTE 
MUNICIPAL CONSTITUCIONAL, RUBRICA; C FILIMON SANTOS SEBASTIAN, SINDICO 
PROCURADOR, RÚBRICA; ASÍ COMO LOS REGIDORES C VALENTIN MARTÍNEZ 
HERNilNDEZ, RÚBRICA. C ADELA PORTES VARGAS, RÚBRICA. C. ADELAIDO LARA 
AMADOR, RÚBRICA. c DELFINA LAUREANO FLORES, RÚBRICA. e l\JABOR MARTINEZ 
ANTONIO, RÚBRICA. c JUAN PABLO BRIONES CARMEN, RÚBRICA. c EVA MARIA 
LARA ISLAS, RÚBRICA. C TEODULO SANTANDER HERNANDEZ, RÚBRICA. Y C. 
MAGAL Y CECILIO HERNÁNDEZ, RÚBRICA. Doc
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2 de Febrero de 2015. PERIODICO OFICIAL 

·. ibA. ADl:cliACION 

DE CONFORMIDAD CON LOS ARTÍCULOS 115 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS 
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 141 FRACCIÓN X DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL 
ESTADO; 56 FRACCION 1 INCISOS D) Y S), 60 FRACCIÓN 1 INCISO R) Y 95 QUINQUIES DE 
LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL PARA EL ESTADO DE HIDALGO, SIENDO LAS 15:30 
HORAS DEL DÍA 31 DE DICIEMBRE DE 2014, REUNIDOS EN LA SALA DE CABILDOS DEL 
AYUNTAMIENTO DE HUAZALINGO, HGO., LOS ce PROFR. HECTOR MARTINEZ 
GALINDO PRESIDENTE DE LA JUNTA DE GOBIERNO; C. FILIMON SANTOS SEBASTIAN, 
SECRETARIO DE LA JUNTA DE GOBIERNO, C.FACUNDO CARRILLO GONZA!_EZ, 
TESORERO DE LA JUNTA DE GOBIERNO, C. EDUARDO MARCOS GABINO, VOCAL Dio LA 
JUNTA DE GOBIERNO Y EL LS.C. ALVARO HERNANDEZ MELO, VOCAL DE LA JUNTA DE 
GOBIERNO CON LA FINALIDAD DE ANALIZAR Y APROBAR LA 2DA. ADECUACION DEL 
PRESUPUESTO DE EGRESOS PARA EL EJERCICIO FJSCAL DE 2014. 

EN ESTE ACTO, Y CON FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 115 FRACCIÓN IV INCISO C: DE 
LA CONSTITUCIÓN POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, SE PUNTUALIZAN 
LOS SUELDOS QUE HABRÁN DE PERCIBIR LOS FUNCIONARIOS E INTEGRANTES DEL 
SISTEMA MUNICIPAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA DE 
HUAZALINGO, MISMOS QUE SE APRUEBAN INDEPENDIENTEMENTE DE LOS 
IMPUESTOS A RETENER, DE CONFORMIDAD CON LO QUE ESTABLECE LA LEY DEL 
IMPUESTO SOBRE LA RENTA, QUEDANDO DE LA SIGUIENTE FORMA: 

',' .. . ' 

NOMBRE CARGO SUELDO COMPENS. OTRAS TOTAL IMPORTE 
MENSUAL MENSUAL PRESTACIONES MENSUAL AGlilNALDO 

MODESTA GRANDE FLORES DIRECTORA 23,700.00 O.DO O.DO 23,700.00 411,060.00 

ELODIA VITE HERNANDEZ SUBDIRECTOR 13,312.00 O.DO O.DO 13,312.00 211,990.00 

JUAN MOGICA ORDAZ PSICOLOGO 11,178.00 0.00 O.DO 11,17800 2: 1,605.00 

SILVIA GABINO ASUNCION TRABAJADORA SOCIAL 9,802.00 0.00 O.DO 9,802.00 1!1,875.00 

YANET DE LA CRUZ OLIVARES CONTADOR 13,312.00 0.00 0.00 13,312.00 2fl,995.00 

HEIDI LARA RODRIGUEZ TERAPEUTA 8,464.00 0.00 0.00 8,464.00 ii',115.00 

AURELIA BAUTISTA PORFIRIO ENCARGADO O.DO O.DO 0.00 5 25000 

TEOFILO ANGELES HERNANDEZ CHOFER 6,676.00 O.DO 0.00 6,676.00 r-,535.oo 

PETRA FLORES ZENIL ADMINISTRADOR _6,182.00 0.00 0.00 6, 182.00 1'.',535.00 

ANDRES VARGAS MENDEZ BODEGUERO 5,442.00 0.00 0.00 5,442.00 1" ,035.00 

MARTIN GABINO MARCOS BODEGUERO 4,700 00 0.00 O.DO 4,700.00 9 530.00 

PEDRO PARDO PORTES BODEGUERO O.DO O.DO 0.00 o 00 • ,395.0 

RAUL SALAS MARIN ASISTENTE 4,700.00 0.00 0.00 4,700.00 9 530.00 

HORTENCIA HERNANDEZ HERNANDEZ AUXILIAR 5,670.00 0.00 0.00 5,670 00 1 • ,495.00 

ANCELMA MEJIA HERNANDEZ ENCARGADO o 00 O.DO O.DO 0.00 2 885.00 

ALMA BELLA MENDOZA HIGUERON COCINERA 4,700 00 0.00 0.00 4,700.00 9 530.00 

MA ROSA OTILIO AMANDO COCINERA 4,700 00 O.DO 0.00 4,700.00 9 530.00 

CRISTINA HERNANDEZ MARTINEZ ENFERMERA 6,260 00 0.00 0.00 6,260.00 11,585.00 

SANTOS MACARIO BAUTISTA CORIA ASISTENTE 4,700.00 0.00 0.00 4,700.00 7 990 00 

ORALIA REYES GUILLERMO ENCARGADO 5,196.00 0.00 0.00 5,196.00 6 640.00 

ISABEL MARTINEZ MIGUEL ENCARGADO 4,960.00 O.DO 0.00 4,960.00 6 335.00 

MARIA DE JESUS LARA MANUEL COCINERA 4,700.00 0.00 0.00 4,700.00 6 005.00 

ALONSO HERNANDEZ HERNANDEZ CHOFER 6,676.00 0.00 O.DO 6,676.00 8 530.00 

CLOTILDE BASILIO FABIAN COCINERA 4,700.00 0.00 0.00 4,700.00 4 805.00 

TOTAL SERVICIOS GENERALES $159,730.00 $0.00 $0.00 $159,730.00 $3C9,7BO.OO 
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100 PERIODTCO OFICIAL 2 de Febrero de 2015. · 

ACTO SEGUIDO, SE DESCRIBEN LOS MONTOS PRESUPUESTADOS EN CADA 

CO í\JCE PT O, Q U EDAl\J DO COMO S 1 G U E: -----------------------------------------------------------

lFONJDO CONCEJ!"lfO IMIPORTJS 

SO:F SERVICIOS PERSONALt:S $ ') 139,635.00 ~. 

SDIF MATERIALES Y SUMINISTROS $ 261,483.38 
¡ srnr= SERVICIOS GENERALES $ 233,022.4·4 

1 

.sD~F 
TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, 

$ 410,687.35 
SUBSIDIC>S Y OTRAS AYUDP,S 

SDlF 
BIEMES MUEBL!::S, INMUEBLES E 

$ 25,408.35 
INTANGIBLES 

1 

SDIF INVERSION PUBLICA ! $ 0.00 
INVERSIONt:S :=:INANCIERA.S Y OTRAS ' SD!F PROVISIONES $ 0.00 

SD\:F PARTICIPACIONES Y APOR 1 ACIONES .~ (lOO 00· 

s:ni.: DEUDA PUBLICA $ 0.0'J 
· TOJT¡l,l DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS 2C!"iéJ.: *·3~@'.fij,236"21 

POR LO TANTO, EL IMPORTE TOTAL DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS /1. EJERCER 
DURANTE EL EJERCICIO FISCAL 2014, SUMAN UN TOTAL DE $3,iffQil,23,3.!i'i (TRES 
MiLUJl~ES SETIENTii>, MIL, DOSCIErJTOS TREINTA V SEIS PESOS Bi/10() ~JU\t)--·-------------

ADJUNTO A LA PRESENTE ACTA DE APROBACIÓN, SE INTEGRAN LOS ANEXOS 
CONTENIENDO: EL RESUMEN POR PARTIDAS Y PROGRAMAS; ANALÍTICOS POR 
DEPENDENCIA Y PROGRAMAS, EL RESUMEN POR CAPITULO DEL GASTO, EL 
RESUMEN POR TIPO DE GASTO, MISMOS QUE FORMAN PARTE INTEGRAL DE ESTA 
ACTA . ----------------------------··-------------------------··------------------------------------------------"-- -------------

NO HABIENDO OTRO ASUNTO QUE TRATAR, SE CIERRA LA PRESENTE ACTA, SIENDO 
LAS 17 00 HORAS DEL DÍA 31 DEL MISMO MES Y AÑO, FIRMANDO DE CONFORMIDAD 
LOS QUE EN ELLA INTERVINIERON AL MARGEN Y Al CALCE EN TODAS LAS FOJAS 
DE LA PRESENTE ACTA, ASÍ COMO EN TODOS LOS ANEXOS QUE LA INTEGRAN: LOS 
CC.PROFR. HECTOR MARTINEZ GAUNDO, PRESIDENTE DE LA JUNTA DE GOBIERNO.
RÚBRICA, C FILIMON SANTOS SEBASTIAN, SECRETARIO DE LA JUNTA DE GOBIERNO.
RÚBRICA, C. FACUNDO CARRILLO GONZALEZ, TESORERO DE LA JUNTA DE 
GOBIERNO.- RÚBRICA, C. EDUARDO MARCOS GABINO, VOCAL DE LA JUNTA DE 
GOBIERNO.- RÚBRICA, l...S.C. ALVARO HERNANDEZ MEL.O, VOCAL DE l..A JUNTA DE 
GOBIERNO.- RÚBRICA. 

1 

Doc
um

en
to 

dig
ita

liz
ad

o



2 de Febrero de 2015. PERIODICO OFICIAL 101 

1 ACTA DE APROBACIÓN DÉL PRESUPUESTO DE EGRESOS PARA EL.EJERCICIO ¿~014. 1 

DE CONFORMIDAD CON LOS ARTÍCULOS 115 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS 
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 141 FRACCIÓN X DE !.A CONSTITUCIÓN POLITICA DEL 
ESTADO; 56 FRACCION 1 INCISOS D) Y S}, 60 FRACCIÓN 1 INCISO R) Y 95 QUINQUIES DE 
LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL PARA EL ESTADO DE HIDALGO, SIENDO LAS 15 HORAS 
DEL DÍA 11 DE DICIEMBRE DEL 2014, REUNIDOS EN LAS OFICINAS. DEL SISTEMA PARA 
EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA DE JA.CALA DE lEDEZMA, HGO., LOS ce. 
PROFR. CLAUDIO SALAS GARCIA PRESIDENTE DE H. JUNTA DE GOBIERNO; PROFRA. 
ZOILA MARQUEZ RAMIREZ DIRECTORA GENERAL DEL SISTEMA PARA EL DESARROLLO 
INTEGRAL DE LA FAMILIA DE JACALA DE LEDEZMA EN CALIDAD DE SECRETARIA DE LA 
JUNTA DE GOBIERNO; y LOS e.e. PROFR. CARLOS MARTINEZ OLGUIN, MACRINA 
COVARRUBIAS COVARRUBIAS, SINDICO PROCURADOR DEL H. AYUNTAMIENTO; JOSE 
ADRIAN HINOJOSA ZUÑIGA, REGIDOR DE L<\ COMISION PERMANENTE DE SALUD; 
PROFRA. ALMA DELIA HERNANDEZ SALAS, DE LA COMISION PERMANENTE DE 
EDUCACION; ANICETO TREJO MAYORGA, REGIDOR DE LA COMISION PERMANETE DE 
LA NIÑEZ Y El DEPORTE EN CALIDAD DE VOCAL CON LA FINALIDAD DE ANALIZAR Y 
APROBAR LA MODIFICACION PRESUPUESTAL DE EGRESOS PARA El EJERCICIO 
FISCAL DE 2014. 

EN ESTE ACTO, Y CON FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 115 FRACCIÓN IV INCISO C DE 
LA CONSTITUCIÓN POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICAi,¡os, SE PUNTUALIZAN 
LOS SUELDOS QUE HABRÁN DE PERCIBIR LOS PUl\JCIONARIOS E INTEGRANTE:> DEL 
AYUNTAMIENTO, MISMOS QUE SE APRUEBAN INDEPENDIENTEMENTE DE LOS 
IMPUESTOS A RETENER, DE CONFORMIDAD CON LO QUE ESTABLECE LA. LEY DEL 
IMPUESTO SOBRE LA RENTA, QUEDANDO DE LA SIGUIENTE FORMA:-----------------·-------

OTRAS TOTAL Ot= 

NOMBRE CARGO SUELDO COMPENS. 
PREST>\ TOTAL IMPORTE PERC~PCIONiES 

MENSUAL MENSUAL MENSUAL AGUINALDO ANUALCOl\I 
e CIONES 

AGUINALDO 

ZOILA 
MARQUEZ 

COORDINADOR 

RAMIREZ 
A EJECUTIVA $ 18.600.00 

$37,200.00 1 $2,000.00 $0.00 $22,600.00 $284,400.00 
ABACUC COORDINADOR ' 
RANGEL MELO A ASIST. SOC. $ 8.000.00 i 

$0.00 $0.00 $8.000.00 ' $16,000.00 $112,000.00 
MARTHA ELENA 
MARQUEZ COORDINADOR 
O CAMPO AADMIN. $ 5.500.00 $0.00 $0.00' $5,500.00 $11,000.00 $77,000.00 
VERONICA 1 

VARGAS AUXILIAR t 

PAREDEZ CONTABLE $5.000.00 $0.00 $0.00 $5,000.00 $10,000.00 $70,000.00 
NORMA LUZ COORDINADOR 

1 

1 

$47,452.00 1 
TREJO AASIST 

$3.200.00 1 COBARRUBIAS MENORES $0.00 1 $224.00 $3,424.00 $6,400.00 . 

EDITH RUBIO 1 

RUBIO ASISTENTE $4,800.00 $0.00 1 $14.00 $4,814.00 $9,600.00 $67,368.00 ' 

JUNTA DE GOBIERNO 

AL FINAL FIRMAN LOS QUE INTERVINIERON y ASI LO DESEARAN; e.e. PROFR. 
CLAUDIO SALAS GARCIA, PRESIENTE DE LA JUNTA DE GOBIERNO, RUBRICA; PROFRA. 
ZOILA MARQUEZ RAMIREZ, SECRETARIO; MACRINA COVARRUBIAS COVARRIJBIAS, 
VOCAL, RUBRICA; PROFR CARLOS MARTINEZ OLGUIN, RUBRICA, VOCAL; JOSE 
ADRIAN HINOJOSA ZUÑIGA, PROFRA. ALMA DELIA HERNANDEZ SALAS, VOCAL, 
RUBRICA; ANICETO TREJO MAYORGA, VOCAL, RUBRICA. 
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UNIDAD RESPONSABLE: 

CÓDIGO 

5100-01-00-00-00-00 
5100-01-01-00-00-00 

5100-01-02-00-00-00 

5'100-01-03-00-00-00 

5100-01-02-00-00-00 

5100-01-02-01-00-00 

5100-01-02-06-00-00 

5100-01-02-07-00-00 

5100-01-02-10-00-00 

5100-01-02-15-00-00 

5100-01-02-17-00-00 

5100-02-00-00-00-00 
5100-02-01-00-00-00 

5100-02-01-01-00-00 

5100-02-01-02-00-00 

5100-02-01-04-00-00 

5100-02-01-05-00-00 

5100-02-01-06-00-00 

5100-02-01-07-00-00 

5100-02-01-08-00-00 

5100-02-01-09-00-00 

5100-02-01-11-00-00 

5100-02-01-12-00-00 

5100-02-01-14-00-00 

5100-02-01-15-00-00 

5100-02-01-16-00-00 

5100-02-01-17-00-00 

5100-02-01-18-00-00 

5100-03-00-00-00-00 

5100-03-01-00-00-00 

5100-03-01-01-00-00 

5100-03-01-02-00-00 

5100-03-0I-04-00-00 

5100-03-01-05-00-00 

5100-03-01-07-00-00 

5100-03-01-10-00-00 

5100-03-01-12-00-00 

5100-03-01-13-00-00 

PERIODICO OFICIAL 

SISTEMA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA DE: JACALA DE LEDEZMA HGO. 
CLASIFICACIÓN ADMINISTRATIVA 

PRESUPUESTO DE EGRESOS PARA EL EJERCICIO FISCAL 2014 

RECURSOS PROPIOS 

TESORERIA 

CAPÍTULO/CONCEPTO 
·. ····•: . +·RECURSOS PROPIOS 2014 _:-,;>', . 

SERVICIOS PERSONALES 

REMUNERACIOANES ORDINARIAS 

REMUNUERACINES ORDINARIAS DIF 

PERSONAL EVENTUAL 

REM. ADICIONALES Y ESPECIALES 

AGUINALDOS 

VIATICOS 

MEO. Y PROD. FARMACEUTICOS 

PEAJES 

ESTACINAMIENTOS 

SUBSIDIO AL EMPLEO 

MATERIALES Y SUMINISTROS 

ADQ. DE BIENES PARA LA ADMON. 

COMBUSTIBLES Y LUBRICANTES 

PAPELERIA Y ARTICULOS DE ESC 

FOTOCOPIAS, ENGARGOLADOS Y M 

AUMENTACION PERSONAL HORAS 

HERRAMIENTAS MENORES 

ARTICULOS DE LIMPIEZA 

BIENES DE CONSUMO 

INSUMOS PARA EQUIPO DE COMPU 

FORMAS VALORADAS 

UNIFORMES Y BLANCOS 

GUIAS DE TRANSITO 

COPIAS CERTIFICADAS 

ROTU LOS Y MANTAS 

ADQ. DE NEUMATICOS Y CAMARAS 

MATERIAL DE PINTURA 

SERVICIOS GENERALES 

SERV. AOTIVOS. Y GTOS GRALES 

REP. YMTIO. DE EQUIPO DE TRANSPORTE 

REP. Y MTIO. DE EDIFICIOS DE SERVICIO PUBLICO 

REP. Y MTIO. DE EQUIPO DE COMPUTO 

REP. Y MTIO. DE MAQUINARIA 

REP. Y MTIO.DE EQUIPO DE RA 

REP. Y MTIO DE PIPAS 

REPARACION Y MTIO EPO DE OFICINA 

REP Y MANTIO EQUIPO DE LIMPIEZA 

2 de Febrero de 2015. 

R.E.P.O. 

MONTO ANUAL 

$2,631,140.00 
$1,722,340.00 

$1,424,800.00 

$1,414,800.00 

$ 10,000.00 

$297,540.00 

$ 257,800.00 

$ 20,000.00 

$ -

$ -

$ -

'$ 19,740.00 

$ 265,300.00 

$ -
$ 150,000.00 

1 $ 22,000.00 

1 ~ 2,000.00 
-

1 ~ 2,500.00 

800.00 
1 $ -

$ 40,000.00 

$ 15,000.00 

$ -

$ -

$ -

$ 4,000.00 

$ 20,000.00 

$ 5,000.00 

$ 279,500.00 
$ 84,000.00 

$ 70,000.00 

$ 10,000.00 

$ 4,000.00 

$ -

$ -

$ -

$ -

$ -
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2 de Febrero de 2015. PERIODICO OFICIAL 103 

5100-03-02-00-00-00 SERVICIOS VARIOS ~$:'2,;{]b~~:·U' T'•,: 
f) -;-~·,• 

5100-03-02-02-00-00 SERVICIO TELEFONICO CELULAR $ -
5100-03-02-03-00-00 SERVICIO DE CORREO, TELEGRAFOS $ -

5100-03-02-05-00-00 SERVICIO DE ENERGIA ELECTRICA $ -

5100-03-02-06-00-00 SERVICIO DE FLETES Y ACARREOS $ 20,000.00 
5100-03-02-07-00-00 . SERVICIO DE PERIFONEO$ $ -
5100-03-02-08-00-00 COMISIONES BANCARIAS $ 500.00 
5100-03-02-09-00-00 SERVICIO DE MENSAJERIA $ -

5100-03-03-00-00-00 DIFU510N GENERAL s Y:i!l~i'OI' ~,~:,-~~- '"' - b,., 
5100-03-03-02-00-00 GASTOS DE CEREMONIAL Y ORDEN $ -
5100-03-03-03-00-00 INFORME GOBIERNO MUNICIPAL $ -

5100-03-03-04-00-00 TRADICIONAL GRITO DE INDEPENDENCIA $ -

.· 5100-03-03-05-00-00 CONCURSO DE HUAPANGO $ -
5100-03-03-06-00-00 VISITAS DEL GOBERNADOR $ -
5100-03-03-07-00-00 PUBLICACIONES OFICIALES $ 25,000.00 
5100-03-04-00-00-00 TRANSFERENCIAS . f Jiij~Qjfüt" -._._ .;o~~,)1{), ., , , ' i • , :.~ 

5100-03-04-01-00-00 AYUDAS Y COOPERACIONES $ fü,ooo.ao 
5100-03-04-01-01-00 AYUDAS COMUNITARIAS $ 12,000.00 
5100-03-04-01-02-00 AYUDAS PARA SERVICIOS Y GASTOS $ 40,000.00 
5100-03-04-01-03-00 AYUDAS PARA ACTIVIDADES DE $ -
5100-03-04-01-04-00 AYUDAS FUNERALES $ 2,000.00 
5100-03-04-01-05-00 APOYO A INST. EDUCATIVAS $ 7,000.00 
5100-03-04-01-07-00 ACTIVIDADES CIVICAS SOC. Y $ 30,000.00 
5100-03-04-01-08-00 APOYO A ESTUDIANTES $ -
5100-04-00-00-00-00 TRANSFERENCIAS .$.{·· •' · cko'" 

5100-03-04-01-00-00 AYUDAS Y COOPERACIONES $ !11,000.00 
5100-03-04-01-01-00 AYUDAS COMUNITARIAS $ 12,000.00 
5100-03-04-01-02-00 AYUDAS PARA SERVICIOS Y GASTOS $ 40,000.00 
5100-03-04-01-03-00 AYUDAS PARA ACTIVIDADES DE $ -

5100-03-04-01-04-00 AYUDAS FUNERALES $ 2,000.00 
5100-03-04-01-05-00 APOYO A INST. EDUCATIVAS $ 7,000.00 
5100-03-04-01-07-00 ACTIVIDADES CIVICAS SOC. Y $ 30,000.00 
5100-03-04-01-08-00 APOYO A ESTUDIANTES $ -
5100-04-02-05-00-00 ACTIVIDADES CIVICAS, SOCIALES $ 30,000.00 
5100-04-02-06-00-00 REPARACION Y MANTENIMIENTO 1 $ -

5100-04-06-00-00-00 APOYOS A PERSONAS DE ESCASOS R $ -

5200-05-00-00-00-00 BIENES MUEBLES E INMUEBLES i${~;9: 
5200-05-01-00-00-00 MUEBLES $ 41,860.00 
5200c05-01-01-00-00 EQUIPO DE COMPUTO Y ACCESORI $ 40,000.00 

5200-05-01-02-00-00 MOBILIRIO Y EQUIPO DE OFICINA $ 1,860.00 

5200-05-01-03-00-00 MAQUINARIA Y EQUIPO $ -

5200-05-01-04-00-00 EQUIPO PARA EVENTOS Y FESTIVIDADES $ -
5200-05-01-06-00-00 ADQUISICIO DE EQUIPO DE TRANSPORTE $ -

TOTAL $Z,400,000.00 
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104 !PERIODICO OFICIAL 2 efe Febrero de 2015º 

r ;J:,CTA DE ,i:\PROBAC!ÓN OEl PRESUPUESTO DE EGRESOS PARA EL EJERC!CiO 2015 

' 
CE CONFORMIDAD CON LOS ARTÍCULOS 115 DE L!\ CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS 
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 14·¡ lFR.""CCIÓN X DE Lfa. CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL 
ESTADO; 56 ~RACCION 1 INCISOS D) Y S), 60 FRACCIÓN 1 INCISO R) Y 95 QUINQUIES DE 
LA LEY ORGANICA MUNICIPAL p¡fl,RA EL ESTADO DE HIDALGO, SIENDO Ll\S 15 HORAS 
DEL DÍA 11 DE DICIEMBRE DEL 2014, REUNIDOS EN LAS OFICll'<!AS DEL SISTEf\/IA PARA 
EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA DE JACALA DE lE:i!JJEZMA, HGOO, LOS ce. 
PROFR ClAUDIO SAL/l,S GARCIA PRESIDENTE DE H. JUNTA DE GOBIERNO; PROFRA 
ZOilA MARQUEZ RAMIREZ DIRECTORA GENERAL DEL SISTEMA PAR/\ EL DESARROLLO 
INTEGRJl.L DE LA FAMILIA DE JACALA DE LEDEZMA EN CALIDAD DE SECRETARIA DE LA 
JUNTA DE GOBIERNO; y LOS e.e. PROFR. CARLOS MARTINEZ OLGUIN, MACRINA 
COVARRUBIAS COVARRUBIAS, Sli\J!JICO PROCURADOR DEL H. AYUNTAi'.lliENTO; JOSE 
ADRIAN HINOJOSA ZUÑIGA, REGIDOR DE LA COMISION PERMANENTE DE SALUD; 
PROFRA.. ALMA DELIA HERNANDEZ SALAS, DE LA COIVllSION PERMANENTE DE 
EDUCACION; ANICETO TREJO MAYORGA, REGIDOR DE LA COMISION PERl\t1ANETE DE 
LA NIÑEZ Y El DEPORTE EN CALIDAD DE VOCAL CON LA FINALIDAD DE ANALIZAR Y 
APROBAR LA MODIFICACION PRESUPUESTAL DE EGRESOS PARA EL EJERCICIO 
FISCAL DE 2015. 

EN ESTE ACTO, Y CON FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 115 FRACCIÓN IV INCISO C DE 
LA CONSTITUCIÓN POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, SE PUNTUALIZAN 
LOS SUELDOS QUE HABRÁN DE PERCIBIR LOS FUNCIONARIOS E INTEGRANTES DEL 
AYUNTAMIENTO, lvllSMOS QUE SE APRUEBAN INDEPENDIENTEMENTE DE LOS 
IMPUESTOS A RETENER, DE CONFORMIDAD CON LO QUE ESTABLECE LA LEY DEL 
IMPUESTO SOBRE LA RENTA, QUEDANDO DE LI\ SIGUIENTE FORMA:--------------------------

OTRAS IMPORTE TOTAL DE 

NOMBRE CARGO 
SUELDO COMPENSO PRESTA 

TOTAL 
AGUINAL 

PERCEPCIONES 
MENSUAL MENSUAL MENSUAL ANUAL CON 

CIONES -DO 
AGUINALDO 

ZOILA COORDINA-
MARQUEZ DORA 

$ 20,600.00 
RAMIREZ EJECUTIVA 

$2,000.00 $0.00 $22,600.00 $37,200.00 $284,400.00 

ABACUC 
COORDINA 

RANGEL 
DORA 

1 MELO ASIST. $ 8,000 00 
SOC. 

$0.00 $0.00 $8,000.00 $16,000.00 $112,000.00 
MARTHA 
ELENA COORDINA 
MARQUEZ DORA 
O CAMPO ADMIN. $5,500.00 $0.00 $0.00 $5,500.00 $11.000 00 $77,000.00 
VERONIC 
A VARGAS AUXILIAR 
PAREDEZ CONTABLE $5,000.00 $0.00 $0.00 $5,000.00 $10,000.00 $70,000.00 
NORMA 
LUZ COORDINA 
TREJO DORA 
COBARRU ASIST 
BIAS MENORES $3,200.00 $0.00 $224.00 $3,424.00 $6,400.00 $47,452.00 -
EDITH 
RUBIO 
RUBIO ASISTENTE $4,800.00 $0.00 $14.00 $4,814.00 $9,600.00 $67,368.00 

JUNTA DE GOBIERNO 

AL FINAL FIRMAN LOS QUE INTERVINIERON y ASI LO DESEARAN; e.e. PROFR. 
CLAUDIO SALAS GARCIA, PRESIENTE DE LA JUNTA DE GOBIERNO, RUBRlCA; PROFRA 
ZOILA MARQUEZ RAMIREZ, SECRETARIO; MACRINA COVARRIBIAS COVARRUBIAS, 
VOCAL, RUBRICA; PROFR. CARLOS MARTINEZ OLGUIN, RUBRICA, VOCAL; JOSE 
ADRIAN HINOJOSA ZUÑIGA, PROFRA. ALMA DELIA HERNANDEZ SALAS, VOCAL, 
RUBRICA; ANICETO TREJO MAYORGA, VOCAL, RUBRICA 
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SISTEMA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILA DE JACALA DE LEDEZMA, HGO. 

CLASIFICACIÓN ADMINISTRATIVA 

PRESUPUESTO DE EGRESOS PARA EL EJERCICIO FISCAL 2015 

RECURSOS PROPIOS 

UNIDAD RESPONSABLE: 

CÓDIGO CAPÍTULO/CONCEPTO 

SERVICIOS PERSONALES 

Remuneraciones al Personal de c8rácter Permanente 

Remuneraciones al Personal de carácter Transitorio 

Remuneraciones. Adicionales y Especiales 

Seguridad Social 

Otras Prestaciones Sociales y Económicas 

Previsiones 

Pago de estímulos a servidores públicos 

Impuesto sobre nominas y otros que se deriven de una relación laboral 

MATERIALES Y SUMINISTROS 

Materiales de Administración, Emisión de documentos y Artículos Oficiales 

Alimentos y Ut€nsilios 

Materias Primas y Materiales de Producción y Comercialización 

Materiales y Artículos de Construcción y de reparación 

Productos Químicos, Farmacéuticos y de Laboratorio 

Combustibles, Lubricantes y Aditivos 

Vestuario, Blancos, Prendas de Protección y Articulas Deportivos 

Materiales y suministros para Seguridad 

Herramientas, Refacciones y Accesorios menores 

SERVICIOS GENERALES 

Servicios Básicos 

Servicios de Arrendamiento 

Serv'1dos Profes'1onales, Científicos y Técnicos y Otros Servicios 

Servicios Financieros, Bancarios y Comerciales 

Servicios de Instalación, Reparación, Mantenimiento y Conservación 

Servicios de Comunicación Social y Publicidad 

Servicios de Traslado y Viáticos 

Servicios Oficiales 

Otros Servicios Generales 

TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS 

Transferencias Internas y Asignaciones al Sector Público 

Subsidios y Subvenciones 

Ayudas Sociales 

Pensiones y Jubilaciones 

R.E.P.0. ] 

MONTO ANUAL. 

$1,743,183.€0 

$1,414,800.CO 

$0.CO 
$283,800.CO 

$0.00 

$0.00 
$0.00 

$0.00 
$44,583.68 

$307,825 OJ 
. 

$44,500.0J 

$25,000.0J 

$0.0J 

$10,000.0J 
$5,000.0 J 

$178,325.0J 
' $7,0000J 

$0.01) 

$38,000.01) 

$147,278.01) 

S34,000.011 
$0.01) 

$1,000.011 
$5,500.011 

$26,778.011 
$10,000.011 
$20,000.011 
$20,000.011 

$30,000.011 

$233,404.5!1 
$00(1 

$0.0(1 

$233,404.5!· 
$0.0(• 
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106 PERIODICO OFICIAL 2 de Febrero de 2015. 

CÓDIGO CAPÍTULO/CONCEPTO MONTO ANUAL 

BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES $27,849.82 

Mobiliario y equipo de administración $19,972.52 

Mobiliario y equipo educacional y recreativo $0.00 

Equipo e instrumental médlco y de laboratorio $7,877.30 

Vehículo y équipo de transporte $0.00 

Equipo de defensa y seguridad $0.00 

Maquinaria, otros equipos y herramientas $0.00 

Aclivos biológicos $0.00 

Bienes Inmuebles $0.00 

Aclivos intangibles $0.00 

$0.00 

INVERSIÓN PÚBLICA $0.00 

Obra Pública en bienes de dominio público $0.00 

Obra Pública en bienes propios $0.00 

Proyectos productivos y a_cciones de fomenlo $0.00 

$0.00 

INVERSIONES FINANCIERAS Y OTRAS PROVISIONES $0.00 

Inversiones para el fomento de actividades productivas $0.00 

Acciones y participaciones de capital $0.00 

Compra de título y valores $0.00 

Concesión de préstamos $0.00 

Otras Inversiones Financieras $0.00 

Provisiones para Contingencias y otras Erogaciones Especiales $0.00 

$0.00 

PARTICIPACIONES Y APORTACIONES $0.00 

Convenios $000 

l $0.00 

' DEUDA PÚBLICA $0.00 

1 Amortización de la Deuda Pública $0.00 

' 
Intereses de la Deuda Pública $0.00 

Comisiones de la Deuda Pública $0.00 

Gastos de la Deuda Pública $0.00 

Costo por coberturas $0.00 

Adeudos de ejercicios fiscales anteriores (ADEFAS) $0.00 

TOTAL $2,459,541.00 Doc
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H. AYUNTAMIENTO DE TENANGO DE DORIA. HIDALGO. 

ACTA DE APROBACIÓN DE CUARTA MODIFICACION AL PRESUPUESTO DE EGRESOS 

PARA EL EJERCICIO 2014. 

DE CONFORMIDAD CON LOS ARTÍCULOS 115 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS 
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 141 FRACCIÓN X DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL 
ESTADO; 56 FRACCIÓN 1 INCISOS D) Y S), 60 FRACCIÓN 1 INCISO R) Y 95 QUINQUIES DE 
LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL PARA EL ESTADO DE HIDALGO, SIENDO LAS 14:00 
HORAS DEL DÍA 21 DE DICIEMBRE DE 2014 REUNIDOS EN LA SALA DE CABILDOS DEL 
H. AYUNTAMIENTO DE TENANGO DE DORIA, HGO., LOS ce. LIC. ALEJANDRO 
BARRANCO FLORES, PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL; LIC. JANET SANTOS 
SANCHEZ SINDICO PROCURADOR; ASÍ COMO LOS REGIDORES: C. JUAN DAVID 
ALARCON PATRICIO, C. CIRO MARCELO PEREZ, C. NOELIA MENDOZA CUVAS, C. 
ORALIA HERNANDEZ MORELOS, C. JOSE LUIS LUQUEÑO MENDOZA, C. MARCIAL 
ESPINDOLA MARTINEZ, C. JUANA PACHECO NIGOLAS, C. JORGE ALBERTO TELLEZ 
ALARCON, C. JOSE ADALBERTO FLORES GOMEZ, CON LA FINALIDAD DE ANALIZAi~ Y 
APROBAR LA CUARTA MODIFICACION AL PRESUPUESTO DE EGRESOS PARA EL 
EJERCICIO FISCAL DE 2014. 

EN ESTE ACTO Y CON FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 115 FRACCIÓN IV INCISO C DE 
LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, SE PUNTUALIZAN 
LAS MODIFICACIONES Y ADECUACIONES A LAS PARTIDAS PRESUPUESTALES DE LOS 
FONDOS DE REPO, FUPO, FGP, FFM, FAFM, FAISM, FOFIS Y FOPAED DE ACUERDO A 
LAS NECESIDADES DE OPERACIÓN DEL MUNICIPIO Y A LOS ANEXOS QUE SE 
ADJUNTAN: 

POR LO TANTO, EL IMPORTE TOTAL DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS A EJERCER 
DURANTE EL EJERCICIO FISCAL 2014, EN FUNCIÓN DE LOS IMPORTES ESTABLECIDOS 
EN LA LEY DE INGRESOS PARA EL EJERCICIO FISCAL 2014, SUMAN UN TOTAL DE 
$58'907,746.30 (CINCUENTA Y OCHO MILLONES NOVECIENTOS SIETE lv11L 
SETECIENTOS CUARENTA Y SEIS PESOS 30/100 M.N.) ---------------------------------------------------

ADJUNTO A LA PRESENTE ACTA DE APROBACIÓN, SE INTEGRAN Y SE AUTORIZAN 
POR LOS INTEGRANTES DE H. ASAMBLEA LOS SIGUIENTES ANEXOS: 

• LA HONORABLE ASAMBLEA MUNICIPAL AUTORIZA QUE DE ACUERDO AL ART 67 
FRACCIÓN XVI APARTADO UNO Y ART. 69 FRACCIÓN XIII APARTADO UNO DE LA 
LEY ORGANICA MUNICIPAL LOS INTEGRANTES DEL CABILDO PERCIBIRÁN SU 
DIETA MENSUAL CONFORME LO ESTABLECE EL PRESUPUESTO DE EGRES::JS 
2014 PERO DE IGUAL MANERA UNA COMPENSACION ANUAL POR LAS 
ACTIVIDADES DE GESTION Y COMISIONES QUE REALIZEN CADA UNO DE L::JS 
INTEGRANTES DE ESTE H. AYUNTAMIENTO DE ACUERDO A LO QUE ÉSTE 
PROGRAMADO EN EL PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL EJERCICIO 201~ Y 
DEBERAN PRESENTAR UN INFORME DE ACTIVIDADES POR ESCRITO. 

• RESUMEN POR PARTIDAS Y PROGRAMAS, ANALÍTICOS POR DEPENDENCIA, 
RESUMEN POR CAPITULO DEL GASTO, RESUMEN POR TIPO DE GASTO, 
PLANTILLA DE PERSONAL 

• RELACIÓN ANALÍTICA DEL PARQUE VEHICULAR OFICIAL PROPIEDAD DEL 
MUNICIPIO ESPECIFICANDO A CUALES NO LES FUNCIONA EL ODÓMETF:O 
PERO QUE POR CARECER DE UNIDADES SE AUTORIZA SUMINISTRAR 
COMBUSTIBLES, ADITIVOS, REFACCIONES, NEUMÁTICOS Y MANO POR REP. 
DIVERSAS MENORES. 
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108 PERIODICO OFICIAL 2 de Febrero de 2015. · 

o RELACIÓN ANALÍTICA DE PARQUE VEHICULAR PARTICULAR PROPIEDAD DE 
FUNCIONARIOS Y EMPLEADOS QUE ESTÁN AL SERVICIO DEL MUNICIPIO, SE 
AUTORIZA PROPORCIONARLES COMBUSTIBLES, ADITIVOS, R.EFACCiONES, 
NEUMÁTICOS Y MANO DE OBRA POR REPARAC!ÓN Y MTTO. DE LOS i\J!ISMOS: 
OBLIGÁNDOSE COMO REQUISITO ELABORAR SUS RESPECTIVOS CONTRATOS 
EN COMODATO DEL PERIODO ENERO A DICIEMBRE DEL EJERCICIO 20~4. 

o SE AUTORIZA EN SU TOTALIDAD E!.. GASTO DE SERVICIO DE CELULAR A 
FUNCIONARIOS POR UN IMPORTE DE $112,400.00. 

• EN EL MUNICIPIO NO SE CUENTA CON UNA INFRAESTRUCTURA COMERCIAL, 
HOTELERA Y DE SERVICIOS FORMAL; DEBIDAMENTE REGISTRADOS ANTE 
SHCP. POR LO QUE ESTA H. ASAMBLEA AUTORIZA REALIZAR GASTOS DE 
AYUDAS A PERSONAS y EROGACIOt\IES DIVERSAS QUE SE cor1!lPRUEBE\\J 
MEDIANTE UN RECIBO OFICIAL DE EGRESOS TIMBRADO ANTE LA S.H.C.P.; 
ESTO CON LA FlNALIDAD DE QUE SE GENERE UNA DERRAMP. ECONÓMICA EN 
EL COMERCIO DEL MUNiCiPIO; YA QUE NO EXISTEM OTP-v\S FUENTES DE 
EMPLEO: MISMOS QUE FORMAN PARTE INTEGRAL DE ESTA ACTA--------------------

1'110 HABIENDO OTRO ASUl\ITO QUE TRATAR, SE CIERRA LA PRESE~ffE ACTP1, SIENDO 
LAS 18:00 HORAS DEL DÍA DEL MISMO MES Y AÑO, i"IRMAf;!JJO DE CONFORMIDAD LOS 
,QUE EN ELLA INTERVINIERON AL MARGEN Y AL CALCIE EN TODAS LAS FOJ!l:.S DE li~\ 
PRESENTE ACTA, ASj COMO EN TODOS lOS ANEXOS QUE LA '1UEGRAM. ------------------

------------------------ C. ALEJANDRO BARRANCO FLORES, PRESIDENTE MUNICIPAL 
CONSTITUCIONAL, RUBRICA, C. JANET SANTOS SANCHEZ, SIND.~CO PROCURADOR, 
RUBRICA, C. JUAN DAVID ALARCON PATRICIO, REGIDOR, RUBRICA, C. CIRO 
MARCELO CARO, REGIDOR, RUBR!Ci.i<, C. NOEUA MENDOZA CUVAS, REGIDORA, 
RUBRICA, C. ORAU.P. HERNANDEZ: MORELOS, REGIDORA, RUBRICA, C. JOSE LUIS 
LUQUEÑO MENDOZA, REGIDOR, RUBRICA, C. MARCIAL ESPINDOLA MARTINEZ 
REGIDOR, REGIDOR, RUBRICA, C. JUANA. PACHECO NIGOLAS, REGIDORA, RUBRICA, 
C. JORGE ALBERTO TELLEZ ALARCON REGIDOR, RUBRICA, C. JOSE ADALBERTO 
FLORES GOMEZ, REGIDOR. Doc
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Nº.OEOBRA: 

1000 

1200 

1220 

1300 
1330 

1 1500 
1590 

2000 

2100 

2110 
2120 
2140 

2150 

2160 

2200 
2210 

2400 

2410 
2420 
24.lO 
2440 
2450 
2470 
2480 
2491) 

2500 

2530 
2540 
2550 

1 2600 
2610 

2700 

2730 

2900 

2910 

2920 
293() 

294() 

2960 
. 

3000 

3100 
3140 
3150 

i 
3170 

1 3180 

PERIODICO OFICIAL 

MUNICIPIO DE TENANGO DE DORIA 

MODIFlCACION AL PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL EJERCICIO FISCAL 2014 
FONDO DE RECURSOS PROPIOS (R.E.P.0.) 

. ... PRESUPUESTO 
, NOMBRE DE lA OBRA O ACCION: lNICIAL-.... APROBADO - AUMEN O OISMINU<".IO~t 

SERVICIOS PERSONALES 

Remuneraciones al Personal d• carácter 
Transitorio 
Sueldos base al oersonal eventual 
Honorarios a nersonal 

Remuneraciones Adicionales v Esoeciaies 
Horas extraordinarias 

Otras Prestaciones Sociales v Económicas 
Servicios medicas oersonal de confianza 

MATERIALES Y SUMINISTROS 

Materiales de Administración, Emisión de 
documentos v Artículos Oficiales 
Materiales, útiles v eauioos menores de oficina 
Materiales de imnresión e información diqital 
Materiales, útiles y equipos menores de tecnologías 
de la información " comunicaciones 
Material imoreso 
Material oara reaistro 
Bienes de Consumo 
Material de limpieza 

Alimentos u Utensilios 
Productos alimenllcios oara personas 

Materiales y Artículos do ConstNcción y do 
reparación 
Productos minerales no metélicos 
Cemento reductos de concreto 
Material electrico 
Madera v produclos de madera 
Vidrio roductos de vidrio 
.A.rtículos metálicos oara la construcción 
Materiales com~lemenlarios 
Otros materiales v artículos de cqnslrucción y reoera 

1Prodl!ctos Químicos, Fanmicéutfcos y de 
laboratorio 
Medicinas v oroductos farmacéuticos 
Materiales, accesorios v suministros médicos 
Otros oroduclos ouimicos 

Combusilbles, Lubricantes v Aditivos 
Combustibles, lubricantes v aditivos 
Combustibles, lubricantes y aditivos limpias 

Vestuario, Blancos, Prendas do Protección y 
Artículos Denortivos 
Ntículos deoortivos 

Herramientas, Refacciones y Acceso·rios menores 

Herramientas menores 
Material Electrice 
Refacciones v accesorios menores de edificios 
Refacciones y accesorios menores de mobiliario y 
eouioo de administración educacional v recreativo 
Refacciones y accesorios menores do equipo do 
cómoulo V tecnoloc ias de la información 
Refacciones y accesorios menores do equipo de 
transoorte 
Neumaticos v camaras 

SERVICIOS GENERALES 

S~icios Básicos 
Telefonía tradicional 
Telefonia celular 
Servicios do acceso do Internet, redes y 
nrocesamiento de información 
Servicios nos!ales v lelearilficos 

15 335.00 

430.00 

0.00 
430.00 

o.oo· 
0.00 

14 9!'.lS.OC 
14 905.00 

512 582.52 

321,150.SO 

59 978.60 
69 332.60 
60,549.20 

47 913.60 
13 371.20 
37 930.00 
42 075.60 

43 04&.BO 

43 0<1-8.60 

12,250.00' 

O.DO 
0,00 

0.00 
O.DO 
0.00 
O.DO 
0.00 

12 250.00 

Cl.Q'(I 

O.DO 

º·ººI o.oo. 

9 927.28! 
9 927.28 

0.00 

7,884.00' 

7,884.00 

118,321.64 

43 581.6~-
0.00 
0.00 
0.00 

º·ººI 
66,590.001 

8150.00~ 

' 898 610.20 

0.00 

º·ºº 
º·ºº 
0.00 

O.DO 

1 680.00 

1,680.0D 

1 000.00 
680.00 

º·ºº 0.00 

0.00 
0.00 

22 294.35 

0.00 

o_oo 
o_oo 
O.DO 

O.DO 
0.00 
0.00 
0.00 

i 
oooi ¡------ o:oo 

1 

' 

' 

º·ºº 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 
o_oo 
0,00 

IJ.OU 

º·ºº 
0.00 
0.00 

0.00 
0.00 

º·ºº 
0.01'.l 

o_oo 

22,294.35 

0.00 
9,550.00 

0.00 

º·ºº1 
0.00 

7,447.731. 

5 296 62¡ 

146.479.35 

º·ºº 
0.00 
O.DO 

º·ºº 
0.00 

3 340.0S 

o.oc 

º-ºº 0.00 

0.00 
0.00 

3,341105 
3 340.05 

12S 106.32 

76,203.23' 

19 659.85 
13665.161 
15,601.18J, 

1,760.69 
9 221.20' 
3 723.88 

12 571.24 

' 4472.1.$ 
4 472.18 

12.,251J!.OO 

O.DO 
o.ca 
o.ca 
0.00 
0.00 
O.OO'. 
O.DO~ 

12.250.001 

i o.oa. 

0.00 
0.00 

¡ º-ºº 
3 533.56 
3 533.58 

0.00 

7,884.0C 

7 884.00 

20,763.33 

20 763.33 
o 00 
o 00 

i 0,00 

! O.DO 

i O.DO 

O.DO 

' 338 031.19\ 
¡ 

0.00' 
0.00 
0.00 
0.00 

O.DO 
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' P~Ui?IJEST"O ...... 
MODiflCADO 

1 1J 674.95 

2,110.0:J 

1 000.00 
1110.00 

º·ºº 
0.00 

~1.564.gs 

11 564.95 

40&,770.l'S 

244,S47.57 

40 318.72 
75 667.44 
44,948.02 

16152.91 
4 150.00 

34 206.12 
2.9 50<;.36 

;;¡;,¡ 576.6'.2 
38.576.62 

CU.QiC 

0.00 
0.00 
0.00 
O.OG 
O.OC 
C.00 
0.00 
O.CG 

C.CG 

O.DO, 

º·ºº' 
0.0:J 

G 39:::.70 
6 393_70 

0.00 

1 
0.00 

0.00 

119,852.SS 
1 

22 818.311 
9 550.00' 

0.00 
O.DO 

º·ºº! 
74,037.73~ 
13,446.62 

1 
707 058.3S 

1 
1 O.OC! 

! 0.00 
0.00 
0.00 

0.00 
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3300 

3360 

3400 

3410 
3470 

3500 

3510 
3520 
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3550 

3570 
3580 

3600 

3610 

3640 

3700 
3720 
3750 

3800 
3610 
3820 
3830 

3840 
3650 

3900 
3910 
3S50 

4000 

4400 
4410 

4430 
4450 

4500 

PERIODICO OFICIAL 

MUNICIPIO DE TENANGO DE DORIA 

MODIFICAC10N AL PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL EJERCICIO FISCAL 2014 
FONDO DE RECURSOS PROPIOS {R.E.P.O.J 

. PRESUPUESTO 
NOMBRE DE LA OBRA O ACCION: INICIAL. 

1 VARIACIONES (+o - ) 

APROBADg_ AUMENTO DISMINUCION 

Servicios Profesionales, Científicos y Técnicos y 0.00 0.00 0.00 
Otros Servicios 
Servicios ,, apoyo administrativo, traducción, º·ºº º·ºº 0.00 
fo\oconiado e imnresión 

Servicios Financieros, Bancarios y Comerciales º·ºº 0.00 0.00 

Servicios financieros v bancarios 0,00 o_oo O.DO 
Fletes v maniobras 0.00 o_oo O.DO 

Servicios d• Instalación, Reparación, 311,507.40 16,974,50 183,940.79 
Mantenimiento v Conservación 
Arrendamiento de rnanuinaria nara caminos 57 456.00 10 984.00 º·ºº Instalación, reparación y manlenimienlo de mobiliario 8,772.80 º-ºº 8,772.80 
y equipo de administración, educacional y recreativo 

Renaracion v Mtto_ De equipo contra incendios 6155.00 o_oo 5 319.80 
ReP. Y Mllo. Eouioo de radio comunicacion 4,155.00 o_oo 2 821.00 
Reo. Y Mtto. De Calles 12150.00 o_oo 3 952.00 
Ren Y Mtto. De Red de Aqua Potable 

. 
5,880.00 º·ºº 680.00 

Arrendamiento de bienes inmuebles 35,360.00 º·ºº 17,669 80 
Arrendamiento de Bienes Muebles 3,750.00 o_oo 3.367.20 
Otros Arrendamientos 138,952.20 º·ºº 122,853.20 
Instalación, reparación y mantenimiento de equipo Q_OO 3,879.20 O.DO 
de fotoconiado 
Reparación y mantenimiento de equipo de transporte 38,876.40 O.DO 18,504.99 

Servicios de foloconiado 0.00 760.30 º·ºº servicios con conaoua oor convenios 0.00 1 351.00 º·ºº 0.00 
Servicios de Comunicación Social y Publicidad 18,462.00 175.00 8,887.00 

Difusión poc radio, televisión y otros medios de 18,'162.00 0.00 8,887.00 
mensajes sobre programas y actividades 
ub~rnamentales 

Servicios de revelado de envio 0.00 175.00 º·ºº 
Servícíos de Traslado v Viá.ticos 294 866.00 83 621.64 16130.00 
Pasajes terrestres 2,212.00 0.00 2 212.00 
Viáticos en el país 250 174.00 46,954.87 º-ºº Servicio de hosoedaie 28 226 00 º-ºº 13,918.00 
Olros servrcios de traslado 1'1,25'1.00 36,666_77 o_oo 

Servicios Oficiaies 240 911.20 45 708.21 102 548.80 
Gastos de ceremonial 66 042.00 0.00 66,042.00 
Gastos de orden social y cultural 136 966.40 '1,632.09 0.00 
Conoresos Y convenciones 12,960.00 0.00 12 960.00 
Atencion a Funcionarios 15,050.00 o_oo 15.050.00 
Exoosiciones 9,892.80 º·ºº 8,496 80 
Gastos de representación o_oo 41,076.12 º·ºº 
Otros Servicios Gener;ales 32 663.60 0.00 26 524.60 
Otros serv_ Grales_ De tesoreria emplacarn1en(o 12,257.20 o_oo 5,918.20 
Penas, mullas, accesorios v actualizaciones 1'1,234 40 o_oo 14,234.40 
servicios Financieros v bancarios 6,372 00 0.00 6 372.00 

TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS 684,993.58 89,425.65 48,155.94 
Y OTRAS AYUDAS 

Avudas Sociales 664 993.68 89 425.65 48155.94 
Avudas sociales a riersonas 435 098.68 81.373.87 o 00 
Apoyo al Deporte 25 034.80 8,051.78 º·ºº Aoovo Actividades de Salud 0.00 O.DO º·ºº Aoovo a Funerales 10,500.00 º·ºº 6,500.00 
Anovo a Personas de bajos recursos 0.00 º-ºº º-ºº Apovo a Comunidades º-ºº O.DO º-ºº Avudas sociales a instituciones de enseñanza 214,360 20 o 00 41 655.94 
Avudas sociales a instituciones sin fines de lucro 0.00 º-ºº o 00 

ADQ. DE BIENES MUEBLES E INMUEBLES º·ºº 2 669.92 0.00 

Ada De un 1elefono o 00 759.00 
Adn. De una imnresora hri 1102 o 00 1,499.00 
adQ_ De una cafeteres º·ºº 411.92 

TOTAL 2,111,521.40 262,549.27 514,633.50 

2 de Febrero de 2015. 

1 PRESUPUESTO 
FINAL 

MODIFICADO 

0.00 

O.DO 

0.00 

0.00 
O.DO 

144,541.11 

68,440.00 

º·ºº 
835.20 

1,334 00 
8,198.00 
5,200.00 

17 690.20 
382.80 

16 099.00 
3,879.20 

20,371.41 

160.30 
1,351 00 

9,750.00 

9,575 00 

~75.00 

362 357.64 

º-ºº 297128.67 
14,308 00 
50,920 77 

134 070.61 

º-ºº 141 598.49 
O.DO 
0.00 

1,396.00 
41,076.12 

6 339.00 
6,339.00 

J 00 
0.00 

726,263.39 

726 263.39 
516,472 55 

33 086.58 

º-ºº 4 000 00 
o 00 
o 00 

172,704 26 

2 569.92 

759 00 
1,499.00 

411 92 

1,859,437.17 
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Nº. DE OBRA: 

1000 

1100 

1132 

1133 
1134 

135 

1300 
1322 

1323 
1324 

1500 
1522 
1552 

1800 

2100 

2111 

2500 

2532 

2600 
2612 
2613 
2614 

2700 

2712 
2752 

2800 
2832 

2900 

2962 

2966 

MUNICIPIO DE TENANGO DE DORIA 
MODIFICACION AL PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL EJERCICIO FISCAL 2014 
FONDO DE APORTACION AL FORTALECIMIENTO MUNICIPAL (FORTAMUN • DF) 

NOMBRE DE LA OBRA O ACCJON; PRESUPUESTO 1 .~!'IACl,QNi¡S'c(;il':&.iil • ;),;_I 
INICIAL 

APROBADO 1 AUMENTO 1 DISMINuctON 
SERVICIOS PERSONALES 4 331.815.08 1 60.379.53 1 159.270.08 

Remuneraciones al Personal de carácter 3,485,714.28 42,855.03 46,324.70 
Permanente -

Sueldos base al personal permanente Seg. Pub. 2,277,557.59 27,803.43 0.00 

Sueldos base al personal permanente Limpias 876,968.09 0.00 46,324.70 
Sueldos base al personal permanente Prot. Civil 191,926.88 15,051.60 0.00 

Sueldos base al oersonal oermanente Juzaado 139,261.72 0.00 0.00 

Remuneraciones Adicionales y Especiales 759, 100.80 17 524.50 52.475.74 
Primas de vacaciones, dominical y gratificación 629,072.16 0.00 50,750.74 
de fin de año ' 

Comoensaciones al oersonal 115,028.64 17,524.50 0.00 
Personal Eventual 15,000.00 0.00 1,725.00 

Otras Prestaciones Sociales v Económicas 87 000.00 0.00 60 469.64 
Indemnizaciones 50,000.00 0.00 50,000.00 
Canasta basica 25,200.00 0.00 4,350.00 
Servicios medicas oersonal de sea. Publica 11,800.00 0.00 6,119.64 

Impuesto sobre nominas y otros que se O.DO 0.00 O.DO 
deriven de una relación laboral 

MATERIALES Y SUMINISTROS 1,611,182.38 127 377.21 55 514.80 

Materiales de Administración, cEmisión de 11o,113.02 O.DO 32,398.00 
documentos v Artículos Oficiales 
Materrales, útiles v eauioos menores de oficina 0.00 0.00 0.00 
Otros materiales v articulas de const. v reo. 110,113.02 0.00 32,398.00 

Productos Químicos, Farmacéuticos y de 129,000.00 1,302.76 O.DO 
Laboratorio 
Otros oroductos auimicos 129,000.00 1,302.76 0.00 

Combustibles, Lubricantes v Aditivos 885,665.36 22,692.71 O.DO 
Combustibles, lubricantes unidades sea. Pub. 734,215.38 21,759.12 0.00 
Combustibles unidades proteccion civil 0.00 0.00 000 
Combustibles Diesel para unidades de Limpias 151,449.98 933.59 0.00 

Vestuario, Blancos, Prendas de Protección y 62,150.00 72,048.83 12,150.00 
Artículos Deportivos 
Vestuario v uniformes sea_ Publica 50,000.00 72,048.83 0.00 
Vestuario de oroteccion civil 12, 150.00 0.00 12,150.00 

Alimentos y utencilios 45,426.00 O.DO 10,966.80 
Alimentac1on a oersonas 45,426.00 0.00 10,966.80 

Herramientas, Refacciones y Accesorios 378,828.00 31,332.91 O.DO 
menores 
Refacciones y accesorios menores de equipo de 290,378.00 12,655.91 0.00 
transporte. 
Neumaticos v Camaras 88,450.00 18,677.00 0.00 

SERVICIOS GENERALES 1,795,812.03 265,583.99 48,076.00 

111 

PRESUFILJESTO 
:FINÁ;(._-'. .. : ·._ 

.MÓDIF.ICAD() , 

4 232.924.53 

3,482,244.61 

2,305,361.02 

830,643.39 
206,978.48 

139,261.72 

724 149.56 
578,321.42 

132,553.14 
13,275.00 

26 530.36 
0.00 

20,850.00 
5,680.36 

0.00 

1 683,044.79 

77,715.02 

0.00 
77,715.02 

130,302.76 

130 302.76 

908 358.07 
755 974.50 

0.00 
152 383.57 

122,048.83 

122 048.83 
0.00 

34.459.20 
34 459.20 

410, 160.91 

303 033.91 

107127.00 

2 013.320.02 
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N~. DE OBRA~ 

3100 
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3113 
3114 
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3342 

3500 

3552 

3553 

3554 
. 

3555 
3556 

3557 
3558 
Z559 

3700 
3721 
3751 

PERlODICO OFICIAL 2 <le Febrero de 2015. 

MUNICIPIO DE TENANGO DE DORIA 
MODIFICACION AL PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL EJERCICIO FISCAL 2014 
FONDO DE APORTACION AL FORTALECIMIENTO MUNICIPAL íFORTAMUN • DF) 

NOMBRE DE LA OBRA O ACCION.: PRESUPUESTO 1 VARIA~1QNES.( + 0;~-,J 
' INICIAL 

APROBADO ' AUMENTO DISMINUCION 
•. 

Servicios Básicos 1,515 312.03 176 151.97 o.oo 
Eneraía eléctrica 1,469,480.03 174.205.97 o.oo 
Aoovo para carta de antecedentes oenales 0.00 1,946.00 0.00 
Convenio CEA. 2014 46.332.00 0.00 
Servicio de acceso a lnternet iuzaado 0.00 0.00 0.00 

Servicios Profesionales, Científicos y c.oo 4,611.00 0.00 
Técnicos v Otros Servicios 
Emolacamiento de vehicutos 0.00 4,611.00 0.00 

Servicios de instalación, Reparación, 280,000.00 82,501.02 48,076.00 
Mantenimiento v Conservación 
Reparación y mantenimiento de equipo de 148,300.00 4,137.02 0.00 
transoorte. 
Reparación y mantenimiento de equipo de O.DO 0.00 000 
transoorte unidades de orotecclón civil 
Reparación y mantenimiento de equipo de 0.00 O.DO 0.00 
transnorte unidades de limnias 
Reo. v mtto. De mobiliario iuzaado 0.00 0.00 D.00 
Arrendamiento de equipo de transporte pesado 0.00 63,364.00 0.00 

Arrendamiento de terreno de limpias 40,000 00 0.00 40,000.00 
Arrendamiento de edificios oublicos 78,000.00 15,000.00 0.00 
reov mtto. De radio comunicacion 13,700.00 0.00 8,076.00 

Servicios de Traslado v Viáticos 0.00 2 320.00 0.00 
Pasajes terrestres 0.00 0.00 0.00 
servicios de hospedaje acciones seq. Publica 0.00 2,320 00 0.00 

BIENES MUEBLES E INMUEBLES 19,917.20 19,917.20 19.917.20 

Bienes muebles 19,917.20 19,917.20 19,917.20 
Ada. De iueqo de esposas (anillos) 0.00 1,357.20 0.00 
Ada. De dos radios portatiles 0.00 11,600.00 0.00 
Ada De una fuente de ooder O.DO 6,960.00 0.00 
Mobiliario v equipo 19,917.20 0.00 19,917.20 

OBRAS Y ACCIONES 1 144,912.31 0.00 190,479.85 
Reoaracion t Mtto. De caminos rurales 133,251.22 0.00 133,251.22 
Terminacióíl de rehabilitación unidad basica 74,784.54 0.00 7,228.63 
Terminación electrificación el Dama 89,900.00 0.00 0.00 
Terminación red electrificación San Jose 171,100.00 0.00 000 
Complemento adq. de terreno el Xindho 53,000.00 0.00 0.00 
Adauisicion de terreno oara CDE 472,876.55 0.00 0.00 
lndeminizacion paso de servidumbre el progreso 150,000 00 0.00 50,000.00 

TOTAL 8,903,639.00 _473i257.93 473,257.93 

1 PRESUPUESTO 
FINAL 

MODIFICADO 

1 591.964.00 
1,643,686.00 

1,946.00 
46,332.00 

0.00 

4,611.00 

4,611.00 

314,425.02 

152.437.02 

0.00 

0.00 

0.00 
63,364.00 

0.00 
93,000.00 

5,624.00 

2 320.00 
0.00 

2,320 00 

19.917.20 

19,917.20 
1,357.20 

11,600.00 
6,960.00 

0.00 

954,432.46 
0.00 

67,555.91 
89,900 00 

171, 100.00 
53,000.00 

472,876.55 
100,000.00 

8,903,639.00 
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2 de Febrero de 2015. PERíODICO OFICIAL 113 

MUNICIPIO DE TENANGO DE DORIA 
MODIFICAC10N AL PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL EJERCICIO FISCAL 2014 

Fondo General de Participaciones, Impuesto Especial de Producción v Servicios e Impuesto Sobre Automoviles Nuevos. 

PRESUPUESTO 
Nº.DEOBRA f!OMBRE DE LA OBRA O ACCION; INICIAL 

- VARIACIONES C+ o -l PRESUPUESTO 
FINAL 

. APROBADO .~UMENTO OISMINUCION MODIFICADO 
1COO SERVICIOS PERSONALES 15 234.148.44 1156 076.18 828 661.58 15 561 563.04 

1100 Remuneraciones al Personal de 11,159,134.96 761,185.92 135,335.12 11,784,985.76 
carácter Permanente 

1111 Dietas 761,184.96 161,185.92 º-ºº 1,522,370 88 
1131 Sueldos base al oersonal oermanenle 9,275.989.47 0.00 126,382.84 9,149,606.63 

Sueldos Sistema D.l.F 1,121,960.53 0.00 8,952.28 1,113,008.25 

1200 Remuneraciones al Personal de 308,126.72 21,038.10 0.00 329,164.82 
· carácter Transitorio 

1221 Sueldos base al personal eventual 308,126.72 21,038.10 º-ºº 329,164.82 

1300 Remuneraciones Adicionales y 3,229,854.76 372,502.16 358,792.46 3,243,564.46 
Especiales 

1322 Horas extras 35,400.00 . 0.00 35,400.00 º-ºº Prima vacacional 33,638.39 0.00 33,638.39 
1323 Liauidaciones 350,000.00 0.00 323,392.46 26,607.54 
1341 Compensaciones 2,844,454.76 338,863.77 0.00 3,183,318.53 

1500 Otras Prestaciones Sociales y 105,315.00 1,350.00 20,315.00 86,350.00 
Económicas 

1542 Apoyo n;ira aniversario dei Sindicato 8,000.00 0,00 8,000.00 0.00 
1543 Canasta basica para personal sindicaliz. 85,000.00 1,350.00 0.00 86,350.00 
1544 Aoovo 'Gastos medicas 12,315.00 12,315.00 0.00 

1800 Impuesto sobre nominas y otros que se 431,717.00 0.00 314,219.00 117,498.00 
deriven de una relación laboral 

1811 Impuesto sobre nóminas eiercicio 2014 431,717.00 0.00 314,219.00 117,498.00 

MATERIALES Y SUMINISTROS 50.000.00 16.620.01 43.463.70 23156.31 

2100 Materiales de Administración, Emisión 50,000.00 16,620.01 43,463.70 23,156.31 
de documentos y Artículos Oficiales 

2111 Materiales, útiles y equipos menores de 50,000.00 0.00 43,463.70 6.536.30 
oficina 
Materiales, útiles de tecnoloaia 16,620.01 0.00 16,620.01 

2962 SERVICIOS GENERALES 421.674.00 18,814.48 353 206.00 87.282.48 

3100 Servicios Báslcos 202 679.00 0.00 134 211.00 68 468.00 
3141 Telefonía tradicional 98,127,00 0.00 54,336.00 43,791.00 
3151 Telefonía celular 92,922.00 0.00 68,961.00 23,961.00 
3171 Servicios de acceso de Internet, redes y 11,630.00 0.00 10,914.00 716.00 

orocesamiento de información 

3800 Servicios Oficiales 218,995.00 18,814.48 218 995.00 18.814.48 
3811 Gastos de orden social y cultural 218,995.00 0.00 218,995.00 o_oo 

Viaticas 18,814.48 0.00 18,814.48 

TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, 811,301.56 95,692.25 170,732.40 736,261.42 
SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS 

4400 Avudas Sociales 811,301.56 95,692.26 170,732.40 736,261.42 
4414 Apoyo a cuotas de alimentacion 102,510.00 0.00 290.00 102,220.00 
4415 Aoovo de Defensa del Menor 72,600.00 0.00 0.00 72,600.00 
4416 Aoovo Hosoital del Niño Dif 92,400.00 0.00 0.00 92,400.00 
4417 Apoyo al Crírh 132,000.00 º·ºº º·ºº 132,000.00 

Ayudas sociales a oersonas 187,400.00 º·ºº 170.442.40 16,957.60 
4431 Ayudas sociales a instituciones de 224,391.56 21,992.26 Q_OO 246,383-_82 

enseñanza 
Becas oara oroaramas sociales º·ºº 73,700.00 0.00 73,700.0G 
BIENES MUEBLES E INMUEBLES 36.29 108,897.04 0.00 108,897.04 

Bienes Muebles 1 0.00 108 897.04 0.00 108 897.04 
Adauisición de camioneta para patrulla 0.00 108,897.04 o_oo 108,897.04 

1 

Rendimientos bancarios 1 36.29 

TOTAL 16,517, 160.29 1,396,099.97 1,396,063.68 16,517,160.29 
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PERIODICO OFICIAL 

1 
MODIFICACION AL PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL EJERCICIO FISCAL 2014 

FONDO DE FOMENTO MUNICIPAL 

NOMBRE DE LA OBRA O ACCION: 

SERVIC!OS PERSONALES 

Remuneraciones a~ Persona! de 
carácter Permanente 
Dietas 

' 
Sueldos Sistema D.l.F 

1 

Remuneracíones Adicionales "' Esoeciales 
-¡ 

Primas de vacacione.:o, dominica: 'i oratificación de fin de año 
Apoyo aniversario del sindicato 
Gastos medicas personal de confinaza 
Gastos medicas personal de sindicalizado 

lmouesto del 2% sobre nomina aenerai 
Compensación anual de Gestion Municipal 

MATERIALES Y SUMINISTROS 

Materiales de Administracióll, Err.isión 
de documentos y Artículos Oficiale;s 

Materiales, útiles y equipos menores de 
oficina 
Materiales y útiles de impresión y 
reoroducción 
Materiales, útiles y equipos menores de 
tecnologías de la información y 
comunicaciones ' 
Material de limoieza 1 

Material impreso e información di-ilal 
Materiales para el registro e identificeción ! 
de bienes v oersonas 

Alimentos v Utensilios 
Productos alimenticios oara personas 

Materiales}' Artícuios de Construcción y 
de reoaración 
Material eléctrico y electrónico 
Otros materiales y artículos de construcciór 

Productos Ouím:cos, rarmacéuticos y 
de Laboratork-
Fibras sintéticas, huies, plásticos " 
derivados i 

! 
Combustibles, lubricantes v Aditivos 

1 

Combustibles, lubricantes v aditivos ! 

1 

Vestuario, Blancos, Prenid.s~ del 
Protección y Artículos Deportivos 1 

Artículos deoortivos 1 

Uniformes cara personal 1 

Herramientas, Refacciones yl 
Accesorios menores 
Herramientas menores 
Neumaticos v camaras 
Refacciones y accesorios menores de 
enuino de transnorte 

SERVICIOS GENERALES 

Servicios de Arrendamiento 
Arrendamiento de bienes inmuebles 
Arrendamiento de bienes muebles 
Otros arrendamientos 

Servicios Profesionales, Científicos y 
Técnicos y Otros Servicios 
Servicios legales, de contabilidad, auditoría 

PRESUPUESTO 
INICIAL 

APROBADO 

4.054,992.04 

~.883,145.97 

76",,185.44 
1,121,960.531 

1 
2, 171,846.07 

'.918,1:7.59! 

0.00 1 

O.DO 
0.00· 

o ooi 
253,728.48 

! 

1.985 805.73~ 

568,751.10/ 

1 
': 

187,052.70 

80,033.00 

203,271.60 

43,583.00 
24,270.80 
30,550.00' 

92 855.60 
92,855.60 

124,676.09 

51.626.09 
73,050.00 

0.00 

0.001 
1 

B03,~S2..9~-~ 

808,652.94~ 

92.,379.00' 

92,379.00 
0.00 

1 
298,481.00' 

23,735.oor. 
114,333.50 
160,412.50 

2 778 293.94 

584 544.50 
308,820.00 

55,150.00 
220,574.50 

383,012.00 

383,012.00 

1 
!' 1 

IJ ARJACIOl\IES t + o • l 

AUMFNTO n DISMrNUCION 
66.t,,293.27 1 ,040·485.84 

o.oo~ ! 

0.00 

'78E,757.36 

761,185.4-tl 
! 

664,293.27 

8,000.00 
22,84~.47 

9.74-"1.00 

61'1,367.00 
0.00 

85 006.67 

1 

0.00 

3.494.67 

2,040.90 
0.00 
0.00 

' 

23 500.78 
23,500.78 

48,341.25 

48,341.25 

25,571.92 

1 253,728 ·:1 
0.00' 
0.00 

0.00 
253,728.48 

~ 
~ 
' ' 
1 

1 
21,595.24 

1 
22,788.60 

0.00 

O.DO 
17,906.SG 

5,650.00 

~ 
~ 

1,147.54 

1 0.00 

~ ~ 1,147.54 

~a 
1 

0.00: 46 403.33 
46,403.38 0.00 

7,63LG7' 

7,631.07 1 

o.oo¡ 

i ' o.oo 

1 0.00 

1 121,280.06 

6,512.10 
O.DO' 40.105.49 

1 
0.00 74,662.47 

678 595.60 722 573.05 

88 751.10 25 253.90 

º-ºº 15,668.00 
0.00 9,5B5.90 

88,751.10 O.DO 

8,800.34 54,710.00 

0.00 54-,710.00 
1 V relacionados 

2 de Febrero de 2015. 

PRESUPUESTO 
FINAL 

MODIFICADO 

3 678 79S:A7 

1,096,388.61 
1 

1 0.00 
1 1,096,388.61 

2,582,410.86 

1,930,458.39! 

B,000.00 
22,841.47 

9,744.00 

611,367.00 
0.00 

1 834.042.78) 
! 

506,356.03 ! 
1 

165.457.461 

57,244.40 

206,766.27 

45,623.90 
6,364.00 

24,900.00 

116.356.38 
116,356.38 

111,869.so¡ 

99,967.34' 
71,902.46 

0.00 

O.OC 

762,24S.S6~ 

752,249.56~ 

100,010.01: 

100,010.07' 
0.00 

1 
17i,200.941 

1 

1 ~ ( ,222.90! 
1 74,228.0í. 

85,750.03 ~ 

2 734 316.49 

648,041.70 
293,152.00 

45,564.10 
309.325.60' 

337,102.34 

328,302.00 
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2 de Febrero de 2015. PERIODICO OFICIAL 

Serv. Admon. Y de fotocopiado 

3400 Servicios Financieros, Bancarios y 
Comerciales 

3411 
3471 

3500 

3511 

3521 

3531 

3532 
3533 
3534 
2535 
2536 
2537 
3551 

3600 

3611 

3700 
3721 
3751 
3781 
3781 

3800 
3811 
3821 
3831 
3841 
3851 

3900 

Paliza de secura de servicios 
Fletes v maniobras 

Servicios de Instalación, Reparación, 
Mantenimiento v Conservación 
Conservación y mantenimiento menor de 
inmuebles de obras oublicas. 
Instalación, reparación y mantenimiento de 
mobiliario y equipo de administración, 
educacional v recreativo 
Instalación, reparación y mantenimiento de 
equipo de cómpUto y tecnología de la 
información 
Rehab. Y mtto. De alumbrado oublico 
Reo. Y Mtto. De drenaies sanitarios 
Reo. Y Mtto De Calles 
Rep_ Y Mtto. De fumigación y limpieza. 
Reo. Y Mtto. De Red de Aaua·Potable 
Reo, Y Mtto. De Panteones 
Reo. v mtto. De parques v iardines 
Reparación y mantenimiento de equipo de 
transoorte 

Servicios de Comunicación Social y 
Publicidad 
Difusión por radio, televisión y otros 
medios de mensajes sobre programas y 
actividades nubernamentales 

Servicios de Traslado v Viáticos 
Pasajes terrestres 
Vi<iticos en el oaís 
Servicio de hosoedaie 
Otros servicios de traslado de valores 

Servicios Oficiales 
Gastos de representacion 
Gastos de orden social y cult1..•ral 
Conaresos y convenciones 
Ferias y Exposiciones 
Servicios de capacilacion 

Otros Servicios Generales 
3911 Servicios funerarios y de cementerios! 

oarrteones 
3921 Servicio telefonico tradicional 
3951 Servicio de celular oara íuncionarios 

emplacamiento de vehículos 
3991 Servicio de interne! 

0.00 

27,602.00 

0.00 
27,602.00 

420,029.80 

216,490.00 

20,822.50 

10,931.00 

0.00 
53,222.80 
9,750.00 
7,947.50 

11,476_00 
2,900.00 
9, 180.00 

77,310.00 

~31,942.00 

131,942.00 

"186,059.11 
0.00 

93,799.50 

º·ºº 
92,259.61 

988,208.53 
34,104.00 

624,770.53 
19,009.00 

310,325.00 
0.00 

56 896.00 
56,896.00 

o 00 
0.00 

0.00 

TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, 1,954,145.29 

M-00 
4411 
4412 
C:-413 
4421 

4431 

SUBSlDIOS Y OTRAS AYUDAS 

Ayudas Soclales 
Avudas sociales a personas 
Aoovo a Actividades deportivas 
Apovo a comunidades 
Becas y otras ayudas para programes de 
caoacitación 
Ayudas sociales a instituciones de 
enseflanza 

BIENES MUEBLES E INMUEBLES 

Bienes imuebles 
Adquisición de dos microfonos 
Adquisición de seis anaqueles metalicos 
Adouisición de un antivirus 
Adq. 3 oerforadoras y 3 calculadoras 
adq. De imoresora multifuncional 
Adq. De 3 camas con colchan 

TOTAL 

1,954, 145.29 
974.662.90 

61,956.20 
0.00 

283,000.00 

634,526.19 

22 099.51 

22,099.51 
8, 105.00 
1,450.00 
5,250.00 

7,290.00 
4.51 

10,795,336.51 

8,800_34 

14,264.00 

14,264.00 

º·ºº 
64,272.20 

0.00 

º·ºº 

0.00 

56,000_00 
o_oo 
0.00 

8,272.20 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 

10,677.80 

10,677.80 

4.872.00 
0.00 
0.00 

4,872.00 
o 00 

297 371.43 
12,837.08 

265,974.35 
0.00 
0.00 

18,560.00 

189 586.73 

! 7,220.73 

70.047.00 
68,439.00 
40,265.00 

3,615.00 

641,532.481 

641,532.48 
425.343.65 

2,595.46 
o 00 
O.DO 

213,593.37 

9 905.00 

9 9-05.00 

º·ºº 
0.00 
0.00 

4,305.00 
5,600.00 

º·ºº o 00 

2,07'9,335.02 

115 

0.00 8.800.34 

15,074.00 26,792.00 

0.00 14,264,00 
15,074.00 12,528.00 

255,778.17 228,523.83 

181,667.38 34,822.62 

7,498.50 13,324.00 

9,039_00 1,892.00 

º-ºº 56,000.00 
18,684_00 34,538_80 
5,250.00 4,500.00 

0.00 16,219.70 
6,842.96 4,633.04 
2,378.00 522.00 
3,180.00 6,000.00 

21,238.33 56,071.67 

O.DO 142,619.80 

0.00 142,619_80 

' 73 336.98 117,594.13 
0.00 º·ºº 

9,355.87 84,443.63 
0.00 4,872.00 

63,981.11 28.278.50 

298 420.00 987159.96' 
O.DO 46,941.08 

º·ºº 890,744.88 
19,009.00 o 00 

279,411.00 30,914 00 
0.00 18.560 00 

0.00 246 482.73 
0.00 64,116.13f 

0.00 70,047.00 
o 00 68,439.00 

1 0.00 40,265.00 
1 0.00 3,615.00 

! 

79,500.00 2,516,177.77~ 

' 
1 79,500.-00 2 516,177.771 
1 O.DO 1,400,006.551 

º·ºº 64,551.66~ 
1 º·ºº 

79,500.00 
f-----____QJ!_Q_¡ 

203,500.001 

O.DO 848,119.56 

0_{)0 32,000.00 

O.DO 32,000.00 
O.DO 8,105.00 
0.00 1,450 00 
0.00 5,250.00 

º·ºº 4,305 00 
0.00 5,600.00 
o.-oo 7.290.00 
0.00 0.00 

2,079,330.51 10,795,336.-51 
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MUNICIPIO DE TENANGO DE DORIA 
MODIFICACION Al PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL EJERCICIO FISCAL 2014 

APOYO EXTRAORDINARIO PARA GASTOS DE OPERACION 2014 

PRESUPUESTO 
NOMBRE DE LA OBRA O ACCION: INICIAL 

! · VARIACION ES"(.~o-! 

2 de Febrero de 2015. 

,;,<:', 1 PRESUPUESTO 
FINAL 

APROBADO AUMENTO OISMINUCION MODIFICADO 

1000 SERVICIOS PERSONALES 0.00 2,348,836.37 0.00 2,348,836.37 

1300 Remuneraciones Adicionales y 0.00 214,644.37 0.00 214,644.37 
Esoeciales 

1323 Liquidaciones a personal 0.00 214,644.37 0.00 214,644.37 

1800 Impuesto sobre nominas y otros que se 0.00 2, 134, 192.00 0.00 2, 134, 192.00 
deriven de una relación laboral 

1811 Impuesto sobre nóminas ejercicio 0.00 2,134,192.00 0.00 2, 134, 192.00 

2962 SERVICIOS GENERALES 0.00 398,530.00 0.00 398,530.00 

3100 Servicios de Mtto. Y Reoaración 0.00 68,587.00 0.00 68,587.00 
3141 conservacion y mtto. De caminos rurales 0.00 68,587.00 0.00 68,587.00 

3800 Servicios Oficiales 0.00 329,943.00 0.00 329,943.00 
3811 Gastos de ferias v exposiciones 0.00 259,827.00 0.00 259,827.00 

Servicio de traslado de valores 0.00 70,116.00 0.00 70, 116.00 

TOTAL 0.00 2,747,366.37 0.00 2,147 ,366.37 
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2 de Febrero de 2015. PERIODICO OFICIAL 

EXTRACTO DE ACTA DE LA TRIGESIMA SEXTA 
SESIÓN ORDINARIA 

H. Ayuntamloflt<> de TUla de AnOnde, HldalaO: , ' C > 1 

Acta de Aprobación del Presupuesto de Egresos para el ejercicio 201~;;<,i " 
..... ·. · I 

De conformidad con los artículos 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 141 fracción X de la Constitución Política del Estado; 56 fraccíón i incisos d) y s), 60 
fracción 1 inciso r) y 95 quinquies de La Ley Orgánica Municipal para el Estado de Hidalgo, 
siendo las 08: 15 horas del día 15 de diciembre de 2014, reunidos en la sala de sesiones del H. 
Ayuntamiento de Tula de Allende, Hgo., Hgo., los C. Presidente Municipal Constitucional, Lic. 
Jaime Jacobo Allende González; El Síndico Procurador Hacendario, Dr. Javier Arana 
Hernández; El Síndico Procurador Jurídico, C. José Luis Rodríguez Higareda; así corno los 
Regidores: C. Juana norma castillo Monroy, C. Sixto flores López, C. Víctor Villagrán Ruiz, C. 
Raúl Aurelio Velázquez Velázquez, C. Christopher rene Pulido Roldan, C. Álvaro Rivera Vega, 
C. Julián Nava Silva, C. lrma Villalobos Domínguez, C. Rosendo Ortiz Hernández, C Oiga 
Miriam Martínez Viveros, C. Genaro Reyes Flores, C. Francisco Vilchiz Jiménez, C. t<arina 
Mejía Guerrero, C. Martha Virginia García Hernández, C. Paciano Calva Aguilar, C. Hugo 
Jiménez Flores, C. Juan Pablo Ortiz Narez, C. Araceli Rivera Diaz y C. J. Isabel Guzmán 
Alvarado, con la finalidad de analizar y aprobar el Presupuesto de Egresos para el Ej·~rcicio 

Fiscal de 2015. 

Acto seguido, se describen los montos presupuestadosoen cada fondo, quedando como si!~ue: -

FONDO CONCEPTO IMPORTI;_ 

Recursos propios Servicios personales 1 $13,358,2ao.oo 

Recursos propios Materiales y suministros $12,240,000.00 

Recursos propios Servicios Qenerales $14,660,000.00 

Recursos propios 
Transferencias, asignaciones, 

$1,395,800.00 subsidios y otras ayudas 

Recursos propios 
Bienes muebles, inmuebles e 

$335' 000. 00 intanoibles 

Recursos propios 1 nversión publica $3,870,000.00 

Recursos propios Deuda pública $1,465,9:20.00 

Total del fondo $47,325,01)0.00 

Fondo general de participaciones Servicios personales $35,461,999.00 

Fondo general de participaciones Participaciones y aportaciones $1,837,000.00 

Total del fondo $37,298,9!~9.00 

Fondo de fomento municipal Servicios personales $20,472,014.00 

Fondo de fomento municipal Servicios generales $2,200,000.00 

Fondo de fomento municipal Transferencias, asignaciones, 
$2,330,016.00 

subsidios y otras ayudas 

Total del fondo $25,002,0 30.00 

Fondo de impuesto especial sobre 
Materiales y suministros $719,378.00 

producción y servicios 
Fondo de impuesto especial sobre 

Servicios generales $975,912.00 
producción y servicios 
Fondo de impuesto especial sobre Transferencias, asignaciones, 

$629,099.20 
producción y servicios subsidios y otras ayudas 

Total del fondo $2,324,380.00 
Fondo de impuesto sobre automóviles 

Servicios generales $262,963,000.00 
nuevos 
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118 PERIODICO OFICIAL 2 de Febrero de 2015. 

Total del fondo $262,963.00 

Fondo de aportaciones para la 
Inversión publica $20,731,213.00 infraestructura social municipal 

Total del fondo $20, 731,213.00 

Fondo de aportación para el 
Servicios personales $27,714,501.00 

fortalecimiento municipal 
Fondo de aportación para el 

Materiales y suministros $9, 025, 000. 00 fortalecimiento municipal 
Fondo de aportación para el 

Servicios generales $11,216,759.00 
fortalecimiento municipal 
Fondo de aportación para el Transferencias, asignaciones, 

$5, 734,008.00 
fortalecimiento municipal subsidios y otras ayudas 
Fondo de aportación para el Bienes muebles, inmuebles e 

$85,000.00 
fortalecimiento municipal intanaibles 

Total del fondo $53, 775,268.00 

Fondo de fiscalización y :ecaudación J Servicios personales $803,231.00 

Fondo de fiscalización y recaudación 1 Materiales y suministros $560,000.00 

1 Fondo de fiscalización / recauc:ación Servicies generales :i-53,000.00 

] Fondo de fiscalización v recaudación 
¡Bienes muebles, inmuebles e 

' 
$25 000 00 

1 • inta · ng1bles 

total del fondo 1 $'i AS·J ,231 .00 1 

1 $183, 1/U)84.00 1 To:l:ai del Presupuesto de Egresos 2015: 

Por lo ianto, habiendo s:do anaiizado por los integranies de esta H. A.samblea cada uno de los 
rubros de! Presupuesto de 2015 se aprueba por unanimidad de los presentes el PresupLiesto de 
Egresos para ei Ejercicio 20"15, el importe total del Presupuesto de Egresos a ejercer durante el 
Ejercicio Fiscai 2'ü: 5, oc, acuerde con ei monto que se pretende recibjr, y en -~;..;¡;1c~ón de !os 
imoortes estao1ecioos en la Ley de Ingresos para el Ejercicio Fiscal 2015, sumando u:i 1o'éai de 
$188, 171,084.00 ( cien-(o ochenta y ocho millones ciento setenta y un mil ochenta v cuatro 
nesos 00/ 1 00 ~ n. n.) ----------------------------------------------------------------------------------------------------. 

No ne!Jiendo otro asunto que trata, se cierra la presente acta, siendo las 8:33 homs dei dia 22 
de; mismo mes y año, firmando de conformidad los que en ella intervinieron ai margen y al 
calce en todas ias fojas de la presente acta, asi como en todos ios anexos que la 
: i1 teg ra n . ----------------------------------------------"---------------------------------------------------- --------------- . 

C. Presidente Municipal Consiitucional, Lic. Jaime Jacobo ,4.llende González - Rúbrica; el 
Síndico Procurador Hacendario, Dr. Javier Arana Hernández.- Rúbrica; El Síndico Procurndor 
Jurídico, C José Luis Rodríguez Higareda. - Rúbrica; así como los Regidores. C Juan<> Norma 
Castili.o Monroy.- Rúbrica C. Sixto Flores López.- Rúbrica, C. Víctor Villagrán Ruiz.- Rúbrica, C. 
Raúl Aurelio Velázquez Velázquez.- Rúbrica, C. Christopher René Pulido Roldan.- Rúbrica, C. 
Álvaro Rivera Vega.- Rúbrica, C Julián Nava Silva.- Rúbrica, C. lrma Villalobos Dominguez.
Rúbrica, C. Rosendo Ortiz Hernández.- Rúbrica; C. Oiga Miriam Martínez Viveros.- Rúbrica; C. 
C. Genaro Reyes Flores.- Rubrica, C Francisco Vilchiz Jiménez, C Karina Mejía Guerrero.
Rúbrica, C. Martha Virginia García Hernández.- Rúbrica, C Paciano Calva Aguilar, C. Hugo 
Jiménez Flores.- Rúbrica, C. Juan Pablo Ortiz Narez.- Rúbrica, C. Araceli Rivera Diaz.- Rúbrica, 
y C. J. Isabel Guzmán Alvarado. Doy fe, Lic. Helmer Becerra Cerón, Secretario General 
Municipal.- Rúbrica. 
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AYUNTAMIENTO DE TULA DE ALLENDE, HGO. 

PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL EJERCICIO FISCAL 2015 

CLASIFICADOR POR OBJETO DEL GASTO 

CÓDIGO 
. '· . PARTIDA ·. PARCIAL SUB TOTAL tqf,~M • .. •· . . .. 

1000 SERVICIOS PERSONALES $ 97,810,025.00 

RECURSOS PROPIOS (REPO) $13,358,280.001 

1100 Remuneraciones al Personal de Carácter Permanente $9, 109,080.00 

1111) Dietas $7,447,656.00 1 

1111 Dietas $7,447,656.00 

1130 Sueldos base al personal permanente $1,661,424.00 

1131 Sueldos al personal $1,66í ,424.00 

1200 Remuneraciones al Personal de Carácter Transitorio $395,000.00 

1 1220 Sueldos base al personal eventuai $395,000.00 

1221 Personal eventual $395,000 00 

1300 Remuneraciones Adicionales y Especiales $1,600,000.00 

1320 Primas de vacaciones, dominical y gratificación de fin $20,000.00 
. 

3 1321 Prima vacacional $10,000.00 

1322 Aguinaldos $10,000.00 

133-0 Horas extraordinarias $180,000.00 

133~ Horas extras $180,000.00. ' 
134-0 Compensaciones $1,350,000.00 

! 134! Compensaciones $1,350,000 00 

1370 Honorarios especiales $50,000.00 

1371 Honorarios especiales $50,000.00 

i 1500 Otras Prestaciones Sociales y Económicas $2,254,200.00' 

1520 Indemnizaciones $300,000.00 

1520 Liquidaciones $300,000.00 

1540 Prestaciones contractuales $204,200.00 

1542 Despensa $50,000.00¡ 

1543 Vacaciones $10,000.00 

1544 Apoyo para utiles escolares $144,200.00 

1550 Otras prestaCiones sociales y económicas $1, 750,000.00 

1591 Subsidio para el empleo $190,000.00 

1592 Medicamentos y productos farmacéuticos $1,400,000.00 

1594 Honorarios médicos a profesionistas 1 $160,000.00 

FONDO GENERAL DE PARTICIPACIONES (FGP) 1 ! $35,461,999.00 

1100 Remuneraciones al Personal de carácter Permanente $15,847, 776.00 

1130 Sueldos base al personal permanente 
1 $15,847, 776.00j 

1 11~1 Sueldos al personal 1 $15,847,776.00 

' 1300 Remuneraciones Adicionales y Especiales $15,028,023.00 

1310 Primas por años de servicios efectivos prestados ¡ $2,391,360.00 

12Vi-¡ Prima de antigüedad 
, 

$2,391,360.00 ' 
1320 Primas de vacaciones, dominica; y gratificación de fin! $200,000.00 

1321 Prima vacacional $188,000.00 

1322 Aguinaldos $12,000.00 

1330 Horas extraordinaiias $788,527.00 

1331 Horas extras $788,527.00 

1340 Compensaciones $11,648, 136.00 

1341 Compensaciones $11,648,136.00 

1500 Otras Prestaciones Sociales y Económicas $4,586,200.00 

1540 Prestaciones contractuales $4,431,200.001 

1542 Despensa $4,231,200.00 

1543• Vacaciones $200,000.00 

1590 Otras prestaciones sociales y económicas $155,000.00 

1591 Subsidio para el empleo $155,000.00 

FONDO DE FOMENTO MUNICIPAL (FFM) $20,472,014.00 

1100 Remuneraciones al Personal de Carácter Permanente $6, 754,896.00 
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AYUNTAMIENTO DE TULA DE ALLENDE, HGO. 

PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL EJERCICIO FISCAL 2015 

CLASIFICADOR POR OBJETO DEL GASTO 

'.géíJ:í\Gó ··.· ·.·. · .· .·.· .· ·· .. - +_ - <-PAAfmA _ - PJ>.RCIAL SUBTOTAL _ - TOTAÚ'.-: ,. 

1130 Sueldos base ai personal permanente $6,754,896.00 

!131 Sueldos al personal $6,754,896.ool 

1300 Remuneraciones Adicionales y Especiales $10,446, 118.00 

1310 Primas por años de servicios efectivos prestados $903,600.00 

1311 Prima de antigüedad $903,600.00 

1320 Primas de vacaciones, dominical y gratificación de fin $1,441,222.00 

1321 Prima vacacional $300,000.00 

1322 Aguinaldos $1,141,222.00 

1330 Horas extraordinarias $1,200,000.00 

1331 Horas extras $1,200,000.00 

1340 Compensaciones $5,901,296.00 

1341 Compensaciones $6.901,296.00 

1400 Seguridad Social $300,000.00 

1440 Aportaciones para seguros $300,000.00 

1"41 Aportaciones para seguros $300.000.00 

1500 Otras Prestaciones Sociales y Económicas $2,971,000.00 

1510 Cuotas para el 1ondo de ahorro y fondo de trabajo $684,000.00 

1511 Cuotas para el fondo de ahorro y fondo de trabajo $684,000 00 

1540 Prestaciones contractuales $2, 132,000.00 

1542 Despensa $1,932.000.00 

1543 Vacaciones $200,000.00 

1590 Otras prestaciones sociales y económicas $155,000.00 

1591 Subsidio para el empleo $155,000.00 

FONDO DE APORTACION PARA EL FORTALECIMIENTO MUNICIPAL IF $27,714,501.00 

1100 Remuneraciones al Personal de Carácter Permanente $12,679,512.00 
. 

1130 Sueldos base al personal permanente $12,679,512.00 

1131 Sueldos al personal $12,679.512.00 

1300 Remuneraciones Adicionales y Especiales $11,364, 789.00 

1310 Primas por años de servicios efectivos prestados $54,000.00 

1311 Prima de antigüedad $54.000.00 

1320 Primas de vacaciones, dominical y gratificación de fin $2,210,685.00 ' 
1321 Prima vacacional $100,000 00 

1322 Aguinaldos $2.110.685.00 

1340 Compensaciones $9, 100, 104.00 

1341 Compensaciones . $9,100,104.00 

1400 Seguridad Social $200,000.00 

1440 Aportaciones para seguros $200,000.00 

1441 Aportaciones para seguros $200.000.00 

1500 Otras Prestaciones Sociales y Económicas $3,4 70, 200. 00 

1510 Cuotas para el fondo de ahorro y fondo de trabajo $7,200.00 

1511 Cuotas para el fondo de ahorro y fondo de trabajo $7,200.00 

1520 Indemnizaciones $200,000.00 

1520 Liquidaciones $200,000.00 

1540 Prestaciones contractuales $2,788,000.00 

"1542 Despensa $2,728,000.00 

1543 Vacaciones $60.000.00 

1590 Otras prestaciones sociales y económicas $475,000.00 . 

1591 Subsidio para el empleo $45.000.00 

1592 Medicamentos y produclos Farmacéuticos $330.000.00 

1594 Honorarios médicos a profesionistas $100.000.00 

FONDO DE FISCALIZACIÓN Y RECAUDACIÓN (FOFIS) $803,231.00 

1100 Remuneraciones al Personal de Carácter Permanente $221, 712.00 

1130 Sueldos base al personal permanente $221,712.-Gü 
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', 

CÓDIGO ·. ' 
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' ··. ', PARCIAL , SUBTOTAL<' ,> TQTAL '.< ' 

- - __ :,. 

1131 Sueldos al personal $221,712.00 

1300 Remuneraciones Adicionales y Especiales $503,519.00 

1320 Prlmas de vacaciones, dominical y gratificación de fin $88,519.00 

'1321 Prima vacac¡onal $10.000.00 

1322 Aguinaldos $78,519.00 

1330 Horas extraordinarias $10,000.00 

1331 Horas ex!ras $10.000.00 

1340 Compensaciones $405,000.00 

1341 Compensaciones $405,000.00 

1500 Otras Prestaciones Sociales y Económicas $78,000.00 

1540 Prestaciones contractuales 
' 

$72,000.00 
' 

1542 Despensa $62,000 00 

1543 Vacaciones $10,000 00 

1590 Otras prestaciones soci'ales y económicas $6,000.00 

1591 Subsidio para el empleo $6,000 00 

200.0 MATERIALES Y SUMINISTROS • 22,s44,31a.oo 

RECURSOS PROPIOS {REPO} $12,240,000.00 

2100 Materiales de Administración, Emisión de Documento $1,775,000.00 

2110 Materiales, útiles y equipos menores de oficina $800,000.00 

2111 M.aterfal de oficina $700,000.00 

2112 Gastos de oficina $100,000.00 

2140 Materiales, útiles y equipos menores de tecnologías d $600,000.00 

2141 Material para bienes informativos $600,000.00 

2150 Material impreso e información digital $60,000.00 

2152 Material impreso e información digital $60,000 DO 

2160 Material de limpieza $1 BD,000.00 

2161 Material de limpieza $180,000.00 

2170 Materiales y utiles de enseñanza $15,000.00 

2171 Material didactico $15,000.00' 

2180 Materiales para el registro e identificación de bienes y $120,000.00 
--i 

2183 Materiales para el registro e identificación de bienes y per $120,000.00 

2200 Alimentos y Utensilios $1,000,000.00 

2210 Productos alimenticios para personas $1,000,000.00 

2211 Alimentacion de personas $1,000,000.00 

2400 Materiales y Artículos de Construcción y de reparació $1,860,000.00 

2410 Productos minerales no metálicos $600,000,00 

2411 Productos mlnerales no metálicos $600,000.00 

2420 Cemento y productos de concreto $550,000.00 

2421 Cemento y productos de concreto $550,000.00 

2430 Cal, yeso y productos de yeso $30,000.00 

2431 Cal, yeso y productos de yeso $30,000.00 

2440 Madera y productos de madera $60,000.00 

2441 Madera y productos de madera $60,000.00 
' 

2450 Vidrio y productos de vidrio $20,000.00 

2451 Vidrio y productos de vidrio $20,000.00 

2460 Material eléctrico y electrónico $200,000.00 

2461 Material eléctrico y electrónico $200,000.00 

2470 Articulas metálicos para la construcción $180,000.00 

2171 Artículos metálicos para la construcción $180,000.00 

2480 Materiales complementarios $20,000,00 

2481 Materiales complementarios $20,000.00 

2490 Otros materiales y artículos de construcción y repara1 $200,000.00 
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CÓDIGO PARTIDA 
' 

PARCIAL SUBTOTAL TOTAL 

2491 Otros materiales y artículos de construcción y reparación $200,000.00 

2500 Productos quimicos., farmaceuticos y de laboratorio $39,000.00 

2520 Fertilizantes, pesticidas y otros agroquímicos $2,000.00 

2521 Plaguicidas, abonos y fertilizaries $2,000.00 1 

1 

2540 Materiales, accesorios y st..:mh11istiros méójco::: $2,ooo.oc' 
2541 Materiales y suministros medicas ! $2,000 ºº 
2550 Ma!:eriaies, acc~sorios y- su"TI!n;s1~~os de ~abcratoric 

, 
$5,000.00 

' 
1 2551 ;Materiales y suminisiros de laboratorio $5,000.00 

2560 Fibras sinte-ticas, hu!~s, p!2st~coS :; oie'."ivados $30,000.00 

25€1 Fibras sinteLicas, hules, p~asticos y derlvaaos 
. 

$30,000.00 

' 2600 Combustibles, Lubricantes y Aditivos $7,300,000.00 i 

2610 Combustibles, iubricantes y aditivos $7 ,300,000.00 ' 

2611 1 Combustibles y lubricantes vehículos $7,300,000.00! 

¡ 2700 Vestuario, Bíancos, Prendas de Protección y Artículos $106,000.00 

i 271ü Vestuario y uniformes $40,000.00 1 

' 2711 Vestuario y uniformes ' $40,000.00/ 

2720 Prendas de- seguridad y protección persona~ $20,000.0(d 

272'1 .Prendas de pro~ec.c\or, $20,000.00 

; 2730 Artículos deportivos $40,000.00 

273·¡ Articulas deportivos $40,000.00 

i 2740 Productos Textiles $6,000.00 
1 

2741 Productos textiles $6,000.00 

' 
2900 Herramientas, Refacciones y Accesorios menores $160,000.00 

2Si0 Herramientas menores $60,000.00 

2911 Herramientas menores $60,000.00 

2920 Refacciones y accesorios menores de edificios $15,000.0G 

2921 Re-facciones y accesorios menores de edificios i $15,000.00 

2940 Refacciones y accesorios menores cie equipo de có~~ $45,000.00 

294"i Refacciones y accesorios menores de equipo de cómputc $45,000.00 

2960 Refacciones y accesorios menores de equipo de trans $25,00J.00 ' 
296'i Refacciones y accesorios menores de equipo de transpor $25,000.00 1 

zg,30 Refacc!o!'!es ~1 accesorios menores á& maquinari~ }" o $5.,ú 1W·O.OO ¡ 
29&'1 ¡ Refaccio1es y accesorios menores d2 maquinaíia y otros [ $5,000.00¡ ! 

' RefaccB~nes y accesorios n1ieli'iores onos bienes muetj $10,000.CD ¡ 
1 

! 
1 2590 

1 

! 2:?~~ Re-facciones y accesorios mencres otros bienes !lluebies S10,000.00 
1 ' 

FONDO DE IMPUESTO ESPEG!AL SOBRE PRODUCCIÓN Y SERVICIOS $71 S,378.00 

2·100 Materiales de Administración, Emisión ele Docum.entoi $25,000.1})' 

í 21,¿;;ry 1Materi2'1 de ltmpieza $?5 r.c-'· "-~, ! - '" ·-..1.v_ ·, 1 

i 216" Material de limpieza S25,000.00 

2400 Materiales y Artículos de Construcción y de reparació $360,000.ovi 

2410 Productos mineraies no metálicos $40,000.00 

2411 Productos minerales no metálicos $40,000.00 

2420 Cemento y productos de concreto $20,000.00 

2421 Cemento y productos de concreto $20,000.00 

2430 Cal, yeso y productos de yeso 1 $5,000.00 

2431 Cal, yeso y productos de yes'J $5,000 00 

2460 Material eléctrico y electrónico $250,000.00 

2461 Material eléctrico y electrónico $250,000.00 

2470 Artículos metálicos para la construcción $5,000.00 

2171 Articulas metálicos para la construcción $5,000.00 

2480 Materiales complementarios $1 o,oo·o.oo 
2481 Materiales complementarios $10,000.00 

2490 Otros materiales y artículos de construcción y reparac $30,000.00 
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CLASIFICADOR POR OBJETO DEL GASTO 

CÓDIGO . · . PARTIDA . . PARCIAL SUBTOTAL TOTAL . 

2491 Otros materiales y articulas de construcción y reparación $30,000.00 

2700 Vestuario, Blancos, Prendas de Protección y Artículo~ $20.000.00 

2710 Vestuario y uniformes $10.000.00 

2711 Vestuario y uniformes $10,000.00 

2720 Prendas de seguridad y protección personal $10.000.00 

2721 Prendas de proteccion $10,000.00 

2900 Herramientas, Refacciones y Accesorios menores $314,378.00 

2910 Herramientas menores $12.378.00 

2911 Herramientas menores $12,378.00 

2920 Refacciones y accesorios menores de edificios $2.000.00 

2921 Refacciones y accesorios menores de edificios $2,000.00 

2960 Refacciones y accesorios menores de equipo de tran~ $200.000.00 

~ 
2961 Refacciones y accesorios- menores de equipo de transpor $200,000.00 

2980 Refacciones y accesorios menores de maquinaria y o 
$1 ºº·ººº·ºº 

2981 Refacciones y accesorios menores de maquinaria y otros $100,000.00 

2000 FONDO DE APORTACION PARA EL FORTALECIMIENTO MUNICiPAL IF $9,025,000.00 

~ 2100 Materiales de Administración, Emisión de Documento $500,000.00 

2110 Materiales, útiles y equipos ;nenores de oficina $80.000.00 

2111 Mater:al de oficina $70,000 00 -1 
--1 

2112 Gastos de oficina . 
$10,000_oo 

~ 
2140 IMateriales, útiles y equipos menores de tecnologías d $125,000.00 

2141 Material para bienes informativos $125,000.00 

2150 Material impreso e información digital $90.000.00 

2152 Material impreso e información digital $90,000.00 

~ 2160 , Material de limpieza $5,000.00 

2161 Ma1erial de limpieza 55,000_00 
-j 

2180 Materiales para el registro e jdentificación de bienes y $200.000.00¡ 1 

2183 Materiales para e! registro e identificación de bienes y per $200,000.00 1 

2200 Alim_entos y Utensilios $60,oolJ.oo 1 ~ 
1 

~ 2210 Productos alimenticios para personas $60,000.00 

2211 Alimentacion de personas $60,000.00 

2400 
1 

Materiaies y Articulas de Construcción y de reparació $425,000.00 

2410 Productos minerales no metálicos $50,000.00 ~ 241"1 P~oG'uctos minerales no metálicos $50,000.00 

2420 Cemento y productos de concreto ' $30.000.00¡ l 
2421 Cemento y productos de concreto $30,000.00 l 
2460 'Material eléctrico y electrónico $320,000.00 ~ 
2461 ·Material eléctrico y electrónico S320,000.00 ~ 2470 Artículos metálicos para la construcción $5,000.00 

2171 Articulas metálicos para la construcción $5,000.00 
' 

: 2490 Otros materiales y artículos de construcción y repara $20,000.00 

2491 Otros materiales y articulas de construcción y reparación $20,000.00 

2500 Productos químicos, farmaceuticos y de laboratorio $115,000.00 

2560 Fibras sinteticas, hules, plasticos y deriV-ados $5,000_:--00 

2561 Fibras sintetlcas, hules, plasticos y derivados $5,000 00 

2590 Otros productos quimicos $11 º·ººº·ºº 
2591 Otros productos quimicos $110,000.00 

2600 Combustibles, Lubricantes y Aditivos $7,500,000.00 

2610 Combustibles, lubricantes y aditivos $7,500,000.00 

2611 Combustibles y lubricantes vehiculos 57,500,000.00 

2700 Vestuario, Blancos, Prendas de Protección y Artículo~ $155,000.00 ., 

2710 Vestuario y uniformes $50,000.00 

2711 Vestuario y uniformes $50.000.00 
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CÓDIG0 5 • .· 
PARTJDA ·. ,; . ;. PARCIAL SUBJÓTAL .· • TOTAL .. 

. ·•. . 

2720 Prendas de seguridad y protección personal $100,000.00 

2721 Prendas de proteccion $100,000.00 

2750 Blancos y otros productos textiles, excepto prendas e $5,000.00 

2751 Blancos y otros productos lextiles, excepto prendas de ve $5,000.00 

2900 Herramientas, Refacciones y Accesorios menores $270,000.00 

2910 Herramientas menores $5,000.00 

2911 Herramientas menores •• $5.000.00 

2920 Refacciones y accesorios menores de edificios $5,000.00 

2921 Refacciones y accesorios menores'l1e edificios $5,000.00 
. 

2940 Refacciones Y-accesorios menores de equipo de cóm $50,000.00 

2941 Refacciones y accesorios menores de equipo de cómputc $50.000.00 

2960 Refacciones y accesorios menores de equipo de tran~ $200,000.00 

2961 Refacciones y accesonos menores de equipo de transpor $200.000.00 

2970 Refacciones y acces·orios menores de equipo de defe $5,000.00 

2971 Refaccior:ies y accesorios menores de equipo de defensa $5,000.00 

2990 Refac:ciones y accesorios menores otros bienes mue $5,000.00 

2991 Refacciones y accesorios menores otros bienes muebles $5,000.00 

2000 FONDO DE FISCALIZACIÓN Y RECAUDACIÓN (FOFIS) $560,000.00 

2100 Materiales de Administración, Emisión de Documento $500,000.00 

2140 Materiales, útil9s y equipos menores de tecnologías d $50;0oo,oo 

2141 Material para bienes informativos $50,000.00 

2180 Materiales para el registro e identificación de bienes-y $450;000,00 . 

2183 Materiales para el registro e identificación de bienes y per $450,000.00 

2900 Herramientas, Refacciones y Accesorios menores $60,000.00 

2980 Refacciones y accesorios menores de maquinaria y 01 $60,000.00 

2981 Refacciones y accesorios menores de maquinaria y otros $60,000.00 

3000 SERVICIOS GENERALES $ 29,378,634.80 

RECURSOS PROPIOS (REPO) $14,660,000.00 

3100 Servicios Básicos $4,693,000.00 

3110 Energía eléctrica $3,850,000.00 

3111 Energía electrica $3,850,000.00 

3120 Gas $5,000.00 

3121 Gas $5,000.00 

3140 Telefonía tradicional $400,000.00 

3141 Servicio de telefonía tradicional $400,000.00 

3150 Telefonía celular $400,000.00 

3151 Servicio de telefonia celular $400,000.00 

3170 Servicios de acceso de Internet, redes y procesamien $35,000.00 

3171 Servicio de acceso a internet y hospedaje $35.000.00 

3180 Servicios postales y telegráficos $3,000.00 

3181 Servicio poslal y mensajeria $3,000.00 

3200 Servicios de Arrendamiento $1,620,000.00 

3220 Arrendamiento de edificios $120,000.00 

3221 Arrendamientos de edificios $120,000.00 

3250 Arrendamiento de equipo de transporte $150,000.00 

3251 Arrendamiento de vehiculos y equipo de transporte $150,000.00 

3260 Arrendamiento de maquinaria, otros equipos y herram $350,000.00 

3261 Arrendamiento de maquinaria y equipos $350.000.00 

3290 Otros arrendamientos $1,000,000.00 

3291 Arrendamiento de bienes y equipos de sonorización $1.000,000.00 

3300 Servicios Profesionales, Científicos y Técnicos y Otro $340,000.00 

3340 Servicios de capacitación $40,000.00 
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·c0o1~(!'; '· 
·· .PilfÍTIDA,ií,i;::J' ; , > ··, : ,• >i>ABi:;IAL. ., i: '.SUBTO:TAÍ:i< 'j,~~2-; fc;rtAr ~-. '.:)':?'. 

•' ... ->( 

3341 Capacitacion y/o profesionalización de servidores publico $40,000.00 

3360 Servicios de apoyo administrativo, traducción, fotoco $300,000.00 

3361 Servicio de rootulación, imprenta, fotocopiado e impresiór $300,000.00 

3400 Servicios Financieros, Bancarios y Comerciales $90;000.00 

3410 Servicios financieros y bancarios $20,000.00 

3411 Servicios y coinisiones bancarias $20.000.00 

3440 Seguros de responsabilidad patrimonial y fianzas '$20,000.00 

3441 Seguros de responsabilidad patrimonial y-fianzas 
"''-

$20,000.00 

3470 Fletes y maniobras $50,000.00 

3471 Fletes y maniobras $50,000.00 

3500 Servicios de Instalación, Reparación, Mantenimiento' $1,540,000.00 

3510 Conservación y mantenimiento menor de inmuebles $206,000,00 

3511 Conservación y mantenimiento de edificios e instalacione $6,000.00 

3513 Conservación y mantenimiento de calles y caminos $200,000.00 

3520 Instalación, reparación y mantenimiento de mobiliario $6,000.00 ' 

3521 Mantenimiento de mobiliario y equipo de oficina $6,000.00 

3530 Instalación, reparación y mantenimiento de equipo-de $35,000,00 

3531 Mantenimiento de bienes informativos $35,000.00 

3540 Instalación, reparación y mantenimiento de equipo e~ i $3,000.00 

3541 Instalación, reparación y mantenimiento de equipo e instr $3,000.00 

3550 Reparación y mantenimiento de equipo de _transporte $120,000.00 

3551 Mantenimiento de vehiculos $120,000.00 

3570 lnstalacíón, rep~ración y mantenimiento de maquinari 
$11 º·ººº·ºº 

3571 Mantenimiento de maquinaria y equipo $110,000.00 

3580 Servicios de limpieza y manejo de desechos $1,000,000.00 

3581 Servicio de lavanderia limpieza y manejo de desechos $1,000,000.00 

3590 Servicios ~-e jardinería y flihligación $60,000.00 

3591 Servicios de jardinería y fumigación $60,000.00 

3600 Servicios de Comunicación Social y Publicidad $1,052,000.00 

3610 Difusión por radio, televisión y otros medios de mens $1,000,000.00 ' 

3611 Difusión efe programas y actividades institucionales $900,000.00 

3612 Impresiones y publicaciones oficiales $100,000.00 

3640 Servicios de revela~o de fotografías $2,000.00 

3641 Servicios de revelado de fotografías $2,000.00 
·-

3650 Servicios de la industria fílmica, del sonido y del vide( $50,000.00 
·-

3651 Servicios de la industria fílmica, del sonido y del video $50,000.00 
·-

3700 Servicios de Traslado y Viáticos $487,000.00 

3710 Pasajes aéreos $2,000.00 

3711 Pasajes aéreos $2.000.00 

3720 Pasajes terrestres $5,000.001 

3721 Pasajes terrestres $5,000 00 
' 

3750 Viáticos en el país $450,000.00 

3751 Viáticos en el país $450,000 00 

3790 Otros servicios de traslado y hospedaje $30,000.00 

3791 Otro~ servicios de traslado y hospedaje $30,000.00 

3800 ServiciOs Oficiales $2,950,000.00 

3810 Gastos de ceremonial $615,000.00 

3811 Gastos de ceremonial $615,000.00 

3820 Gastos de orden social y cultural $2,315,000.00 

3821 Gastos de orden social y cultural $2,315,000.00 

3830 Congresos y convenciones $20,000.00 

3831 Congresos y convenciones $20,000.00 

3900 Otros Servicios Generales $1,888,000.00 
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126 PERIODICO OFICIAL 2 de Febrero de 2015. 

A '.'UNTAMIENTO DE TULA DE ALLENDE, HGO. 

PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL EJERCICIO FISCAL 2015 

CLASIFICADOR POR OBJETO DEL GASTO 

CODIGO . ·.· 
. 

PARTIDA 
... 

,PARCIAL SUBTOTAL• TOTAL . .. . 

3910 Servicios funerarios y de cementerios $50,000.00 

3911 Servícios funerarios y de cementerios $50.000.00 

3920 Impuestos y derechos $35,000.00 

3926 Pago de derechos $35,000.00 

3940 Sentencias y resoluciones judiciales $1,795,000.00 

3941 Gastos derivados de resolucion judicial $1,795,000.00 

3950 Penas, multas, accesorios y actualizaciones $3,000.00 

3951 Penas, multas, accesorios y actualizaciones $3.000.00 

3990 Otros Servicios Generales $5,000.00 

3991 Otros Servicios Generales $5,000.00 

FONDO DE FOMENTO MUNICIPAL (FFM) $2,200,000.00 

3900 Otros Servicios Generales , $2,200,000.00 

3950 Impuestos sobre nóminas y otros que deriven de una $2,200,000.00 

3951 Impuestos sobre 11óminas $2.200,000 00 

FONDO DE IMPUESTO ESPECIAL SOBRE PRODUCCIÓN Y SERVICIOS $975,912.80 

3500 Servicios de Instalación, Reparación, Mantenimiento $975,912.80 

3550 ; Reparación '1 mantenlmiento de equipo de transporte $800.912.80 : 
J55~ Mantenir!liento de v·ehicuios $800,912.80 : 

1 llrüstalación, "ep<:>racié;,? man!er!imie11to de méiquinarf, 
1 

$570 -$150,000. 00 
' 

3571 
1
• Mantenimiento de rnaquinari~ y equioo $150,000.'JO ~ 359ú jservicios d·s }arcih1-e,,..ia '1 fumigai:ión S25,000.00 

' 359'] Servi(;ios de jardineria y fum<gación $25.ooo.ool i 1 
1 ' 

'.c::ONDO :JE iMPUESTD SOBRE AUTOMOVILES NUEVOS í~SAN} $262,963.00 i 
: Z1CO iSe-Nic~os 8cisicos $262,962.00 1 : 

3120 ~· 
1 

$262,963.00 i ¡ ' 
~~ 2~ \Gas $262,963.00 i 

1 FONDO DE ,!>.PORTAClON PARA ':L FORTAL!::.CIMIENTO MUN~C!PAL 1.-I $1~,2~6, 759.DOi 

1 " erv;cños as1c0s o. 1 1 $10 037 oo ool 
:;~10 :Eraergía eléctrica $1 o,ooo,noo.oo 

~ ' . $10,000,000.00 1 3111 ¡Energ1a electr!ca 

Cé40 ',Tei~fonla tradiciona! $25,000.00 1 

1 .314~ Servicio de telefoni2 tradicional $25,000.00 

3150 Telefonía celular $10,000.00 

::\'i 51 'Servicio de teiefonia celuiar $10.000.00 1 
' 

3'!70 S$-rt~cios ds acceso de Internet, redes y procesamien $2,000.00 

31?1 Servicio de acceso a internet y hospedaje $2,000.00 1 

3200 1Servicios de Arrendamiento $20,000.00 1 i 
' 

3290 Otros arrendamii;ntos $20,000.00 i 1 

3291 Arrendamiento de bienes y equ_ipos de sonorización 1 $20,000 ºº 1 

3500 Servicios de instalación, .Reparación, Mantenimiento $1, 159,759.00 

' -351 o Conservación y mantenimiento menor de inmuebles $191, 759.0G i 

.3511 1 Conservación y mantenimiento de edificios e intalaciones $15.000.00 

3513 Conservación y mantenimiento de calles y camlnos $176,759.00 

3520 Instalación, reparación y mantenimiento de mobiliario $5,0CO.OO 

3521 
1 
Mantenimiento de mobiliario y equipo de oficina 1 $5,000.00 

3550 Reparación y mantenimiento de equipo de transporte $900,000.00 

3551 Mantenimiento de vehículos $900,000 00 

3560 Reparación y mantenimiento de equipo de defensa y :: $50,000.00 

3561 Reparación y mantenlm\ento de equipo de defensa y seg $50,000.00 

3580 Servicios de limpieza y manejo de desechos $10,000.00 

3581 Servicio de lavanderia limpieza y fumigaclon $10,000.00 

3590 Servicios de jardinería y fumlgacfóil $3,000.00 

3591 Servicios de jardinería y fumigación $3,000.00 
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2 de Febrero de 2015. PERIODICO OFICIAL 127 

AYUNTAMIENTO DE TULA DE ALLENDE, HGO. l PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL EJERCICIO FISCAL 2015 

CLASIFICADOR POR OBJETO DEL GASTO 

1 

CÓDIGO 
. · 

'. PARTIOf' 
· . 

1 PARCIAL SUBTOTAL . ·.· .· ~11! """'! . 
. . . · . 

FONDO DE FISCALIZACIÓN Y RECAUDACIÓN (FOFIS) $63,000.00 

3500 Servicios de Instalación, Reparación, Mantenimiento~ $63,000.00 

357C: ' Instalación, reparación y mantenimiento de maquinari $63,000.00 

3572 Reparación y mantenimiento de parquímetros $63,000.00 

4000 TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS $ 10,088,91:l.20 

RECURSOS PROPIOS (REPO) $1,395,800.00 

4100 Transferencias Internas y Asignaciones al Sector Púb $100,000.00 

4150 Transferencias internas otorgadas a entidades param $100,000.00 ' ' 
4151 Transferencias internas otorgadas a entidades paramunic' $100,000.00 

' 4400 . Ayudas Sociales $1,295,800.00 

4410 Ayudas sociales a personas $305,800.00 

4411 Apoyo para gastos medicas $105,800.00 

4412 Apoyo para gastos funerarios $50,000 00 
---j 4413 Apoyo para gastos de indigentes $50,000.00 

4414 Apoyo para vivienda 
. 

$100,000.00! ~ 4430 Ayudas sociales a instituciones de enseñanza $400.000.00 

4431 Ayudas sociales a instituciones de enseñanza $400,000.00 

~ 4440 Ayudas sociales a actividades científicas o académic~ $40,000.00 

4441 Ayudas sociales a actividades científicas o académicas $40,000.00 

1 445Qi Ayudas sociales a instituciones sin fines de lucro $500,000.00 

~ ! 4451 Subsidios para el fomento deportivo $90,000.00 

4452 Subsidios a organizaciones diversas $310,000.00 

4453 Ayudas a instituciones sin fines de lucro $100,000.00 
-----¡ 

448C Ayudas por desastres naturales y otros siniestros $50,000.00 

4481 Ayudas por desastres naturales y otros siniestros_ $50,000.00 

FONDO DE FOMENTO MUNICIPAL (FFM) $2,330,016.00 

4500 Pensiones y' Jubilaciones $2,330,016.00 

4510 Pensiones . $233,664.00 1 

451'1 Pensiones personal Sindicalizado $233,664.00 

4520 Jubilaciones . $2,096,352.00 1 . 

! 452' Jubilaciones personal Sindicallzado ' $2,096.352.00 i 

~ 1 FONDO DE IMPUESTO ESPECIAL SOBRE PRODUCCIÓN Y SERVICIOS $629,089.201 

i 4400 Ayudas Sociales $62S,:lB9.20Í 1 

4420 Becas y otras ayudas para programas de capacitaciór $62S,::1ES.20 
1 _J 

' 1 1 44~i Becas educación primaria $629.08920 
1 FONDO DE APORTACION PARA EL FORTALECIMIENTO MUNICIPAL IF $5,734,008.00 

4100 Transferencias Internas y Asignaciones ai Sector Püb $5,600,000.00 

4150 Transferencias internas otorgadas a entid:ades param $5,600,000,00 
1 

4151 Transferencias internas otorgadas a entidades paramunfc $5,600.000 00 

4500 Pensiones y Jubilaciones $134,008.00 

4510 Pensiones $46,000.00 

4511 Pensiones personal Sindicalizado $46.000.00 

4520 Jubilaciones $88,008.00 

4521 Jubilaciones personal Sindicalizado $88.008.00 

5000 BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES $ 445,0011.00 

RECURSOS PROPIOS (REPO) $335,000.00 

5100 Mobiliario y equipo de administración $200,000.00 

-5110 Muebles de oficina y estantería $35,000.00 

5111 Muebles de ofidna y estantería $35,000 00 

5120 Muebles, excepto de oficina y estanteria $15,000.00 

5121 Muebles, excepto de oficina y estanteria $15,000.00 
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128 PERIODICO OFICIAL 2 de Febrero de 2015. 

A HJN o AMIENTO DE TULA DE ALLENDE, HGO. 

PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL EJERCICIO FISCAL Z01S 

ClASIFICADOR POR OBJETO DEL GASTO 

C.Ó['lGO . •. ?ARTIDA . PARCIAL SUBTOTAL ! TOTAL, ' 

5150 Equipo de cóm!Jll.lto y de tecnologías de ~a informació, $150,000.00 
1 

6151 Equipo de cómputo y de tecnologías de la información $150,000.00 

5200 Mobiliario y equipo qducacional '1 recreativo $15,000.00 

5:!30 Cámaras fotográficas y de video $15,000.00 

5231 Cámaras fotográficas y de video $15,000 ºº 
5600 Maquinaria, otros equipos y herramientas $20,000.00 

5650 Maquinaria y equipo diverso $5,000.00 

5651 Maquinaria y equipo diverso $5,000.00 

5670 Herramientas y máquinas-herramienta $15,000.00 

5671 Herramientas y máquinas-herramienta $15,000.00 

5900 Activos Intangibles $100,000.00 

5910 Software $100,000.00 

5911 Software $100,000.00 

FONDO DE APORTACION PARA EL FORTALECIMIENTO MUNICIPAL IF $85,000.00 

5100 Mobiliario y equipo de administración $25,000.00 

5110 Muebles de oficina y es~ntería $10,000.00 

5111 Muebles de oñcina y estantería $10.000.00 

5150 Equipo de cómputo y de tecnologías de la informació $15,000.00 1 

5151 Equipo de cómputo y de tecnologías de la información $15,000.00 

5500 Equipo de defensa y seguridad $60,000.00 

5510 Equipo de defensa y seguridad $60,000.00 

5511 Equipo de defensa y seguridad $60,000.00 

FONDO DE FISCALIZACIÓN Y RECAUDACIÓN (FOFIS) $25,000.00 

5100 Mobiliario y equipo de administración $25,000.00 

' 6150 Equipo de cómputo y de tecnologías de ia informació $25,000.00 

5151 Equipo de cómputo y de tecnologi-as de la información $25,000.00 

6000 INVERSIÓN PÚBLICA ¡, 24,601,213.00 

RECURSOS PROPIOS (REPO) $3,870,000.00 

6100 Obra Pública en bienes de dominio público $3,870,000.00 

15120 Obras preaulorizadas $200,000.00 

6199 Diversas obras pendientes de aútorizar $3,670,000.00 

FONDO DE APORTACIONES PARA LA INFRAESTRUCTURA SOCIAL M $20, 731,213.00 

6100 Obra Pública en bienes de dominio público $20, 731,213.00 

6199 Diversas obras pendientes de autorizar $20,731,213.00 

8000 PARTICIPACIONES Y APORTACIONES $ 1,837,000.00 

FONDO GENERAL DE PARTICIPACIONES {FGPJ $1,837,000.00 

8500 Convenios $1,837,000.00 

8510 Convenios de reasignación $1,837,000.00 

8514 Convenios de reasignación $1,837.000 00 

9000 DEUDA PUBLICA $ 1,465,920.00 

RECURSOS PROPIOS {REPO} $1,465,920.00 

9100 Amotización de la Deuda Publica $1,465,920.00 1 

9110 Amotización d-e la Deuda Publica $1,465,920.00 

9111 Pago de deficil de ejercicios anleriores (Pago de adeudos $1,465,920.00 

GRAN TOTAL $ 188, 171,084.00 
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?ERIODKCO OFKCIAJL 

¡:,y[J~JTA~c~[ENTO DE TULA DE AllENDlE, ~jGQ. 
RESUll!IE1'! POR CAPÍTULO IJEl GAS.TO 

PRE-SUPUESTO DE EGRESOS PARA El EJERCJCJO F~SCAL 20'C5 

r H , ij 't~?ORTI: POR \ LMPORTE PDIR ~1~ D~L % !~· 
l'·,·-.:c¿~~GO 1 CAP~TUl.ú !?C~F'ONDC 1 ' ' ~ ·-·· :::c·N:D:~ - ~ CA.PÍTÜlO 'f'ONOO 1 C_4Piru~o 1 

l¡i--------f:sERV~c,¡_9s PERsoN~,,l_~Es~----------11--~~~=~+-~S~•~7",8"'"'º"'º"'2"•~·º~º+--~=oc+--=º-·,1."9-"S'=Y"I IREPO $13,358.280.00 í3.65% 
11~---~,l-F~G~P~.~----------------~lr ~$~3~5.~4~61~.~9~99~.~00"+-------l--3~5~.2~5~'!.4, ----~i 

'----+=FF~l~~------------------\~$~2~0~,,~7~2~.0~1~4~.o~o+l------+¡--"-20~.~93~º~h+¡-~ 1 
ll-----cF~O~R~1A-.f-~-U-N--D--F--------------+-~$~2~r~.7~1~4~,5~0~1~0~0+-------+--~2~3~.3~4~~~;~1------, 

IFOFIS $803,23í .00 0.82°.01 

f-----+'l~~OA~--~T~E~R~JA~l~E~S~Y~:~s~u~ru~l~N~!S~T~R~.o~s"---------+'--~~=-~'-=$-"2=2,~5~··~·-"3~78~,-"ºº"'---~~+--'~•· 96%1 

IREPO $12,2<•0,000.00i 1 54 .. 29o/o 1 ~-
'1-''1 ----+iO'EO-PO'S=""~=--------------f-~$"7c'1~9~,3~7"'8~0"'0-e. ------1--·3 ·i 9%1 -:-f' 
1,'r ----+'F~O~R~T~A~'~'"~U_N_-D~r ______________ ,_~$~9~,0~2~5~,0~0~0~.o~o,,,_ _____ _,_ __ 4~º~º~3~o/.~·,Í·-:__-::_-::.=·---¡ 
~ FOFIS · $560,000.0QI 2-48% 1 
f flii:=RV~C~OS GE~EM!..ES 1 $2ri,378,.S3-4.80f ! 'il~·.6"lo/~·. 
1-i ----+RoeEO'P70~----------------~;~5~1,,o4~,6"5"0~,0"0"'0~0"'0t-______ l,r--'"'9"-.9"C"·o/."'~I-;' __ __¡ 
~ .FFM $2,200,000.00 7.49% j 
~ -:11:::_ps i $815;9~2.80 1 3.32°/c ¡1 
\

1 ~SAN $262,963.00i 1 ¡-----i 
;-----tc,_~0-R_T_A_M~,u~¡~,l-~D~F~-------------+---$-1~';,72-16~,-7-59~.~oo~·------~· 38.18%1 1: 

·:i:~----rF~O~F~IS~------------------+--~$_'33~,~00~0~-~00'+ _____ --¡--~º~2~1-"-r----1 
J J f',.J.\U,JSft;.REl"H.::~AS, AS~GH\lhCiONES, SDJIBS¡D!OS y ! . ,u ¡ ! 1~~~~s ?1i'UDAS $1ü,033,913.WI U6%!, 

$1 ,395,800.00 -13.83% i 
$2,330,016.00 23.09% 

ª $629,089.20 6.24°/o 
,.¡ FFM 

11 lcPS 
¡1 FORTAl'v1UN-DF $5,734,008.00i 56_83% 

$445,0QlJ.OO O.Ztº1~¡ 
$335,000.00 r5.28'% =i $85,000.00' 1 19.10°/ol 

~ :Bl:S:NES MUEBLES, 1MMUEBLES E ~NTAi\lG~BUES 
:1----+="'°~==========~===--+--===07+-~~=='-'-f--oc=c=+-~·~~ 
'-----~R~E~P~0,,_~~~--------------+--'""""'""""'-1-------+----'-'""''3!----I ,FORTAMUN-DF 

$25,000.00 1 5.62°/o '¡ 

$2.+,6ü·1,2·1 3.00 13 07%1 
$3,870,000.00 15_73°/o 

$20,731,2! 3.00 84.27°/a ----' 
$~,837,000.00 o 98% 

FOFIS 

1 PAR.T!C!?AC!ONES Y ,~PORl"AC!ONES 
FGP $1,837,000_00 100.00°/o 

$1,465,920.00 o 78°/,; 
S1 ,465,920.00 0.00°/o 

_¡ 
$188, 171,084.00 $188, 171,084.00 'llCO. 00°/o~ 

t-----t'D~E~L~'D~A~P~Ú_B~l_IC~A--------------+--=""""'~~~~~~---r--~""":;c;i--~-~~ 
R!::PO ¡-----+--------------------+-------+-------+-----+-------¡ 

TOTAL 

_·_) 
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2 de Febrero de 2015. PERIODICO OFICIAL 

AYUNTAMIENTO DE TULA DE ALLENDE, HGO. 1 PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL EJERCICIO FISCAL 2015 
CLASIFICADOR FUNCIONAL 

,,·TOTAL~ C<'>DIGO, PARTIDA PARCIAL SUBTOTAL 

1 GOBIERNO t76 37656~ 
11 LEGISLACION $10,689,300.00 

111 Legislación 10,689,300.00 

12 JUSTICIA $1,761,058.00 
121 lmpartición de Justicia 1,761,058.00 

13 COORDINACION DE LA POUTICA DE GOBIERNO $9,968, 104.00 
131 Presldencia I Gubernatura 4,093, 156.00 
132 Política interior 2,217,444_00 
·¡34 Función Pública 865,155.00 
135 Asuntos Jurídicos 2,792,349.00 

' 
15 ASUNTOS FINANCIEROS Y HACENDARJOS $10,800,211.00 

---j 

-1 151 Asuntos Financieros 9,692,800.00 
-1 151 Asuntos Financieros '"1,107,411.00 -¡ 

17 ASUNTOS DE ORDEN IPUBllCO Y DE SiEGUR1DAD :NTERiOR $37,533,509.00 1 ! 
"!71 Policía 34,600,109.00 

---j 172 Protección Civil 2,933,400_00 

-1 ' 1 1 

18 'OT?-OS S~!Si:'•/K:~03 GEhJERAL'=.S 1 1 $5,624;385.00 ! 1 

181 i S2rvicios ,-.:_eoistr2les, '"-dm 1 nis t:-atr·.· os y P=hmoniales ' 2,361,647 OCi i 
__J 

1 81 Serv1.::ios He:iisir2~es, P..am-in;s·-:rativos y Patr1mo:i1aies 525,322.00 
o 'º o 

' 
1 1.:ierv1c1os de vornunica~c~<o~c,,_ ~''~?.,~Oe~d~·:o~s,_ _________ .¡__ '---''~, _' <~, 1~,~28~0=0~0~1 -------"-------- ----' 

i.A.cceso a 1a Información Pública Gubernamental 1 625,526_ooT ------j 1 184 
1 1 • 1 i 

>--~~~--i-~~·~~~~~~~~~~~~~~~i~~~~~T~. ~~~~__J_~~~~----j 

2 i Dr=.SP.:RROLLO socrAL 

'----:~-'~< ___ i ?RO 1 ECCiO~\J A~.~8!11:.N 1 AL 

711 i Order.ación -:le :Jese::::l:o'° 

-22 
22? 

,, ,·SAUJD 

1 

i36,D7B,339.8Ui 
i Jt.!,614,725 éOi 

31.597,SSG.OOi 
~~~~~~~~+---"~~=c=+-~~~~~-+-~~~-----i 

$6,E-53. "153.~01 
4,259,J2::i ·::ol 

54,~59;D24.0GI 
2LJ1 jDepon:e v i;:ecreacién ?,578,2·;3_00! 

e--~'~·'~'~--+'c~·~u~b~.:"~''-----------------------..J___ _371.472 oo 
242 ! Cultura 1 709,334.00 

2.5 i~DUGACiON i 

?56 !otros SerJ1c1os Educativos y J\ctiv1dades inherentes 
SS,415,308.001 

5,416.908_00 1 

r- 26 1PROTECCION SOCI ;:>'J. b 

269 iütros de Secundad Social Asistencia Social 6,361,089.20 1 

AL 

1 ' 
. 

3 DESARROLLO ECONOMICO i2i.516,04~ 

3-¡ 1 ASUNTOS ECONOMlCOS, COMER.ClALES Y LABORALES EN GENERAL S"13,"l10,B69.0G 

' 311 Asuntos Económicos v Comerciales en General 2,638.128 00 

311 ,A.suntos Económicos v Comerciales en General 1,409_480.00 
; 31í Asuntos Económicos v Comerciales en General 2,377,045_00 i 
: 312 Asuntos laborales Generales ' 5,586,2'16_00 ; 

1 

35 TRANSPORTE $7,803,375.00 

356 OtrOs relacionados con Transporte 7,803,375 00 

37 TURISMO $601,798.00 

371 Turismo 601,798.00 

TOTAL 188,171,084 

/ 
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:CHENOJ~1il~<R.~JD:O ,c;or~iiS!1Ób~ r;·~ \( Alrt~t:~~~fS'A~1~lA~·(j) Ci:,[E[L ~tnUti\~LlC~~~1 Ll!:Ji [¡¿[E 

1fLJl.t3'-~~g,:G0\1('~,C~ IJE BR~ \J()J H~~.:~~l{ª'!!J, 

En ~3 ·C1u(;;gd dr:s Tuh3lncin·go de 8n~1vo, Hidafgo; siendo ¡gs 09:05 t"";ueve horas cort ckiCC'> mircutos., 
deí dfa 3~ tre!nü;<i y t.H10- de dfc¡embre d13! 2D«JA- dos m~! ~a·1c.rce 1 e~ :·a Sah3. de E;c:: PreshJJ~nt32 1 
ub¡e2d8 sn e1 segu?'üdO piso de~ Cen~r';) Socja¡, ·":"On dom~r:i~~o e¡-~ Bou~evard U\iuevc S2n 
[--~ico~ás s/n ~o~onia S~lí f\li~o~@s ert ~a i:~iudsd C:e ·=ru~anc¡ngo de Bta\i!O~ ¡4¡,o;aJgo, con e) objet'.c d·:3 
~~-2;\;';;Jr a c2bi:' i'a Tercera S,as,~ó'."] G ds~ 61~:0 rn¡·en1bro3 de ¡21 J;_ir1-:a 

de Bravo, HkiaJg,_J· y l::'¡~as.;·<J]·:ent:e d,;;:· ~a Jurll~ Q,& G'i'.:}bjerno; tér:~~.rn, 

Si'º'~'''''~ p·;-c,curac!leir- [c-¡2ec::1:n,::J2r~c.'; ·f~. ,Jy~~',/[1,?Jj Gc.Hruz2¿~,_;¿¡ ~\&1'.C[G1 -t:;fl.~e:i.orm~, Rsg:',cix 
,s~~,:u l.01ur&. ,G~,t-'-r:;;[a;1 Q,nJ~, {Jlbras Fl~b~~CE'.:JS fi\Jk . .n1¡c~pa~es. i o;,2:cr3!; 

(3c<J¡,3rrco; t:º¡p' ~t;~;J~cc:::& F@ffTtar1:;:-~c ~~c~!!'•:H}'. T-·,esG·r,e¡·,:· ~,/~unic¡p~1~; 

~,8Jjifí2:1dJC:r J:8©(J& G--]s;;"~";á;nJQ~·;;; 13~J¡"SC~(jl']tJ, c:o~·~;ds-8~~0 Qe [zi C~)fl1~8¡Ón 

m''''"''''-' e-e Iuianc¡ngo ::Je 3ca\:\) H~dz:gc:; (~.:~, ~~~,Llf~,~L'.'"'J'DQ c,'•'''·"'''''c 
de A.gLB: ':/ .4-Icant2r~ls1do d 1e'~ d·s ,,,p,,-""nn,o, dE: S.ra\t:J ¡-'i~da~g·:J; cc:.n zr 

obje·lo de c:e;ebrar !21 Tercera Sesk.;n ,:·1rdin.;;¡,51 d·::. [a ,J~.r·ü2, de GotAen1G :::;,;:¡.nvocad2: por e;.j 

Preslc~en,~e t\1 un ¡c1:0a~ Con:st:tu::;ijc·n 2.~, --b2_~0 e ~-s¡;; u ients: ---~-------,-----~-~~~-~~----~~----~---,,------~-----------~ 

¡2,. G~ert1/en~da por pa:.i:e de! 1C. t:~,,,.,(]" J~~to César So~o W$láJrqrLLGz~ Presidsn·[e Const.[·,~:;.,¡cio1nz:~ d::;i 
di3 Tu:ancjn~;1r.1 de BrSJ\10, 1--~íldaJgo y P'reak:len.ite da ¡.2; ,JuntSJ c:!is (~e·b\·:::UT''.'U (~e ·t~-:~te 

Or~!Sii:smo O·per.ador; 

8, Cede E!! uso de 12 voz e; ~a Secretar~~:;. de !.s Junta ,r_ie! Gobter:no par2 qu,a coord~¡""_s ei 
desarrci~o de los puntos a tratar en la JuntcrdEf'Gobierno. 

En uso da ¡g pa!ab!a el C. tjHrq. Jlu~~o Cés2:l' §,ctc1 r&ié_.~·.qu~z, P·:esici 1erlte Const!tucicn2~ r¡:;,3] 

ivfun¡cip1o de Tulancirgo de Bravo, Hk:ia~go y Presidente de !a JLl:iia de Gobierno Q,s ~a: Com¡s¡ó;i 
de ,L\g'J2 ~i ,L\~car.ta¡·H~ado de~ .Wlunrcipk·~ de ·ruiancingo de BraV(\ \-l;dai·g.a·; proceda a da:r 1a 
bienvenida ~ !os prese:ites a ;a Tercera f3esJ6n Ord;naria c:ie iB JlHl(a de '3G;)¡erUfJ ds[ aF~o1 des 
rnir ca:lorce, ag1·adeciendo su ore.sent~ie: y cede 1Ed use de::: ~z1 voz: &1 ~a Secr,e~ario cie ~a .}~Jnta clf~ 

Gc:b~·Brn::\ ~8 :~··, 1C[v~~ ~éi.U?"a G01~"I;fr;:, i:QrtQ::~ pa:-81 que coü:d~'"le e: desarrcH:r d8· ~,:ys a 
trata~· er-~ [:;.;_ J ü :-i~a c3. .:_-;- Gobiie:-n o.· --.---------·,~·------·--··--·-----·.,----------··------·--·· -·-· .. ····----------·------··---·---,------------

En c~es.2¡~:··;)g0 a·; rnJn-1ero u~;:), d1s·i ,;:Jrcier: d1s, r.:if21, ¡21 Secre11ar~:; oe ~a Ju.n·la de Gotoran1G., ~in 
cumpiirr1\,f}nto a f2 .obngación ~stabiecid2 en e~ A.rtfcuio- -¡4_ de~ -R.·eginmento de ~a Ley Estata~ cL§ 
oA.gua y /:;,~c.anTar!!iadc, procede en térrn~ncs de ~3 fracGi0r'. \/ de~ OA,_rn:uio i 3 de[ c!ta('.':}1 

Reglamento a verificar que fueron debidamente notificados la totalidad de los Integrantes de lil 
Junta ae Gobierno, y una vez realizado lo anterior, procedió a pasar lista de asistencia, 
encontrándose presentes la iotaiidaa de los integrantes de la Junta de Gobierno, mas el 
Comisario y el Director General de la C.A.A.M.T., que señalan los artículos 34 y 35 de la Ley 
Estatal de Agua y Alcantarillado.-------------------------------------------------------------------------------------
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2 de Febrero de 2015º PERlODJíCO OflCIA!L 

~ º C. Arrr¡. Jufüi César So~o llilim¡11ez, Presidente Consfüucional del Municipio da 
Tulancingo de Bravo, Hidaigo )! Presíden!e de la Junía de Gobierno de la Comisión d<S 
Agua: y Alcanlarillado del Municipio de Tulancingo de Bravo, Hida:lgo; 

2. Mtra. Ana füiaria Diaz Sofü;, Sindico Procurador Hacendario; 

~. ir;, J2l~i~®ll' Gon4:a~o G~rc~Zl CM®Y~:D. Regidor SupJen~s Com!s¡onado aJ Org&rd~rn,0) 
O.parador Denominado CºAAMT; 

~'º Pº ln@. C~v~~ lauJ'~ Ga~c~©i 10rlt02'.:~ Directora de· ,Obras PúbHcss y S 1acreüa1u¡o de ~~ J~1rtta 
de Go·blerno; 

6. clng> Jai~~m~ Z(l~dílv~:Hr SoMbeN~eLI~8, Representante de [a: Comisión Es:írata;¡ de! Ag~aJ 1r 
AlcariiariliaC:o; 

í!. íl",SJJº §a~vador J®SÚ$ Her~¿~dle2 Gai~u~tJo~ Com~sGJrio de iai Comisión de Ag~~a y 
Alcan'!ariliado del Municipio de Tulancingo de Bravc Hidalgo; y 

8l. C.P. Guiliermo lópe2 Quimz, Director General de !a Comisión ele Ague y Alcantarillado 
del Municipio de Tulancingo de Bravo Hidalgoº 

2.- 1/E R! FiCAC 1 Ó N DE l QUÓRUM lEGAL---------0
---------------------------------------------------------

Haciéndose constar la presencia de 6 (seis) iníegran!es de lo' Honoreb!e Jw1ta de Gob!1~n'o, 
más el Comisario y el Director General de la Comisión de Agua y Aicamla~illado del M¡;nic!pic de 
Tulancingo de Bravo Hidalgo, por lo que se declara la existencia del Quórum legal. con ic· Cl'~e 
igualmenle queda desahogado el punlo número dosº-------------------------------------------------0

------

3.- !lllST ffe.LAC IÓN llEGAl DE LA SESiÓi\l.--------------------------------------------------,------------ 0
-----

En uso de la palabra ia Secretario de la Junta de Gobierno procede al desaJhogo del punto 
número tres dei Orcleno:·del Dfa1 eri este acto soíicitó a~ C. A~~~. Juij~c; Cé$'.~tr ~oto ~1Jíl@rtt:t!Je·~~ 
Presidente Conslitucional del Municipio de Tulancingo de Bravo, Hidalgci y Presiden!<'! iie la 
Junta de Gobierno de la Comisión de Agua y Alcaníarill:;cdo del ll!íun!cipio da Tulancíngo de 
Sraivo, Hidalgo; para que reaiice ia insta!ac\611 legal de estB Tercerci Sesión Ordina;ia de la 
Comisión de Agua y Alcantarillado del Municipio de Tulancingo de Bravo, Hidalgoº En este acto 
,el C. A~¡¡. JGJlio Césa~ So~o r!llá~q1Je2, Presidente Constitucional del Municipio de Tulam:ingo 
de Bravo, Hidalgo y Presidente de la Jun!a de Gobierno de la Comisión de Agw> y AlcantarillaC:o 
del Municipio de Tulancingo de Bravo, Hidalgo procede a realizar la instalación legal ds :a 
Sesión:---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

Siendo las 09:05 'lueve horas, con cinco minulos dei d'a 31 treinta y uno ¡:le diciembre de 2014 
dos mil catorce, doy por inslaladcs los trabajos que se llevaran a cabo en esta Tercera Sí!Sióci 
Ordinaria de la Junta de Gobierno del Organismo Operador denominado Comisión de A~1ua y 
Alcaniariilado del Municip:o de Tulancingo de Bravo, Hidalgo; siendo válidos todos los acuerdes 
a 1 es q u e se i 1 eg ue n º --------------------00

--------------------------·
0
·--

00
---------

0
• ··---------------------·,~------- '°ºº·-·--

Verificación del Quómn• .. ega<; 

instalación ae ia Sesiun; 

4. Lectura y en su caso Aprobación del Orden dei Día; 
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134 FERIODICO OFICIAL 2 ole Febrero de 2015. 

5. Presentación y en su caso Aprobación de las Modificaciones al Prs'!lupi;esto de 
· Egresos del Ejercicio Fiscal 2014'; 

6. Presentación y en su caso Aprobación de realizar la bonificación de las cantidades 
cobradas en e! ejercicio fiscal 2014, a !os usuarios de este Organismo 'Operador; 

?. Asuntos Generales; :1 

8. Clausura de la Sesión. 

Concluida su iectura, se sometió a votación dicha Orden del Día, solicitando .que quienes 
estuvieran a favor del mismo lo manifestarán levantando la mano, posteriomcrente los que 
estuvieren en contra, y por ultimo quienes se abstienen de votar; registrándose lo 
siguiente: seis votos a favor, cero en contra y cero abstenciones. ----------------·-----------------

·:-,CUERDO S0/03i12!14.- De r;.cmformidad con ~o que s<itablece el Artic;¡J::; ::SS o.Jitimo 
párrafo de la Ley Estatal de ;1\gua y Alcantarillado vigente, se declara air:imbado por 
unanimidad de los integra11tes de la Junta de Gobierno él Orden del Día.-------------------------
5.- PRESENTACIÓN Y EN SU CASO APROBACIÓN DE LAS MODIF!CJl,C!ONES AL 
PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL EJERCICIO FISCAL 2014.---------------------.,··-------.---------

~.~~a-, ,tfj ,de.'§qi.],,:'J:g.;c-· .:-J<e! ~~~ Ú,J!>'.9-["~ r-:i0:C·O d·S~ ·:Qrrli;n °-j<e~ .n5a ·'COJ'J'1:~'&1:00'"li~TI~í$ ~. J~ 

Prss~~!ac[é,n :'l .s:1. ~r¿ ~-B$·C1 ,_¿_:J'J)~'·,obacieJ_.r; de ~as ~:i&lcdl'ficac~o~es tai~ Pff'esupwes0.:-~::, ·el& ~~2J~BU.6:i 

~)ünclrLot.G~: ~-~.i .;;::,.:º·~-~i---:l:.:~-1:~-~--'." ~;:;:, 6:-C:-r!tJ,E#·U'6 :r;~ -,.t:cA."h~t:ót~ J;i ~r.xtu1T~t2:~1;;.íl(1)r, ::-:¿,r; º'"·c,c,nci;:;·,,·,;," 
~-ri~l ~j;l_~1::<;_ ~;, ].f! ::s :;:>:';>:v;J:_.c,;,,~:;, ~::-.~ :!"fl J10!:r/~~ ·el~ ··3(·Jb0·ego~1'0 :)~·:& :tF.iJ,:9J}E;~ -~s·~~~-d'C3:.7"6:.:~· 

-S··:;\·: .. --· '''"""' -:-~c<·',-f·:r.~·crrJittiS'icJ :;'::;1~-:1 :.::, :~r,1.'e ·:EJ~·ia:b·1a,~~ ~u ".·,·."~"',::1::.:;1J ., _, .:,1-Hitn~ 

":<'tJt~1-.r-;:; ,-- ,:~ºS,~~:~:.-·,.·- ·~-.. !i~ .-:J& 1~1 L·-:$': .. r :_;~.-~~·~-BI .cJG ~1,~11J.5J y _Q,J,=.~n-i~2Jr~Jbg;c:J-:t -is ]·$.'.;:!.tt1''11 

,_ . ..,_. ? ' ' 

;:::;~'.- :':'i'.;::(l·_ft·r:s.~J_.:_. :bi:· -¿Jl ~~·j-,~~u1~C:1 JJr:-3~~C1 :rile t:'{i)~·E;SC'~· ,D],~J .i:.l.a~>Cíl:CJC F~s·,;::-_ j ;_,~ i_:c·. :.j..;3 JB 

,:~·-~ -"··Z~'·~,id ; __ ;-¿,, ._:.~JL- _L'i:·C::i:D del j:~ ~rt)J:\:li•'tC¡ll,:2-.C ·W:'.& 3,~@'/'.C' - _-,~i::::'~-~ ~,._~, !!; 
,:,, e;·,-l:~)'.JO :CT1ºt .et~- -':~:IJ':':-?' '-':: :_, 1 eJ?:· C·~:c:l-E!ml'd:·U'~ :-; ~lft L3 ]n$'trnxys @'l t!J;íllrB:k~'Clf 'G 1;s:~1~("''.:_1 1 ~ ;;. :2; ._:::~:>':·5";f'C~··, 

2:~:1~:/í:;~.i?·!<D Sj:: .;r.:iJ :·:ru1Jil"n,;l"L .. _:\~- ú~Jwc-:~i!JITTJ'.3 E '.,~ ASEi~J ~c.:2.lfa totJvs ~o~ :aiiee-~cD,s 1·e·BG1:10;: -~! ·i:~·,),_;;. 

):~í .nn~~,¡'J'¡ :· ·\$.~·f'.1©i ,i;;;:1 pr...:.; ,::,u~ C2!·c~,6rt :;orr,es~onidl~®srri 1~1~. :{é'Jne;.i;.cr;,}-==--.,-~~===---~-------.~~=~~-~--=-~-~~"'~ 

tt- ?l~~ESE~i"'f.51.,(;!é)~ . - ~;:¡-/1 E,JJ ·CA3,0 -~·~~~ROEAC1,Q[;J DE R·EP~l~ZA!R L"~ E>:::;-·:·:J>'J D.2 
LAS c.~~i~l~:1t1 JL~D'1 ES ·-C:C13F~~\0'_~s. EU\~ El iEJlERC!C~O ~=~SCAl 2014~ Á L.0:3 ;_;::-:.i.,,:_~früC~Ef. ,:_¡~ 

ESTE [) R GAf'>~ ~ 3 ~fiO o F'EF?.ft1 DG' ~~~ -----~-~~---------m---------m~~-----~-:~--~~-~-~~""'~~~~-----· ~~ ·- -- . ---·---n~~ -~-~~,.~~ --

Para t8! ·Ó®:'5ahogo dei punto número seis de~ Orden de~ D~a ·con;e:e~niente a Ja :<·r·e~.Bntac~ón 
y eei au cas.01 ,4!Jr.r,:jbachSf'i.! de rea.Uzaf ~a bonif~cac16n ·de Jas ,:;antidades ,C~-~bfaidas .en e~ 

ejercic1o fiscal 20'14, a ;os usuarios de este Organismo O¡¡era~or, ia 3&.:;ret;;wio de la 
Ju.mtta de Go!:Jiemo so!icí1ó :;:I Titular del Organismo Operador realice ia ;m,.sentación 
;::omispomfü;mte a este punto, por lo cual él C.P. Guillermo López C::ic,::n:, Jir7ctor 
Genera! realiza la presentación correspondiente.-----------------------------------------------------------

En relación a la discre11ancia que hubo en el cobro realizado en las tarifas domesticas en 
sus diferentes modalidades del uso domestico en el Ejercicio Fiscal 2014, con respecto a 
lo publicado en el Periódico Oficial del Estado de fecha 31 de diciembre de 2013, donde 
se fueron autorizadas por el Congreso del Estado y a lo aprobado por la Segunda Sesión 
Ordinaria del año 2013 de esta Junta de Gobierno en fecha 29 de octubre de 2013, es por 
lo que esta Junta de Gobierno en·Segunda Sesión Extraordinaria del año 2014 de fecha 
30 de junio de 2014, instruye al Director General cobrar las tarifas autorizadas en la 
Segunda Sesión Ordinaria de 2013, en tanto el Congreso del Estado determinara la tarifa 
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2 de Febrero de 20~~1, PERIODICO OFICIAL 

a cobrar. Derivado de lo anterior el Director General solicita al Cuerpo Colegiado le 
indiquen lo procedente para no estar o caer en un ilícito, después de analizar lo expuesto 
los integrantes de la Junta de Gobierno realizan una serie de preguntas y respuesta 
llegando al siguiente: Por los motivos expuestos se solicita instruir a! Director General de 
este Organismo Operador realizar el ajuste en el Ejercicio Fiscal 2015 en los mesus de 
Enero }' Feb'''~ro para que bonifique a los usuarios e! cobm. ----·"·----------------------------·,·-----

Concluid¡¡ ~~ presentación, se sometió a votación ia autorización correspondiente, 
solicitando la Secretario de la Junta de Gobierne: quG quienes estuvieran a favor !o 
manifestarálc-: levantando la mano, posteriormente los que estuvieren, en contra, ir por 
ultimo quienes se abstienen de votar; registrándose lo siguiente: seis votos a favor, cero 
en contra l' c:em abstenciones. ----------------------------------------------------------------------------,.·-----

ACUERDG 30!03/14!1.l.,- De conformidad cooc ic ;:¡¡¡:;; establece e! Artf;::ulo 36 último 
párrafo y Z 7 fracción Xm, de !¡¡ Ley Est¡¡¡tal ti® hg,wa; y Alcantar¡liado vigente, SE 
APRUEBA por unanimidad de los integrantes de !a J~mt2 de Gobierno para que e~ 

Director General de este Organismo Operador denom¡nado Comisión de Agua y 
AicainÉarm¡;:;:;:i del Ni1.micipio dee Tuiancingo de Brnvo,, ffüia~gc, reaííce e~ ajtJste de i<> 
cobrado en el ejercicio 20'14 en las modalidades del sef\licio domestico, en e1 Eíein::ick> 
Fi~~a[ .2Q:,~ 0: c~n los ¡neses cl~ Enero Ji. ~ebn=fc: ~airé.l q~e: fbc~~f¡q(l)j,_~ ~ [.os ¡¡,~s:,u.aJt/o;;; eL c:dlb,r\CT= 
del Ejerc'c:5~ p¡;zcai 2ui 4 .--------------------------------------------------------------------------------------------

"!. - AS U N TOS G EN E RA L ES. ----------------------------------------------------------------------------------------

En este ¡xmto la Secretario de la Junta de Gobierno solicita que quien tenga algún 
asunto IJ!Ue tratar lo comente, no habiendo asunto que trnt¡¡r por !os integrnntes de 11i!l 
Ju¡¡t:;; cie Ga,ltliemo se declara por desahogado este punto.--------------------------------------·--···-

8. - C LA !JS U t'f:A DE LA SES 1 Ó!\l. --------------------------------------------·----------------------------------------

EH'! uso de la voz, la Secretario de la Junta de Gobierno informa al C. ~.rq. Julio Gésar 
Soto Mi§wquez, ?residente Consfü:ucíonai de! Municipio ct,; Tuiar:cing;;; de Bravo, Hillaigo 
~· Preside.11,,CJ de la Junta de Gobierno de ia Comisió;; c;e AgMa y A!ca!'!~arilíad1' de! 
¡~11.mícipío ~·"' Tuiancingo de Elravo, rliáa1go, ::¡ue ¡¡:¡¡¡ ¡;¡¡¡¡-,tes i:@n~er.kios <m io;w ::Jrdem lile~ 
Día !'lari skkc. z1~otadoi;, e¡¡ su totaiidad, por !o ¡iue le :&o!fcitr;.' Géa1.1slm>r ios trab!!lj©s @e! estó: 
Te rce ll"al S@~j i ó l!1i 'º rd ~ n ~?~a.. ~=-~--D-~---=~==-c~-~~~-~~=0=~--~-~=--===--~=~~-==:~,=~=-~-~-=---~=-~~===~=~-=~~-====' ·~===="' 

E!'!· ;.isci de ia voz e¡ C. Arq. Julio César Soto Mi!rq•.ie;::. Pres:<rie""te; Cw>',1;¡;ii~11"c:te:imBi ©l®c 
rr:t~i1rt~G~.p::.: 7u~a:nc~rmgo de 8r~"\'rC,.9 ~d]Jd&i!go l'' PT~~Dde~rl~; rj'(j 1·.%c ,;;,J[írc,.;l d1a: Gc::!~lb''Z®~~ITO rll6 ~~ 
Comis!órt e.Je Ag¡¡a y A!cantarilladc del Municipio de Tu!am::ingo ci!> Bravo, Hidalgo; 
man1'iest6 ~1iencio las 09:50 nueve horas con cincuenta mim1to~ l:iei cfü; 31 d¡¡ diciembre 
de~ año 2Qii 4 y no habiendo otro asu~t~ que tra:l'~~r y ag;ota!do eÉ C'rdi®ITT1 de! D!a, dov por 
terminada y clausurada la Tercera Sesión Ordinar¡., de ia Comisión de Agua y 
Alca!ítarrnc1N'io del f;iiunicipio de Tulancingo de Bravo, Hida~go, s!enciíJ vaHdos todos los 
acuerdos a >os que se llegaro!l.---------------------------------------------------------------------------------

--------------------------------------------------EN H ORA B U E NA---------------------------------------------,·-------

C. Arq. Julio César Soto Márquez, Presidente Constitucional del Municipio de Tulancin!~O de 
Bravo, Hidalgo y presidente de la Junta de Gobierno de la Comisión de Agua y Ak:anta1·illado 
del Municipio de Tulancingo de Bravo, Hidalgo.- Rúbrica; Mtra. Ana María Diaz Solis, Sindico 
Procurador Hacendario. C. Javier Gonzal() García Cuevas, Regidor Comisionado al 
Organismo Operador Denominado C.A.A.M.T.- Rúbrica; P. lng. Civil Laura García Ortiz, 
Directora de Obras Públicas y Secretario de la Junta de Gobierno.- Rúbrica; C.P. 11/arcos 
Fernando Flores Monroy, Tesorero Municipal.- Rúbrica; lng. Jaime Zaldívar Soubervielle, 
Representante de la Comisión Estatal del Agua y Alcantarillado.- Rúbrica; C.P. Guillermo 
López Quiroz, Director General de la C.A.A.M.T.- Rúbrica; T.S.U. Salvador ,Jesús 
Hernández Garrido, Comisario de la C.A.A.M.T.- Rúbi:ica. 
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C·O~ .. A1S!O;IJ DE /\GU/~ '{ /\LCl\NTP.R~lL:;DiJ DEL ~\;~LJ~J!C;~pir':;' DE 'fUL·'.\¡,¿,::;J~"K?iO DE BR.P.\/O' 

,t\OE'(~l;JAJ:~~(}~J PRESUt=>lJEST:~L CORRESPOif,~DHENTE P.L EJEFt('.'f·C~O' Fl~sc.,,~\L 2o·[L} 
e; ,..:_\. i!4 ~.1~ 

E1
- '1-1- ·t -03-0 ! -00-00 gra"i:lficación de fin de año 1 ;} ~,722;617,J3 ¡· $ iLi95i2·~5,4~ - 1 :L....:.-...- . 

~"'1 ""1 .. ~j = 1DJ3Mel1-{t·0 .. jjiJ ~rlma. \f'©Jc~ciorn~D $ 1.4·~,056.GD ;;y 244,/72.61 
5-1-1-1-(:3-C 1-01-00 :::i·recc'or- Geéleral s ~5,4015.15 $ 1 /,976.88 
- ,, ·1 1 º"' ~ 1 o~ n n ¡ D!reccion Comerci8i- $ ?'1"134'1'& 134,3~7.26 ~~ - - - V->,,.' ' - L-Un.,,, ,.,,.,,), '-'" ' • ¿~ ~ ~I 

'5-1-1-1-03-01-03-00 i Direccion Administrativa ;1 $ 1¿,005.60 $ 32,0í f .20 
5- í -1-1-03-01-04-00 }Direccion Tecn1ca 1 $ 17,030.80 i $ '112,633.27 1 

1 

' ! 
~ 

' 

5-i-':- ~ -03-0i-05-00 Direccion Control y Ca!idad 1 $ .,~ 53' ~, 1 
' ~ _¿' . ! . ,,) • 

5-'i-'1-1-03-01-06-00 Direccion Juridico 1 $ 5,29'1A3 

• ©-'i-'1-1 :oJ-02-00-00 Compensaclones " "' 86,253 .. 33 1 _$ 222,501.30 

15-1-1-1-03-02-01-00 1 Direccion General ~ 7,617.87 $ -
" 
$ 12,925.33 $ 26,329.69 ' ' 5-1-1-1-03-02-02-00 Direccion Comercial 

1 

5-1-1- 'i-03-02-03-00 Direccion Administraiiva $ "16,620.80 $ 27,280.44 

5- '! -1- i -03-02-04-00 Direccion ¡ ecnica $ 49,089.33 $ '65,072.37 

5-1-1-í-03-02-05-00 Direccion Control y Calidad 1 $ 3,818.80 1 ' 
5-1-1-1-03-02-06-00 Direccion Juridico i $ - 1 

l 5-i-1 C1-03-03-00-00 Aguinaldo 1$ 1,500,000.00 $ 3,728,041.49 1 

' 
5-1-1-1-03-03-01-00 ¡ Direccion Generai ~$ 134,747A9 ' $ 302,313.50 1 1 
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5-1-í -1-03-03-02-00 Direccion Comercial $ 296,358.16 $ 
-, 

983 640,57 1 

5-1-1-1-03-03-03-00 ¡ Direccion Administrativa $ 122,315.90 $ 399.896.63 1 
5-1-1-1-03-03-04-00 Direccion Tecnica $ 946,578.45 $ 1,730,123.79 
5-1-1-1-03-03-05-CO iDireccion Control y Calidad $ 179,522.00 
5-1-1-1-03-03-06-00 Direccion Juridico $ 72,329.00 
5-1-1-1-03-03-07 -00 Jubilados $ 60,216.00 
5-1-1-1-03-04-00-00 Dias Festivos $ 3,368.00 1 $ --5-1-1-1-03-04-01-00 Direccion General -
5-1-1-1-03-04-02-00 Direccion Comercial -

5-f..1-1-03-04-03-00 Direccion Administrativa 
5-1- í -1-03-04-04-00 Direccion Tecnica ,$ 3,368.00 
5-1-1-1-03-04-05-00 Direccion Control y Calidad 
5-1-1-1-03-04-06-00 
~~~-

i Direccion Juridico 
5-1-1-1-05"00-0ll-!JO Otras Prestacioutes .Soc!;aiies y E.¡;o¡.1omicas 608,126.75 1, 792, 644.!)9 
5-1-í-i-05-01-00-Gll Uquidaciones $ 150,000.00 $ 903, 111.36 
5-1-1-1-05-01-01-00 J Direccion General $ 50,000.00 $ 400,JOO.OO 

'5,.·¡ _ - -í-05-01-02-00 i 'Jireccion Comercial ¡$ 50,000.00 ~ $ 30, 327.89 
--'~ 

5--1-1-1-05-01-03-00 1 Direcci.on Administrativa • ! $ - $ 361,%4.01 
5-1-1-1-05-01-04-00 Direccion Tecnica $ 50,000.00 $ 110,/19.46 
5-1-1-1-05-01-05-00 'Direccion Control y Calidad .. 

5-1-1-1-05-01 -06-00 · Direccion Juridico ! 
5-i -1-1-éll4-l'.J::!-O!l-(10 Pms"iac¡ones lí ilaberes de retiro $ 458,126.75 $ 889,:532. 73 1 

6-1-'l-1-05-02-00-üO J'enskmes $ 137,304.47 $ 553, 120.90 
5-1-1-1-05-02-01-00 Direccion General 1 - 42,:306.00 
5-1-1-í-05-02-02-00 Direccion Comercial -
!o-1-1-1-05-02-03-00 1 Direccion Administrativa 1 

5-1-1-1-05-02-04-00 ! Direccion 1 ecnica $ 137,304.47 1 $ 68,456. ro 
5-1-i-"1-05-02-05-00 Direccion Control y Calidad 

2-1e1-1-05-02-06-00 o:reccion Juridico ,$ 442,'.l58.20 
5-1-~ -1-IDS-03-!lll-O!.l J11bilacior. ,s 320,822.28 $ 336,,¡n.ss 

-
5-1-1-1-05-03-01-00 Direccio General $ -

15-1-1-1-05-03-02-00 Direccion Comerciai 
5-1-1-1-05-03-03-00 Direccion Adminisiraliva 1 

' 5-1-1-1-05-03-04-00 Direccion 1 ecnica ¡$ 320,822.28 $ 336,411.83 
5-1-1-1-05-03-05-00 Direccion Control y Calidad 
5-1-1-1-05-03-06-00 Direccio11 Jurídico 
'~ . - . ~o 00 !}()'O iri,.·~_ ... ¿ .. (i~._ ... _' _"'.'_ -. ~_!) -~- fü1ATER.iALES Y SUMINISTROS··· · ·. S,,.3.03,.676.~;3 1 ·· ---:~ tº~3QO, '?ffi-0·95- 1 

5-1-2-1-00-00-00.-00 Repo 
. . 3,303,676.63 'i0,300,176.96 . •e 

5-1-2-1-01-00-00-00 ~qat de- Admon, Emisior.. de Doctos y fa.11:.0f 81,537.18 325,!'99.41 
5-1-2-1-0i-01-00-00 1t~ater1a!es, utiies y eq menores de ofic¡ $ 81,537.18 $ 139,056.51 
5-1-2-1-01-01-01-00 . Direccion General $ 32, 152.65 
5-1-2-1-01-01-02-00 Direccion Comercial $ 16,619.95 
5-1-2-1-0"!-01-03-00 Direccion Administrativa $ 27,458.55 1 

¡ 5-1-2-1-01-01-04-00 Direccion Tecnica $ 5,306.03 $ 139,056.51 
i 5-1-2-~ -il1-!l2-!l!!-ll!l Jr!fla~. Utiles y Eq.i\<1ere. je Tecno.de la 1 - 186, /'42"9() 

5-~ -2-1-in-02-01-00 insumos de Computo - 1 5S,S136.65 
5-1-2-1-01-02-01-01 Direccion General -

5-1-2-1-01-02-01-02 Direccion Comecial -

5-1-2-1-01-02-01-03 1 Direccion Administrativa -

.15-1-2-1-01-02-01-04 Direccion Tecnica - 58,S36.65 
5-1-2-1-01-02-02-00 Insumos de Radio Comunicacion - - 1 

5-1-2-1-01-02-02-04 Direccion Tacnica 1 -

12,431.91 1 5-1-2-1-01-03-00-00 Material de limpieza -
. 5-1-2-1-01-03-01-00 1 Direccion General -

5 1-2-1-01-03-02-00 Direccion Comercial - 1 
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5-1-2-1-01-03-03-00 Direccion Administrativa 
5-1-2-1-01-03-04-00 Direccion Tecnicc 
5-í-2-1-01-03-05-00 Tianguis de Autos 
5-1-2-1-01-04-00-00 Materiales y útiles de impresión y repro 
5-1-2-1-01-04-01-00 Direccion General 
5-1-2-1-01-04-02-00 Direccion Comercial 
5-1-2-1-0í-04-03-00 Direccion Administrativa 
5-1-2-1-01 -04-04-00 Direccion Tecnica 

.. 5-1-2-1-0 ~ -G4-05-00 Tianguis de Autos 
15-1-2-1-01-05-00-00 Material impreso e información digital 1 

5-1-2-1-C'-05-01-00 Direccion General 
5-1-2-1-01-05-02-00 1 Direccion Comercial 
5-1-2-~ -Ct-O.S-03-00 Direcc!on Administrativa 
5-'!-2-'-01-05-04-00 Direccion Tecnic¡¡ 
5-1-2-1-02-00-00-00 Alimentos y Utencilios 

i 5-1-2-1-02-01-00-00 Productos Alimenticios Para Personas 
15-1-2-1-02-01-01-00 Direccion General 
5-1-2-1-02-01-02-00 Direccion Comercial 

< 5-1-2-1-02-01-03-00 Direccion Administrativa 
5-1-2-1-02-01-04-00 Direccion Tecnica 
,5_~J-2-~i-C2-01-05-00 Direccion ·Control y Calidad 

1 
: 
' : 

i 

5-1-2-'1-02-02-ílO-OO Utencilios para el servicio de alimentacion i 
5-1-2-1-82-02-01-00 Direccion General 
5-1-2-1-02-02-02-00 Direccion Comercial 
5-1-2-1-02-02-03-00 Direccion Administrativa 
5-1-2-1-02-02-04-00 Direccion Tecnica 
5-1-2-1-03-00-00-00 Mater. Prim y Mat de Produc. Y Comercializacion 

S~i-2-""t-0·3,EOi-00-00 Prodi. de cuero, piel, plast. y hule adq. Como_ mp 
5-1-2-1-03-01-01-00 Direccion Genera! 
5-1-2-1-03-01-02-00 ,Direccion Comercial 
5-1-2-1-03-01-03-00 Direccion Administrativa 
5-1-2-1-03-01-04-00 Direccion Tecnica 
5-1-2-i -04-00-00-00 Mats y Art. de Construccion y Reparacion 

5-1-2-~ -04-03-00-00 Cal, Yeso y Productos de Yeso 
¡<5-1-2-1-04--03-01-00 Direccior Genera! 
I: S·- ·i-2- 'i-04-G3-02-00 ; D1recc1on Comerc¡c_~ 
: S- i-2- -; -c·,·~~-'·~-2-03-G!J ! Dlreccion .Admin~sirati'l2 

- ' 

1 

! 
! 

- l 

i 

$ 
1 

! 
' 

~5-1-2-1-Q.4-03-0tLQO Dtrección Tecnica ~ 

! 5- ~ .. -2- ~ -o.::.,-OS-01-00 1: Dirección General 
1 

- 1 
i - , - ,., .., -- ,..,~ "'') ·'"'n 
~o- . -¿_- 1-'¡_ .. '-¿-',);J-:,.\_ -¡J~· Direccion Comerclal - 1 

· :5-i-2-'1-04-05-03-0C · Direcclón Administrati\:·s_ ' -

5-1-2-1-04-05-04-00 Dirección Tecnica -

15-1-2-1-04-05-05-00 Autotianguis -

5-1-2-1-04-06-00-00 Productos minerales no metalices -
5-1-2-1-04-06-01-00 Direccion General -

5-1-2-1-04-06-02-00 Direccion Comercial -

5-1-2-1-04-06-03-00 Direccion Administrativa -

5-1-2-1-04-06-04-00 Dirección Tecnica ' -. 
5-1-2-1-04-07-00-00 Material Electrice y =:lectronico Diverso -

' 

5-1-2-1-04-07-01-00 Direccion General 1 - 1 

5-í-2-1-04-07-02-00 Direccion Comercial - 1 
5-1-2-1-04-07-03-00 Direccion Adminisirativa -

1 

5-1-2-1-04-07-04-00 Direccion Tecnica -

5-1-2-1-04-08-00-00 Madera y Productos de Madera -

$ 

2 de Febrero de 2015. 

58,945.10 

56,429.24 

26,430.42 
25,996.38 1 

- ! 
1 

25.996.38 
434.04 1 

1 
i 

434.04 i 

7,985.72 
7,985.72 

1 

4,421,572.56 
1,629.28 

1 

! ------¡ 
1 
1 

279,065.48 

1 

54,795.78 

3,443.65 
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5-1-2-1-04-08-01-00 Direccion General 

~ 5-1-2-1-04-08-02-00 Direccion Comercial 
5-1-2-1-04-08-03-00 Direccion Administrativa 
5-1-2-1-04-08-04-00 Direccion Tecnica 3 5-1-2-1-04-09-00-00 Vidrio y Productos de Vidrio -
5-1-2-1-04-09-01-00 Direccion General -
5-1-2-1-04-09-02-00 Direccion Comercial -

5-1-2-1-04-09-03-00 Direccion Administrativa - ! 
5-1-2-1-04-09-04-00 Direccion Tecnica -

5-1-2-1-04-11-00-00 Mat.I Hidraul, Alcan,Sanit y de Medicion $ 622, 139.35 1,640,619.89 
5-1-2-1-04-11-01-00 Direccion General -
5-1-2-1-04-11-02-00 Direccion Comercial $ 122, 139.35 
5-1-2-1-04-11-03-00 Direccion Administrativa -

5-1-2-1-04-11-04-00 Direccion Tecnica $ 500,000.00 
5-1-2-1-04-12-00-00 Cemento y Productos de Concreto $ - 478,354.21 
5-1-2-1-04-12-01-00 Dirteccion General 
5-1-2-1-04-12-02-00 Direccion Comercial . 

5-1-2-1-04-12-03-00 Direccion Administrativa 
5-1-2-1-04-12-04,00 Direccion Tecnica 

40,3.26.00 1 5-1-2-1-04-13-00-00 ADQ. DE MACROMEDIDORES 
5-1-2-1-04-14-00-00 ADQ. DE VALVULAS UNIVERSAL 660,0)0 00 
5-1-2-1-04-15-00-00 VALVULA EXPULSADORA DE AIRE 27D,6J3.45 
5-1-2-1-04-16-00-00 ADQ DE VALVULAS DIF ,, 

1 '134,6;33.50 

5-1-2-'l-05-00-00-00 PRODUCTOS QUIMICOS, FARMACEUTICOS Y DE LABORATORIO 1,289,8130. 731 
5-1-2-"l-05-01-00-00 : Medicinas, Productos Farma y Oftalmologi i - j 421,006.28 

¡5-1-2-'1-05-01-01-00 iDireccion General -

·~ 5-1-2-1-05-01-02-00 ! Direccion Comercial - 1 

¡ 5-1-2-1-05-01-03-00 ! Direccion Administrativa -
: 5-1-2-1-05-0'J-04-00 Direccion ; ecnica - i 
15-1-2-1-05-01-05-00 ! Direccion Control y Calidad '2 1 0''6 28 1 "T '' u . ' 

~ 
' 

.. 
' ' 1 • : 5-1-2-1-05-02-00-00 ¡Ana11s y Estu Cllmc.Ofta y de ~aboca 89,518 .• 1 1 

i "-1-?-'-05-02-01-00 'Direccion General - - , !j 

i 5-1-2-1-05-02-02-00 Direccion Comercial - i 
i 5-1-2-1-05-02-03-00 Oireccion Administrativa - ~ ¡ 5-1-2-1-05-02-04-00 Direccion Tecnica - ! 

; 

¡ 5-1-2-1-05-02-05-00 Oireccion Control y Calidad i 39,518.11 --¡ 5-1-2-1-05-03-00-00 , Otros Productos Quimicos - 785, 7~26.32 
5-1-2-1-05-03-01-00 Hipoc!orito y Gas Cloro - 6831S04iL 19 
5-1-2-1-05-03-01-04 Direccion Tecnica - 683,8·!8.19 
5-1-2-1-05-03-01-05 Direccion Control y Calidad , 
5-1-2-1-05-03-02-00 OXIGENO 9.5 81)6.70 
5-1-2-1-05-03-02-05 Direccion Control y Calidad 8136.70 
5-1-2-1-05-03-03-00 GAS ACETILENO 1,045.29 
5-1-2-1-05-03-03-05 Direccion Control y Calidad 1,045.29 
5-1-2-1-05-03-04-00 HIPOCLORITO DE SODIO 99,302.00 
5-1-2-1-05-03-04-05 Direccion Control y Calidad 99,302.00 

'5-1-2-1-05-03-05-00 TABLETAS DPS1 PARA 1,7:!4.14 

5-1-2-1-05-03-05-05 Direccion Control y Calidad 1,n4.14 

5-1-2-1-05-04-00-00 FIBRAS 2,4H6.92 

5-1-2-1-05-05-00-00 Mat. accesorios y suministros medicas - -
5-1-2-1-05-05-01-00 Direccion General -
5-1-2-1-05-05-02-00 Direccion Comercial -
5-1-2-1-05-05-03-00 Direccion Administrativa -

5-1-2-1-05-05-04-00 Direccion Tecnica -
5-1-2-1-05-06-00-00 FERTILIZANTES,PESTICIDAS Y !13.1 o 
5-1-2-1-06-00-00-00 Combustibles y Lub.ricantes y Aditivos $ 2,600,000.00 $ 2,905,7'15.70 
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l@-~-2-i-06-0·l-OO-ilil 1Combustil:Jles y lul:iricanhls y Aditivos! $ 2,600,000.00 ¡ $ 2,905,715.70 
¡5-1-2-1-06-01-01-00 IDireccion Genere•I - LS 208,000.00 1 __ 

j5-1-2-1-06-01-02-00 ¡o¡reccion Sornerc'.sl ~--- ¡ $ ~~-·1_2_0-',_D_O_O_O_<_O_li----------1 
(5-i-2~1-06-01~03-00 !Direcc¡on Ada1in¡stra1liva 1 $. "i:J4,00G.OC, ! 
1
5-"'i-2-1-06-iJ 1-04-00 I: Direccion T ecn;c8 1 S ? i ;:;a ttnrt 00 -:,~ --------+ 

' r ,._, '-' •""""""" ! 

5-1-2-1-07-01-03-02 Direccion Comerc __ i2_l _________ -+----·__:_j_ ··_---------
15-1-2-1-07-01-03-03 Direccion A.dministrati'Ja - 1 

!5-1-2-1--07-01-03-CJ, Direccicn Tecnica 
~--------+----------------------<---------1,------------1 1

~i ª~':c1 ~~Yi ~(t1, =íl&:'-1:l!Ll· Praductos Ye:h~_ii_e_s __ · _D_iv __ e_rs_o_~-----,---------1------6'--,[i-'.1l_¿·a_, ·,_G_;c-1~ ; 
5-1-2-1-07-01-04-01 Direccion GenersJ 1 

-~+.--~~~~~~~-~--~~-+-~~~~~~~~~~-------1 
5-1-2-1-07-01-04-02 Direccio;i Comercial 
5-1-2-1-07-01-04-03 Direcc1on Adrninistrafva 

390,55,S.09 

5-1-2-1-09-0'1-03-01 Direccion Tscnf;:a 

5-1-2-1-llíl-M-04-0!l Planta para soiti2~ 3CLOQ 
5-í-2-~:-C9-C1-00-0i Direccion Tecnica 3D.OC i 

! Refaccior; planta de soídat· '\ 98.28 
5-1-Z-'1-0S-02-00-0C 

' ,._ ~---·_._,,_._._~ __ , ---------·----------{·'~---- ·---'---------
i5-1-2-i-09=o2-03--001 Direccior: P.dministr?tiv~ 
-~---,--· 
j5-1-2-1-09-02-04-00 ~D,reccion Tecri/(::.s 
¡s-'i-2-'1-0Sl-03-00-00 !Relace. MO y Ac~es, Menores de Eq de Trasp --- -5-24,980.85 i 
15-i-2-í-08-03-0i-OO Di:eccion G~nerar ~ r----------t-,.-,------,,------·------- -----r--------c-----------1 
~5-'l-2-i-Ot~-C-3-02:-00 . ~)it·eccion C~ol11erci2~¡ ~ 

, 5- 'i-~.- 'i-OS-[13-03-0l~ 

5-1-2-1-09-03-04-00 Direccion Tecnica 

5-1-2-1-09-04-00-00 Retace. y Accesorios menores de edificio 

5-1-2-1-09-04-01-00 Direccion General 

' 
' 
i 

1 

' 

10,332.26 
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'!ii!i4iii'* ·3M•e " 

5-1-2-1-09-04-02-00 IDireccion Comercial 

5-~ -2-2-01)-0(1;.[)0-[!>f} ?RQ![)•DE~ • . . . . . Í 
5-1-2-2-04-00-00-00 l MAT. Y ARTtCULOS DE CONSiRUC._C_t_O-~N-,~(-~+o-----'---'"'"+-'""--~' 

. l· - ,-, 
-_ (;. 

5-1-2-2-04-01-01-01 Municipal _J 
!--....,.-,-,--~~..,.--1~--'"'~~~~~·~~~ 1:----~~~----<1--~~----1 

5-1-2-2-04-01-01-02 Federal 

1 

1 

15-1-2-2-04-01-00-00 MAT 1.HIDRAUUCO,ALCANT, SA1'1 V ME 

¡5-1-2-2-04-íl1-!i!1-00 ,Macmmedicion da 16 po12as 

1 

5-1-2-2-04-01-02-01 Municipal 
5-1-2-2-04-0'!-03-00 Aq1.1is!cion de valv!.!l<J!> 1 

5-í-2-2-04-01-03-01 Municipal 
5-1-2-2-04-01-04-00 Tuberia de Concreto de n" 

15-1-2-2-04-01-04-01 Municipal 
!5-1-2-2-04-01-05-00 Adquisicion de Micmmedicto~es 
15-1-2-2-04-01-05-01 Municipal 

Federal 
5-1-2-2-04-01-06-00 Adquisicion de Tuberia ci• ooero ~-O de 12" 1 

5-1-2-2-04-01-06-01 Municipal 
5-1-2-2-04-0'i-07-00 Adquisicion de Tuberta de conc:reto· varias ~edl~das ! 

Municipal ¡ 5-1-2-2-04-01-07-01 
5-1-2-2-04-01-07-02 Federal 

Adquisicion de material hidrau¡ico par.a !"ehabiiita.cio~ 
rederal 

5-1-3-1-01-0S-02-00 1 Direcclon Cornerciai 
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5-1-3-1-02-00-00-00 Servicios de Arrendamiento - 358,007.71 
S-1-3-1-02-01-00-00 Arrendamiento de Equipo de Trasporte -
5-1-3-1-02-02-00-00 Arrend. de Maq, otros Eq y Herramientas - 328,646.54 
5-1-3-1-02-03-00-00 Otros Arrendamientos 1,527.00 
5-1-3-1-02-04-00-00 Arrendami. Mobiliario y Equipo de Admon - 27,834.17 
5-1-3-1-02-04-01-00 Dirección General -
5-1-3-1-02-04-02-00 Dirección Comercial - i 

5-1-3-1-02-04-03-00 Dirección Administrativa - 1 
5-1-3-1-02-04-04-00 Direccion Tecnica -
5-1-3-1-03-00-00-00 Serv.Profe.Cienti y Tecn. y Otros Serv - 1,JJ23,866.13 
5-1-3-1-03-01-00-00 Serv. Legales de Contab,Aud y Relacionad - 250,785.55 
5-1-3-1-03-01-01-00 Direccion General -
5-1-3-1-03-01-02-00 Direccion Comercial -
5-1-3-1-03-01-03-00 Direccion Administrativa -

5-1-3-1-03-01-04-00 Direccion Tecnica -
5-1-3-1-03-02-00-00 Servicio de Capasitacion - 93,617.90 
5-1-3-1-03-04-00-00 Servicios medicas, clinicos y hospitalar - 73,088.89 
5-1-3-1-03-04-01-00 Direccion General -
5-1-3-1-03-04-02-00 Direccion Comercial -

. 5-1-3-i-03-04-03-00 Direccion Adminisirativa - : 
¡ 5-1-3-1-03-04-04-00 · Direccion Tecnica ' -

' 

i 2!-'i -3-0 -03-05-00-00 1 Corrvsnb de Colaboracion CEA - ~ ~:~27345. 70 
'3-'i -3-i -03-06-00-00 iC:..10-~~ )I:i_ne""its {anu~d) - ::, i 31.80 
i '5-·1-3-1-03-07-IJO-OO i Servicios de Investigación Científíca - j 22,323.50 1 

js--¡-3-í-03-07-01-00 ~Estud1o de !mpacto Ambienta! - 78.428 50 
] S-1-3-1-03-07-02-CQ J Seniicios demacanica de suelos i 1 ,.::-. .:::~. 500.00 
1 .- • ,_ - - ·- - • 1 1 - -1 o-1-3-, -03-08-00-00 ¡~e. v1c~O!' de ·--tseno, arqu1tec.ura, !ng . 

1 Direccion General 
Direccion Comercial , o- J -.j- ;-1 . ...1~-0 ·-u_ - u 

1

5- -~-3- 'j-·J3-08-()3-00 ] C1ireccio:i .~dm!rdstrativa 
;5-1-3-1-03-08-04-00 · Direccion Tecnica 
: 5-1-3-1-113-09-0íl-On Convenio conagua 
' ~ - ·-
:: 5--¡ -3- ! -03.-09-01-·00 ¡ Direccion General 

. ! -

¡ 5-i-3-1-03-09-02-00 Direccion Comercial -
1 

¡ ~- ~ -3-1-03-~9-~3-~~ , 01recclon A.drninistrativa ' 
" 

, -::i- 1-3-1-03-U9-w4-uu ¡ Dlreccion Tecnica -

i 5-1-3-1-03-10-C:O-Oü ise.,,;;i:;;.':; de Apoyo Admanistrativo, fotocopiado e 1 ' E3.967.79 
l 5-1-3-1-C3-11-00-00 ! Estudio Anallsis de Caudal 

' 
2ü,DOO.OO 

5-1-3-1-03-12-00-00 i Estlidio Geofisico '35,1JOO.OO 
5-1-3-1-04-00-00-00 Serv. Finan, Bancarios y Comerciales - 1 ,57,672.11 
5-1-3-1-04-01-00-00 Fletes y maniobras - 21,272.58 
5-1-3-1-04-01-01-00 Direccion General 1 - 1 

5-1-3- '1-04-01-02-00 Direccion tecnica - ¡ 
5-1-3-1-04-01-03-00 Direccion Administrativa -
5-1-3-1-04-01-04-00 Direccion Tecnica -

5-1-3-1-04-02-00-00 Servicios de custodia de valores - 16,120.90 
5-1-3-1-04-02-01-00 Direccion General -

5-1-3-1-04-02-02-00 'Direccion comercial -
5-1-3-1-04-03-00-00 Servicios Financieros y Bancarios - 51,148.82 
5-1 -3-1-04-04-00-00 Seguros de Responsabilidad Patrimonial - -
5-1-3-1-04-04-01-00 Direccion Gehereal -
5-1-3-1-04-04-02-00 Direccion Comercial -

5-1-3-1-04-04-03-00 Direccion Administrativa -
5-1-3-1-04-04-04-00 Direccion Tecnica -
5-1-3-1-04-05-00-00 Servicios de Bienes 79,129.81 

5-1-3-1-05-00-00-00 Serv. de lnstal. Rep. Mant. y Conserv - 874,737.21 
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5-1-3-1-05-01-00-00 Conservacion y mtto menor de inmuebles - 229,3~2.95 I 
5-1-3-1-05-01-01-00 Direccion General -
5-1-3-1-05-01-02-00 Direccion Comercial -
5-1-3-1-05-01-03-00 Direccfion Administrativa -

5-1-3-1-05-01-04-00 Direccion Tecnica -
5-1-3-1-05-02-00-00 Reparacion y mtto. de equipo de traspor - 256, 114.11 
5-1-3-1-05-02-01-00 Direccion General -
5-1-3-1-05-02-02-00 Direccion Comercial - -----1 5-1-3-1-05-02-03-00 Direccion Administrativa -

5-1-3-1-05-02-04-00 DireccionTecnica - ~ 5-1-3-1-05-03-00-00 lnst. Rep. y Mtto d Mobilia. Eq. Admon y - 1 -
5-1-3-1-05-03-01-00 Direccion General : --

5-1-3-1-05-03-02-0C · · Direccion Comercial -· ,, 
- 1 

5-1-3-1-05-03-03-00 Direccion Administrativa -
5-1-3-1-05-03-04-00 Direccion Tecnica - 1 

5-1-3-1-05-04-ilO-OO Mtto y Reparacion de Maq y Equipo - 234,7B5.25 ¡ 
5-1-3-1-05-04-01-00 Dirección Tecnica - :-=--=-1 
5-1-3-1-05-05-00-00 lnst. mtto. y rep. eq. comp. y tecnologi - 15,505.17 ¡ 
5-1-3-1-05-05-01-00 Direccion General - ___¡ 
5-1-3-1-05-05-02-00 Direccion Comercial i - __¡ 
5-1-3-1-05-05-03-00 Direccion Administrativa -

115,048.00 1 

5-1-3-1-05-05-04-00 Direccion Tecnica -

5-1-3-1-05-06-00-00 REP Y MTTO DE MAQUINARIA 
5-1-3-1-05-07-00-00 REP Y MTTO DE EQUIPO DE 1,550.00 
5-1-3-1-05-08-00-00 REHABILITACION DE PLANTA 21,551.73 \ 
5-1-3-1-05-09-00-00 REPARACION Y MTTO DE EQ DE COMPUTO 800.00 
5-1-3-1-06-00-00-00 .. 

. . 
i .. 

-·_' _-- .. 125,080.24 Servicio de comuniCacion socicÍT y Public . -
5-1-3-1-06-0'i-OO-OO Difusion por radie_:>, Tv y otros med.de msj - 114,227.24 
5-1-3-1-06-01 -01-00 Direccion General ' ! -
5-1-3-1-06-01-02-00 Direccion Comercial -
5-1-3-1-06-01-03-00 Direccion AdminJstrativa - 1 

5-1-3-1-06-01-04-00 Direccion Tecnica -
10,853.00 1 5-1-3-1-06-02-00-00 IMPRESIONES 

Servicio de Traslado y Viaticas 
. 

5-1-3,1-07-00-00-00 .· - 110,5?,4.30 1 -- - - - _n,-1 _,r.r· _ -" 1 3 1 07 V 1 uU 00 Direcc1on General 
j 5-1-3-1-07-02-00-00 Direccion Comercial 
í 5-1-3-1-07-02-00-00 Direccion Administrativa 
5-1-3-1-07-0"'-.'.}0-00 Direccion Tecnica 

~5--1~--3--1~-0_8_-_0_0-_ú_O_-O_O-+S_e_rv~ic_i_o_O_f_ic_ia_l_e_s~~~~~~~--1·~~~~~-~-+-~~·_1_8"-,425.491 
15-1-3-~ -08-011-'0il-OO Gasios de Orden Social y 18,425.49 , 
. 5-1-3-1-0S-D!i»OO-OO Otros Servicios Generales 420.325.00 1 r-" J 1 QC ()" I'" ~- .40000 1 ; o~~ - - - 0-~-r. ~ -<J!i,,:-i/JU ·Servicios Funerarios y de Cementerios í -

1 

1 
¡ 5-1-3-1-09-01-04-00 Direccion Tecnica -
5-1-3-1-09-02-00-00 Accesorios y actualizaciones - ; 67,614.00 
5-1-3-1-09-02-01-00 Actualizacion - i 15,773.00 
5-1-3-1-09-02-02-00 Recargos - 51,841.00 
5-1-3-1-09-03-00-00 Impuestos y Derechos . - 25,761.00 
5-1-3-1-09-04-00-00 multas 326,f50.00 
5-1-3-1-03-01-13-00 Servicios Integrales y otros servicios · - .. 157, 7~7.32. 
5-1-3-1-03-01-13-04 Oireccion Tecnica -

5-1-3-2-00-00-00-00 Subsidio Municipal 
. - ... . 

5-1-3-2-01-00-00-00 Servicios Basicos . - ' 
.. . 

5-1-3-2-01-01-00-00 PAGO POR DERECHOS DE EXTRACCION -
,, 

5-2-0'0-00~0ó-00-00 . TRl\NSFE.RENCl)\S.ASIGNACJCNESSUBSIDIÓsc-1' 
. ,, .. --~-.,;_;: ·>litct>~--;;- ' 

' '·"·' ,. 

5-2-2-0-00-00-00-00 Transf. al Resto del Sector Publico - 1,676,<i61.54 1 
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0-2-3-4-·ili!D-@O-DO-Ol.l · ~m!!dier 201: ~- ~ ,©0;'0,5105.54 ' 
5~2-2.=:~{<J .. c.10~¡:{)=00- l OBRP~ "! _;:;De--. ""b"'·E=1=-v1"A":c=R""o"'N"'l"'E"o"'1"'0"'0=. "'R"'E"'s=-¡--------t----'-::8""ü'"'4~, s=-1-:-0=-.-3"'3-l 

15 ? - -4-~;1:~1-~0~~º 11~1/E~~i~JED_._ --~-,.~-,P_\_L_:o __ :·,8_ .• _R_AC". _1 ___ ~:~-------+----2_.c_;-:4-''-3._1_0_.s_-3-1 
,~~ ~ ~-4-~.;-u•J0 L•IJ-!JO i'-.JBRA "'h!..iu. DE vAL VvlkS 536,551. /2 
f~:3-:~~f02-01-00-'CJ0 t !-N\iERS[·Qf\! F"'-E=· '°D"'E"'·R",7A."'"L-C=;"'B"'·Rº-A""· -::2'"'· ---+-~-----+---""3""5".4-,3=-4"'",s=-.-9-i>,-1. 
1~~2-3-&HJ2,Q2-00-00 ilNVERSiON l'AUNiCIPAL OBRA 2 
[:i~2~2-4--02~D1)-'ÜO~Oü , ()8RA ;3 ·consumo de E>nergla 3-ü6,G43.~.g 

-----~-~----~c-------~----~--~1 
G-2-3-4-02-01-00-00 iil'1VERSIOM t~::DERAL Ol:lK.I\ 3 305,043.48 

r;:-;:;-;:; ')2' o~ ' M IVl " " e! ,, 
10-2-3-4-02-02-00-00 1

1

· ~~lVi:::_R_ s. ION iV!Ui'liGIPAL OBRA 3 
~ :;)-L-,;,-4-~ -1 .,,-uv-·v··., ~U·sJSH , 10 ~ 
!5-2~4~~~~1D~YIJ-OO~OO f4'"fUD1~S~OC!ALJE_s _______________ ~-------+-----~-i{~-~~-¡:¡-_-11)_0_,I 

f~::2-4-1:-oa:·oo-oo-oo r:E?o 8,400.001 
5-2-4-1-01-QQ.,QO-OO APOYO CON PIPAS DE l-,GUA 8,400.00 I 

r~:,;~~~~~6~ 1:=~~~~:!:'!,;:z:1111i~!~'~¡¡l,~"iJ•§·.__ -' '·•:J,::~síi~k~1~~1~~f~~~!I 
::;::;¡_,J .1-0!J,OO-OD-CO 11\ilüiebiesdeclfoina y estanteria -~·¡'---------:----:-,K-.1,~2-5-0-.8-6__, 

IS-"1-·J-1-01-00-00-00 Direccion General - - -- ------+i---------1---------i 
~~-4- ·1- í ~02-C0-00-00 ~ D·ir·scie~oru Cornerc~a! 
[ ~5-4- ·1-1-03-00-00-00 : Dil'eccion fkl~inistra!~~--,-----,1----------!:--------I 
( Ej-.-J,_ '~ -1-04-00-00-00 j Direcc¡on lm·.eDn~ca J 

~-i-:l-QC-1;Jl(l,~[;·i'.}-@() !Equ¡i!JO da c~~-p-y-le-<-. d-.-,-.-~rr-fo_r_m_a-;;i_o_n----1--------:----,i-,1[J"'·3--, 1-,-5"'5"'.-9-3-¡' 

ls-4-é-2-íVi-00-00-00 Oirecclon Gerrerni f 

1 s-4 1 ? "' "O oo oo 1 n r 1 - .-_-.J---·v - -
- '1-2-03-00-00-00 IS+ 

!§-4 -'1-2-04-00-00-00 
FJ:.,.!~ 

f5-4 
¡&:¡~ 

fE-~4 

-~ -3-\l!l-O!J-00-00 
- ·~ ~3-01-00-00-00 

-i-3-02-00-00-00 
'"-'i-3-03-00-00-00 

,~-

·u:recc:or. ~omerc1a 
1 bireccion adminsitraiiva -
; Direccion Tecnic« 
~·Ct:ro~ mob~fü:!.rios lf ~q,R,Jipod ~s a<Gministr 

~ireccion General 
D:reccr,on 1Vorr~erc1al 

J D·ireccion P•.dm~nistrativa 
!'5-4 
~ ;)='-S:""-'¿ .. 1_.,.~IJO-QO-OO~OG iii!Jobiharno l' eq:u¡¡:io ed!~c;::,icijonai y recreativo. 

r;¿,_;:i_~-00-0!!-0!l-©O 11=quipo .,., eroarntos am:liovis11ales 

- '1-3-04-00-00-00 i Direccion Tecnica 
, 

""-' .. 

- -~· -
5-4-2 ~~--O 1-00-00-00 Direcc~on Generai 
5-4-2-1-02-00-00-00 ~ Djr~cciori Comerclai 

~ 3-L!--2-1-03-00-00-00 i Direccion Administrativa 
i 5-~-2-1-04-00-00-00 Direccion Tecnica 
' S-4-:<-2-00-013-0í!-!lO Camaras fotograficas lf de 'tideo 
5-4-2-2-01-00-00-:JO Direccion General 
5-4-2-2-02-00-00-00 Direccion Comercial 

15-4-2-2-03-00-00-00 Cirecc~or. fo,dministrativa 

'. Ei-4-2~2-04-00-00-00 Dlreccjon Tecrdca 

\~='"1~~-<~·=~e~ifJO~O°.-{MJ EQU~FO 1CE~.JJlí~R 

~ . " "" 0" :f!'C llO Ve!Jlc\ilos '} de. eqOJipo de !ras9mie '0•.<$''*'>f.~ ,,. ... _,, _,,. _, 

l 5-'4!-3-~ -O!l-O!l-!l0-00 AUTOMOVILES V CAMIONES 

54-3-2-UO-\ii!l-O!l-OO Otms equipos ole trnsporte 
15-4-3-2-01-00-00-00 1 Direccion General 
.• 5-6,-3-2-02-00-00-00 i Direccion Comercial 

5--4-3-2-03-00-0G-OO Direccion Admln!strativa 

5-4-3-2-04-00-00-00 Direcciol' Tecnica 

1 ~c:,~¡¡~~'·!!D;,on-00::.00 . j,Mó._qÍJinari3,. ;0tro.s aqurpos y.'1E!rramíentas 

i 5-4-5-0•131-00-00-00 ·Equipo de Radio Com1micacion 

' 5-4-5-0-01-01-00-00 Direccion Genera; 

5-4-5-0-01-02-00-00 Direccion Comercial 

1 -
1 -
1 

1 - ~ 
1 - 1 íl;l ~8.63 

-
-
-
- ! 1 

' o¡>;) - < 1 

-

-
- 1 

-
'! ~35,951.37 -

' 

- 1 

i -
1 
1 -
i -

:'\~ 20.0(J 
' 

1 - tj ~~' 793, 1 © j 

~SS,793.10 

1 -
' -

l -
-

1 

' - 37~101.11 : 
1 l 6,!J49.12 i 1 -
1 - 1 

- i 
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15-4-5-0-01-03-00-00 l Direccion Administrativa 
5-4-5-0-01-04-00-00 Direccion 1 ecnica 
5~4-5-0-02-00-00-00 Herramientas y maquinas-herramientas 

5-4-5-0-02-01-00-00 Direccion General 
5-4-5-0-0.2-02-00-00 Direccion Comercial 

, 5-4-5-0-02-03-00-00 Direccion ·Administrativa 
5-4-5-0-02-04-00-00 Direccion Tecnica 

15-4-5-G-03-00-00-00 Equipo de com1.micación y tel 
i_S-4-5-0-03-01-00-00 Direccion General 
· 1'4-S,0-00-00-00-00 Activos.! ntangíbles 
6-4-6-~ -00-00-00-00 : Software 
5-4-6- ·1-01 -00-00-00 i Direccion General 
5-4-6-1-C2-00-00-00 1 Direccion Comercial 
5-4-6-1-03-00-00-00 1 Direccion Administrativa 
5-4-6-1-04-00-00-00 i Direccion Tecnica 
;:: .• .;;.'? .!}-!J!l-00-00-00 !Equipo instrúmérüal ~J laboratorio 
5-4-1-1-00-00-00-00 !Equipo médico y de laboratorio 
5-4-7-1-01-00-00-00 Direccion General 

, 5-4-7-1-02-00-00-00 Direccion Comercial 
5-4-7-1-03-00-00-00 1 Direccion Administrativa 
5-4-7-1-04-00-00-00 IDireccion Tecnica 
0-4-B-!l-1'.'i0-00-00-!lO ¡TERRENOS 

15-4-6-1-DO-OO-Oíl-OO TERRENO SANTA ANA 

I~-
: •3 .;,:.o"oco'o;,oo 'ººd:IOi ó'rRO:s GAsrCis+ ?ERom;ls i:x)'RAóFio1Ni<fl.1As · 
l 5-5-9-0-00-00-00-00 otros Gastos 
5-5-9-9-00-00-00-00 otros Gastos 

. 

. 

13,471.56 

H,'103.00 I 
'I 1,603.00 1 

i 

- ~ 190,C?0.47 ~ 
' 1 

'c-'tHJ-0-00~!,lQ-0().00' INVERSl.ONPUBUCA. > , :~-~~~·-'_'.~-··~y.\1.~·~:'.~~~1 
5-6-'~ -íJ-00-00-00-1}0 . OBRA PUBLICA EN BIENES DE DOMINIO PU BUCO 1 - f i 75,214.45 , 

- l 115,214.451 5-6-'l-1-00-00-00-00 REPO 
. 

5-S-1-'i-{J~-IJ()-~~0-00 'AMPUACiON DE RED AGUA POTABLE 
'6-6-'1-2-00-00-00-00 PRODDER 
6-6-'~ -2-CJ'l-00-DO-DO Ampiiac1on de red de ag!..Y:a las Co!menas 

5-6-1-2-01-01-00-00 Municipal 
5-6-1-2-01-02-00-00 Federal 
5-6-1-2--02-00-00-00 Ampiiaclon de red de agua calle Trebo! 

5-6-1-2-02-01-00-00 Municipal 
5-6-1-3-00-00-00-00 PROSAN EAR 
5-6-1-3-01-00-00-00 Rehab de :olanta de tratamiento en Ahuehuetitla 

5-6-1-3-01-01-00-00 Federal 
5-6-1-4-00-00-00-00 Subsidio 
5-6-1-4-00-00-00-01 Drenaje pluvial acceso a !a feria 
5-6-2-0-00-00-00-00 REPO 2013 
5-6-2-1-00-00-00-00 OBRA PUBLICA DE DOMINIO. PUBLICO 

5-6-2-1-03-00-00-00 IMPACTOS AMBIENTALES 
5-9-0-0-00-00-00-00 DEUDA PÚBUCA 

Adeudos de ejercicios 
5-9-1-0-00-00-00-00 anteriores (ADEFAS) 
5-9-1-1-00-00-00-00 Presidencia Municipal 
5-9-1-1-01-00-00-00 Direccion General 

TOTAL 

fiscales 

i 

$ 2,000,000.00 1 

1 

$ 2,000,000.00 1 

2,000,~00.00 1 

55,872,408.56 1 
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...... . . . H. Ayuntamiento de Tlahuiltepa. Hid~lgo. . .. · .... •·• •·.· 
1 /!.probación del Presupuesto de E9resos Definitivo del Ejercicid Fisc¡¡J 2014. 

De conformidad con el artículo 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; artículo 141 fracción X de la Constitución Política del Estado de Hidalgo; artículo 49 
fracciones V y XXXII; artículo 52 fracción XXV de la Ley Orgánica Municipal; siendo las 10:00 
horas del día. 13 de enero de 2015, reunidos en las oficinas que ocupa la Sala de Cabildos del 
H. Ayuntamiento Municipal de Tiahui!tepa, Hgo., los CC. lng. Israel Martínez Rivera, Presidente 
Municipal Constitucional; C. Gregario García Monroy. Síndico Procurador; así como los 
regidores: C. Profr. Dionicio Veiázquez López, C Ma. Eufemia Morales Chávez, C. lram López 
Gutiérrez, C. J. Santos Angeles Chávez, C. Verónica Morales Hernández, C. Ma. Magdalena 
Ramírnz Otero, C. Profr. Marco Antonio Morales Olvera, C. Profra. Elvia Gómez Martínez Y C. 
Raquel Martínez Rubio; con la finalidad de analizar y en su caso aprobar el Presupueste De 
Egresos Definitivo para el Ejercicio Fiscal 2014 para este Municipio.--------------------------------------

Acto seguido, se describen los montos presupuestados por cada fondo, quedando como sigue: 

•·. , >,,Fondo ... 
, .·" '•·' Concepto · 

.. 
.·. Jmnorte ··. • 

Recursos Propios Materiales y Suministros 
114,016.50 

Recursos Propios Servicios Generales 291,520.15 

Recursos Propios 
Transferencias, Asignaciones, 

502,440.82 
Subsidios Y Otras Ayudas 

Recursos Propios 
Bienes Muebles, Inmuebles E 

496,760.00 
Intangibles 

Recursos Propios Inversión Púbiica 1,017,000.00 
Total del Fondo ' 2,421,737.47 

Fondo General de Participaciones Servicios Personales 15,428,812.46 
Fondo General de Participaciones Materiales y Suministros 103,561.62 
Fondo General de Participaciones Servicios Generaies 484,048.76 

Fondo General de Participaciones 
Transíerencias, Asignaciones, 

349,953.94 
Subsidios v Otras Avudas 

Fondo General de Participaciones 
Bienes Muebles, Inmuebles E 

12,261.20 
lnianoibles 

Fondo General de Participaciones Inversión Pública 2,336,273.21 
Tota1, del Fondo 18,714,911,19 

Fondo De Fomento M~nicipal Servi.,:ios Persona.les ,:t,253,670.96 

' 

Fono:· 0'6 r-o:nento fvhJn~c~p2'. !\hateriales v Suminístros 2,069,480.55' 
~,~,. n.o ' 1 , Fonc~ ~- Fomento Murnc1pa. '.Qp_, ,/r'n<:;' ..,..en r ~ 

! 1 n1~.~1'1 .. 1 

1 Fondo Ds Fomen'co i'i1unicipa1 
1

, ~ 1·ansfareinc~as, i•,_signacior~es., 

Subsidies Y Otras Ayudas 
2,035,282.77 

56,015.00 

, 37' ""ºi:. i:;!' 1 . , . ~ ,v v . ..,: ' 

' "[f"' "' 1 10 798 9"'9 ~'' , ' 1 .!;)'~ i 

Fondo cisl Impuesto Especial soore ' 

806,312.92 i 1 Materiales y Suministros 
Producción v Servicios i 

Total del Fondo 806,312.92 1 

Fondo del Impuesto Sobre 
Materiales y Suministros 64,517.78 

Automóviles Nuevos 
Fondo del Impuesto Sobre 

Servicios Generales 62,615.72 
Automóviles Nuevos 

Total del Fondo 127,133.50 
Fondo de Aportaciones para la 

Servicios Generales 490,000.00 
Infraestructura Social Municipal 
Fondo de Aportaciones para la 

Inversión Pública 19, 734,259.34 
Infraestructura Social Municipal 

Total del Fondo 20,224,259.34 
Fondo de Aportaciones para el 
Fortalecimiento de los Municipios y Servicios Personales 2,658,977.74 
de las Demarcaciones Territoriales 
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2 de Febrero de 2015. PERIODICO OFICIAL 

del Distrito Federal . 

Fondo de Aportaciones para el 
Fortalecimiento de los Municipios y 

Materiales y Suministros 230,952:.32 
de las Demarcaciones Territoriales 
del Distrito Federal . 

Fondo de Aportaciones para el 
Fortalecimiento de los Municipios y 

Servicios Generales 2,059,50~>.28 
de las Demarcaciones Territoriales 
del Distrito Federal 
Fondo de Aportaciones para el 
Fortalecimiento de los Municipios y Bienes Muebles, Inmuebles e 97,492,.19 
de las Demarcaciones Territoriales Intangibles 
del Distrito Federal 

Total del Fondo 5,046,9251.531 
Fondo De Fiscalización Y 

Materiales y Suministros 4,98:< .. 90 
Recaudación 

Total del Fondo 4,982.90 
Fondo de Pavimentación, Espacios 
Deportivos, Alumbrado Público y Inversión Pública 1,998,000.00 
Rehabilitación 

Total del Fondo ~ ,998,00C,.OO 
Instancia Municipal para el Materiales y Suministros 21,00C.OO 
Desarrollo de las Muieres (IMDM) 
Instancia Municipal para el Servicios Generales 

--::-j 
Desarrollo de las Mujeres (IMDM) 

279,00C.OO ¡ 

Total del Fondo 300,000 .00 1 

Ramo XX Desarrollo Social ~nvers!ón Pública ~ 480,001.27' 
Total dal Fondo 480,!J::Jí .21 I 

Ramo Xi Educación CONADE 1 Inversión Pública 5,000,00C.OO 1 

Tctai del Fondo 5,000,00~ JJO .. ' 
1 Total del Presupuesto?o~ E.gresos Defm1t1vo para 1 

-º .4. 1 

$65,923,247 .781 
Por lo tanto, el importe total del Presupuesto de Egresos ejercido durante el ejercicio fü:cai 
2014, suma un total de $65,923,247.78 (Sesenta y cinco millones novecientos veintitrés mil 
doscientos cuarenta y siete pesos 78/100 M.N.)--------------------------------------------------------·----

Adjunto a la presente Acta de Aprobación, se integran los anexos conteniendo: el resumen por 
partidas presupuestales, los analíticos por dependencias y programas, el resumen por 
dependencia, el resumen por objeto del gasto, la plantilla de personal y la calendarización de 
egresos, mismos que forman parte integral de esta acta---------------:--------------------------------·----

No habiendo otro asunto que tratar, se cierra la presente acta, siendo las 12:00 horas del mismo 
dia de su inicio, firmando de conformidad los que en ella intervinieron al margen y al calce 
en todas las fojas de la presente acta, así como en todos los anexos que la integran. 

Los integrantes del H. Ayuntamiento Municipal de Tlahuiltepa, Hidalgo: C. lng. Israel Martí11ez 
Rivera, Presidente Municipal Constitucional.- Rúbrica; C. Gregario García Monroy, Sínclico 
Procurador - Rúbrica; Profr. Dionicio Velázquez López, Regidor.- Rúbrica; C. Ma. Eufernia 
Morales Chávez, Regidor.- Rúbrica; C. lram López Gutiérrez, Regidor.- Rúbrica; J. Sar1tos 

. Ángeles Chávez, Regidor.- Rúbrica; Lic. Verónica Morales Hernández, Regidor.- Rúbrica; C. 
Ma. Magdalena Ramírez Otero, Regidor.- Rúbrica; Profr. Marco Antonio Morales Olvera.
Rúbrica; Profra. Elvia Gómez Martínez, Regidor.- Rúbrica y C Raquel Martínez Rubio, Regidor.
Rúbrica. 
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148 PERIODICO OFICIAL 2 de Febrero de 2015. · 

CON FUNDAMENTO E~i LOS ARTÍCULOS 18, 19 FRACClÓ.N 11 Y 20 DE LA LEY DEL 

PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO DE HIDALGO, SE REALIZA FE DE ERRATAS AL 

DECRETO NÚMERO 22 DEL REGLAMENTO DE LA COMIS!ÓN DE HONOR Y 

JUSTICIA DE LA SECRETARIA DE SEGURIDAD PUBLICA, TRÁNSITO Y VIALIDAD 

MUf~ICIPAL DE PACHUCA DE SOTO, HIDALGO PUBLICADO CON FECHA 29 DE 

DICIEMBRE DE 2014, PAGINA 71. 

DICE: 

Daco en la residencia del Poder Ejecutivo Municipal, en la ciudad de Pachuca de Soto, 
Hidalgo, a los quince días del mes de diciembre del año 2015. 

DEBE DECIR 

. Dado en la residencia del Poder Ejecutivo Municipal, en la ciudad de Pachuca de Soto, 
Hidalgo, a los quince días del mes de diciembre del año 2014. 

Pachuca de Soto Hidalgo; a 27 de Enero de 2015. 
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2 de Febrero de 2015. PERIODICO OFICIAL 

FE DE ERRATAS 

CON FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 18, 19 Y 20 DE LA LEY DEL PERIÓDICO OFIGIAl 
DEL ESTADO DE HIDALGO, PUBLICADA EN EL PERIÓDICO OFICIAL NÚM. 10 BI;: DE 
FECHA 10 DE MARZO DE 2008, TOMO CXL!, SE REALIZA FE DE ERRATAS AL ACTtt DE 
APROBACIÓN A LA MODIFICACIÓN FINAL DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS PAR¡~ EL 
EJERCICIO FISCAL 2014 DEL MUNICIPIO DE MINERAL DEL CHiCO, HIDALGO, 
PUBLICADO CON FECHA 19 DE ENERO DE 2015, No. 3 TOMO CXLVlll. PÁGINAS 148 A LA 
155. 

DICE: 

H. AYUNTAMIENTO DE MINERAL DEL CHICO, HIDALGO. 1 
ACTA DE APROBACIÓN DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS PARA El EJERCICIO 2C~ 

DE CONFORMIDAD CON LOS ARTÍCULOS 115 DE lA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS 
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 141 FRACCIÓN X DE U.\ CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL 
ESTADO; 56 FRACCIÓN 1 INCISOS D) Y S) Y 60 FRACCIÓN i INCISO R) Y 95 QUINQIJIES 
DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL PARA EL ESTADO DE HIDALGO, SIENDO LAS 10:00 
HORAS DEL DÍA 1 DE DICIEMBRE DE 2014, REUNIDOS EN LA SALA DE CABILDO DEL H. 
AYUNTAMIENTO DE MINERAL DEL CHICO, HGO. LOS ce. GUILLERMO HERNÁNDEZ 
MORALES, PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCION.t;.L; RUPERTO MANR!QUEZ 
MORENO SÍNDICO PROCURADOR; ASÍ COMO LOS REGIDORES: CONCEPCIÓN 
HERNÁNDEZ MONZALVO, FLORECIA HERNANDEZ MONZALVO, ROBERTO MEJ!.A 
MONTER, JOSÉ INÉS RUBÍ OSORIO, OFELIA PALAFOX VALENCIA, BONIFACIO PiCAZO 
MEJÍA, ÁLVARO VALENCIA GARCÍA, EDUARDO GARCÍA MONZALVO Y MANUEL JliVIENEZ 
HERNANDEZ, CON LA FINALIDAD DE ANALIZAR Y APROBAR EL PRESUPUESTO DE 
EGRESOS 2015. 

ACTO SEGUIDO SE SOMETE A VOTACION Y SE APRUBA EL PRESUPUESTO DE 
EGRESOS PARA EL EJERCICIO FISCAL 2015. 

NO HABIENDO OTRO ASUNTO QUE TRATAR, SE CIERRA LA PRESENTE ACTA, SIE\!DO 
LAS 15:00 HORAS DEL MISMO DIA MES Y AÑO, FIRMANDO DE CONFORMIDAD LOS 
QUE EN ELLA INTERVINIERON AL MARGEN Y .Al CALCE EN TODAS LAS FOJAS Dio LA 
PRESENTE ACTA, ASÍ COMO EN TODOS LOS AMEXOS QUE LA INTEGRAN.e. 
GUILLERMO HERNÁNDEZ MORALES, PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTiTUCIOH..;L.
RUBRICA; C.RUPERTO MANRIQUEZ MORENO, SÍNDICO PROCURADOR.- RUBR.ICA; 
e.CONCEPCIÓN HERNÁNDEZ MONZALVO, REGIDORA.- RUBRICA; C.FLORECIA 
HERNANDEZ MONZALVO, REGIDOR.- RUBRICA; e.ROBERTO MEJIA l\llONTER, 
REGtDOR.- RUBRICA; e.JOSÉ INÉS RUBÍ OSORIO, REGIDOR.- RUBRICA; C.OFC:LIA 
PALAFOX VALENCIA, REGIDORA.- RUBRICA; C.BONIFAC!O P!CAZO MEJÍA, REGIDOR.
RUBRICA; C.ÁLVARO VALENC!A GARCÍA, REGIDOR.- RUBRICA; O.EDUARDO GARCÍA 
MONZALVO, REGIDOR.- RUBRICA; Y C. MM~UEL JllV!El\IEZ HERNANDEZ:, REGiDOR.
RUBRICA. 

DEBE DEC!R: 

il H. P.Yu;~'Ttl.rmn:~\ÍtO !J,:~ ~tíl~~i.f2Rf:.'cl D:~L, CHi~CO\ t-'ttD'f:;.f_G.~t~. 

i ACTA DE A.PROBACIÓN A LA NiODí.FIC.A.C!Oíll .Fi!NAL DEL ro·R:ESUPUESTO DE EGRE~>J·~ 
1 PARA El ~JERC~CiC'f' 20í2~ --

DE CO('>J:=()R:v;[JAC: C'Ü~\! LOS ;.:..;~TfC:ULOS i 15 DE L1~,,_ C 10h!S-¡lTU·C~Óf~ ?C)L["ftf .. :,1:; DE l()·S· 
ESTADOS u~~iC<:·s, [\/¡¿:_Xi·'2:i~~~C).S: 14~; r=R.AC~C[();\l X C·E Li:\ CO·r-JST[TUCtó~~ P'OL~T-~C;fa, Dé~ 
ESTADO; 56 FR.A.CCIÓN . INCiSOS D) Y S) v 60 r~RACCIÓl\i 1 INCISO R) Y 95 QUiNQUIE2 
DE LA LEY ORGÁl\liC.4. MUNiCIPAL PARA EL ESTADO DE HIDALGO, SIENDO LAS 10:00 
HORAS DEL DiA 31 DE DICIEMBRE DE 2014, REUNIDOS E.N u: SALA DE CABILDO DEL 
H. /"YUNTAf>.JilEf\ffO DE M!l~ERAL DEL CH!CO. HGC .. LOS ce. Gu:u_ERMO HERNAl\!DEZ 

149 

Doc
um

en
to 

dig
ita

liz
ad

o



150 PERIODICO OFICIAL 2 de Febrero de 2015. 

MORALES, ?RESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL; RUPERTO MANRIQUEZ 
MORENO SÍNDICO PROCURADOR; ASÍ COMO LOS REGIDORES CONCEPCIÓN 
HERNÁNDEZ MONZALVO, FLORECIA HERNANDEZ MONZALVO, ROBERTO MEJIA 
MONTER, JOSÉ INÉS RUBÍ OSORiO, OFELIA PALAFOX VALENCIA, BONIFACIO PICAZO 
MEJÍA, ÁLVARO VALENCL'I. GARCÍA., EDUARDO GARCÍA MONZALVO Y MANUEL JIMENEZ 
HERNANDEZ, CON LA FINALIDAD DE ANALIZAR Y APROBAR EL PRESUPUESTO DE 
EGRESOS 2014. 

ACTO SEGUIDO SE REVISA, SE SOMETE A VOTACION Y SE APRUEBA LA 
MODIFICACION FINA.l. AL. PRESUPUESTO DE EGRESOS PARA EL EJERCIC:O FISCAL 
2014. 

NO HABIEl\IDO OTRO M::~'NiO CiUE ~-RATAR, SE CIERRA LA PRESENIE ACTA, SIE.!\!00 
LAS 15:00 '-!ORAS DEL MISó;JO DIA MES Y AÑO, F!RMANDO DE CONFORMIDAD L::JS QUE 
EN ELLA INTERVIMIEROh: ,,i\l.. MARGEN Y Al C.i!.LCE EN TODAS LAS FOJ.f!US DE LA 
PRESENTE ACTP,, ¡;,sí COMO EN TODOS LOS ANEXOS QUE LA INTEGRAN. 

C. GUILLERMO HERNANDEZ MORALES, PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL.
RUBRICA; C.RUPERTO MPNRIQUEZ VlORENO. SÍNDICO PROCURADOR- RUBRiCA, 
e.CONCEPCIÓN HERNÁNDEZ ívlONZALVO, REGIDORA- RUBRICA; C.FLORECIA 
HERNANDEZ MONZALVO, REGIDOR.- RUBRICA; C.ROBERTO MEJIA il/lONTER, 
REGIDOR- RUBRICA.; C.JOSÉ iNÉS RUBi OSORIO, REGIDOR- RUBRICA; C.OFELIA 
P,A,L.A,FOX VN.ENCIA, REGiDORA.- RUBRICA; C.BONIFACIO PICAZO MEc ¡:;EGIDOR
RUBRICA; C.ÁLVARO VALENCIA GARCÍA, REGIDOR.- RUBRICA; C.EDUAR.DC GARCÍA 
MONZALVO, REGIDOR.- RUBRICA; Y C. IVIANUEL JIMENEZ HERNANDEZ, REGIDOR.
RUBRICA 

PACHUCA DE SOTO, HIDALGO, ENERO 30 DE 2015. 
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AVISOS JUDICIALES Y DIVERSOS 

SECRFTARÍA DE FINANZAS Y ADMINISTRACIÓN DEL ESTADO DE HIDALGO 
SUBSECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN 

DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y ADQUISICIONES 

CONVOCATORIA: 002 
EN CUMPLIMIENTO A LAS DISPOSICIONES QUE ESTABLECE LA COi~STITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE HIDALGO EN SU ARTiCULO 108 Y LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS 
Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO DEL ESTADO DE HIDALGO, EN SUS ART)CULOS 32, 34, 36, 37 Y DEMÁS CORRELATIVOS Y SU REGLAMENTO RESPECTIVO, POR CONÓUCTO DE LA SECRETARÍA DE 
FINANZAS Y ADMINISTRACIÓN SE CONVOCA !1 l_AS PERSONAS FÍSICAS Y/O MORALES CON CAPACIDAD TECNICA Y ECONÓMICA QUE DESEEN PARTICIPAR E~,J LA ADOUISICIÓN DE LICENCIAS INFORMÁTICAS E 
INTELECTUALES E INSTRUMENTAL MÉDICO\' DE lA[i•JRATOR.iO, Ul:: CONI- ORMIDAD CON LO SIGUIEN íE: 

LICITACIONES PÚBLICAS NACIONALES 

"'º·de licitación : --:,_ - Costo de las !Jases Fecha limite para Junta de aclaraciones Presentacfór(tle proposiciones y -Acto de apertura económica Capital contable 
'. .• adauirir bases a ...... rtura técnica infnlmo ........ uerldo 

EA-913003989-N13-2015 $1,000.0ü 05/02/2015 0610212015 11/02/2015 12/02/2015 $120,000.00 
(SEGUNDO PROCEDIMIENTO) Costo en Banco: $900.00 10:00 horas 10:00 horas 10:00 horas 

Partida •, Clave CABMS . •-11 Descrioclón' Cantidad Unidad de Medida 
1 0000000000 . LICENCIA UPGRADE 2014 1 PIEZA 

No. ~e U1;1tac:ió11 · Costo de las bases Fech<i límite para Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y Ac~-de apertura económica Capital contable 
adauirir bases aoertura técnica minimo reouérldo 

EA·913003989·N14-2015 $'1,000.00 05/02/2015 06/0212015 11/02/2015 12/02/2015 $40,000.00 
(SEGUNDO PROCE01MIENTO) Costo en B~mco: $900,00 11:00 horas 11 :00 horas 10:30 horas 

. Partida . ClaveCABMS . Descripción . Cantidad - Unidad de Medida 
1 0000000000 EQUIPO DE OXIGENO PORTATIL EN MOCHILA 1 EQUIPO -
2 . 0000000000 LUPA DE MANO 2X/4.5X 5 PIEZA 
3 0000000000 KIT PARA RECOLECCION DE EVIDENCIA 1 JUEGO 

' 

4 0000000000 KIT PARA FOTO DOCUMENTACIÜN 2 JUEGO 
5 0000000000 KIT MAESTRO DE RESTAURACION DE NUMEROS(SON 12 PARTIDAS EN TOTAL) 1 JUEGO -

1.- LAS DEMÁS PARTIDAS Y ESPECIFICACIONES TÉCNICAS SE DETALLAN EN EL ANEXO No. 1 DE LAS BASES DE LA LICITACIÓN. 
11.- LAS BASES_.DE ESTAS LICITA~IONES SE Er--.ICUENTRAN DISPONIBLES EXCLUSIVAMENTE PARA CONSULTA E IMPRESIÓN EN INTERNET· http:f/COMPRANET.GOB.MX,: PARA EL PAGO DE LAS BASES DEBERÁ 
OBTENER UNA REFERENCIA BANCARIA LA CUAL PODRÁ SER PROPORCIONADA ACUDIENDO DIRECTAMENTE A LA OFICINA DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y ADQUISICIONES, 
SITA EN PALACIO DE GOBIERNO, PRIMER PISO, PLAZA JUÁREZ S/N COL. CENTRO EN UN HORARIO DE 9:00 A 15:00 HORAS, Y EL IMPORTE A PAGAR SERÁ DE $1,000.ílO (UN MIL PESOS 00/100 M.N.), O BIEN SI 
SE OBTIENEN LAS BASES POR COMPRANET, SE DEBERÁ SOLICITAR VIA TELEFÓNICA, LA REFERENCIA BANCARIA AL NÚMERO TELEFÓNICO (017717176293), EN UN HORARIO DE 9:00 A 16:00 HORAS Y EL 
IMPORTE A PAGAR SERÁ DE $900.00 (NOVECIENTOS PESOS 00/100 M.N.). EL PAGO SE REALIZARÁ EN LOS SIGUIENTES BANCOS: BBVA BANCOMER NÚMERO DE CONVENIO CIE 615676; BANORTE NÚMERO 
DE EMPRESA 12078; SANTANDER CONVENIO NÚMERO 0887; t-1SBC NÚMERO DE CONVENIO RAP 5170; SCOTIABANK INV,~RLAT NÚMERO DE CONVENIO 1052; BANAMEX NÚMERO DE ESTABLECIMIENTO 
073516; BANCO DEL BAJiO NÚMERO DE CUENTA 2282556; BANCO AZTECA ELEKTRA NÚMERO DE CUENTA 1720188079216 Y TELECOM, A NOMBRE DE LA SECRETARÍA DE FINANZAS Y ADMINISTRACIÓN DEL 
GOBIERNO DEL ESTADO DE HIDALGO, (DEBERÁN PRESENTAR EL COMPROBANTE DE PAGO EXPEDIDO POR LAS INSTITUCIONE~ DE COBRO AUTORIZADAS). ESTE PAGO NO ES REEMBOLSABLE. 
111.- LOS PARTICIPANTES DEBERÁN CONTAR CON EL REGISTRO DEL PADRÓN DE PROVEEDORES DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA ESTATAL VIGENTE, CLASIFICADOS PARA PRODUCIR Y/O SUMINISTRAR 
LOS BIENES Y SERVICIOS CORRESPONDIENTES A LAS PRESENTES LICITACIONES. DEBERÁ ESTAR VIGENTE DESDE LA PRESENTACIÓN DE PROPUESTAS, HASTA LA FIRMA DEL PEDIDO/CONTRATO PARA 
PODER SER ADJUDICADO. 
IV:-NO PODRÁN PARTICIPAR LAS PERSONAS QUE SE ENCUENTREN EN LOS SUPUE-STOS DEL ARTÍCULO 71 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO DEL 
ESTADO DE HIDALGO. 
V,- EL ACTO DE JUNTA DE ACLARACIONES SE LLEVARÁ A CASO EN: SALA DE JUNTAS DEL COMITÉ DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO DEL PODER EJECUTIVO DEL 
ESTADO DE HIDALGO, UBICADA EN LA CALLE DE VICTORIA No. 207 TERCER PISO, COLONIA CENTRO, C.P. '12000, PACHUCA DE SOTO, HIDALGO. 
VI.- EL ACTO DE RECEPCIÓN Y APERTURA DE PROPOSICIONES TÉCNICA Y ECONÓMICA, SE EFECTUARÁ EN EL MISMO RECINTO SEÑALADO El'-1 EL NUMERAL No. V. 
VII.- EL LUGAR, FECHA Y HORA DEL FALLO SE DP..RA A CONOCE!~ EN EL ACTO DE APERTURA ECONÓMICA. 
VIII.- EL PAGO, PLAZO Y LUGAR DE ENTREGA SE REALIZARÁ SEG(JN BASES 

PP.,CHUCA DE SOTO, HIDALGO, A 02 DE FEBRERO DEL 2015 
LIC. AUNARD AGUSTÍN DE LA ROCHA WAITE 

SECRETARIO DE FINANZAS Y ADMINISTRACIÓN 
RÚBRICA 

---------------·---------~. ------
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152 PERIODICO OFICIAL 

l)lSTIT!JTO HIDAlGUENSE DE LA INFRA.ESTRUC7URA FÍSIC;~ ED!JCATIVA 

l!C!TACIÓN PÚBLICA 
CC~JVOCATORIA MÚl TIPLE NO. 02-15 

2 de Febrero de 2015. 

E?l obs&rvar.cia a la Constitución Política del Estado libre y Soberano de Hidalgo en su Artículo l 08, y de _cor.forrnidad con ¡os artículos 36, 37 
y 38 de la ley de Obras Públicas y Servicios Re!acio11ados con las 1\/!ismas para er Estado de Hidoigo en vigor y su Reglamento, se convoca a 
!ns interes8dos ·en participar eíl ia licitación pública para la contratación de obra pública a base de precios unita.r¡os y tiem'.)c determinado. con 
cacgo a los recursos autorizados pQC ia LA SECRETARIA DE FINANZAS Y .l\DMINISTRACIÓN DEL GOBIERNO DEL ESTADO Y LA 
SECP.ETARIA DE PL.ANEACIÓN, DESARROLLO REGIONAL Y METROPOLITANO DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE HIDALGO de 
conformidad con lo siguiente: 

~---. ~hlíttd 1 i . ·.. ¡., '.·,.. r~i -ª. --~~-·~ .. _:._: _ .. ~¡" F8cha··_y'Hora (Je Visita al fecha Y Hóra (j.e _Junta rie ~Fecha y_ Hora de preseotación y 
~- ," -...... nscnpcion y __ ··- - _. - ~ - . _-. j .• , " " • -
, "·"~. ." _ .. ··. _ - · 11-. . -Lugar de !a oora- rr .. ;·f'c: "· _1\c!araciones . r apertura de proposiciones 

Do-:cJ1;1;¡.;¡c1n•)'i"·:'.: ' t. 'cb§to<Je 'as Ba~s 
¡_c_c._ __ __:_-'"-"''--4'--'-'--'--~-'-'-"--"ll,..:A_á..:qu_1s_icc;10_n_d_e_B_a_ses-IL · . . . - . ! · .. :·.· .·. ..J.:_~--------

.. 09 DEFEBRERO DE 09 DE FEBRERO DE 1 10 DE cEBRERO DE 201s l 1s DE FEBRERO DE 2015 A 
2015 ALAS 12:00 • 

HORAS A LAS 09:00 HOR~S 1 LAS 12:00 HORAS 1 

E0-913D41S94-N9-2015 Convocante: $ 400.00 
1:SEGUNDA VEZ) Banco: $ 360.00 20"15 

1,,-. ------~ _ P1azo- cte Eiécucién · 
'.c12;·¡ Oescnpción General de laObr.a • 1 

-Fech? esdmada de 
terminacíón 

Capi1aJ Contable Mfnimo 
Reouei'.do j _ ~ __ . _-- __ ,- _: . ___ ,- _ . f Jias':iat;ura~_j Fecha Estlmadade--lriicip 

'Rch!'.BILITACIÓN GENERAL CEL PLANTEL E~1 LA., ,~------f-, ~--------1----------

lscGUNDARIA.T.ECN.'iCA ~10. 35. EN .. LA.' LOC.AUD."D 60 l ..... 25 ºE";~1~ERODE l 25DEABRILDE2015 1 $ 260,000.00 

1~§\Jl_POf'~ i'AUNICIPIO DE Z~MPOALA T--· . . _ ---·---f-¡ ---~---
~ 'i ~- r-F>cha 1 imite dP. ,j l 
f_· .,_¡:~ f. ·~- ~ '- ·- lFecílayHoradeVisltaall 
1: fJBljGílBc'fóii Costo'rjeíasBases , ;;-i:3oipciü!l'f ~ · 

1 
• , -

FOCha 'i Hora de Junta de ~Fecha;¡ Hora de presentación~ 
Adaraclones 1 apertura de proposiciones 

1 l ~¡ ·º .:.i,.. . ,~!r,,.. ,;¡_ ·-~ ~ .... ugar de la o~ 
1 . _ ~ .. -t-1,.,UlS11,,1 ,_,,, ue cases l 
¡.-~-.- ''--------l·---~---l----C---

' G9 DE FEBRERO DE 

1 ,, 

E0-91304°1994-~10-2015 C:cnvocante: $ 400.00 ¡ 09 DE FEBREF;O DE ¡ 
20

.
15 

:i0'.5 A LAS 12:00 
10 DE FEBRrno DE 2015 : 16 OE FEBRERO DE 2015 A 

.~ l~S 10:00 HO'li\S i {.SEGUNDA VEZ) Banco: $ 360.00 
I HOP-AS 

~~~~~+--~~~--~~~~'------~~~~~~~-

LAS ~·3:CO :-IORAS 

?iazo de Ejeci .. '\:lón 
-días naturales 

1 ~ Fecr.a estimada de Capital Contable Mí'.limo 

f. r~a Estimada de Inicio l terminac¡ón Requerido 

fRifil\"ILI IAC'ÓN GENERAL DEL PLANTEL EN LA 

1 

, ,¡ 25 DE FEBREHO DE 1 1 

.
TEL::SECUNDARIA 123 EN LJ\ LOCAUDAD ~ 5G I 25 DE ABRIL DE 2015 ,! ~ 

2•J15 

l1.J,GUN'LLA MUfllCIPIO DE TULANCINGO D':: BRAVO , . 
1
1 i 

¡;--~-~~- --- - -_- l,. · ' , Fecha Um\te de ··'¡ · 1 
10

]- --,.---------

¡ t • ., . :, :=echa y Hora de Visita al ~ Fecha y Hora de Junte de , Fecha y Hora de presentación y 
Costo de. tas.Bases rilSC~lpC!Cíl >' ji ' - ' ~. 1 ug- -r de a obra I Aclaraciones : :J..wertura de pronosiciones 

_ · ~· Adquisición de _Bases ~ ~ ª ' _. _-¡ ' 

:-----~-----~-
_' .-.;_ 

.. ·' 
1 I 1 09 DE FEBRERO DE 'I E0-9·i3041994-N11-2015 
1
. Convocante: $ 400.00 .· 09 DE FEBRE•'\O De'¡ 10 DE FEBRERO DE 2015 °16 DE FEBRERO DE 2015A 

2015 A LAS 12:00 
(SEGUNDA VEZ) 1 Banco: $ 380.00 2015 ¡. A :J\S 1100 HORAS 1 LAS 14:00 HORAS 

í HORAS 1 
i-·~----~- ·~-'---------1---------j-----'-'°"---l--------+---------

I. 

Plazo de EJecudón 1~ Fecha estimada de 1

1 

Capital Contable Mfnimo 
L!Jgary DescMpción General de la Obra, 

;i _ •• di.as naturales Fecha Estimada de Inicio~ terminación q Requérido 

R=HABIUTACIÓN GENERAL DE_ PLANTEL! 

:SECUNDARIA ADOLFO LOPEZ MATEOS EN LAJ 
•_OCAclCAO PROGRESO MUNICIPIO DE PROGRESO DEI 

60 
1 

OBREGON 1 

25 DE FEBRERO DE 
2015 

1 

25 DE ABRIL DE 2015 1 $ 

1 

1,130,000.00 

u·~!:lb~ Cuawit:Jo e~ tpago de las bases sea mediante bance·, ~s1:as 3e c'E!rH::lr¡¡¡n que decargar en Compranet, e intercambiar ~ecibo ~ar el ·generado por !a convocante. 

~ú. Requisitos de ~articipación 

1,- Los requisitos que deberán cumplir Jos interesados en cuanto a su capacidad técnica, económica, financiera y especialidad requerida, de acuerdo con las 

w;z.cterísticas, complejidad y magnitud de los trabajos están indicados en los puntos 4.1, 4.2 y 4.3, de ras bases de la licílación 

2.- Los licitantes participantes deberán estar inscritos en el Padrón de Contratistas de :a Administración Pública Estatal, el cual deberá estar vigente 'J contar con la 

c1aslficación correspondiente a cada licitación. 

rn. Visita al lugar de la Obra 

f: ~ugar de reunión de los participantes, será en: El SITIO DE LOS TRABAJOS DE LAS PRESENTES LICITACIONES 

~V J1Jnta cie .~ciaraciones 

la junta de aclaraclones se llevará a cabo €11: AV_ JUÁREZ NO. 1500, F~ACCIONAMIENTO CONSTITUCIÓN. PACHUCA DE SOTO. HGO 
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2 de Febrero de 2015. PERIODICO OFICIAL 153 

V Presentación y apertura de P.ropos'iciones 

Se llevarán a cabo en el lugar señalado para la junta de aclaraciones. 

VI. Anticipos 
Para el inicio de los trabajos se otorgará un anticipo del 10°/o (Diez Por ciento) de Ja asignación contratada, y para la compra de materia le.; y demás insumos se 

otorgará un anticipo del 20o/o (Veinte Por ciento) de la asignación contratada. 

VH. Criterios de Evaluación 

Los criterios generales para Ja adjudicación del contrato serán: la convocante con base en el análisis comparativo de tas proposiciones admitidas y en su propio 

presupuesto de la obra, formulará un dictamen y emitirá el fallo correspondiente, mediante el cual el conlrato se adjudicará de entre los licitantes, a aquél cuya propuesta 

resulte solvente porque reúne, conforme a los criterios de evaluación establecidos en las bases de licitación, las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas 

por la con\locante y garantice satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones respectivas. 

No se podrá subcontratar ninguna parte de la obra. 

No podrán participar en esta licitación, las personas físic~s o morales que se encuentren en los supuestos del artículo 59 de la Ley de Obras Públicas y Servicios 

Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo. 

Pachuca de Soto, Hgo.; a 02 de Febrero de 2015 · 

RUBRICA 

lng. Héctor Paz Henkel Castañeda 

Director General y Presidente del Comité de Obras 

Publicas y Servicios Relacionados con las Mismas del lNHIFE 
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154 PERIODICO OFICIAL 2 de Febrero de 2015. 

Adquisiciones 
SERVICIOS DE SALUD DE HIDALGO 

DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN DE RECURSOS MATERIALES Y FINANCIEROS 
RESUMEN DE CONVOCATORIAS 

De conformidad con los Artículos 32,37 y 38 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público 
del Estado de Hidalgo y su Reglamento, se convoca a los interesados en participar en las Licitaciones Públicas descritas 
al final de este párrafo, cuyas Convocatorias contienen las bases de participación la cual se encuentran disponibles para 
consulta y obtención gratuita en Internet: https:/Jcompranet.funcionoublica.gob.mx o bien en: Blvd. Panorámico Cubitos
La Paz Nº 407, Colonia Adolfo López Mateas, C.P. 42094, Pachuca de Soto, Hidalgo, teléfono: 01771-7135850 y 
7191923 ext. 1133 y 1137, en días hábiles de lunes a viernes; con el siguiente horario: 9:00 hrs. a 16:30 hrs. 

EA-012000993-N1-2015 
Llantas 

los detalles se determinan en la ro ia convocatoria 
2 de febrero de 2015 

6 de febrero de 2015; 9:30 hrs. 
11 de febrero de 2015; 9:30 hrs. 
17 defebrero de 2015; 9:30 hrs. 

EA-012000993-N2-2015 
Bienes Informáticos S 

Conce to único los detalles se determinan en la ro ia convocatoria 
2 de febrero de 2015 

6 de febrero de 2015; 10:30 hrs. 
11 de febrero de 2015; 10:30 hrs. 
17 de febrero de 2015; 10:30 hrs. 

EA-012000993-N3-2015 
Bienes Informáticos S 

2 de febrero de 2015 
6 de febrero de 2015; 11 :30 hrs. 
11 de febrero de 2015; 11 :30 hrs. 
17 de febrero de 2015; 11:30 hrs. 

Pachuca, de Soto, Hgo. a 2 de febrero de 2015 
L.C. Pablo Pérez Velasco. 

Secretano Ejecutivo del Comité de Adquisiciones, Arrendamientos 
y Servicios del Sector Público de los Servicios de Salud de Hidalgo 

Rúbrica 
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MUNICIPIO DE HUEHUE'I LA, HIDALGO 

Convocatoria Pública: PMH/2015·01 

EN CUMPLIMIENTO A LAS DISPOSICIONES QUE ESTABLECE LA CONSTITUCIÓN POLITICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE HIDALGO EN SU ARTICULO 108 Y LA LEY 
DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO DEL ESTADO DE HIDALGO EN SUS ARTICULOS 32, 34, 36, 37 Y 22 DE SU REGLAMENTO Y 
DEMÁS CORRELATIVOS, POR CONDUCTO DEL MUNICIPIO DE HUEHUETLA HIDALGO SE CONVOCA A LAS PERSONAS FISICAS YIO MORALES CON CAPACIDAD TÉCNICA Y 
ECONÓMICA QUE DESEEN PARTICIPAR EN LA ADQUISICION DE MOBILIARIO, EOUIPO DE OFICINA, SOFTWARE Y HARDWARE, CON CARGO A LOS RECURSOS 
AUTORIZADOS DENTRO DEL OFICIO AUTORIZADO POR LA SECRETARIA DE PLANEACION, DESARROLLO REGIONAL Y METROPOLITANO No. SPDRYM-V-FAISMIDl-2014-
027-007 DE FECHA 17 DE OCTUBRE DE 2014 DE CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE 

NO; de liCitaclóh ,, 
SEGUNDA uClfACTQNNO:-

PMHIADQ-201'1-01-2015 

CoSto dé 
jas·bases 
$ 1,000.00 

Licitación Pública Nacional 

Fécha límit~ .. : .. P. ar~ Juhi~ .. de.:.~.'?~~.t.ach>r•.• 1 • ,VISit• .. _a 
a,dqulrlr bases - :':·.,-. \ :: .. __ :· .- - . lnstalaclo1le·s 

05 de Febrero de 06 de Febrero de 2015 No Habrá 
2015 a !8.s 10:00 tirs. 

Pr~~.~nta_Clóil _de_ p_rtip¡;;sicip_i,~s 
· .,~_ ¡:¡periUfa té_Cnléa' 

11 de Febrero de 2015 a las 
10:00 hrs. 

¡l.cl6 dé apettuta 
. .0COH6hiic8 

11 de Febrero de 2015 
a las 12:00 hrs. 

c~pita_1 c;_o,nt_a.ble 
iTiíriitho .. r9qúérldo 
$ 120,000.00 

»: ._ Partldá 
1 

/ · - . ·- ·.· -- -. - · ·;:,: 1 ... = Oe_!l.p_r!P_~,l~_!t~----·'-.:.... ___ ~:c.o:_·. __ ··---;· ·_. _ .. ~,-:L .. ·-:.-.'-:··.'-~_._:___.:o.'~::.::_: C8i-ttld<id., ·un1ctiilddemed!d8. 
.,,- ARCHIVERO DE 4 GAVETAS PROFECIONAL ' 11 PZA 

2 ./ ESCRITORIO 11 PZA 
3 .,,- PROGRAMA INlEGRAL DE CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL 1 PAQUETE 

' ,/ COMPUTADORA 115 PD01LA PROCESADOíl A10-5745 M QC MEMOR!f\ RAM 12 GB. DISCO DURO 1·rs, PANALLA 15.6 PULG. LEO \-IDfWIFl/LAN DVD 12 EQUIPO 
5 SUPERMULTl/EWB CAM/BLUTOOTH PUERTOS (2) USB 3.0/HDMl/USB 2.0 WINDOWS IJ (2) ALTA VOZ BEATS AUDIO, 1 Al\IO DE GARANTIA 10 PZA 

./ IMPRESORA 
TOTAL B PARTIDAS 

1.- LAS ESPECIFICACIONES TÉCNICAS SE DETALLAN EN EL ANEXO No. 1 DE LAS BllSES DE ESTA LICITACIÓN. 

' i 
11.- LAS BASES DE ESTA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN LAS O~ICINAS DE LA CONVOCANTE, SITA: PALACIO MUNICIPAL SIN 
COL CENTRO, HUEHUETLA, HIDALGO; CON EL SIGUIENTE HORARIO DE 09 00 A 1? 00 HRS. LA FORMA DE PAGO ES EN EFECTIVO O CHEQUE DE CAJA. ESTE PAGO NO 
ES REEMBOLSABLE. NOTA: EL DIA 02 DE FEBRERO NO flABRA VENTA DE BASES POR SER INHABIL OFICIAL. 

111.- LOS PARTICIPANTES DEBERÁN CONTAR CON EL REGISTRO EN EL PADRÓN DE PROVEEDORES DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA ESTATAL VIGENTE CON LA 
CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDAD PREPONDERANTE CORRESPONDIENTE ALOS BIENES RESPECTIVOS./\ ESTA LICITACIÓN. 

IV.- EL ACTO DE JUNTA DE ACLARACIONES SE LLEVARÁ A CABO EN: LA SALA DE JUNTAS UBICADA EN PLANTA ALTA DE PRESIDENCIA MUNICIPAL, SITA EN PALACIO 
MUNICIPAL SIN COL CENTRO, HUEHUETLA, HGO. 

V.- EL ACTO DE RECEPCIÓN Y APERTURA DE OFERTAS TÉCNICA Y ECONÓMICA, SE EFECTUARA EN EL MISMO RECINTO SEÑALADO EN EL NÚMERO IV. 

VI.- LA FECHA Y HORA DEL FALLO SE DARÁ A CONOCER EM EL /\CTq DE APEHTURA ECONÓMICA. 

VII.- LUGAR DE ENTREGA: PRESIDENCIA MUNICIPAL DE HUEHUETLAj HGO. 

VIII.- PLAZO DE ENTREGA 3 DIAS HABILES CONTADOS A PARTIR DE LA FIRMA DEL CONTRATO 

IX.- EL PAGO SE REALIZARÁ A LOS 5 DIAS HÁBILES DESPUÉS DE LA ENTREGA TOJAL DE LOS BIENES Y A ENTERA SATISFACCIÓN DEL MUNICIPIO DE HUEHUETLA, HIDALGO. 

X.- EL IDIOMA EN EL QUE SE PRESENTARAN L/\S PROPUESTAS SERA: ESPAÑOL 

XI.- NO PODRÁN PARTICIPAR LAS PERSONAS QUE SE ENCUENTREN EN ALGUNO DE LOS SUPUESTOS DEL ARTICULO 71 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y 
SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO DEL ESTADO DE HIDALGO. 

HUl::HU!:: 1 Lf-\, tllU/\LGU A u¿ Ut:. r1::1.11-ü:::Rü OE 2.ú i 5 
C. EFRA[N GARCIA GARCIA 

SECRETARIO EJECUTIVO DEL COMITÉ 
RUBRICA 

"' o. 
ID ,, 
"' O" 
~ 

"' ~ o 
o. 
ID 

"' 3 
U1 

~ 
~ o 
o 

~ 

I~ Doc
um

en
to 

dig
ita

liz
ad

o



ACTIVO 

CIRCULANTE 
EFECTIVO E INVERSIONES 
DEUDORES 
LIENTES 

TERRENOS 
EDIFICIO 

FIJO 

EQUIPO DE COMPUTO 
EQUIPO DE TRANSPORTE 
DEPRECIACION AGUMULADA 

CURTIDOS FINOS DE HIDALGO S.A. DE C.V. 
ESTADO DE POSICION FINANCIERA DE LIQUIDACION 

Al 28 DE OCTUBRE DE 2014 

600,000.00 

480,000.00 
1,920,000.00 

600,000.00 

PASIVO 

A CORTO PLAZO 
PROVEEDORES 
ACREEDORES DIVERSOS 

SUMA EL PASIVO 

CAPITAL CONTABLE 

2,400,000.00 CAPITAL SOCIAL 3,000,000.00 
RESULTADO EJERCICIO ANTERIOR 
RESULTADO DEL EJERCICIO 3,000,000 

SUMA EL ACTIVO 

DICHOS ESTADOS FINANCIEROS SON RESPONSABILIDAD DE LA 
ADMINISTRACION DE LA COMPAÑIA Ml RESPONSABILIDAD CONSISTE 
EN 
CLASIFICAR REGISTRAR Y CAPTURAR LA INFORMACION FINANCIERA PARA 

. ELABORAR LOS ESTADFOS FINANCIEROS AQUÍ MENCIONADOS 

L. C. Nestor Manuel Olvera Perea 
Contador 

Cedula 3495059 
RUBRICA 

3,000,00~ SUMA PASIVO Y CAPITAL 3,000,000 

LOS ESTADOS FINANCIEROS SON VERACES Y CONTIENEN TODA LA INFORMACION 

!<EFERENTE A LA SITUACION FINANCIERA Y LOS RESULTADOS DE LA EMPRESA Y 
AFIRMO QUE SOY LEGALMEN1E RESPONSABLE DE LA AUTENTICIDAD Y VERACIDAD 
DE LA MISMA ASUMIENDO ASIMISMO TODO TIPO DE RESPONSABILIDAD DERIVIDA 
DE CUALQUIER DECLARACION EN FALSO SOBRE LAS MISMAS 

Julio Cesar Hernandez Cas!elan 
Representante Legal 

Curtidos Finos de Hidalgo SA de CV 
RUBRICA 
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TRIBUNAL UNITARIO AGRARIO DISTRITO SS 
PACHUCA DE SOTO, ESTADO DE HIDALGO. 

EDICTO 

EXPEDIENTE: 
POBLADO: 
MUNICIPIO: 
ESTADO: 
ACCIÓN: 

389/2014-55 
LA LOMA 
TEPETITLÁN 
HIDALGO 
PRESCRIPCIÓN 

NOTIFICACIÓN y EMPLAZAMIENTO; a la sucesión a 
bienes de JOSÉ CERÓN HERNÁNDEZ, por conducto 
de su representante legal, albacea, sucesor preferente 
o causahabiente, se hace de su conocimiento que JOSÉ 
LUIS CERÓN MARTÍNEZ, le demanda la PRESCRIPCIÓN 
POSITIVA de la parcela 151, prevista en la fracción VI, 
del Artículo 18 de la Ley Orgánica de los Tribunales Agra
rios, demanda que fue admitida por acuerdo de fecha 
tres de septiembre de dos mil catorce, y que la audiencia 
de ley tendrá lugar a las ONCE HORAS DEL CINCO DE 
MARZO DE 2015 DOS MIL QUINCE. en el domicilio del 
Tribunal Unitario Agrario ubicado.en calle Efrén Rebolle
do 703, Colonia Morelos, (Con acceso al público por calle 
Heroico Colegio Militar, número 902), Colonia Centro, 
de la Ciudad de Pachuca, Hidalgo, previniéndole para 
que la conteste a más tardar el día de la audiencia de 
ley, la cual se llevará a cabo aún sin su presencia, en tér
minos del Articulo 180 de la Ley Agraria, APERCIBIDOS 
que de no presentarse, se tendrá,por contestada la de
manda en sentido negativo y que de no señalar domicilio 
para oír y recibir notificaciones en la sede del Tribunal, 
las subsecuentes aún las de carácter personal, se le harán 
en ESTRADOS del Tribunal, en términos de lo dispuesto 
por el Articulo 173, de la Ley Agraria; las copias de trasla
do se encuentran a su disposición en este Unitario, ade
mas se ordena notificar y emplazar por edictos, publicán
dose dos veces dentro del plazo de diez días, en el Diario 
de mayor circulación en la región, en el Periódico Oficial 
del Gobierno.del Estado, en los Estrados del Tribunal 
Unitario Agrario y en la Presidencia Municipal de Tepeti
tlán, Estado de Hidalgo.-DOY FE.---------------------------

·Pachuca de Soto, Hidalgo, a veintiséis de noviembre de 
dos mi 1 catorce.------------------------------------------------

2-2 
LIC. LUCILA ANA MARÍA BAUTISTA HERNAND.EZ.

LA SECRETARIA DE ACUERDOS.-Rúbrica. 

Derechos Entera,¡los. 21-01-2015 

TRIBUNAL UNITARIO AGRARIO DISTRITO 55 
PACHUCA DE SOTO, ESTADO DE HIDALGO. 

EDICTO 

EXPEDIENTE: 481/2014-55 
POBLADO: DAÑU 
MUNICIPIO: NOPALA DE VILLAGRÁN 
ESTADO: HIDALGO 
ACCIÓN: PRESCRIPCIÓN 

NOTIFICACIÓN Y EMPLAZAMIENTO; a LIJIS MANZA
NO BASURTO, se hace de su conocimiento que VÍCTOR 
MANUEL RESÉNDIZ MONDRAGÓN, le demanda la 
PRESCRIPCIÓN POSITIVA de la parcela 13 Z-1 Pl/6, pre
vista en la fracción VI del Artículo 18 de la J_ey Orgánica 
de los Tribunales Agrarios, demanda que fue admitida 
por acuerdo de fecha ocho de octubre de clos mil cator
ce, y que la audiencia de ley tendrá lugar a las 13:00 
TRECE HORAS DEL 30 TREINTA DE MA~iZO [)E 2015 
DOS M!L QUINCE, en el domicilio del Tribunal Unitario 
Agrario ubicado en calle Efrén Rebolledo 703, Colonia 
Morelos, (Con acceso al público por calle Heroico Cole
gio Militar, número 902), Colonia Centro, de la Ciudad 
de Pachuca, Hidalgo, previniéndole para qL1e la conteste 
a más tardar el día de la audiencia de. ley, la cual se lle
vará a cabo aún sin su presencia, er¡ términos del Artículo 
lBO de la Ley Agraria, APERCIBIDOS que o:e no presen
tarse, se tendrá por contestada la demancia en sentido 
afirmativo, y que de no señalar domicilio pa;·a oír ll recibir 
notificaciones en la sede del Tribunal, las subsecuentes 
aún las de carácter personal, se le harán en ESTRADOS 
del Tribunal, en términos del el Artículo 173, de la Ley 
Agraria; las copias de traslado se encueritrnn a su dispo
sición en este Unitario, ademas se ordena n·~tific¡¡r y em-

. plazar por edictos, publicándose do; veci•s dentro del 
plazo de diez días, en uno de los Diarios de mayor circu
lación en la región, en el Periódico Oficial del Gobierno 
del Estado, en los Estrados del Tribunal Unitario Agrario 
y en la Presidencia Municipal de lxmlquilp;m, Estado de 
Hi da 1 go. -DOY FE.----------------------·------- ·--·------------

Pachuca de Soto, Hidalgo, a doce de diciembre.de dos 
mi 1 ca torce.-------------------------------------··--------··----

LIC. LUCILA ANA MARÍA BAUTISTA Hl:RNANDEZ.
LA SECRETARIA DE ACUERDOS.-Rúbric;~. 

Derechos Enterados. 21-01-2015 
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TRIBUNAL UNITARIO AGRARIO DISTRITO SS 
PACHUCA DE SOTO, ESTADO DE HIDALGO. 

EXPEDIENTE: 
POBLADO: 
MUNICIPIO: 

.ESTADO: 
ACCIÓN: 

EDICTO 

19S/2014-SS 
ATOTONILCO DE TULA 
ATOTONILCO DE TULA 
HIDALGO 
NULIDAD 

NOTIFICACIÓN Y EMPLAZAMIENTO; a MOISES GA
BRIEL BETECH BETECH, se hace de su conocimiento 
que GUADALUPE CATALINA ESTRADA RODRÍGUEZ, 
le demanda la Nulidad absoluta o total del contrato de 
promesa de compra venta de veintinueve de mayo de 
dos míl siete, respecto la parcela 1160 Z-3 P2/S; nulidad 
absoluta del Poder General Irrevocable, para Pleitos y 
Cobranzas, Actos de Administración y Actos de Dominio 
de veinticinco de abril de dos mil ocho, que consta en la 
¿scritura doce mi! ochocientos cincuenta y uno, volumeri 
quinientos sesenta y tres, pasado ante la fe del Notario 
Público adscrito de la Notaría Pública Número Tres .y 
del Patrimonio Inmueble Federal del Distrito Judicial de 
Tula de Allende, Hidalgo, con residencia en tepeji del 
Río de Ocampo, Hidalgo; nulidad absoluta parcial del 
contrato de compraventa de veintitrés de ·marzo de dos 
:nn diez, cancelación del títuio de propiedad cuatro mi! 
cuatrocientos cuarenta y tres a favor de REBECA RODRÍ
GUEZ GARCÍA, que ampara la parcela 1160 Z-3 P2/5, 
del ejido que nos ocupa, y otras prestaciones previstas 
en 1a fracción Vill del Artículo 18 de la Ley Orgánica de 
los Tribunales Agrarios, demanda que fue admitida por 
3cuerdo de veintiuno de octubre de dos mil catorce, y 
que la audiencia de ley se fijó para las 14:00 CATORCE 
HORAS DEL DÍA 19 DIECINUEVE DE MARZO 201S DOS 
MIL QUINCE. se le notifica también el acuerdo de cinco 
de diciembre de dos mil catorce, por lo que la Audiencia 
mencionada tendrá lugar en el domicilio de éste, ubicado 
en calle Efrén Rebolledo 703, Colonia Morelos, Código 
Postal 42040 (Con acceso al público por calle Heroico 
Colegio Militar, número 902), en Pachuca de Soto, Estado 
de Hidalgo, previniéndole para que conteste la demanda 
a más tardar el día de la Audiencia de Ley, la cual se lle
vará a cabo aún sin su presencia, en términos de lo dis
puesto por el Artículo 180 de la Ley Agraria, APERCIBIDO 
que de no presentarse, se tendrá por contestada la de
manda en sentido afirmativo y que de no señalar domi
cilio para oír y recibir notificaciones en la sede del Tribu
nal, las subsecuentes aún las de carácter personal se le 
harán en los ESTRADOS del Tribunal, en términos de lo 
dispuesto por el Artículo 173, de la Ley Agraria; las copias 
de traslado se encuentran a su disposición en este Tribu
nal Unitario ademas se ordena notificar y emplazar por 
edictos, publicándose por dos veces dentro del plazo 
de 10 diez días, en el diario de mayor circulación en la 
región y en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado, 
en los Estrados del Tribunal Unitario Agrario y en la Pre-

sidencia Municipal de ATOTONILCO DE TULA DE ALLEN
DE, Estado de Hidalgo.-DOY FE.----------------------------

Pachuca de Soto, Estado de Hidalgo, a cinco de diciem
bre del dos mil catorce.---------------------------------------

2-2 
LA SECRETARIA DE ACUERDOS.-LIC- LUCILA ANA 

MARÍA BAUTISTA HERNÁNDEZ.-Rúbrica. 

Derechos Enterados. 21-01-201S 

TRIBUNAL UNITARIO AGRARIO 
DISTRITO 14, PACHUCA, HGO. 

EDICTO 

EXPEDIENTE: 443/14-14 
POBLADO: SANTA 'MÓNICA 
MUNICIPIO: ~PAZCYUCAN 

ESTADO: dlDA:_:;o 

- - -NOTIFICACIÓN Y EMPLAZAMIENTO; a la sucesión a 
bienes del extinto EMíGDIO MONTIEL MONROY, por con
ducto de su representante iegai, aibacea, StiCesor preferente 
o causahabiente, se hace de su co'1ocimiento que el C. 
EMIGDIO MONTIEL IBARRA, le demanda ante este Tribunal 
juicio de NULIDAD, prevista en !a Fracción VI dei Artículc 
18 de la Ley Orgánica de los Tribunc-:es Agrarios, demanda 
que fue adm!t~da por acuerdo de fecha 08 ocho de octubre 
de! año dos mil catorce; y que !a -EHJdiericja de iey tendrá 
lugar el próximo día 26 VEINTISÉIS Dt= MARZO DEL AÑO 
2015 DOS MIL QUINCE; A LAS 13:C,Y HORAS, en el domi
cilio del Tribunal Unitario Agrario, ubicado en Avenida 
Cuauhtémoc 606-B, Colonia Centre, Pachuca, Hgo., previ
niéndole para que la conteste a m:3s t.ardar el tjía de la 
.audiencia de ley, ia cual se llevará a cabo aún sin su presen
cia, en términos a lo dispuesto por e! Artículo 180 de la Ley 
Agraria, APERCIBIDO que de no presentarse, se tendrá por 
contestada la demanda en sentido negativo y que de no 
señalar domicilio para oír y recibir notificaciones en la sede 
del Tribunal, las subsecuentes aún las de carácter personal 
se les harán por medio de los ESTRADOS del Tribunal, en 
términos a lo dispuesto por el Artículo 173 de la Ley Agraria; 
las copias de traslado se encuentran a su disposición en 
este Unitario, además se ordena notificar y emplazar pot 
edictos, publicándose por dos veces dentro de un plazo 
de diez días en el periódico "EL SOL DE HIDALGO'', en el 
Periódico Oficial del Gobierno del Estado, en los estrado.s_ 
del Tribunal Unitario Agrario y en la Presidencia Municipal 
de EPAZOYUCAN, Estado de HIDALGO.-DOY FE.- - - - - - -
- - -Pachuca, Hgo., a 22 de enero del año 2015.- - - - - - - -

2 - 1 

EL SECRETARIO DE ACUERDOS.-LIC. JUAN CHONA 
HERNÁNDEZ.-Rúbrica. 

Derechos Enterados. 27-01-2015 
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JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL 

PACHUCA, HGO. 

EDICTO 

EXPEDIENTE NÚMERO 714/2013 

AL C. ERNESTO MORALES VENEGAS Y A LA EM
PRESA GRUPO INMOBILIARIO INGENIERÍA Y ARQUI
TECTURA S.A. DE C.V. Y/O GRUPO INMOBILIARIO Y 
ARQUITECTURA S.A. DE C.V. POR CONDCUTO DE 
QUIEN LEGALMENTE LA REPRESENTE. EN DONDE 
SE ENCUENTREN: 

POR ESTE MEDIO SE LE HACE SABER QUE DENTRO 
DEL JUICIO ORDINARIO CIVIL PROMOVIDO POR VIC
TORIA PEDRAZA MARTÍNEZ EN CONTRA DE JUAN 
JAVIER ÁVILA PINEDA, ERNESTO MORALES VENE
GAS Y A LA EMPRESA GRUPO INMOBILIARIO INGE
NIERÍA Y ARQUITECTURA S.A. DE C.V. Y/O GRUPO 
INMOBILIARIO Y ARQUITECTURA S.A. DE C.V., EXPE
DIENTE NÚMERO 714/2013, RADICADO EN EL JUZGA
DO PRIMERO DE LO CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL DE 
PACHUCA DE SOTO, ESTADO DE HIDALGO; SE HA OR
DENADO MEDIANTE AUTOS DE FECHA 29 VEINTINUE
VE DE AGOSTO DEL 2014 Y 11 ONCE DE SEPTIEMBRE 
DEL 2014, SE LES EMPLACE A USTEDES POR MEDIO 
DE EDICTOS; POR LO QUE POR ESTE MEDIO EMPLAZO 
AL C. ERNESTO MORALES VENEGAS Y A LA EMPRE
SA GRUPO INMOBILIARIO INGENIERÍA Y ARQUITEC
TURA S.A. DE C.V. Y/O GRUPO INMOBILIARIO Y AR
QUITECTURA S.A. DE C.V. POR CONDUCTO DE QUIEN 
LEGALMENTE LA REPRESENTE. HACIÉNDOLES SABER 
QUE TIENEN INSTAURADA EN SU CONTRA UNA DE
MANDA DENTRO DEL JUICIO ORDINARIO CIVIL PRO
MOVIDO POR VICTORIA PEDRAZA MARTÍNEZ PARA 
QUE DENTRO DEL TÉRMINO DE 60 SESENTA DÍAS 
CONTADOS DESPUÉS DEL ÚLTIMO EDICTO PUBLICA
DO EN EL PERIÓDICO OFICIAL, SE PRESENTEN ANTE 
EL JUZGADO PRIMERO CIVIL DE PACHUCA DE SOTO 
HIDALGO A DAR CONTESTACIÓN A LA DEMANDA INS
TAURADA EN SU CONTRA, POR VICTORIA PEDRAZA 
MARTÍNEZ HACIENDO VALER LAS EXCEPCIONES 
QUE PARA ELLO TUVIERE, APERCIBIDOS QUE EN CA
SO DE NO HACERLO ASÍ, SE LES TENDRÁ POR REBEL
DES Y EN CONSECUENCIA PRESUNTIVAMENTE CON
FESOS DE LOS HECHOS QUE DE LA MISMA DEJEN 
DE CONTESTAR Y LAS SUBSECUENTES NOTIFICACIO
NES, AÚN LAS DE CARÁCTER PERSONAL SE LE REA
LIZARÁN POR MEDIO DE CÉDULA, ASÍ MISMO SE LES 
REQUIERE PARA QUE SEÑALEN DOMICILIO PARA OÍR 
Y RECIBIR NOTIFICACIONES EN LA CIUDAD DE PA
CHUCA DE SOTO ESTADO DE HIDALGO, APERCIBI
DOS QUE EN CASO DE NO HACERLO ASÍ, LAS SUBSE
CUENTES NOTIFICACIONES AÚN LAS DE CARÁCTER 
PERSONAL SE LE REALIZARÁN POR MEDIO DE LIS
TA, FINALMENTE SE HACE SABER POR ESTE MEDIO 
A LOS DEMANDADOS QUE QUEDAN A SU DISPOSI
CIÓN Y EN LA SEGUNDA SECRETARÍA D.EL JUZGA
DO ANTES CITADO LOS DOCUMENTOS EXHIBIDOS 
POR LA PARTE ACTORA PARA CORRER TRASLADO 
A LA DEMANDADA PARA QUE SE INSTRUYAN DE LOS 
MISMOS. DOY FE. 

PUBLÍQUENSE LOS EDICTOS CORRESPONDIENTES 
POR TRES VECES CONSECUTIVAS, EN EL PERIÓDICO 
OFICIAL DEL ESTADO DE HIDALGO, ASÍ COMO EN EL 
DIARIO DE MAYOR CIRCULACIÓN LOCAL "SOL DE HI-
DALGO". DOY FE. 

3-3 

PACHUCA, HIDALGO, SEPTIEMBRE DEL 2014.-LA C. 
ACTUARIO.-LIC. EVA ROCHELL ÁNGELES PÉREZ.-Rúbri
ca. 

Derechos Enterados. 14-01.-2015 

JUZGADO PRIMERO CIVIL Y FAMILIAR 

TULANCINGO DE BRAVO, HGO., 

EDICTO 

EXPEDIENTE NÚMERO 1631/19!l0 

EN EL JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL, PROMOVI
DO POR EN EL JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL, PRO
MOVIDO POR ARTURO CORRALES VIVAI~ Y/O F. JA
VIER BARRERA TENORIO EN SU CARÁCTER DE 
ENDOSARTARIOS EN PROCURACIÓN DE AMADEO 
NERI AVELAR EN CONTRA DE ESTEBAN LÓPEZ ME
JÍA Y MARÍA EMA G., EXPEDIENTE NÚMERO 1631/1990, 
RADICADO EN EL JUZGADO PRIMERO CIVIL Y FAMI
LIAR DE TULANCINGO DE BRAVO, HIDALGO, SEOR
DENÓ DAR CUMPLIMIENTO AL AUTO DICTADO EN 
AUDIENCIA DE FECHA 26 VEINTISÉIS DE NOVIEM
BRE DEL AÑO 2014 DOS MIL CATORCE. 

1.- Como se solicita, se decreta en pública subasta y 
en Segunda Almoneda de Remate la vent2 del bien in
mueble consistente en un predio urbano identificado 
como Lote 15, de la Manzana VII, Sección El, Fracciona
miento Lá Morena, de Tulancingo de Bravc>, Hidalgo, el 
cual se encuentra inscrito en el Registro Público de la 
Propiedad y dBI Comercio de este Distrito _·udicial, bajo 
ei número 371, del Tomo 1, del Libro 1, Volumen 111, Sec
ción Primera, de fecha primero de octubre de 1986 mil 
novecientos ochenta y seis. -

11.- Se señalan las 10:00 diez horas del dia 11 once de 
febrero del año 2015 dos mil quince, para que tenga ve
rificativo la SEGUNDA ALMONEDA en pública subasta, 
respecto del bien inmueble descrito en el punto que 
antecede. 

111.- Será postura legal la que cubra de contado las dos 
terceras partes del valor total del inmueble siendo la 
cantidad de $396,836.24 (TRESCIENTOS NOVENTA Y 
SEIS MIL OCHOCIENTOS TREINTA Y SEIS PESOS 24/100 
M.N.), valor pericial estimado en autos con rebaja del 
20% por ciento de la tasación. 

IV.- Publíquense los edictos por tres vec•es dentro de 
nueve días en el Periódico Oficial del Estado y en el dia
rio de in.formación local denominado "El Sol de Hidal
go", (Región Tulancingo, Hidalgo), en los lunares de cos
tumbre, que resultan ser los tableros notificadores de 
este Órgano Jurisdiccional y en el lugar de ubicación 
del bien inmueble a subastar, convocando a posibles lici
tadores para que participen en la Segunda Almoneda 
de Remate. 

V.- Para formar parte en la subasta los int1~resados de
berán de consignar previamente en billete de depósito 
una cantidad igual a por lo menos el 10% del valor de 
los bienes, que sirve de base para el rem.:1te, sin cuyo 
requisito no serán admitidos, quedando a 1,, vista de los 
interesados el avalúo del bien inmueble. 

VI.- Notifíquese a EUSEBIO HERNÁNDE2 APAN y PE
DRO VERA ISLAS en su carácter de Endosatarios en 
Procuración de AMADO SOTO LÓPEZ, MARIO MACÍAS 
MUÑOZ (en su carácter de acreedores), j~I estado de 
ejecución a efecto de que intervengan si a ;us intereses 
conviene en la subasta del bien inmueble. 

VII.- Notifíquese y cúmplase. 
3-3 

TULANCINGO DE BRAVO, HIDALGO, ENERO DE 
2015.-C. ACTUARIO ADSCRITO AL JUZGADO PRIME
RO CIVIL Y FAMILIAR.-LIC. LUIS MANUEL OLVERA 
GARRIDO.-Rúbrica. 

Derechos Enterados. 12-01-2015 
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL Y FAMILIAR 

TULANCINGO DE BRAVO, HGO. 

EDICTO 

EXPEDIENTE NÚMERO 1583/2012 

Dentro de los autos del expediente número 1583/2012 re-_ 
lativo al Juicio ORDINARIO CIVIL radicado en- el Juzg.¡:ido 
Segundo Civil y Familiar de Tulancingo de Bravo, Hidalgo, 
promovido por el EVELYN PRISCILA CANALES ORTEGA 
por su propio derecho en contra de TERESA GARCÍA Y 
OTROS se dictó con fecha 10 DIEZ DE DICIEMBRE DEL AÑO 
2014 DOS MIL CATORCE, el siguiente Acuerdo: 

l.- Toda vez que han sido practicadas_ las dilígencias pre
vias correspondi.entes, tal y como se desprende de autos y 
como se solicita se autoriza el emplazamiento por edictos 
a la demandada C. GUADALUPE CRUZ también conocida 

,como MARÍA URSULAGUADALUPE CRUZ ORTEGA ya que 
se ignora su domicilio, por lo que publíquense edictos por 
tres veces consecutivas en el Periódico Oficial del Estado y 
en el diario "El Sol de Tulancingo" que se edita en esta Ciu
dad, haciéndose saber a dicha demandada que deberá con
testar la demanda reconvencional instaurada en su contra 
por la C. TERESA GARCÍA HERNÁNDEZ, dentro del término 
de 60 sesenta días hábiles, contados a partir de la publica
ción del último edicto del Periódico Oficial del Estado, ha
ciéndos.e saber que quedan las copias de traslado en esta 
Secretaría para que se instruya de ellos; apercibida que en 
case de tlo hacerlo así, se le tendrá por presuntivamente 
confesa de los hechos que de la misma deje de conte.star; 
así como para que señale domicilio para oír y recibir notifi
caciones en esta ciudad, bajo apercibimiento que en caso 
contrario se le notificará por medio de lista, en el supuesto 
de que se constituya en rebeldía debiéndose insertar a di
chos edictos, el nombre de la demandada, del actor y las 
prestaciones que se le reclaman. 

!l.- Notifíquese y cúmplase. 

A S í. lo acordó y firma el C. Juez Segundo Civil y Familiar 
de este Distrito Judicial, Licenciado CARLOS FRANCISCO 
QUEZADA PÉREZ que actúa legalmente con Secretario Li
cenciada MARÍA GUADALUPE HERNÁNDEZ MONROY que 
autoriza y da fe. 

3-3. 

C. ACTUARIO DEL JUZGADO SEGUNDO CIVILY FAMILIAR 
DEL DISTRITO JUDICIAL DE TULANCINGO DE BRAVO, Hl
DALGO.-LIC. YATZMÍN SÁNCHEZ LÓPEZ.-Rúbrica. 

Derechos Enterados. 14-01-2015 

JUZGADO TERCERO DE LO CIVIL 

PACHUCA, HGO. 

EDICTO 

EXPEDIENTE NÚMERO 235/2006 

En el Juzgado Tercero Civil del Distrito Judicial de Pa
chuca de Soto, Estado de Hidalgo, se tramita un Juicio 
ESPECIAL HIPOTECARIO, promovido por UNIÓN DE 
CRÉDITO DE HIDALGO SOCIEDAD ANÓNIMA DE CA
PITAL VARIABLE, en contra de RAÚL RODRÍGUEZ CO
RONA y MARÍA ESTHER GONZÁLEZ PRADO, radicán
dose bajo el expediente número 235/2006, y en cual se 
dictó un auto que dice: 

Pachuca de Soto, Estado de Hidalgo; a 28 veintiocho 
de noviembre de 2014 dos mil catorce. 

Por presentado PEDRO PEÑA RUEDA, con su escrito 
de cuenta. Visto lo solicitado y con fundamento en lo 
dispuesto por los Artículos 103, 104, 111, 127, 463, 473, 
552, 553, 554, 557, 558, 561, 562, 563, 564, 565, 567 del 
Código de Procedimientos Civiles, se ACUERDA: 

1.- Por hechas las manifestaciones que deja vertidas 
en el de cuenta. 

IL- Se decreta la venta en pública subasta del bien in
mueble ubicado en Avenida San Andrés, Lote 4, Zona 2, 
Manzana 58, colonia Ex ejido de Santa Clara 1, Municipio 
de Ecatepec de Morelos, Estado de México, cuyo dere
cho de propiedad se encuentra inscrito en la sección de 
bienes inmuebles del Registro Público de la Propiedad 
y del Comercio de este Distrito Judicial, bajo la Partida 
número 198, del Volumen 1624, Libro Primero, Sección 
Primera, de fecha 28 veintiocho de noviembre _de 20.03 
dos mil tres, inscrito a favor de RAÚL RODRÍGUEZ CO
RONA y MARÍA ESTHER GONZÁLEZ PRADO. 

111.- Se convocan postores para la Primera Almoneda 
de Remate que tendrá verificativo en el local que ocupa 
este Juzgado a las 09:30 nueve horas con treinta minu
tos del día 17 diecisiete de febrero de 2015 dos mil quin

. ce. 

IV.- Será postura legal la que cubra de contado las dos 
terceras partes de la cantidad de $1 '424,000.00 (un mi
llón cuatrocientos veinticuatro mil pesos cero centavos 
moneda nacional), valor pericial estimado en autos. 

V.- Publíquense los edictos correspondientes por 2 dos 
veces consecutivas de 7 siete en 7 siete días en los luga
res públicos de costumbre que resultan ser los tableros 
notificadores de este Juzgado, en los tableros del Regis
tro Público de la Propiedad y del Comercio del Distrito 
Judicial de Ecatepec, Estado de México, en los tableros 
de la Presidencia Municipal de Ecatepec, Estado de Mé
xico, en el Periódico Oficial del Estado, en el diario "MILE
NIOn, así como en la ubicación del inmueble motivo del 
remate. 

VI.- Se hace saber a los interesados que para tomar 
parte en la subasta deberán consignar previamente una 
cantidad ·igual o por lo menos el 10% diez por ciento del 
valor otorgado al bien motivo del remate, lo anterior en 
términos de lo previsto por el Artículo 562 del Código 
de Procedimientos Civiles. 

VII.- Queda a la vista de los interesados el avalúo que 
exhibió la parte actora, lo anterior en virtud de los pun
tos que antecede. 

VIII.- Toda vez que el lugar de ubicación del inmueble 
mo¡ivo de la almoneda se encuentra fuera de este Distri
to Judicial qírese atento exhorto r.nn los ins.ertos necP.
sario5 al juez competente de i:::Catepec, c.srado de Méxi
co, a fin de que en auxilio de las labores de este Juzga
do, faculte al Ciudadano Actuario para que lleve a cabo 
la publicación de los edictos ordenados en el presente 
auto. 

IX.- Notifíquese personalmente y cúmplase. 

Así, lo acordó y firmó la Licenciada BEATRIZ MARÍA 
DE LA PAZ RAMOS BARRERA, Juez Tercero Civil de este 
Distrito Judicial, que actúa con Secretario Licenciada 
IVONNE MONTIEL ÁNGELES, que da fe. 

2-2 

Pachuca de Soto, Hidalgo, a 13 trece de enero de 
2015 dos mil quince.-ACTUARIO.-LICENCIADA TANIA 
LARIZA PFEIFFER PECERO.-Rúbrica. 

Derechos Enterados. 21-01-2015 
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JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL 

PACHUCA, HGO. 

EDICTO 

EXPEDIENTE NÚMERO 1010/2013 

AL C. LUIS ARTURO LUCIO ALONSO 
EN DONDE SE ENCUENTRE. 

POR ESTE MEDIO LE NOTIFICO HACIÉNDOLE SABER 
QUE DENTRO DE LAS DILIGENCIAS DE JURISDICCIÓN 
VOLUNTARIA DE INTERPELACIÓN JUDICIAL, PROMO
VIDO POR PATRICIA ZARCO JIMÉNEZ, EXPEDIENTE NÚ
MERO 1010/2013, RADICADO EN EL JUZGADO PRIMERO DE 
LO CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL. DE PACHUCA DE SOTO, 
ESTADO DE HIDALGO SE HA ORDENADO MEDIANTE AUTO 
DE FECHA 27 VEINTISIETE DE NOVIEMBRE DEL DOS MIL CA
TORCE, NOTIFICARLE E INTERPELAR JUDICIALMENTE Y POR 
ESTE CONDUCTO NOTIFICO A USTED C. LUIS ARTURO LU
CIO ALONSO, QUE LA FECHA PARA LIQUIDAR EL PAGO CON
VENIDO POR LAS PARTES EN EL CONTRATO DENOMINADO 
CONTRATO PREPARATORIO DE COMPRAVENTA DE FECHA 
27 VEINTISIETE DE MAYO DE 2004 DOS MIL CUATRO, CELE
BRADO ANTE EL NOTARIO PÚBLICO NÚMERO 8 OCHO LICEN
CIADO CARLOS FERNANDO LICONA RIVEMAR Y PENDIEN
TE POR LIQUIDAR, A RAZÓN DE $120,000.00 (CIENTO VEIN
TE MIL PESOS 00/100 M.N.) MAS LOS INTERESES DEL 8.5% 
ANUAL SOBRE SALDOS INSOLUTOS QUE SE GENEREN HAS
TA EL PAGO TOTAL DE LO DEBIDO, ES DENTRO DE LOS 
TREINTA DÍAS SIGUIENTES AL EN QUE SE LE NOTIFÍQUE EL 
PRESENTE PROVEÍDO (TÉRMINO CONTADO A PARTIR DE LA 
ÚLTIMA PUBLICACIÓN DE LOS EDICTOS CORRESPONDIEN
TES EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO), SIENDO EL 
LUGAR DE PAGO EL DOMICILIO UBICADO EN CALLE MARIA
NO ABASOLO NÚMERO 1502, EDIFICIO EXCELSO, DESPACHO 
10, COLONIA CENTRO, EN ESTA CIUDAD. DOY FE. 

PUBLÍQUENSE LOS EDICTOS CORRESPONDIENTES POR 
TRES VECES CONSECUTIVAS EN EL PERIÓDICO OFICIAL 
DEL ESTADO DE HIDALGO Y DIARIO DE MAYOR CIRCULA
CIÓN LOCAL DENOMINADO "EL SOL DE HIDALGO". DOY FE. 

3-2 

PACHUCA, HIDALGO, DICEIMBRE DEL 2014.-LA C. ACTUA
RIO.-LIC. EVA ROCHELL ÁNGELES PÉREZ.-Rúbrica, 

Derechos Enterados. 14-01-2015 

JUZGADO TERCERO DE LO CIVIL 

PACHUCA DE SOTO, HGO. 

EDICTO 

EXPEDIENTE NÚMERO 802/2013 

En el Juzgado Tercero Civil del Distrito Judicial de Pachuca 
de Soto, Estado de Hidalgo, se tramita un JUICIO ORDINA
RIO CIVIL, promovido por JOSÉ MEDRANO JASSO y DIEGO 
IVÁN MEDRAN O ALCANTAR en su carácter de Apoderados 
Legales de la COMPAÑÍA DE REAL DEL MONTE Y PACHUCA 
S.A. DE C.V., en contra de LORENZO SOTO MONROY, 
radicándose la demanda bajo el Expediente número 802/ 
2013, y en cual se dictó un auto que dice: 

Pachuca de Soto, Estado de Hidalgo, a 19 diecinueve de no
viembre del año 2014 dos mil catorce. 

Por presentado JOSÉ MEDRANO JASSO, con su escrito de 
cuenta. Visto lo solicitado y con fundamento en lo estableci
do por los Artículos 44, 46, 47, 55, 56, 57, 58, 64, 66, 67, 78, 
79, 88, 109, 110, 111, 113, fracción 1, 116, 121, fracción 11, 127, 129, 
253, 254 del Código de Procedimientos Civiles, SE ACUER
DA: 

1.- Como lo solicita el Apoderado Legal de la parte actora y 
toda vez que en autos obra constancia de los informes solici
tados con respecto al domicilio del demandado LORENZO 
SOTO MONROY en donde no ha sido posible localizarlo, por 
lo que es procede-nte emplazarlo a través de edictos que se 
publíquen por tres veces consecutivas en el Periódico Oficial 

del Estado de Hidalga··y el diario denominado "El Sol de Hi
dalgo", concediéndole el término legal de 40 cuarenta días 
contados a partir del día siguiente a la última publicación en 
el Periódico Oficial del Estado, para que comparezca ante esta 
Autoridad a contestar la demanda instaurada j~n su contra y 
oponga las excepciones que tuviera cualquiera que sea su na
turaleza, señalando domiciljo para oír y recibir notificaciones 
en esta ciudad, apercibido que de no hacerlo. así será decla
rado fictamente confeso de los hechos de la demanda que 
deje de contestar y se le notificará a través de cédula; o bien 
en el caso de Contestar y dejar de señalar dornicilio en esta 
ciudad, será notificada a través de lista que se fi. e en los table
ros notificadores de este Juzgado. Dejando ad isposición del 
demandado en esta Secretaría las copias simples del escrito 
inicial de demanda y sus anexos para los efecto::; legales a que 
haya lugar. ' 

11.- Notifíquese y cúmplase. 

ASÍ, lo acuerda y firma la LICENCIADA BEATRIZ MARÍA 
DE LA PAZ RAMOS BARRERA, Juez Tercero en Materia Civil 
de Primera Instancia con ejercicio en este Distrito Judicial, que 
actúa con Secretario de Acuerdos LICENCIA[}A VERÓNICA 
JUDITH JIMÉNEZ MENDOZA, que autentica y da fe, 
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Pachuca de Soto, Estado de Hidalgo, a 04 cué1tro de diciem
bre del año 2014 dos mil catorce: ACTUARIO LIC. VÍCTOR 
TOMÁS ZAVALA MARTÍNEZ.-Rúbrica. 

Derechos Enterados. 21-01-2015 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL Y FAMIUAR 

TULANCINGO DE BRAVO, HGO. 

EDICTO 

EXPEDIENTE NÚMERO 911/2010 

Dentro de los autos del expediente número S111/2010 relati
vo al Juicio EJECUTIVO MERCANTIL radicado en el Juzgado 
Segundo Civil y Familiar de Tulancingo de Bravo, Hidalgo; pro
movido por el LICENCIADO RAFAEL F.ERNÁNDEZ PALMA 
en su carácter de Endosatario en Procuración del ciudadano 
JOSÉ INÉS RAMÍREZ FLORES y en contra de SALVADOR CÁR
DENAS SOTO se dictó con fecha 01 PRIMERO DE DICIEMBRE 
DEL AÑO 2014 DOS MIL CATORCE, el siguiente Acuerdo: 

1.- Por las manifestaciones que vierte el ocursante y en tér
minos del Artículo 1373 del Código de Comerc 10, como se so
licita, se señalan las 10:00 DIEZ HORAS DEL DÍA 25 VEINTI
CINCO DE FEBRERO DEL AÑO 2015 DOS MIL QUINCE, para 
que tenga verificativo en el local de este H. Juzgado, la Se
gunda Almoneda de Remate del bien inmuebl1~ ubicado en la 
Avenida del Ferrocarril número uno de la Colonia San José 
Caltengo, Municipio de Tulancingo, Hidalgo. 

11.- Se convocan postores interesados a la subasta pública 
del bien inmueble referido, siendo postura lt~gal el que cu
bra de contado las dos terceras partes de a cantidad de 
$800, 000,00 (OCHOCIENTOS MIL PESOS 00/100 M,N,), valor 
pericial estimado en autos, con rebaja del 20% de la tasación. 

111.- Publíquense los edictos correspo_ndientes por tres ve
ces consecutivas de dentro de 09 nueve días en el periódico 
Sol de Tulancingo y en el Periódico Oficial del Estado de Hidal
go, así como en el lugar de ubicación del bien inmueble a re
matar y lugares públicos de costumbre. 

IV.- Notifíquese y cúmplase. 

Quedando debidamente notificado el compareciente por en
contrarse presente. Con lo que se da por terminada la presen
te diligencia, firmando al margen y al calce para constancia, 
los que en ella intervinieron supieron y así quisieron hacerlo, 
previa lectura y ratificación de la misma. DOY FE. 

J-2 

C. ACTUARIO DEL JUZGADO SEGUNDO CIVIL Y FAMILIAR 
DEL DISTRITO JUDICIAL DE TULANCINGO DE BRAVO, HIDAL
GO.-LIC. YATZMÍN SÁNCHEZ LÓPEZ.-Rúbrica. 

Derechos Enterados, 20-01-2015 
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JUZGADO CIVIL Y FAMILIAR 

HUEJUTLA DE REYES, HGO. 

EDICTO 

EXPEDIENTE NÚMERO 519/2006 

Dentro del expediente número 519/2006, relativo al 
Juicio ESPECIAL HIPOTECARIO promovido por MA
NUEL DE JESÚS RIVERA FERNÁNOEZ, en contra de 
FELIPE DE JESÚS RENDÓN ARViZU, se dictó el pre
sente Acuerdo: 

En Huejutla de Reyes, Hidalgo, cinco de noviembre 
del año dos mil catorce. 

Por presentado MANUEl DE JESÚS RIVERA FER
NÁNDEZ, con su escrito de cuenta, del qOJe visto lo so
licitado y dada cuenta de ello al Titular de este Juzga
do, con fundamento en lo dispuesto por los Artículos 
47, 55, 66, 78, 103, 104, 113, 473, 552, 553, 558, 561, 562 
y S6S del Código de Procedimientos Civiles, se Acuer
da: 

1.- Atendiendo que como lo manifiesta e! promovente 
hay actualización del avalúo fue presentado por éste 
mediante su escrito de cuatro de septiembre del año en 
curso, se ordena la venta de dos fracciones del predio 
urbano ubicado en la calle de Nuevo León de esta ciu
dad, decretándose en Primera AJmoneda. 

11.- Por lo que hace a la primera fracción del bien inmue
ble ubicado en calle Nuevo León de esta ciudad, el cual 
tiene las siguientes medidas y colindandas: Al NORTE: 
En 13.15 metros y linda con ROSA ELENA RENDON 
ARVIZU; AL SUR: En 14.25 metros y linda con callejón al 
antiguo Rastro; AL ORIENTE: E11 02.SO metros y linda 
con Servidumbre de Paso; AL PONIENTE: En 07.10 me
tros y 1¡nda con avenida í~uevo León, será postura legal 
la que cubra de contado las dos terce;as partes de. la 
cantidad de $226,200.00 (DOSCIENTOS VEINTISEIS 
MiL DOSCIENTOS PESOS 00/100 M.N.}; AhOl"a bien 
por lo que hace a la segunda fracción del bien inmueble 
ubicado en calle Nuevo León de esta ciudad, el cl!al tie
ne las siguientes medidas y colindancias; AL !\10['.;?TE: ;:=:n 
17.15 metros y linda con FRANCISCO JAVIER RENDON 
ARVIZU; AL SUR: En 18.85 metros y linda con callejón al 
antiguo Rastro; AL ORIENTE: En 04.15 metms y linda 
con DAMIÁN y CLAUDIA CARBALLO RENDÓN; AL PO
NIENTE: En 10.90 metros y linda Servidumbre de Paso, 
será postura legal la que cubra de contado las dos terce
ras partes de la cantidad de $365,000.00 (TRESCIEN
TOS SESENTA Y CINCO MIL PESOS 00/100 M.N.), valo
res periciales estimado en autos. 

IV.- Se convocan postores para la Primera Almoneda 
de Remate, ia cuai tendrá verificativo en ei !ocal de este 
Juzgado a las 11:00 ONCE HORAS DEL DÍA DIECISIE
TIE DIE FEBRERO DEl AÑO DOS Mil QLJ;~JCE. 

v.- Pubiíquerjse !os edictos correspondientes por dos 
veces de siete en s!ete días, en !os siteos púbiicos de 
costumbre, estrados y puertas de! Juzgado, !nse-rtán
dose además en el Periódico Oficial del Estado y en El 
Sol de Hidalgo, como medio de impresión de informa
ción local de la Ciudad de Pachuca de Soto, Hidalgo. 

VI.- Para formar par~e en la subasta, los interesados 
deberán consignar previamente en billete de depósito, 
una cantidad igual por lo menos al diez por ciento efec
tivo del valor del inmueble que sirve de base para el 
remate, sin cuyo requisito no serán admitidos. 

VII.- Desde que se anuncie el remate y durante éste, 
se ponen a la vista de los interesados los avalúas emiti-

dos, para que si a sus intereses convienen, formen parte 
en la subasta considerando la cantidad prevista en el 
que antecede para admitir postura. 

VIII.- Notifíquese y cúmplase. 

Asi, lo acordó y firma el Ciudadano Licenciado FER
NANDO ROMERO DOMÍNGUEZ, Juez Civil y Familiar 
de este Distrilo Judicial, que actúa con Secretario de 
Acuerdos, Ciudadano Licenciado EDGAR OCTAVIO 
ANAYA PICA.550, que autentica y da fe. DOY FE. 
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C. ACTUAR!O JUZGADO CIVIL Y FAMILIAR DEL DIS
TRITO JUDICIAL DE HUEJUTLA DE REYES, HIDAL
GO.-LICENCIADO OSCAR AMÉRICO SERRANO 
MOllHOYA.-Rúb:·ica. 

Derechos Enterados. 16-01-2015 

JUZGADO TERCERO CIV!l Y FAMILIAR 

TULANCINGO DE BRAVO, HGO. 

EDICTO 

EXPEDIENTE NÚMERO 1537/2012 

Dentro de los autos del expediente número 1537/2012, 
relativo al Juicio ORDINARIO CIVIL, promovido por 
AURORA GUMÁN ESTRADA en contra de MARÍA GUA
DALUPE LEÓN GARCÍA; Se dictó auto que a la letra di
ce: 

"Tulancingo de Bravo, Hidalgo, a 10 diez de septiem
bre de 2014 dos mil catorce. 

Por presentada AURORA GUZMÁN ESTRADA, con su 
escri~o de cuenta. Visto lo solicitado y con fundamento 
en lo dispuesto en los Artículos 55, 131, 296, 297, 421, 
627 del Código de Pmce::!imientos Civiles, se Acuerda: 

1.- Visto el estado procesal que guarda el presente jui
cio, de! cual se advierte que no existe prueba pendiente 
que desahogar, aunado a que ha transcurrido con exce
so el término ordinario para el desahogo de pruebas 
por ende como lo solicita la prornovente, se declara con
cluído el término ordinario para el desahogo de prue
bas y se concede a las partes un término común de 5 
cinco días para que formulen sus correspondientes ale
gatos. 

I!.- Toda vez que en el presente sumario ha sido em
plazada por medio de edictos MARÍA GUADALUPE LEÓN 
GARCÍA, se ordena la publicación del presente proveí
do por dos veces consecutivas en el Periódico Oficial 
del Estado en términos de lo establecido en el Artículo 
627 del Código de Procedim¡entos Civiles. 

!li.- Notifíquese y cúmplase. 

Así io acordó y firmó ia Juez "Te;-cero Civil y Familiar 
de este Distrito Judícial, Licenciada BEATRIZ NIETO VE
LÁZQUEZ, que actúa con Secretaria de Acuerdos, Maes
tra en Derecho ROSENDA SÁNCHEZ SÁNCHEZ, que 
autentica y da fe". 

2-2 

TULANCINGO DE BRAVO, HIDALGO, 25 V'EINTIC!N
CO DE SEPTIEMBRE DE 2014 DOS MIL CATORCE.-EL C. 
ACTUARIO DEL JUZGADO TERCERO CIVIL Y FAMILIAR 
DEL DISTRITO JUDICIAL DE TULANCINGO DE BRAVO, 
HIDALGO.-LIC. EDUARDO LAZCANO GARCÍA.-Rúbrica. 

Derechos Enterados. 19-01-2015 
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JUZGADO SEXTO DE LO CIVIL 

PACHUCA, HGO. 

EDICTO 

EXPEDIENTE NÚMERO 1002/2013 

EN LOS AUTOS DEL JUICIO ESPECIAL HIPOTECARIO, 
PROMOVIDO POR GENOVEVA SERRANO PÉREZ. EN 
CONTRA DE CLEMENTE ZAMORA PÉREZ, EXPEDÍEN
TE NÚMERO 1002/2013, LA JUEZ SEXTO DE LO CIVIL, 
DICTÓ UN AUTO QUE EN SU PARTE CONDUCENTE DICE: 

Pachuca de Soto, Hidalgo; 10 diez de diciembre de 
2014 dos mil catorce. 

Por presentada GENOVEVA SERRANO PÉREZ con su 
escrito de cuenta, visto lo que solicita y con fundamen
to en lo que establecen los Artículos 127, 131, 473, 475, 
552, 553, 554, 558, 559, 560, 561, 562, 563, 565, 567 del 
Código de Procedimientos Civiles se ACUERDA: 

i.- Por hechas las manifestaciones que háce mención 
la promovente en su escrito de cuenta, en el cual devuel
ve los edictos que le fueron elaborados, mismos que se 
agregan a los autos para los efectos legales procedente;. 

11.- Como lo solicita la promovente, se decreta la ven
ta en pública subasta del bien inmueble consistente en 
el bien inmueble ubicado en Santa Isabel número 706, 
Lote 23, Manzana XCVI, Fraccionamiento la Providen
cia, Siglo XXI, Segunda Etapa, Mineral de la Reforma 
Hidalgo, cuyas medias y colindancias obran en la ins
trumental de actuaciones. 

111.- Se convocan postores para la Primera Almoneda 
de Remate que tendrá verificativo en el local que ocupa 
este Juzgado a las 9:00 nueve horas del día 10 DIEZ 
DE FEBRERO DE 2015 DOS MIL QUINCE. 

IV.- Sera postura legal la que cubra de contado las dos 
terceras partes de la cantidad de $255,000.00 doscie!l
tos cincuenta y cinco mil pesos cero centavos moneda 
nacional valor pericial estimado y actualizado en autos. 

V.- Publíquense los edictos correspondientes anun
ciándose por 2 dos veces de 7 siete en 7 siete días. fiján
dose en los lugares públicos de costumbre como son 
los tableros notificadores de este Juzgado y el lugar de 
la ubicación de la finca hipotecada en Pachuca, Hidal
go, debiendo insertarse además en el Periódico Oficjal 
del Estado y en el Periódico El Criterio. 

VI.- Para formar parte de la subasta los interesados 
deberán consignar previamente en billete de depósito, 
una cantidad igual o por io menos el 10% diez por c[en
to del valor del inmueble que sirve de base para el re
mate1 sin cuyo requisito no serán admitidos. 

VII.- Notifiquese personalmente y cúmplase. 

Así lo acordó y firmó la Juez Sexto Civil de Primera 
Instancia del Distrito Judicial de Pachuca, Hidalgo; LI
CENCIADA MIRIAM TORRES MONROY que actúa con 
Secretario de Acuerdos LICENCIADA BLANCA ESTE
LA FUENTES BUSTAMANTE que autoriza y da fe. D0y 
fe. 
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Pachuca de Soto, Hidalgo, a 9 nueve de enero de 
2015 dos mil quince.-ACTUARIO SEXTO DE LO CIVIL.
LICENCIADA MARÍA DE LOS ÁNGELES RAMÍREZ 
GARCÍA.-Rúbrica. 

Derechos Enterados. 16'01-.2015 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL Y FAMILIAR 

ACTOPAN, HGO. 

EDICTO 

EXPEDIENTE NÚMERO 259/2004 

Dentro de los autos del JUICIO ORDIN,~RIO CIVIL 
promovido por ALFREDO ESCAMILLA E'ERNAL en 
contra de CARLOS ALVAREZ VIVEROS Y OTROS del 
expediente número 259/2004, se dictó un auto que a 
la letra dice: 

En la Ciudad de Actopan, Hidalgo, a 08 ocho de Enero 
del año 2015 dos mil quince. 

Por presentado ALFREDO ESCAMILLA BERNAL, con 
su escrito de cuenta. Visto lo solicitado y con funda
mento en lo dispuesto por los Artículos 127, 286, 287, 
295, 296, 297, 305, 306, 319, 380, 381, 385, 369, 375 y 
627 del Código de Procedimientos Civiles; SE ACUER
DA: 

1.- Como lo solicita y en atención a las mmifestacio
nes vertidas en el escrito que se .provee, se señalan de 
cuenta.las 09:00 NUEVE HORAS DEL DÍA {>6 SEIS DE 
MARZO DEL AÑO 2015 DOS Mil QU!NCI::, para que 
tenga verificativo el desahogo de la prueba confesional 
ofrecida por la parte actora en el principat, a cargo del 
C. CARLOS ALVAREZ VIVEROS, en tal virtud notifíquese 
al mismo en el domicilio procesal señalado en autos, 
para que comparezca ante este H. Juzgado ~~i dfa y hora 
señalados. a absolver posiciones en forma personal y 
no por apoderado, apercibiéndole que en caso de no 
asistir sin justa causa, se le tendrá por corfeso de las 
que deje de absolver y que sean calificada'; de legales 
por el suscrito Juez. 

11.- En preparación de la prueba testimonial ofrecida 
por la aclara, a cargo de PEDRO BERNAL GARCÍA Y 
ROGEUO GARCÍA SÁl~CHEZ y atendiendo a lo vertido 
en el Hbe!o que se provee, se señalan de nueva cuenta 
las 09:00 NUEVE HORAS DEL DÍA 09 NUEVE DE 
MARZO DEL AÑO 2015 DOS MIL QUINCl:O, para que 
tenga verificativo su desahogo, personas e qu¡en_es el 
oferente deberá de presentar ante este H. Juzgado el 
día y hora señalado, tal y como se comprometió a ha
cerlo, aperc.Hoido que en caso de no hacer!o así será 
declarada desierta dicha prueba. 

11!.- Toda vez que el presente juicio se siguió en re
beldía en ·razón al desconocimiento del domicilio del 
codemandado CARLOS ALVAREZ VIVEROS y en vir
tud de que en el presente proveído se seña~a de nue
va cuenta día y hora para el desahogo de pruebas, de 
conformidad con !o establec!do por el núrnero 627 de 
la Le-y Adjetiva Civil pubHquese ei presente auto por 
dos veces conse·cutivas en e! Periódico Of c!al de! Es
tado. 

fV.- Notifiquese y cúmp~ase. 

Asi io acordó y firma el C. Juez Segundo Civil y Fami
liar de este Distrito Judicial, Licenciado i'ERNANDO 
GABRIEL HIDALGO SOSA que actúa legalmente con 
Secretario Licenciada LETICLA PASTOR RAFAEL que 
autoriza y da fe. 
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ACTOPAN, HIDALGO, ENERO DE 2015.-ACTUARIO DEL 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL Y FAMILIAR DE ACTO PAN, 
HIDALGO.-LICENCIADA ELSA YADIRA LUQUEÑO 
CRUZ.-Rúbrica. 

Derechos Enterados. 16-01-2015 
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JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL 

PACHUCA, HGO. 

EDICTO 

EXPED_IENTE NÚMERO 893/2013 

DENTRO DEL JUICIO SUCESORIO INTESTAMENTARIO 
PROMOVIDO POR SALOMÓN ZÚÑIGA LICONA A BIE
NES DE EMMA MARÍA MAGDALENA ZÚÑIGA LICONA 
EL EXPEDIENTE NÚMERO: 893/2013 SE HA DICTADO 
UN AUTO QUE A LA LETRA DICE: 

EN LA CIUDAD DE PACHUCA, HIDALGO, A 29 VEINTI
NUEVE DE OCTUBRE DEL AÑO 2013 DOS Mil TRECE. 

POR PRESENTADO SALOMÓN ZÚÑIGA LICONA POR 
SU PROPIO DERECHO, CON SU ESCRITO DE CUENTA Y 
ANEXOS QUE ACOMPAÑA DENUNCIANDO LA SUCE
SIÓN INTESTAMENTARIA A BIENES DE EMMA MARÍA 
MAGDALENA ZÚÑIGA LICONA, EN BASE A LOS HE
CHOS Y CONSIDERACIONES DE DERECHO QUE DEJA 
VERTIDOS EN EL ESCRITO QUE SE PROVEE. VISTO LO 
SOLICITADO ... SE ACUERDA: 

1.- REGÍSTRESE Y FÓRMESE EXPEDIENTE BAJO EL 
NÚMERO QUE LE CORRESPONDA. 

11.- SE TIENE Al PROMOVENTE DENUNCIANDO LA 
SUCES!ÓN INTESTAMENTARIA A BIENES DE EMMA 
MARÍA MAGDALENA ZÚÑIGA LICONA. 

lli.- DÉSE LA iNTERVENCIÓN LEGAL QUE CORRES
PONDA AL AGENTE DEL MINISTERIO PÚBUCO ADSCRI
TO A ESTE JUZGADO. 

IV.- SE SEÑALAN LAS 10:00 DIEZ HORAS DEL DÍA 29 
VEINTINUEVE DE NOVIEMBRE DEL AÑO 2013 DOS MIL . 
TRECE, PAR.~ QUE TENGA VER!FICATIVO LA INFOR
MACIÓN TESTIMONIAL DENTRO DEL PRESENTE JUI
CIO, PREVIA CITACIÓN DE LOS INTERESADOS Y DEL 
AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO ADSCRITO A ESTE 
JUZGADO. 

V.- GÍRESE ATENTO OFICIO AL REGISTRO PÚBLICO 
DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO DE ESTE DISTRI
TO JUDICIAL Y DIRECTOR DEL ARCHIVO GENERAL DE 
NOTARÍAS EN EL ESTADO (SOLICITANDO SU BÚSQUE
DA RESPECTIVA EN EL REGISTRO NACIONAL DE AVI
SOS DE TESTAMENTO RENAT), A FIN DE QUE A LABRE
VEDAD INFORMEN A ESTA AUTORIDAD JUDICIAL SI 
EN DICHAS INSTITUCIONES SE ENCUENTRA INSCRITO 
TESTAMENTO OTORGADO POR LA DE CUJUS EMMA 
MARÍA MAGDALENA ZÚÑIGA LICONA. 

VI.- DEBIDO A QUE LA DENUNCIA DEL PRESENTE 
JUICIO LA REALIZA PARIENTES COLATERALES DEL 
CUJUS, SE ORDENA LA PUBLICACIÓN DEL PRESENTE 
PROVEÍDO POR EDICTOS POR 2 DOS VECES CONSE
CUTIVAS EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO, ASÍ 
MISMO SE MANDA FIJAR LOS AVISOS RESPECTIVOS 
EN LOS SITIOS PÚBLICOS DEL LUGAR DE ORIGEN Y 
FALLECIMIENTO DE EMMA MARÍA MAGDALENA 
ZÚÑIGA LICONA, EN LOS ESTRADOS, EN LA PRESIDEN
CIA MUNICIPAL, EN EL ÚLTIMO DOMICILIO DEL FINA
DO, ANUNCIANDO SU MUERTE SIN TESTAR Y QUE 
SALOMÓN ZÚÑIGA LICONA, HERMANO DE LA DE 
CUJUS RECLAMA LA HERENCIA; LLAMANDO A LOS 
QUE SE CREAN CON IGUAL O MEJOR DERECHO PARA 
HEREDAR LOS BIENES DE LA DE CUJUS, PARA QUE 
COMPAREZCAN DENTRO DEL TÉRMINO DE 40 CUA
RENTA DÍAS A DEDUCIR LOS DERECHOS HEREDITA
RIOS QUE LE PUDIESEN CORRESPONDER, ANTE LA 
JUEZA PRIMERO CIVIL DE ESTE DISTRITO JUDICIAL. 

VII.- SE REQUIERE AL OCURSANTE PARA QUE DEN
TRO DE LA SECUELA PROCESAL, CON PROBANZA IDÓ
NEA ACREDITEN QUE EMMA MARÍA MAGDALENA 

ZÚÑIGA LICONA, EMMA MA. MAGDALENA ZÚÑIGA Ll
CONA Y EMMA MARÍA MAGDALENA ZÚÑIGA SON LA 
MISMA PERSONA. 

VIII.- SE REQUIERE AL PROMOVENTE A EFECTO DE 
QUE EXHIBA COPIA CERTIFICADA DE DEL LIBRO DE 
DEFUNCIONES CORRESPONDIENTE A LA DE CUJUS. -
-- IX.- ( ... ). --- X.- ( ... ). 

XI.- NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

AS Í, LO ACORDÓ Y FIRMA LICENCIADA MARÍA TE
RESA GONZÁLEZ ROSAS, JUEZ PRIMERO CIVIL DE 
ESTE DISTRITO JUDICIAL, QUE ACTÚA CON SECRE
TARIO DE ACUERDOS LICENCIADA PERLA MIROS
LAVA CRESPO LÓPEZ, QUE AUTENTICA Y DA FE. 
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PACHUCA DE SOTO, HGO., DICIEMBRE DEL AÑO 
2013.-LA C. ACTUARIO.-LIC. MA. ESTELA ADORACIÓN 
HERNÁNDEZ TRÁPALA.-Rúbrica. 

Derechos Enterados. 21-01-2015 

JUZGADO SEXTO DE LO CIVIL 

PACHUCA, HGO. 

EDICTO 

EXPEDIENTE NÚMERO 446/2013 

EN e.os AUTOS DEL JUICIO ORDINARIO CIVIL, PRO
MOV1DO POR ESPINOSA VEl.ÁZQUEZ JAViER, EN 
CONTRA DE MARÍA DEL CARMEN ORTEGA RÍOS, EX
PEDIENTE NÚMERO 446/2013, Lt• JUEZ SEXTO DE LO 
CIVIL, DICTÓ UN AUTO QUE EN SU PARTE CONDUCEN
TE DICE: 

Pachuca de Soto, Hidaigo; 11 once de diciembre de 
2014 dos mil catorce. 

Se tiene por presente a ESPINOSA VELÁZQUEZ JA
VIER con su escrito de cuenta, visto io que solicita y 
con fundamento en los Artículos 78 y 421 del Código de 
Procedimientos Civiles se ACUERDA: 

1.- Visto el estado procesal que guardan los presentes 
autos y concluida que ha sido la recepción de las prue
bas admitidas, quedan en la secretaría a disposición de 
las partes, los originales para que en el término de 5 
cinco días formulen sus álegatos. 

11.- En términos de los que establece el Artículo 627 
del Código de Procedimientos Civiles, se ordena publi
car por 2 dos veces consecutivas en el Periódico Oficial 
el presente proveído, haciéndole saber a la parte de- ~ 
mandada MARÍA DEL CARMEN ORTEGA RÍOS que tie
ne un término de 5 cinco días para que formule sus ale
gatos, término que empezará a contar a partir de la pu
blicación del último edicto. 

111.- Notifíquese y cúmplase. 

Así lo acordó y firmó la Juez Sexto Civil de Primera 
Instancia del Distrito Judicial de Pachuca, Hidalgo; LI
CENCIADA MIRIAM TORRES MONROY que actúa con 
Secretario de Acuerdos LICENCIADA BLANCA ESTELA 
FUENTES BUSTAMANTE que autoriza y da fe. Doy fe. 

2-2 

Pachuca de Soto, Hidalgo, a 15 quince de enero de 
2015 dos mil quince.-ACTUARIO SEXTO DE LO CIVIL.
LICENCIADA MARÍA DE LOS ÁNGELES RAMÍREZ 
GARCÍA.-Rúbrica. 

Derechos Enterados. 16-01-2015 
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JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 

ZIMAPÁN, HGO. 

EDICTO 

EXPEDIENTE NÚMERO 41/2013 

Dentro del Juicio ORDINARIO MERCANTIL, promovido por 
IGNACIO CERVANTES MARTiNEZ, promoviendo en su carác
ter de ADMINISTRADOR ÚNICO y APODERADO LEGAL DE 
LA SOCIEDAD MERCANTIL UNIÓN DE PERMISIONARIOS Y 
TRABAJADORES DEL VOLANTE DE ZIMAPÁN, HIDALGO, S.A. 
DE C.V. en contra de los CC. ARELLANOS C. JOSÉ LUIS Y 
OTROS, EXPEDIENTE NÚMERO 41/2013, SE DICTÓ UN ACUER
DO QUE A LA LETRA DICE: 

En la ciudad de Zimapán, Hidalgo; 03 tres de noviembre 
año 2014 dos mil catorce. 

Por presentado IGNACIO CERVANTES MARTÍNEZ, con su 
escrito de cuenta, visto lo solicitado y ct>n fundamento en lo 
que disponen los Artículos 1055, 1057, 1068 del Código de Co
mercio, así como el Artículo 315 del Código Federal de Proce
dimientos Civiles, SE ACUERDA: 

!.- Se tiene al promovente desahogando Ja _vista ordenada 
en autos, y toda vez que como se desprende-'de las contesta
ciones a ~os oficios que obran agregados en autos donde se 
ignora el domicilio de BENITA LABRA GONZÁLEZ, M. DEL 
CARMEN NOLAZQUEZ AGUILAR Y MARÍA LUISA RAMÍREZ 
VIZUETH y JOEL TORRES LORA, en consecuencia se ordena 
emplazar a los demandados BENITA LABRA GONZÁLEZ, M. 
DEL CARMEN NOLAZQUEZ AGUILAR Y MARÍA LUISA RAMÍ
REZ VIZUETH Y JOSEL TORRES LORA por medio de edictos 
que se deberán publicar por tres veces consecutivas de siete 
en siete en el Periódico Oficial, así como en el periódico Sol 
de Hidalgo; edición regional, haciéndole del conocimiento que 
en este H. Juzgado el C. IGNACIO CERVANTES MARTÍNEZ, en 
su carácter de Administrador único y de Apoderado legal de 
la Sociedad Mercantil, UNIÓN DE PERMISIONARIOS Y TRA
BAJADORES DEL VOLANTE DE ZIMAPÁN, HIDALGO, S.A. DE 
C.V., le demanda en la Vía EJECUTIVA MERCANTIL las siguien
tes prestaciones: A).- La nulidad de acta de asamblea extraor
dinaria de fecha tres de octubre del año 2003, celebrada por 
lo demandados antes citados y quienes se ostentaron en di
cha asamblea como socios de la personal denominado Unión 
de Permisionarios y Trabajadores del Volante, Asociación Ci
vil (UPTVACZH), ACLARANDO que al inicio del acta que se 
impugna se altero el orden de las palabras ya que las palabras 
"ZIMAPÁN HGO". Se escribieron después de las palabras 
"ASOCIACIÓN CIVIL", Pero se trata de la misma persona mo
ral como se vera en los hechos de esta demanda Asamblea 
que celebraron ante la presencia del Licenciado Jaime L Ga
lindo Moreno, Notario Publico Número 1, de Zimapán, Hidal
go, sin formar parte de la Asociación, por que hace a los se
ñores .... Y en cuanto a los señores Beltrán Rojo Agustín y Zea 
Martínez Claudio, por no haberse realizado la convocatoria 
en los términos señalados en los estatutos Sociales de la en
tonces Unión de Permisionarios y Trabajadores del Volante 
de Hidalgo, Asociación Civil (U.P.T.V.Z.H.C.V.) por haber cele
brado asambleas sin que se reuniera para ello el quórum, re
querido en los estatutos sociales y por haber celebrado la 
asamblea con p·ersonas ajenas a la asociación, B).- Del Nota
rio Público Número Uno de Zimapán, Hidalgo, demando ia 
Nulidad de la fe de hechos que realizó respecto de la Asam
blea General Extraordinaria de fecha 03 de octubre del año 
2003 dos mil tres, señalada en el inciso anterior, C).- Del No
tario Público Número Uno de Zimapán, Hidalgo, la Nulidad 
del acta número 32, 964, del Volumen 594 de fecha 10 de oc
tubre del año dos mil tres, ... D).- El pago de gastos y costas 
judiciales que me origine el presente juicio que el presente 
juicio, por lo que deberán comparecer ante esta Autoridad a 
dar contestación a la demanda instaurada en su contra en un 
plazo de TREINTA días contados a partir del día siguiente a la 
última publicación en el Periódico .Oficial del Estado, señalan
do domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad, 
apercibiéndoles que en caso de no hacerlos así se le declara
rá presuntivamente confeso de los hechos que de la demanda 
deje de contestar y se le notificará por medio de rotulón que 
se fije en los tableros notificadores de este H. Juzgado, que
dando en la Secretaría de este Juzgado las copias simples 
selladas y cotejadas de traslado a su disposición. 

l!L- Así mismo se instruye al C. Actuarlo adscrito a este H. 

Juzgado para que proceda a constituirse en el domicilio de 
ALEJANDRO NOLASQUEZ AGUILAR, el ubicado en calle Lá
zaro Cárdenas Zimapán, Hidalgo, y proceda a dar tumpl!mien
to el auto de fecha 15 quince de febrero del afr::> 2013, en su 
punto IV. 

IV.- Notifíquese y cúmplase. 

Así !o acordó y firma el ciudadano LICENCl.~DO MARCO 
ANTONIO CHÁVEZ ZALDÍVAR, Juez Mixto de Primera Instan
cia de este Distrito Judicial, que actúa legalmente con Secre
tario de Acuerdos LICENCIADA M!TZI ROSAL CORNELIO SE
RAFÍN, que autoriza y da fe. 

3 - 1 

ZIMAPÁN, HIDALGO, ENERO, DOS MIL QlllNCE.-EL C. 
ACTUARIO ADSCRITO AL JUZGADO MIXTO DE PRIMERA 

'INSTANCIA.-LIC. IVÁN GARCÍA SÁNCHEZ.-Rúbrica. 

Derechos Enterados. 27-01-2015 

JUZGADO SEGUNDO DE LO CIVIL 

PACHUCA, HGO. 

EDICTO 

EXPEDIENTE NÚMERO 639/2011 

Dentro del Juicio ESPECIAL HIPOTECARIO, promovido 
actualmente por ALEJANDRO LÓPEZ SERRANO en su ca
rácter de Apoderado Legal BANCO NACIONAL DE MÉXI
CO, S.A .• integrante del Grupo Finaciero Ban<1mex en con
tra de BENJAMÍN RUIZ MERINO, expediente número 639/ 
2011, se dictó auto, que en lo conducente dic,e: 

"Como lo solicita ei promovente, gírese att!nto oficio al 
Registrador Público de la Propiedad y del Corr1ercio de este 
Distrito Judicial, a efecto de que se sirva ca11 celar las ins
cripciones de los gravámenes que reporta el bien inmue
ble que le fue adjudicado a la parte actora dE!ntro del pre
sente juicio, consistente en el inmueble ubicado en lote 
número 10, ubicado en Boulevard Valle de Sc1n Javier, nú
mero 99-116, del Conjunto Habitacional "E>:hacienda de 
Cuesco", en esta ciudad de Pachuca, Hidalgo, cuyo dere
cho de propiedad consta inscrito bajo el nú1nero 173833, 
Libro 1, Sección Primera, de fecha 23 veintitrüs de abril de 
2008 dos mil ocho; inscripciones que corre :;panden a la 
Hipoteca por $2'672,052.00 dos millones SE!iscientos se
senta y dos mil, cincuenta y dos pesos cero_ centavos mo
neda nacional, a favor de BANAMEX; S.A., inscrita bajo el 
número 85631, del Libro 2, Sección Primera, de fecha 23 
veintitrés de abril de 2008 dos mil ocho; i~mbargo por 
$1 '119,600.00 un millón ciento diecinueve mil seiscientos 
pesos cero centavos moneda nacional, a favor de OSCAR 
ENRiQUE MEJÍA Y ROJO, inscrita bajo el nl1mero 118819, 
del Libro 2, Sección Primera, de fecha 12 doce de mayo de 
2011 dos mil once, y embargo por $245,357 . .20 doscientos 
cuarenta y cinco mil trescientos cincuenta y siete pesos 
con veinte centavos moneda nacioilal, a favc•r del l.M.S.S., 
inscrita bajo el número 136366, del Libro 2, S1~cción Prime
ra, de fecha 7 siete de septiembre de 2012 d,:>s mil doce: 

En aras de respetar el derecho de audiencia de los acree
dores OSCAR ENRIQUE MEJÍA Y ROJO y EL t M.S.S., notifí
queseles el presente auto de manera personal en los domi
cilios que tienen señalados en autos, en virtud de que se 
ha ordenado la cancelación de los gi'aváment~s registrados 
a su favor, sobre el bien inmueble litigioso, lo que implica 
la extinción del registro constituido a- su favor. 

Por consiguiente, la notificación ordenad;:. en el punto 
anterior, deberá realizársele al acreedor OSCAR ENRIQUE 
MEJÍA Y ROJO, por medio de edictos que se publiquen por 
tres veces consecutivas en el Periódico Oficial del Estado, 
así como en el periódico de mayor circulación en esta ciu
dad, que es el diario "MILENIO HIDALGO", y en los lugares 
públicos de costumbre en esta ciudad". 

3 - 1 

Pachuca, Hidalgo, enero de 2015.-EL ACTUARIO.-LIC. 
ELIZABETH YÁÑEZ DÍAZ.-Rúbrica, 

Derechos Enterados. 28-01-2015 
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JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 

ZIMAPÁN, HGO. 

EDICTO 

EXPEDIENTE NÚMERO 40/2013 

Dentro del Juicio ORDINARIO MERCANTIL, promovido por IG
NACIO CERVANTES MARTÍNEZ, promoviendo en su carácter de 
ADMINISTRADOR ÚNICO Y APODERADO LEGAL DE LA SOCIE
DAD MERCANTIL UNIÓN DE PERMISIONARIOS Y TRABAJADO
RES DEL VOLANTE DE ZIMAPÁN, HIDALGO, SA DE C.V. en con
tra de los CC. ARELLANOS C. JOSÉ LUIS Y OTROS, EXPEDIENTE 
NÚMERO 40/2013, SE DICTÓ UN ACUERDO QUE A LA LETRA DI
CE: 

En la ciudad de Zimapán, Hidalgo, 03 tres de noviembre año 
2014 dos mil catorce. 

Por presentado IGNACIO CERVANTES MARTÍNEZ, con su es
crito de cuenta, visto lo solicitado y con fundamento en lo que 
disponen los Artículos 10.!::¡5, 1057, 1068 del Código de Comercio, 
así como el Artículo 315 dei Código Federal de Procedimientos 
Civiles, SE ACUERDA: 

1.- Se tiene al promovente desahogando la vista ordenada en 
autos, y toda vez que como se desprende de las contestaciones a 
los oficies que obran agregados en autos donde se ignora el do
micilio de ADÁN ALVARO ESPINO, BENIGNO ALVARADO SÁN
CHEZ, JOSÉ LUIS ARELLANOS C., BENITA LABRA GONZÁLEZ, 
RIGOBERTO MENDIETA, M. DEL CARMEN NOLAZQUEZ AGUILAR 
Y MARÍA LUISA RAMÍREZ VIZUETH, en consecuencia se ordena. 
emplazar a los demandados ADÁN ALVARO ESPINO, BENIGNO 
ALVARADO SÁNCHEZ, JOSÉ LUIS ARELLANOS C., BENITA LA
BRA GONZÁLEZ, RIGOBERTO MENDIETA, ALEJANDRO NOLÁZ
QUEZ AGUILAR, M. DEL CARMEN NOLAZQUEZ AGUILAR Y MA
RÍA LUISA RAMÍREZ VIZUETH por medio de edictos que se debe
rán publicar por tres veces consecutivas de siete en siete en et 
Periódico Oficial, así como en el periódico Sol de Hidalgo; edi
ción regional, haciéndole del conocimiento que en este H. Juzga
do el C. IGNACIO CERVANTES MARTÍNEZ, en su carécter de Ad
ministrador Único y de Apoderado Legal de la Sociedad Mercan
til, UNIÓN DE PERMISIONARIOS Y TRABAJADORES DEL VOLAN
TE DE ZlMAPÁN, HIDALGO, S.A. DE C.V., le demanda en la Vía 
EJECUTIVA MERCANTIL las siguientes prestaciones: A).- La nu-li
dad de acta de asamblea extraordinaria de fecha-diecinueve de 
julio del año dos mil uno celebrado en el Salón "Kalimán", ubica
do en la calle de Guillermo Prieto Número 10 del Municipio de 
Zimapán, Estado de Hidalgo, por los demandados antes citados 
y quienes se ostentaron en dicha asamblea como Asociados de la 
personal moral denominada Unión de Permisionaqrios y Trabaja
dores del Volante, Asociación Civil (U.P.T.V.Z.H.A.C.), ACLARAN
DO QUE EN EL ACTA se omitió señalar la palabra Hidalgo, pero 
en las siglas de que se compone (de las letras iniciales) de la 
Asociación indicada, se aprecia que se trata de la misma persona 
moral, asamblea que celebraron ante la presencia del Licenciado 
Jaime l. Gal indo Moreno, Notario Publico Número 1, de Zimapán, 
Estado de Hidalgo, sin formar parte de la Asociación, por que ha
ce a los señores .... y en cuanto a los señores Beltrán Rojo, Agustín 
Pérez Morales, Antonio y Zea Martínez Claudia, por no haberse 
realizado ta convocatoria en los términos señalados en los esta
tutos Sociales de la entonces Unión de Permisionarios y Trabaja
dores del Volante de Hidalgo, Asociación Civil (U.P.T.V.Z.H.A.C.) 
M por haber celebrado asambleas sin que se reuniera para ello el 
quórum, requerido en los estatutos sociales y por haber celebra
do la asamblea con personas ajenas a la asociación, B).- Del No
tario Público Número Uno de Zimapán, Hidalgo, demando la Nu
lidad de la fe de hechos que realizó respecto de la Asamblea Ge
neral Extraordinaria de fecha 19 de julio del año 2001, C).- Del 
Notario Público Número Uno de Zimapán, Hidalgo, la Nulidad del 
acta número 28,603 del Volumen 517 de fecha 07 de septiembre 
del año dos mil uno, ... D).- El pago de gastos y costas judiciales 
que me origine el presente juicio que el presente juicio, por lo 
Que deberán comparecer ante esta Autoridad a dar contestación 
a la demanda instaurada en su contra en un plazo de TREINTA 
días contados a partir del día siguiente a la última publicación 
en el Periódico Oficial del Estado, señalando domicilio para oír 
y recibir notificaciones en esta ciudad, apercibiéndoles que en 
caso de no ha_cerlos así se le declarará presuntivamente confe
so de los hechos que de la demanda deje de contestar y se le 
notificará por medio de rotulón que se fije en los tableros noti
ficadores de este H. Juzgado, quedando en la Secretaría de es
te Juzgaqo las copias simples selladas y cotejadas de traslado 
a su disposición. 

111.- Así mismo se instruye al C. Actuario adscrito a este H. 
Juzgado para que proceda a constituirse en el domicilio de ALE
JANDRO NOLASQUEZ AGUILAR, el ubicado en calle Lázaro Cár-

denas Zimapán, Hidalgo, y proceda a dar cumplimiento el auto 
de fecha 15 quince de febrero del año 2013, en su punto IV. 

IV.- Notlfiquese y cúmplase. 

Así lo acordó y firma el Ciudadano LICENCIADO MARCO AN
TONIO CHÁVEZ ZALDÍVAR, Juez Mixto de Primera Instancia de 
este Distrito Judicial, que actúa legalmente con Secretario de 
Acuerdos LICENCIADA MITZI ROSAL CORNELIO SERAFÍN, que 
autoriza y da fe. 

3 - 1 

ZIMAPÁN, HIDALGO, ENERO, DOS MIL QUINCE.-EL C. AC
TUARIO ADSCRITO AL JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INS
TANCIA.-LIC. !VÁN GARCÍA SÁNCHEZ.-Rúbrica. 

Derechos Enterados. 27-01-2015 

JUZGADO PRIMERO CIVIL Y FAMILIAR 

APAN, HGO. 

EDICTO 

EXPEDIENTE NÚMERO 1083/2011 

Dentro de los autos del expediente número 1083/2011, relativo 
al JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL, promovido por MARÍA DE 
LOS ÁNGELES GARCÍA MARTÍNEZ, por su propio derecho, en 
contra de IVEY PÉREZ ROSA, se ordenó lo siguiente: 

"Apan, Hidalgo, a 13 trece de enero del año 2015 dos mil quin
ce. 

Por presentada MARÍA DE LOS ÁNGELES GARCÍA MARTÍNEZ, 
con su escrito de cuenta. Visto lo solicitado, con fundamento en 
Jo dispuesto en los Artículos 1054, 1055, 1057, 1069, 1070, 1071, 
1410, 1411 del Código de Comercio, 147, 469, 472 y 473 del Código 
de Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria al 
Código de Comercio, se Acuerda: 

1.- Como lo solicita la ocursante y visto el estado procesal que 
guardan los presentes autos, se decreta en pública subasta el bien 
inmueble descrito y embargado en autos consistente en solar 
urbano identificado como Lote 1 uno de la Manzana 54 cin
cuenta y cuatro de la Zona 8 ocho del poblado de Tepeapulco, 
Municipio de Tepeapulco, Hidalgo, inscrito bajo el número 236 
Tomo 11, del Libro I, Sección Primera, de fecha 23 veintitrés de 
marzo del 2005 dos mil cinco del Registro Público-de la Propie
dad y del Comercio de este Distrito Judicial, cuyas medidas y 
colindancias obran en autos. 

11.- Se señalan las 9:00 NUEVE HORAS DEL DÍA 24 VEINTI
CUATRO DE MARZO DEL 2015 DOS Mil QUINCE para que ten
ga verificativo la Primera Almoneda de Remate en este Juzgado, 
convocándose a postores para tal efecto. 

lll.- Será postura legal la que cubra de contado las dos terceras 
partes de la cantidad de $1,300,000.00 (UN MILLÓN TRESCIEN
TOS MIL PESOS 00/100 M.N.), valor pericial más alto estimado 
en autos. 

IV.- Publíquense los edictos correspondientes por 3 tres veces 
dentro de 9 nueve días en el Periódico Oficial del Estado, así como 
en el diario denominado Sol de Hidalgo (versión regional), en las 
puertas de este H. Juzgado y en las puertas del lugar de ubica~ 
ción del inmueble. 

V.- Con motivo del remate quedan a la vista de cualquier per
sona interesada los avalúas del bien a rematar que Obran en au
tos. 

VI.- Notifíquese y cúmplase. 

Así lo acordó y firmó el Juez Primero Civil y Familiar de este 
Distrito Judicial, Licenciado D. LEOPOLDO SANTOS DÍAZ, ql!e 
actúa con Secretario Licenciada STEPHANÍA ELIZABETH CRUZ 
CASTELÁN, que autentica y da fe" "Dos firmas ilegibles. Srio." 

3 - 1 

APAN, HIDALGO 20 DE ENERO DE 2015.-EL C. ACTUARIO 
DEL JUZGADO PRIMERO CIVIL Y FAMILIAR DEL DISTRITO JUDI
CIAL DE APAN, HIDALGO.-LIC. OCTAVIO GONZÁLEZ RICARDl.
Rúbrica. 

Derechos Enterados. 28-01-2015 

Doc
um

en
to 

dig
ita

liz
ad

o



2 de F<ebrero de 2015. PERIODICO OFICIAL 167 

JUZGADO SEGUNDO DE LO CIVIL 

PACHUCA, HGO. 

EDICTO 

EXPEDIENTE NÚMERO 473/2011 

Dentro del Juicio Especial Hipotecario promovido el INS
TITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA 
LOS TRABAJADORES, por conducto de sus Apoderados Le
gales LICS. RUBÉN RIVERO REYES, ERIKA ROXANA SILVA 
SÁNCHEZ, KARLA MARÍA BAUTISTA BAUTISTA Y MARLEN 
BERENICE LUCIO SOSA, en contra de JAQUELINE HERNÁN
DEZ CALLEJAS, expediente número 473/2011, se dictó un 
auto que en lo conducente dice: 

"Como se solicita, se.señalan las 10:00 DIEZ HORAS DEL 
DÍA 19 DIECINUEVE DE FEBRERO DEL AÑO EN CURSO, para 
que tenga verificativo LA PRIMERA ALMONEDA DE REMA
TE, que se llevará a cabo en el local que ocupa este Juzgado, 
respecto del bien inmueble ubicado en LOTE NÚMERO 155, 
DE LA MANZANA VI, CERRADA DEL JADE NÚMERO 606, DEL 
FRACCIONAMIENTO COLINAS DE PLATA, UBICADO A UN 
COSTADO DEL BOULEVARD LUIS DONALDO COLOSIO, AL 
ORIENTE DEL FRACCIONAMIENTO PRI CHACÓN, EN EL MU
NICIPIO DE MINERAL DE LA REFORMA HIDALGO, cuyo dere
cho de propiedad consta inscrito bajo el número 114166, Libro 
1, Sección 1, de fecha 25 veinticinco de julio de 2003 dos mi! 
tres, en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio 
dei Distrito Judicial de Pachuca, Hidalgo, convocándose a 
postores para tal efecto. 

Será postura legal la que cubra !a cantidad de $3í5,700.00 
(TRESCIENTOS QUINCE MIL SETECIENTOS PESOS CERO CEN
TA.VOS_MONEDA NACIONAL), valor pericial estim3do en au
tos. 

Publíquense los edictos correspondiente.S por 2 dos veces, 
de siete en slete días, en los sitios púb!icos de costumbre en 
esta ciudad y en los de ubicación del inmueble, así como en ia 
puerta de este Juzgado, en el Periódico Ofica[ del Estado y en 
ei diario Milen!o de esta ciudad. 

Se hace saber a los interesados que para tomar parte en la 
subasta deberán consignar previamente una cantidad iguai o 
por lo menos del 10% diez por ciento del valor otorgado al 
bien motivo del remate, de conformidad con lo previsto por ej 
Artículo 562 del Código de Procedimientos Civiles. 

En atención a lo establecido en el Artículo 565 del Código 
de Procedimientos Civiles, se ordena poner de manifiesto el 
avalúo rendido en autos a la vista de los interesados. 

2 - 1 

Pachuca, Hidalgo, enero de 2015.-EL ACTUARIO.-LIC. 
ELIZABETH YÁÑEZ DÍAZ.-Rúbrica. 

Derechos Enterados." 28-01-2015 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 

MOLANGO DE ESCAMILLA, HGO. 

EDICTO 

EXPEDIENTE NÚMERO 117/2013 

En el Juzgado Mixto de Molango de Escamilla, Hidalgo, se 
promueve un Juicio ORDINARIO CIVIL promovido por MA
RÍA DEL CARMEN PARRA VELASCO, en contra de CONSUE
LO ALARCÓN ABAD, expediente número 117/2013, en el cual 
se dictó un Acuerdo que a la letra dice: 

Molango de Escamilla, Hidalgo, a 20 veinte de noviembre 
de 2014 dos mil catorce. 

Por presentada María del Carmen Parra Velasco, con su es
crito de cuenta. Visto lo solicitado y con fundamento en lo 
dispuesto por los Artículos 14, 16, 17 y 133 de la Constitución 
Polítlca de los Estados Unidos Mexicano; 47, 55, 78, 88, 287, 
288, 289, 290, 291, 292, 293, 294, 295, 296, 297, 299, 301, 
302, 303, 304, 305, 306, 307, 308, 309, 310, 311, 312, 313, 319, 
320,324,342,343,344,350,352,353,356,375,376,37~625 

y 627 del Código de Procedimientos Civiles, SE ACUERDA: 

· 1.- 'El escrito de cuenta se agrega a constancias del expe
diente para que surta el efecto legal conducente. 

11.- Toda vez que del exhaustivo análisis de las constancias 

procesales se aprecia que las partes dentro del presente asunto 
no procuraron la publicación de los edictos ordenados me
diante resolutivo XII del auto de fecha 11 oncE! d,e septiembre 
del año ·en curso, a fin de otorgar oportunidac a' que los entes 
procesales estuvieran debidamente notificc dos del citado 
proveído, se estima conducente regularizar el procedimiento, 
sin que ello implique suplencia de la queja ni violación a las 
formalidades del procedimiento. 

111.- En c.onsecuencia, se señalan de nueva e uenta las 10:00 
diez horas del día 20 veinte de marzo de 20·15 dos mil Quin
ce, por así permitirlo la agenda y la carga de trabajo del Juz
gado, además del segundo período vacacional, para que ten
ga verificativo el desahogo de la prueba con1'esional a cargo 
de Consueío Alarcón Abad; en su preparación, se instruye a 
la Actuario adscrita al Juzgado a fin de que cite a la deman
dada Consuelo Alarcón Abad para que cornparezca perso
nalmente y no por Apoderado Legal, puntual y debidamente 
identificada, el día y hora señalado, en las instalaciones dei 
Juzgado ubicadas en calle Ignacio Zaragoza, sin número, plan
ta baja, Palacio Municipal Molango de Escamill,3 1 Hidalgo, aper
cibida que en ca~o de no comparecer sin cau!;a justificada, se 
les declarará confesa de las posiciones que previamente sean 
calificadas de legales por esta Autoridad y que sean exhibi
dos con antelación a la audiencia. 

IV.- Asimismo, se señalan de nueva cuenta las 12:00 doce 
horas del día 20 veinte de millrzo de 2015 dos mil quince 
por así permitirlo la agenda y carga de trabe jo del Juzgado, 
así como el segundo período vacacional, para el desahogo de 
ja prueba testimonial admitida a !a parte actc ra, en su prepa
raciór1, s-e b"equiere a !a oferente para que el :lia y hora antes 
señalados presente a sus testigos de nombres .Justino Hernán
~!E!Z fi~dua. jorge Gsrcia Otero y Julia Bautist2: Pérrez, pun
"':rwia¡ y ic'.elbidamente idenUfícados. 

V.- Para la inspección ~ud~cjaJ admitida, se s·~ña!an las 10:00 
diez horas del día 23 veintitrés de rn~rzo ele 2015 dos mii 
quince, .misma que se practlcará en ei pred~o !0~'dco denomi
nado "Cosmantia", ubicado en calle Ar.se!ma Mercado Reyes, 
sin número, el barrio Santa Cruz, actualmente barrio El Caiva
rio, en esta ciudad de Molc:ingo de Escamilla, Hidalgo; citán
dose a !as partes con media hora de anticipación, a fin de 
materializar el traslado del personal actuante· al lugar motivo 
de la inspección, para tal efecto, se requiel"e a María del Car
men Parra Velasco para que puntual y debidamente identifi
cados presente a sus testigos de identidad, por lo que hace a 
su prueba de inspección. 

VI.-: Se requiere a la parte demandada a fin de que, dentro 
del plazo de 3 tres días hábiles, nombre Perito de su parte en 
la materia de topografía, quien deberá dictaminar en rela
ción a los puntos ofertados por la parte actora, bajo apercibi
miento que de no hacerlo así se nombrará.uno en su rebeldía 
y a su costa. 

VII.- Además de notificar el presente proveído en térmi
nos de lo dispuesto por el Artículo 625 del Código de Pro
cedimientos Civiles para el Estado de Hidalgo, con funda
mento en lo previsto por el diverso 627 dE!I cuerpo de le
yes invocado, publíquese el presente auto y el auto de fe
cha 11 once de septiembre de 2014 dos mil catorce, por 2 
dos veces consecutivas en el Periódico Oficial del Estado 
de Hidalgo. 

VIII.- En consecuencia del punto que antE!cede, quedan a 
disposición de la parte actora los edictos en la Actuaría del 
Juzgado, para que, de lunes a viernes, el día y hora hábil, tra
mite su expedición y entrega a fin de que bajo su más estricta 
responsabilidad procure su publicación, debiendo exhibir las 
constancias que acrediten tal publicación, para que obren en 
autos, lo cual deberá de hacer con toda opo1·tunidad. 

IX.- Notifíquese y cúmplase. 

Así lo acordó y firma el Licenciado Gabriel Israel González 
Zamora, Juez Mixto de Primera Instancia del Distrito Judicial 
de Molango de Escamilla, Hidalgo, que actúa con Secretario 
de Acuerdos, Licencfado-Víctor Hugo Velasco Calixto, auten
tica y da fe. DOY FE. 
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MOLANGO DE ESCAMILLA, HIDALGO, ~' 09 NUEVE DE 
ENERO DEL 2015.-ACTUARIO.-LICENCIADA MARÍA LUISA 
HERNÁNDEZ GUTIÉRREZ.-Rúbrica. 

Derechos Enterados. 23-01-2ü15 
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JUZGADO SEGUNDO DE LO CIVIL 

PACHUCA, HGO. 

EDIC70 

EXPEDIE!\!TE NÚMERO 433/2014 

Dentro del Juicio ORDINARIO CIVIL promovido por 
ALFREDO ORTEGA SANTlllÁN en contra ele· JOSÉ LUIS 
MÉND<OZ Cf!UZ, EXPEDIENTE NÚMERO 433/2014, se die· 
tó un acuerdo e-n ~o's siguientes términos; 

v¡stas ~a.$ constanci21s de autos, s:e t¡@¡ie por prech1ído el 
derecho qui:: tuvo la oarte demanda.da oara ofr~cer rne
dios p["obateirios: en eSte Juicio, por no t!a.berl!o e]ercido- en 
ei térm[!10 ~eg<Ei~ con,cet·Udo para ta! efecto~ 

Como io so!ici'i.:a el promovente y visto e! estado proce
sal que guardan !os presentes autos:, $& procOOe a d[ctar el 
,<\UTO ADrVjlSO;/IO DE PRUEBAS en el "''""'mte juicio. 

En cumplimiento a io ordenado en e-¡ ¡punto anterior, y 
con ¡a f"acuitad que confiere a! suscs¡to et Artk:uío 276 del 
Código de Proced¡rraientos Civ¡les para conocer !a verdad 
sobre !os puntos controvertidos, se admiten como prl}e
bas de,la pa,·te actora ALFREDO OERTEGA SANTILLÁi", 
las que ofrece en su escrito de fecha 5 cinco de diciembre 
de 201:4 dos rnil catorce. 

No se hace especial pronunciamiento a! respecto con 
relación a la parte demandada JOSÉ LUIS MÉNDEZ CRUZ, 
por no haber ofrecido medios de prueba en este juic¡o_ 

Se eHge ia forma escrita para el desahogo de las pruebas 
admitidas eíl este juic[o. 

Se a1bre un término ordinario de desahogo de pruebas 
cie- 30 treinta días improrrogables. 

S.e sef'1aiarí ~as 12:00 DOCE HORAS DEL D1P. 26 \/EiNTt
SiÉ~S DE FEBRERO DE 2015 DOS f./lil QUINCE, P2H'3l q0e 
tenga veriflca~hfO ei desahogo de ia prueba CC·NFES~ON.1.:.i.L 
zdmibda a ¡a p3rte actora P,LFREDO ORTEG.C\ SAN"'f¡llÁN, 
y a ca~go de JOS~ LU!S !"iÉNDEZ CRUZ, en fonna pefsona¡ 
y no por conduc'i:o de apoderado iegal, quien deberá ser 
citado por conducto de !a c. Actuar[o d,a ¡?.i. adsc.ripc~ón, 
persona!, debida y oportunamente, eii su domiciHo proce
sal Q':Je tiene s.eña!ado en autos, paua que compat·e·zca ai 
\ocal que ocupa este Ju.zgado e! día y ~-1ora señaia:dos cor.. 
d!r.telación a abso!ver posicicn·es, apercib~do que, en caso 
de no comP.z,¡·e-cer sin acreditar iustz. causei, será dec~ara:::!o 
confesi:; de las posiciones que previamente sean ca¡ificas 
de legaJes por esta ,4u~oridad y que deje de absorver. 

Se señalan !as 10:00 DIEZ HORAS DEL DfA 2 .DOS DE 
l'~ARZ01 O·EL .2.ÑO 2015 DOS M!l QUINCE, para qu2 tercga 
verificativo e! desE:;hrigo de ia p¡·ue~a TESTIMONlft.l acimi
tid3 a !2 par~e actora y a cargo de V~C'TOR!A. SA~~Tl~L!.S.~'-1 
FERN,t\NDEZ, ESTEBA¡'\! BU1"AMDA RAMÍ;}EZ y S.E~'<l!TO 
PH~Dft,D· S1:ZL~Nt'\S lé·PEZ, ñequir[éndcse a ¡3 P2H'te 0,f,a-ren
te pa:r·.3'~ que e~ dfa y hcra :i:ntes sefia!ados pJe·se·n 1~e 3.: c'[chGs. 
tesi:fgos a:n:te ,3s1:a AILl~:o~·~c'.'ad pare· re-rid~"' su t'¿·st¡rnon:k)., t;:;-1! 
v corr:c s·& ,:::irr.pror.ie-t,'2 a Cracerlo. 

Que-d2::~'¡ Ca7".ar.09adc.s lcjz de¡r.á::; proba:·¡zas 2drr:~tldas sr, 
este autc, por asf pefTni·~ir/o su pi'op:a y especie..] natura~e-
z:a y vec¡,or Pt"ob2i~o:-ia, 

En tér:-nirios de io dispuesto er. e~ Astic:u!o 627 Oe~ Cód'.
go de Proced~rnientos: C~vHes vigente en esra En,tidad, 
notiffqúese e[ p~·esente- auto a ia parte demandada, ade· 
más de la: forma ordenada en el punto¡¡ dei auto de fecha. 
20 veinte de noviembre de~ año próxirruo ¡p35ado, por r;·1,=·· 

dio de· ed!ctos que se oubHquen por dos veces consecut
vas en el Periód¡co Oficial de1 Estaci'o y en e~ periódico de 
mayor circuiación en esta ciuaad, que resulta ser e! diar!o 
"Milenio'_', 
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Pachuca de Soto, Hidalgo; enero de 2015 dos mil quin 

ce.-LA C. ACTUARIO.-LICENCIADA ELIZABETH YÁÑEZ 
DÍAZ.-Rúbrica. 

Derechos Enterados. 23-01-2014 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA lNSTA~CIA 

ATOTONll.CO El GRANDE, HGO_ 

EDICTO 

EXPEDIENTE NÚMERO 274/2013 

En el Juicio ORDINARIO CIVIL promovido por JOSÉ 
ADOLFO GAl~CÍA HERNANDEZ EN CONTRA DE J. JESÚS 
GARCÍA ARREDONDO, EXPEDIENTE NÚMERO 274/2013, 
obra ul1 ac01e-t·dio que a Ja letra dice: 

Atotonfk:0: e! Grande, Hidlaígo, a 13 trec:e de enero de! 
·afio 2015 -dos mH quir.ce. 

S~ A.CUERDA: L- Visto e! estado procesa! que guarda e! 
~H'e$ente ju9cio y como se soiic!ta dfc'iese eÍi auto admisorio 
dle piruebai~ c¡Lie en -derecho proceda. 

!l.- Se adm¡ten como prueba;s de ¡,a¡ parte actora JOSÉ 
ADOLFO GARCÍA HERNÁNDEZ, las ofrecidas en su escri
to presentado en fecha 27 de octubre def año 2014 dos mil 
caeorceo 

111.- Pcw lo Que hace a la oarde demandada J. JESÚS GAR
CÍA ARREDONDO, no se ·hace mención alguna por no ha
be!r ofrecido pruebas de su parte. 

IV.- Para el desahogo de las pruebas se elige la !o,ma 
escrita, 

v.- se ~bre por min!sterio de ley e¡ térm!no probatorio de 
30 treirtta días h~biies. irnprorrogab~es. 

\l¡.- Se sefí.a!a[l ias 10:00 diez: horas ~ei di[a 24 veinticua
tro de febrero ciei afio elfb CUiºSoü, para qu,~ tenga verificat!vo 
ei desahogo de ia prueba conresijona~. admitida a la parte 
acto.-a JOSÉ ,~DOLFO GARCÍ.~ HERNÁNDEZ, a cargo de 
J, .JESÚS GARCIA ARRIEDONDO, por lo que en prepa•·a
c¡ón de ta m~sma, cftesele a ést21 por los cor.duetos legales, 
para QU 1? e¡ dfai J/ hora señalados, connparezc,3 a! ~ocaíl de 
este Juzgado a abso!ve; posfc!oíles persona~merjte y no 
por conducto d·:e <'.i..¡poderad~. ape¡'"c~bimiento que eri caso 
de no comparece,r, s[n acredita justa causa, se¡'á declarado 
confeso de las: posiciones que prev¡aimente sean caHflca
dzs de iega¡es por e·sta .A,J.ri'.O~'ida:d. 

\l!L- Se- seña!an ras ~o~oo ci~0z horc~s de! dlJa 2:5 veiroti
cinco de f~[b;rero dei año en curso, para qus tengia verifi
cat¡vo e! de::: .. ahogo de- !a 0testi[i'"J'.l0i!l~a~ admnida a la pa¡'te 
actora JOSÉ ADOLFO GARCÍA KERNÁr.!DEZ, a cargo de 
SERGIO JARILLO SÁi'KflEZ y MARINk lUGO MONTAÑO, 
pe¡·sonas a qule,r.es sa compromete a presentar af oferen
te, por !o que en su preparación requ¡éraseie :oi oferente 
de i2 ¡::n'Ue·ba, para, q:,ie e~ dfa. y hora sei1a!ados cor, ar;':,ala
c¡ón pr·esent& a sus testigos en ·9.1 !oca! de este Ju:z:9ado, a 
·efecto d-e qr...J2 r¡r:d2n s:J test¡íT<OUJio corres.por;dien~e" 

V;! L- Qued¿;:in C\~'-?S2!1ogad2s ¡;:;o:t su p¡·opia y espHC[a! r,a
'ituralez:a jas. decná.::. pr1;e-bas o.drn:·~iO:as a ¡a_ pa:rte a·:tora~ 

!X.- P'Uib..Jftt;;li&:S:.8-&t p:reserll'~B aru1lt0 ¡r:JGG" 2 Gos \f,2C8S ;:,¡)¡¡;

S.GtCi!JÍ'jv;as err re~ PeC''~ód¡co Qf¡c~aa je~ Estajo. 

P..s: !o aco;-dó !f flrn1a e~ Juez í"1ixto de Primera ~nstancia 
de este Distritc Judicial, Ucenciado FELIPE ROMERO RA
MIREZ, que actúa con Secretario tie A~cuercios, licenciada 
LAURA ELIZABETH CHINCOLLA HIDAL.GO que autentica 
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Atotonilco el Grande, Hidalgo, 28 veintiocho de enero 
del 2015.-LA C. ACTUARIO DEL JUZGADO.-UCENCIA
DA ELIZABETH GARCÍA BALDERAS.-Rúbrica. 

Derechos Enterados. 27-01-2015 
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JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 

ATOTONILCO EL GRANDE, HGO. 

EDICTO 

EXPEDIENTE NÚMERO 419/2013 

En el Juicio SUCESORIO INTESTAMENTARIO promov;
do por JAVIER, MARGARITO, HERÓN Y MAURICIO todos 
de apellidos PÉREZ BADILLO a bienes de CLEMENTINA 
PÉREZ BADllLO, EXPEDIENTE NÚMERO 419/2013, obra 
un acuerdo que a ia letra dice: 

Atotonilco el Grande, Hidalgo, a 11 once de junio del año 
2013 dos mil trece. SE ACUERDA: 

L- Regístrese y fórmese expediente bajo el número que 
le corresponde. 

11.- Se admite y queda radicado en este Juzgado el juicio 
sucesorio intestamentario a bienes de CLEMENTINA PÉREZ 
BADILLO. 

Hi.- Désela Intervención que corresponda al Agente del 
Ministerio Público adscrito a este Juzgado. 

IV.- Se señalan las 09:00 nueve horas del día 09 nueve 
de j,u!io del año en curso, para que tenga verificativo la 
testimonial prevista por el Artículo 787 del Ordenamiento 
Legal invocado, a cargo de CONSTANTINA CASTILLO 
CRUZ, ALFREDO NÁJERA BADILLO Y MARÍA DE JESÚS 
SÁNCHEZ ÁNGELES, a quienes los ocursantes deberán p:·e
sentar el día y hora señalado para ello a efecto de que rin
da sus testimonio. 

v.- Gírense atentos oficios al DIRECTOR DEL ARCHIVO 
GENERAL DE NOTARÍAS EN EL ESTADO Y ENCARGADO 
DEL REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y DEL CO
MERCIO DE ESTE DISTRITO JUDICIAL, a efecto de q!le in
formen a este Juzgado si en las dependencias a su cargo 
se encuentra inscrito u obra constancia·de algún testamento 
otorgado por la autora de la presente sucesión CLEMENTI
NA PÉREZ BADILLO, solicitado al primero de lo citados 
que dicha búsqueda también deberá comprender en el Re
gistro Nacional de Avisos de Testamento (RENAT). 

VI.- Cítese al Agente del Ministerio Público de la adsc,íp_
ción para que comparezca el día y hora señalados en el 
punto IV cuarto de este proveído al desahogo de la audien
cia referida. 

VII.- Se requiere a los promoventes para que antes del 
dictado del auto declarativo de herederos exhiban copla 
certificada del acta de nacimiento de la de cujus para e-fecto 
de verificar el en~roncamiento con los cursantes. 

Vl!I.- Se requiere a ios promoventes para que arrtes del 
dictado auto declarativo de herederos proporcionen e~ do
micilio de los padres de la de cujus AARÓN PÉREZ, AARÓN 
PÉREZ NÁJERA Y CAROLINA BADILLO, CAROLINA BA.Dl
LLO ESPINOSA DE PÉREZ, CAROLINA BADILLO ESPINO
SA, para efectos de hacerle saber la radicación de la P'"' 
sente suces[ón a fin de que hagan valer !o que a sus dere
cho convenga o bler, para e! caso de haber faiiec¡do ex\"d
b2n cop~a certificadas de La:s actas de defunción. 

;;e- En virtud de que ¡a: denuncia del presente j¡_úcjo ~21 
reaiizart pa~ien't:es co~ateraie.s ele la de cujus, una vez que 
se de cumplimiento aí punto IV cuarto de este proveído se 
ordena la pubHcaclón del presente acuerdo por 2 dos ve
ces consecutíVas en e\ PeriócHco Oflciai-de! Estado, asf mis
mo se manda fijar ios avisos respectivos en los sitios públi
cos de\ iugar de origen y faliecimiento de¡ CLEMENTINA 
PÉREZ SADILlO, en los estrados, en la Presidencia Munici
pal, en eoi ú!tlmo domjci!io de ia finada, anunciando su muer
te sin testar y que JAVIER, MARGARITO, HERÓN Y MAURI
CIO todos de apeliidos PÉREZ BADILLO, hermanos de la 
de cujus reclaman ia herencia llamando a los que se crean 
con igual o mejor derecho para heredar los bienes de la de 
cujus, para que comparezcan dentro del término de 40 cua
renta días a deducir los derechos hereditarios que ie pu
diesef! correspond..?¡·, ant:e !a Juez: M:xto de Primera Instan
cia del Distrito Judicial de Atotonilco el Grande, Hidalg9. 

X.- Agréguense a sus autos los Anexos que se exhiben. 

XI.- Expidan sel e a costa de los promove ites las copias 
certificadas que solicitan previa toma de razón y recibo 
que obre en autos para constancia, autorizando para reci
birlas a los profesioni:stas y personas que 1nenciona en el 
de cuenta. 

XII.- Por señalado como domicilio para oir y 'ecíbir noti
ficaciones y documentos el que indican y r.ior autorizadas 
parz: tal~s efectos a las profesionisi:aSJ y perscn.13l que mi!n
ciona en el escrito que se provee. 

Xlll.-NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

Así lo acordó y firma la Juez Mixto de Primera Instancia 
de este Distrito judki~I. Licenciada IRIS MIREV"A REYES 
HERNÁNDEZ, que act(!a con Secretario O.; Acuerdos, Li
cenciada LAURA EllZAi!ETH CHINCOLLA HIDALGO, que 
autentica y da feº 

2-1 

Atotonilc<> el Grande, i~idalgo, 20 '!einte de enero de 
201S.-LA ACT!.lARiO DEl JUZGADO.-~!CiENCIADA 
ELIZABETH GARCÍA EIALDERAS.-Rllbricil. 

Derechos Enterados. 23-01-2015 

JUZGADO CUf<RTO DE LO CIVIL 

PACHUCA, HGO. 

EDICTO 

EXPEDIENTE NÚMERO 163/:2014 

Dentro del JUIC¡o SUCESORIO INTEiiTAMEllHARIO 
promovido por MARGARITA SECUMDiNO MIJEl!"fl', a bie
nes de ELEl.HERIO RAMÍREZ SECUl'!Dli~O, "1J<pediente 
número 163/2014, se dictó un acuerdo de fecha 05 ci~co 
de diciembre de 2014 dos mil caiorce, e• los siguientes 
términos: 

!.- Con base ai requerimiento ordenado 1~n el ¡ou¡=¡¡to i del 
auto emitido el 04 cuatro de noviembre de! preser¡¡t&- at1o, 
se tiene a la promovente ba]o protesta die decüt" veroiad 
manifestando desconocer el domicilio :le RAVMl!NDO 
RAMÍREZ MORENO. 

11.- No obstante lo n•anifestado en el párrafo segundo 
del escrito de cuenta, ater.dilendo a que tas ~eg'tes de! p!:"o
ced[mlentro no pueden a!teraB"se, modificar~;:.e o renur1ciarse, 
de momento rr-esu~ta inatendible ~a soiicit1Jd p!anteaida en 
cuanto a! d¡ctado de ta declaración de he.,redercsº 

!~L- En consec:uertc!a, vistos ~os posibles; di?;rechos he:rsi
ditarios de RAYMUNDO RAMÍREZ MORENO en ca,;,cter de 
ascendiente en tí nea directa y en prfme¡¡ g:1·a:do con r 13'spec
to al .autor de esta sucesión, persona de la cUJa~ se d:ssccr,:o
ce su paira.dero; por lo que, ante ta! s!tuacfón~ se oL·der;a ia 
pub!icación de avisos en ios sltic»s ~:nJbt¡cosc., t=irn.:o en Mine
ra! de! Mor;te, Hldaigo, lu·gar de origen del ds cu]us, L~LEU
TER~O RAMÍREZ SECUi\lDíNO, y esta crudad G~G Pachuca 
de Soto, Estado de t-Hda\go, r1ug~r de faJh~c1rnl8'r~to 'l de-U 
jutcio, considerándose corno s[t¡os púb~i~cs ~es taib~e1·os r:o
~lcado,·es de e.:;te Juzgado .. y [2)S P\·eside:.::1 :¡25 Murii1j¡::¡,a;les, 
de~ es.t~ c¡udad de Pachuc2· de Soto, y de~ Mulf":!tci,rJ.ro M;LJie
raJ del Mente, l··Uda¡go Estado de Hida¡go), asr cor::io ecHc
tos po~ dos vece:<; consecutivas en E:~ Pel"i ódica· Ofic[a8 de~ 
Estado, anu:tc8ar1do ~21 muerte sln testa? ds[ d~· ,::u]us0 e~ 
nombre y grado de parentesco de la pi'omovente rec¡a
rr.arte de [a herencia, Ha.mando a !os que· se crean con igual 
o m.eior derecho para heredar, a fin de que se- apersonen 
en esta ¡ntestamentaria: a hacer vaier sus cierecnos, dentro 
de los cuarenta dfas siguientes a la pub!icación del último 
de ios ecdctos mencionados. 
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Pachuca de Soto, Hidalgo. a 12 doce ele enero de 2015 
dos mii quince.-LA CIUDADANA ACTW1RIU-LICENCIA
DA ROCÍO MARTÍNEZ FUENTES.-Rúbri,:<1. 

Derechos Enterados. 28-01-2015 
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JUZGADO SEXTO DE LO CIVIL 

PACHUCA, HGO. 

EDICTO 

EXPEDIENTE NÚMERO 1067/2012 

EN EL JUICIO ESPECIAL HIPOTECARIO PROMOVIDO POR 
BANCO NACIONAL DE MÉXICO S.A., INTEGRANTE DEL GRU
PO FINANCIERO BANAMEX por conducto de su Apoderado 
Legal, ALEJANDRO LÓPEZ SERRANO, en contra de JUAN ISI
DRO GARCÍA PÉREZ, EXPEDIENTE NÚMERO 1067/2012, LA 
JUEZ SEXTO DE LO CIVIL DICTÓ UNA SENTENCIA QUE EN 
SU PARTE RESOLUTIVA DICE: 

PRIMERO.- La suscrita Juez ha sido y es competente para 
conocer y resolver el presente juicio. 

SEGUNDO.- Es procedente la Vía ESPECIAL HIPOTECARIA 
intentada en el presente juicio. 

TERCERO.- la parte actora probó los hechos constitutivos 
de su acción y el demandado, no opuso excepciones siguién
c:ose el juicio en su rebeldía. 

CUARTO.- Se declara judicialmente el vencimiento antici
~ado para el plazo del Contrato de Otorgamiento de Crédito 
con Constitución de Garantía Hipotecaria que otorgó Banco 
Nacional de México S.A., !ntegrante de; Grupr; Financiero 
BANAMEX a favor de JUA.N ISIDRO GARCÍA PÉREZ. 

QUiNTO.- Se condena a JU.4N !SfDRO GARC(A. IPÉiREZ. para 
~.i·-~e e~ el término de cinco dfas contaCos 2 parttu de c.ue cau-
3~ ejecutoria !a presente resolución, pague 2 !a parte aci:o·;·a, 
3t,195,504.19 un mi!!ón cietnto noventa y cinco mij~ "~UJiri'en(os 
cu.~:r·:ro pesos d¡·ecinueve centa'-:'OS mo1necia1 nacioiílaJ, pcr" con
,:s::ito de suerte pr~nc:¡¡o.a~; ¡-,1és 1a c:~:rit:d3d -=!1Ji2 res:,J~tE· ·;:;·:o·r cc·n
ce:-ito de interes·2s ordin2uios ·drc·-,;.e;:gc.c\,;::.s :según Je ·2s·d~u1'2-
do ·2111 la clá1Js 1;!2 quinta de~ con-Cuate base de ía acc~ón cari:ri
ciad que se liquidar¿ en ·E-J·ecuc:ón c:ie 3.2:1tcT":cla, más :a cart1-
aad aue resu~te- por con~eptc de 11Tler,c-ses rrJoratorios '10 cu
biertos a partir de la fecha en quoe ~a ;po,rte Cernandada cie}ó 
de amort!zar e¡ ·':rédito, f~ch,a prev¡s;:a en el estado de cuenta 
anexo como documento fundato!'"fü Gie ~.a acción, y en razón 
Ge la tasa de interés anua1 ii~a de! 18% diecioch·:::. por ciento 
prevista en los términos de ¡a clausula sexta, ;-nás ios que se 
c:ontinúen generando hasta !a total 11quidación dei adeudo, 
previa su regulación en e!ecuci.ón de sentencia; más e! pago 
de gastos y costas originados por la tramitación del presente 
juicio así como ei pago de gastos de seguro, previa su regula
ción en ejecución de sentencia, apercibiendo a la parte de-. 
mandada, que de no verificar e[ pago corresponCiente, se sa
cará a remate el bien inmueble hipotecado y con su producto 
se pagará a la actora dichas cantidades. 

SEXTO.- Notifíquese por medio de edictos los puntos reso
lutivos de la presente sentencia, publicándose dos veces con
secutivas en el Periódico Oficial tal como lo refiere el Artículo 
627 del Código de Procedimientos Civiles. 

SÉPTIMO.- De conformidad con lo establecido por el Artícu
lo 23 de la Ley de Transparenc¡a y Acceso a la Información 
Pública Gubernamental para el Estado de Hidalgo, que esta

. blece "El Poder Judicial deberá hacer públicas las sentencias 
que han causado estado o ejecutoria. En todo caso, sólo me
diante previa conformidad de las partes, se procederá a la pu
blicación de los datos personales", por lo que una vez q~e la 
presente resolución haya causado ejecutoria deberá hacerse 
pública. Hágase saber a las partes el derecho que les asiste 
para otorgar su.consentimiento por escrito dentro del térmi
no de 3 días a efecto de que se publíquen sus datos persona
les y en caso de no hacerlo, se tendrá por negada dicha auto
rización. 

OCTAVO.- Notifíquese y cúmplase. 

A S Í, lo resolvió y firma la LICENCIADA MIRIAM TORRES 
MONROY, Juez Sexto Civil de este Distrito Judicial, que actúa 
legalmente con_Secretario de Acuerdos, LICENCIADO JOA
QUÍN GUTIÉRREZ LABRA, que autoriza y da fe. DOY FE. 
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Pachuca, Hidalgo, 23 de septiembre del 2014.-C. ACTUA
RIO SEXTO DE LO CIVIL-LICENCIADA ISABEL FABIOLA CHÁ
VEZ NAVARRETE.-Rúbrica. 

Derechos Enterados. 28-01-2015 

JUZGADO SEGUNDO DE LO CIVIL 

PACHUCA, HGO. 

EDICTO 

EXPEDIENTE NÚMERO 855/2012 

EN AUTOS DEL JUICIO ESPECIAL HIPOTECARIO, PRO
MOVIDO POR ALEJANDRO LÓPEZ SERRANO, EN SU CA
RACTER DE APODERADO LEGAL DE BANCO NACIONAL DE 
MÉXICO S.A., INTEGRANTE DEL GRUPO FINANCIERO BA
NAMEX, EN CONTRA DE JULIETA GUADALUPE RICO GUE
VARA, EXPEDIENTE NÚMERO 855/2012, CON FECHA 12 
:JOCE DE JUNIO DE 2014 DOS MIL CATORCE, SE DICTÓ SEN
oENCIA DEFINITIVA EN LA QUE, EN SU PUNTO RESOLUTI
VO SEXTO, SE ORDENÓ LA PUBLICACIÓN DE LOS PUNTOS 
RESOLUTIVOS DE LA MISMA, LOS CUALES A LA LETRA DI
CEN; 

"PUNTOS RESOLUTIVOS 

PRIMERO.- El suscrito Juez ha sido y es competente para 
conocer y resolver del presente juicio. 

SEGUNDO.- Ha procedido la Vía !'Especial Hipotecaria in
'!1~ntada. 

TERCERO.- La parte actora BANCO NACIONAL DE MÉXI
CO, S.A. INTEGRANTE DEL GRUPO FINANCIERO BANAMEX, 
por conducto de su Apoderado Legal ALEJANDRO LÓPEZ 
SERRANO, probó fos hechos constitutivos de su acciór!! y 
¡a rjemandada ríiO opuso e)'(cepcioines constituyéndose en 
'!:::b'C''Ji\ía. 

CUARTO.- Se declara judicia!mente el ~1encimiento a11ti
;::ip2·::l:v para ei pago ,)je~ i::tréd;·~o ·ce;; ·::0nstii:'.llción de gama~
'~ÍZJ ·_hir;?~'teca;"iei ·Qr;Ji: otorg.0 .9j :SJ\if'l'C·O NAC:~O'MAL 'G·:E I"-"lÉ>:":l
·CC:, 5 . .i> .. ~MTEGRP.NYE DEL '3RUP<P ·:=~N;.,j\lCiERO B)t...t'~J:o-.;"<•[iE.X,. 
e favor de JULJIETA ·GUAD.4-LUP'IE f.dC:·() GU!E\lAR.A. 

QUH>.4TC.- 5e- co,rudena 2 !2 Oemz,r)'l:J'@da JULl!El"A GUADA
LUPE :R~C:O GllE'lARA, a paQaJ a~ ::.icv=or dentro del técrmh·,o 
,ije cíl~co dfas contados a parttrr árs q~e Cause ejecutoria la 
presente resolución, ia c.antidad je $333,107.94 <:::rescJen
fío::: trreinta y tres mii ciento siete oesos con novent.a :r ·Cua
tiro centavos moneda i1acionai, poa ::oncepto de capital ven
cido, así como el pago de intereses ordinarios y moratorias 
pactados en el contrato base de la acción: 111ás el pago de 
!os gastos de seguro pactados ·2'~'11 ei contrato base de la 
acción, previa su regulación correspondiente en autos, aper
cibida que de no hacerlo así, se procederá al remate del 
bien hipotecado. 

SEXTO.- Con fundamento en lo dispuesto por el Artículo 
627 del Código de Procedimientos Civiles, se ordena la pu
blicación de los puntos resolutivos de la presente resolu
ción, por dos veces consecutivas en los periódicos "Sol de 
Hidalgo" y "Diario Oficial". 

SÉPTIMO.- Con fundamento en lo previsto por el Artícu
lo 138 fracción 111 del Código de Procedimientos Civiles, se 
condena a la demandada al pago de los gastos y las costas 
originadas en esta instancia por ia tramitación del presen
te juicio . 

OCTAVO.- En términos del Artíc9..lio 23 de la ley de Trans
parencia y Acceso a la Información Pública Gubernamenal, 
vigente en el Estado de Hidalgo, se hace del conocimiento, 
que el Poder Judicial debe hacer públicas las sentencias 
que hayan causado Estado o Ejecutoria. Por lo tanto se 
requiere a los litigantes para que dentro del términO legal_ 
de 3 tres días emitan su consentimiento por escrito para 
publicar sus datos personales, en la inteligencia que la 
omisión en desahogar dicho requerimiento constituirá su 
negativa para hacerlo. 

NOVENO.- Notifíquese y cúmplase. 

A S Í, lo resolvió y firma el Licenciado ADOLFO VARGAS 
PINEDA, Juez Segundo Civil de Primera Instancia de este 
Distrito Judicial que actúa con Secretario de Acuerdos que 
autentica y da fe". 
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PACHUCA DE SOTO, HIDALGO, ENERO DE 201S.-C. AC
TUARIO.-LIC. ELIZABETH YÁÑEZ DÍAZ.-Rúbrica. 

Derechos Enterados. 28-01-2015 
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JUZGADO CIVIL Y FAMILIAR 

HUICHAPAN, HGO. 

EDICTO 

EXPEDIENTE NÚMERO 17S0/2013 

En el expediente número 17S0/2013 dentro del Juicio 
Sucesorio lntestamentario, a bienes de LORENZO CHÁ
VEZ SÁNCHEZ también conocido como LORENZO 
CHÁVEZ, promovido por los CC. MODESTO EDILBER
TO, EULALIO GAUDENCIO, FLORIBERTA ELEAZAR de 
apellidos CHÁVEZ SÁNCHEZ, CAROLINA JUANA 
CHÁVEZ TAMBIÉN CONOCIDA COMO CAROLINA 
JUANA CHÁVEZ SÁNCHEZ, ROGELIO GUERREO RO
JAS, MA. DE JESÚS GARCÍA HUITRÓN Y VÍCTOR DIE
GO QUINTERO CHÁVEZ, obra un auto que a la letra di
ce: 

En la ciudad de Huichapan de Villagrán, Estado de Hi
dalgo, a 07 siete de enero del año 2014 dos mil catroce. 

Por presentados MODESTO EDILBERTO, EULALIO 
GAUDENCIO, FLORIBERTA ELEAZAR de apellidos 
CHÁVEZ SÁNCHEZ, CAROLINA JUANA CHÁVEZ TAM
BIÉN CONOCIDA COMO CAROLINA JUANA CHÁVEZ 
SÁNCHEZ, ROGELIO GUERRERO ROJAS, MA. DE JE
SÚS GARCÍA HUITRÓN Y VÍCTOR DIEGO QUINTERO 
CHÁVEZ, por su propio derecho, con su escrito de cuen
ta y anexos que acompañan denunciando la muerte sin 
testar de LORENZO CHÁVEZ SÁNCHEZ también cono
cido como LORENZO CHÁVEZ, en los términos que de
jan vertidos en su escrito que se provee y que en obvio 
de repeticiones se tiene reproducidos en el presente 
proveído. Visto lo solicitado y con fundamento en lo dis
puesto por los Artículos 1262, 1263, 1S96, 1630, 1634, 
1639, 1641, 1642, 1S80, 1S83, 1586, 1S89, del Código Civil 
y 1, 2, 3, 44, 47, SS, 94, 121, 123, 767, 770, 771, 781, 783, 
785, 787, 788, 793 del Código de Procedimientos Civi
les, se ACUERDA: 

1.- Regístrese y fórmese expedrente, bajo el número 
que corresponda. 

11.- Se admite y queda radicado en este H. Juzgado la 
sucesión intestamentaria a bienes de LORENZO CHÁ
VEZ SÁNCHEZ también conocido como LORENZO 
CHA VE. 

111.- Dése la intervención legal que corresponde al 
Agente del Ministerio Público. 

IV.---------------------------------------------------------------

V.- Gírense atentos oficios a los CC. Director del Ar
chivo General de Notarías en el Estado y Registrador 
Público de la Propiedad y del Comercio de este Distrito 
Judicial. 

VI.- Toda vez que la declaración de herencia la solici
tan los parientes colaterales dentro del primer grado 
con la de cujus, una vez que sea desahogada la audien
cia testimonial señalada en el punto IV que antecede, fí
jense avisos en los sitios públicos de costumbre, anun
ciando la muerte sin testar de la autor de la herencia y 
el nombre de la que tramita la misma, llamando a los 
que se crean con igual o mejor derecho para que campa-

rezcan a este H. Juzgado a reclamarla dentr') del térmi
no de 40 cuarenta días. Así mismo publíquese edictos 
por dos veces consecutivas en el Periódico Oficial del 
Estado y en el diario "El Sol de Hidalgo" regional, que 
se edita en esta ciudad, en los que se contengan los si
guientes datos: Juicio Sucesorio lntestamentario a bie
nes de LORENZO CHÁVEZ SÁNCHEZ también cono
cido como LORENZO CHÁVEZ, promovido por de ape
llidos CHÁVEZ SÁNCHEZ, CAROLINA JUAllA CHÁVEZ 
TAMBIÉN CONOCIDA COMO CAROLINA JUANA CHÁ
VEZ SÁNCHEZ, ROGELIO GUERREO ROJAS, MA. DE 
JESÚS GARCÍA HUITRÓN Y'víCTOR DIEGO QUINTE
RO CHÁVEZ. El término antes concedido empezará a 
correr a partir del día siguiente de la última publicación 
en el Periódico Oficial del Estado. 

VII.- Se requiere a los promoventes para que a labre
vedad posible exhiban documento alguno con el cual 
acrediten que APOLONIA CHÁVEZ es la mi!,ma persona 
que POLA CHÁVEZ SÁNMCHEZ. 

VIII.- Toda vez que de la certificación del acta de de
función de la C. APOLONIA CHÁVEZ también conocida 
como POLA CHÁVEZ SÁNCHEZ, se desprende que la 
misma fue casada con el C. DAVID QUINTEIW CASTRO, 
se requiere a los denunciantes para que a la brevedad 
posible proporcionen el domicilio del mismo, a efecto 
de notificarle la radicación de la presente sucesión para 
que si a sus intereses convienen comparezca ante este 
H. Juzgado. 

IX.- En atención que los CC. ROGELIO GUERRERO RO
JAS YMA. DE JESÚS GARCÍA HUITRÓN ma11ifiestan que 
comparecen a juicio en su carácter de cónyuges de los 
ce. ROSA MARÍA CHÁVEZ SÁNCHEZ y VICENTE JA
VIER CHÁVEZ SÁNCHEZ también conocido como VI
CENTE JAVIER CHÁVEZ, se les requiere para que mani
fiesten si los ce. ROSA MARÍA CHÁVEZ SÁNCHEZ y VI
CENTE JAVIER CHÁVEZ SÁNCHEZ también conocido co
mo VICENTE JAVIER CHÁVEZ procrearon o adoptaron 
hijo alguno. 

X.-----------------------------------------------·---------------

XI.---------------------------------------------------------------

XII.--------------------------------------------------------------

XIII.- Se tiene a los ocursantes designaron como repre
sentante común al C. ROGELIO GUERRERO ROJAS. 

XIV.-

XV.- Notifíquese y cúmplase. 

Así lo acordó y firma el C. Juez Civil y Familiar de este 
Distrito Judicial, Licenciado CARLOS FLORES GRA
NADOS que actúa legalmente con Secretario Licen
ciada LETICIA PASTOR RAFAEL que autoriza y da fe. 
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HUICHAPAN, HIDALGO, AGOSTO 2014.-ACTUARIO 
JUZGADO CIVIL Y FAMILIAR DE PRIMERA INSTAN
CIA.-LIC. RAFAEL ESQUIVEL HERNÁNC>EZ.-Rúbrica. 

Derechos Enterados. 20-01-2Cl1S 
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